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Proemio 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 60, numeral 1 
y 64, numerales 1 y 3 de la Constitución Politica de la Ciudad de México, los articulos 3, 5, 90 párrafo primero, 91, 96 Y 97 
de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México yen los numerales 5, 10 
(partidas 2, 3 Y 11), 21 párrafo último, 23, 24, 27 inciso a), 28 párrafo segundo, 33, 34 fracción 1, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 45, 46, 47, 60, tercer párrafo, 62 primer párrafo, 64 (partidas 7, 8, 9 Y 11), 65, 69, 108, 110, 111, 112 Y 113 de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto y con fundamento en el artículo 
29, primer párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; yen cumplimienlo al Acuerdo IECM/ACU-CG-150/2024 emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, de fecha 15 de noviembre de 2024, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección 
de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No, 25, planta baja, Colonia Rancho Los 
Colorines, C,P, 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra la Licitación Pública Nacional No, IECM-LPN-09/24, relativa 
a la contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del1' de enero al 31 de diciembre de 2025, 
solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Conlrol Patrimonial y Servicios, la Dirección de Recursos Humanos y la 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 

DRH: 
UTCSyD: 
Proveedor: 

Evento 

Periodo de venta 
bases y consutta 

Glosario de Términos 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www,iecm,mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"), 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante y requirente partidas 1, 
2,3,4,5,6,7,8,9, 10), 
Dirección de Recursos Humanos (Área requirente partida 11), 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (Área requirente partidas 12,13,14,15,16,17), 
Persona fisica o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto, 

Cuadro resumen del procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Fecha Horario LUQar 
La venta de bases se realizara mediante cheque de caja, 

de 2,3y4de Venta y consulta física certificado en el domicilio de la licitante o transferencia 
de de las bases de 9:00 a bancaria. La consulta física de las bases será en la oficina diciembre de bases de la presente 2024 15:00 y 16:00 a 17:00 de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de 

licitación horas Huizaches No, 25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 
14386, Ciudad de México, 

Acto de Junta de 6 de diciembre de 11 :00 Horas, Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Aclaración a las Bases: 2024 México, dentro de sus instala::iones, 

Primera etapa: Acto de 1? de diciembre Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Presentación y Apertura de 2024 11 :00 horas, 

México, dentro de sus instalaciones, 
de Propuestas: 

~ 
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Segunda etapa: Acto de 
Presentación del 20 de diciembre 11 :00 horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Dictamen y Emisión de de 2024 México, dentro de sus instalaciones. 
Fallo: 

Se fonmalizara dentro de los quince dias 

Firma de (los) contrato (s) hábiles, contados a partir del dia siguiente del Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
y/o pedido respectivo (s): acuerdo de autorización del presupuesto México, dentro de sus instalaciones. definitivo que lleve a cabo el Consejo para el 

eiercicio fiscal correspondiente. 

Bases 

. 1 De los actores partícipes en el procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

1,1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional. 

De conformidad COn lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, asi como el Líe. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", así como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 

1.2. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) y/o 
pedido respectivo (s) de prestación de los servicios que se deriven del presente procedimiento. 

Área requirente Titularylo Encargado del Despacho de la Unidad 
Director de Recursos Humanos Lic. Jesús García Hurtado 
Unidad Técnica de Comunicación Social Y Difusión Líe. Paula Selene de Anda Fuentes 
Subdirección de Patrimonio Institucional Lic. María Isabel Cervantes José 

Quienes serán las y el responsable de la adecuada supervisión, control, verificación fisica de la prestación de los servicios 
el correcto seguimiento del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) que al efecto se celebre (n); éstas fungirán como 
"Áreas Requirentes" en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las licitantes en 
cuanto a esas caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios; estos servidores públicos serán quienes emitan 
y suscriban el "Dictamen Técnico". 

1.3. De los representantes de Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contrat . n realice conforme a 
la normatividad vigente. 

So.,.."". Un Instituto d" Calidad 

• 
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En el presente procedimiento de prestación de los servicios podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta 
cierta en esta licitación. 

Las licitantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa. asi como presentar su propuesta 
técnica. económica y la garantia de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los servicios objeto de la Licitación Pública Nacional. 

2.1. Descripción de los servicios requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la ccntratación de la prestación de diversos servicios por el periodo 
del 1 ' de enero al 31 de diciembre de 2025, cuyas caracteristicas y especificaciones técnicas de estos servicios se señalan 
en el ANEXO UNO de estas bases; las licitantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en 
cuestión y elaborarán sus propuestas técnica y económica conforme a lo señalado. 

2.2. Periodo y lugar de la prestación de los servicios. 

La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios de acuerdo a las fechas y lugares señalados en el 
Anexo Técnico para cada una de las partidas. 

2.3. De su calidad y garantia. 

Los servicios deberán cumplir con lo solicitado por las Áreas Requirentes y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) y hasta la conclusión de este (estos) o en su caso (de los) 
convenio(s) modificatorio(s) que se celebre(n), el área encargada de verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los servicios en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de prestar los servicios, estos no corresponden con las caracteristicas y especificaciones 
técnicas solicitadas por las Áreas Requirentes. 

b) Si dentro del periodo de garantia, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) licitante (s) adjudicada (s), tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la prestación de 
los servicios objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de 
la Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajado 

~ 

J 
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retiren de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc) durante la prestación de los servicios, 

2.5. Tiempo límite para sustitución de los servicios que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los servicios deberán cumplir con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas; por 
las Áreas Requirentes con la finalidad de verificar que cumpla con las especificaciones de calidad requeridas, 

En caso de que los servicios no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el (los) proveedor (es) se hará (n) responsable (s) de todos los movimientos que se requieran para hacer 
los cambios o correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, y en los plazos 
señalados en el Anexo Técnico para cada una de las partidas contadas a partir de la notificación que para tal efecto realicen 
la DACPyS, la DRH y la UTCSyD corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) licitante (s) en caso de resultar adjudicada (s) asumirá (n) la responsabilidad total que resulte de cualquier violación 
a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) de prestación de los servicios que al efecto se celebre, 
deslindando de toda responsabilidad por su uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.7. Disponibilidad presupuestaria. 

El monto a adjudicar para cada una de las diecisiete partidas de los servicios referidos estarán sujetas al presupuesto que 
el Congreso de la Ciudad de México autorice al Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025 y 
conforme al ajuste presupuestal que el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México determine en el mes 
de enero de 2025, por lo que de no contar con ello el Instituto se reserva el derecho de cancelar las presentes licitaciones 
en cualquiera de sus etapas, asimismo se reserva el derecho de modificar ya sea disminuyendo, aumentado o cancelando 
parcialmente cualquiera de las partidas de las presentes licitaciones, sin responsabilidad de esta convocan te. por lo que 
no cubrirá ningún gasto a las licitantes derivado de su participación en estos procesos licitatorios, debiéndose prever que 
los servicios se prestarán a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

2.8. Precios. 

El importe para la prestación de los servicios se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, I.V.A. e 
importe total con precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) o en su caso hasta la 
terminación del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n). 

2.9. Condiciones de pago. 

a) Partidas 1, 4, 5, 6. El pago correspondiente se realizará por mensualidad vencida por servicio prestado, previa 
recepción de los entregables, según corresponda, de acuerdo a la facturación del mes que corresponda, previo 
el visto bueno que realice por escrito los Titulares de la DACPyS y la UTCSyD. Deberán tregar conjuntamente 
con la factura por los servicios devengados, copia del sistema único de autodetermina ón SUA), en el mes que 
corresponda, asi como bimestralmente deber'; de presentar a la DACPyS, la ca roba ión d de 
cuotas aIIMSS. ambos documentos con la relación de trabajadores que desarroll los tr 

SO .... 05 Un Instituto d .... calidad 
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b) Partidas 2,3 Y 11. El pago correspondiente se realizará por mensualidad vencida, de acuerdo con el importe 
devengado que resulte del personal y de los bienes amparados por las pólizas objeto de la presente licitación, a 
entera satisfacción y con el visto bueno de la DRH y la DACPyS. 

e) Partida 7. El pago correspondiente se realizará por mensualidad vencida, por suministro realizado, previo el visto 
bueno que realice por escrito el Titular de la DACPyS. 

d) Partida 8. Para la dispersión a la tarjeta electrónica, la licitante ganadora deberá presentar la factura 
correspondiente cuando menos con tres días hábíles de anticipación, debidamente requisilada y con visto bueno 
de la DACPyS. Dicho pago se realizará cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la dispersión a la 
cuenla del monedero electrónico del Instituto. 

e) Partidas 9 y 10. Los pagos se realizarán por mensualidad vencida, por servicios prestados, de acuerdo a la 
facturación del mes que corresponda, previo el visto bueno que realice por escrito el Titular de la DACPyS. 

n Partidas 12 y 13. El pago se realizará por mensualidad vencida, de acuerdo a la facturación del mes que 
corresponda, y a la recepción de los entregables correspondientes, previo el visto bueno que realicen por escrito 
el Titular de la UTCSyD. 

g) Partidas 14, 15, 16 Y 17. El pago correspondiente se realizará en una sola exhibición posterior a la prestación 
de los servicios y recepción de los entregables, según corresponda, a entera satisfacción del Instituto, con el 
visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTCSyD. 

h) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas (recibos de prima, partidas 2, 
3 Y 11) que cubran los requisitos fiscales y contar con la firma de los Titulares de la DACPyS, la DRH y la 
UTCSyD, debidamente requisita das y el pago se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, 
considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

i) tmportante: Las facturas deberán describir el servicio con la misma redacción del contrato, así como, el 
número de contrato y/o pedido, número de requisición, partida presupuestal, precio unítarío, en su caso, 
etc. En caso de ser insuficíente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

j) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación de los servicios. 

k) El pago se efectualá en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.10. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.11. tmpuestos y Derechos. 

~ .. 
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Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los servicios serán cubiertos porel proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" únicamenle pagará al mismo, el importe correspondiente allmpueslO al Valor Agregado 
(IVA). 

2.12. Información complementaria que deberá presentar la licitante. 

Incluida en la propuesta lécnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera delallada las caracteristicas y especificaciones de los servicios solicilados, para lo cual se anexarán fichas 
técnicas, fotografias y/o tripticos que muestren estas caraclerislicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.13. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimienlo no se aceplarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra allernativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las licitantes deberán presentar una sola opción para 
sus ofertas. 

3 Información especifica sobre el procedimiento de licitación Pública Nacional. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en la Gacela 
Oficial de la Ciudad de México. 

Las licitantes que hayan adquirido las Bases de la Licitación podrán solicitar una copia de las mismas, en formato Word, 
para elaborar su propuesta; en el entendido que será responsabilidad de la Licitante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos de la Licitación Pública 
Nacional. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al área que se designe para cada uno de los 
eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 6 de diciembre de 2024 11 :00 Horas. 

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 17 de diciembre de 2024 11 :00 horas. 

Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 20 de didembre de 2024 11:00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fraoción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara 
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Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocan te" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los servicios, siempre 
y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deber/m tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de los 
servicios. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a las licitantes un plazo no mayor a tres días hábiles 
a efecto de que realicen los ajustes correspondienles en la parte económica de sus propuestas, considerando las 
nuevas cantidades de los servicios requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso la "Convocan te" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los servicios, precio unitario, monto 
total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentación, sólo aquellas licitantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 6 de diciembre de 2024 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la licitante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Junta de Áclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
COrreo electrónico: migueLperez@iecmmx, victoLvergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestiona mientas podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evenio se podrán presentar las dudas que tengan las licitantes en archivos electrónicos a 
través de medio magnético ICD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La licitante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del evento, 
en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considerada por las (los) licitantes para la elaboración de sus propuestas. 

SOrn01i Un Inui'Ufo de G.ooUd.,d 



'-

?:z5 l· INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
FORTALECIENDO ti. DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de AdquisiciDnes, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de las licitantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 17 de diciembre de 2024, a las 11:00 horas; no se permitirá el acceso al evento 
después de la hora señalada, por lo que se sugiere que las licitantes registren su asistencia 15 minutos antes del 
horario indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA LICITANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos específicos señalados en el Anexo Técnico de cada partida. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las licitantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la Garantia 
de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, cuyos 
resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna licitante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, como 
la Garantia de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la licitante transcurridos 15 dias hábiles contados a partir 
de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocan te". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, deberá l' 
acreditar su identidad mediante la presentación de idenlificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la licitante, quien 
únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea ~ 
entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será la única facultada para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante', previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna licitante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas, 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el an¡ilisis detallado de lo siguiente: 
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a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la DACPyS mediante la verificación del cumplimiento 
de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por las Áreas Requirentes mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especifK:aciones técnicas de los servicios requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de las licitantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del 
incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la DACPyS, mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo 
habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la DACPyS, esto de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los servicios solicitados por 
las Áreas Requirentes, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de 
fundamento para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre las licitantes haya cumplido con todos los requisitos 
legales y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, 
que haya reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalifícación de licitantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La licitante no entregue en Un solo sobre único cerrado de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Técnico de la presente licitación. 

c) Se compruebe que acordó con otra u otras licitantes, elevar los precios de los servicios objeto de esta Licitación. 

d) Cuando la licitante no tenga como actividad preponderante o como objeto social la prestación de los servicios objeto 
de este procedimiento de Licitación. 

e) Que su propuesta técnica incluya precios. 

D Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéXiCO¿¡C utador 55·5483-3600 
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Una vez determinado a la licitante que haya ofertado el precio más bajo para la prestación de los servicios objeto de este 
procedimiento, se determinará la adjudicación del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) y se levantará Acta 
Circunstanciada del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los 
Formatos de Precios más bajos serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Licitación Pública Nacional. 

4.1. Declaración "Desierta" de la Licitación Pública Nacional. 

De conformidad con los numerales 47 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA 
NACIONAL PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante 

b) Habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas. 

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación. 

d) Los precios ofertados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que se 
realice al efecto. 

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de Precios 
más Bajos. 

La "Convocan te" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 50 fracción V de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Licitación Pública Nacional. 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna licitante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada en 
cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más licitantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la Invitación Restringida o Adjudicación Directa derivada del procedimiento 
declarado desierto la convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado 
desierto ya que estos son los requisitos considerados como fundamentales. 

4.3: Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

La Contraloria Interna podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las isp sicio es normativas. 
declarando la suspensión temporal de este procedimiento de Licitación Pública Nacional, e érmin d era 9 de 
los Lineamientos. 
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g) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página eleclrónica de la institución emisora de la fianza. 

i) Si se determina que la licitante no cuenta con la capacidad para la prestación de los servicios derivado de la visita 
realizada si fuese necesario hacer por la convocan te. 

j) Cuando la licitante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal autorizado 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantia de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos. se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter. único y exclusivamente de observadores. en términos del numeral 43. decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acredHación de la personalidad 
jurídica de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celelxará en Junta Pública. el dia 20 de diciembre de 2024 a las 11:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada. se señalarán detalladamente las propuestas de las licitantes que fueron desechadas y las que no 
resultaron aceptadas, indicándose, en su caso. las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases. al igual que las caracterlsticas y 
especificaciones técnicas de bs servicios señalados por las Áreas Requirentes. asi como el (los) nombre (s) de la (s) 
licitante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo. dando a conocer el importe 
respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las licitantes que hayan cumplido cualitativamente con la 
totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos. que podrán ofertar precios más bajos. en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisica o moral licitante, lo que 
deberá ser acreditado en el mismo evento. mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario público 
el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional. 
pasaporte, cartilla del servido militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO C COl; las licitantes que 
propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, dministrati Icas y 
económicas, presentadas en su propuesta original. 

~ 
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Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la Licitación Pública Nacional, se reanudará, 
previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir las licitantes que no hubiesen sido descalificados. En todos los 
casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) de prestación de los servicios derivados del Procedimiento 
de Licitación Pública Nacional. 

5.1. Formalización del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s). 

De conformidad con el acuerdo IECM/ACU-CG-150/2024 en su punto de acuerdo cuarto, yen cumplimiento con el tercer 
párrafo del numeral 60 de los Lineamientos la formalización del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s), será dentro de 
los quince dias hábiles contados a partir del dia siguiente del acuerdo de autorización del presupuesto definitivo que lleve 
a cabo el Consejo General para el ejercicio fiscal 2025, debiéndose prever que los servicios se prestarán a partir del 1 de 
enero y hasta el 31 de diciembre de 2025; la ó el representante legal de la licitante ganadora deberá presentarse a 
formalizar el (los) contrato (s) respectivo (s) correspondiente (s) en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el 
domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

Las partidas 7, 8, 9 Y 11. El (los) contrato (s) y/o pedido será (n) bajo la modalidad de contrato abierto considerando las 
cantidades minimas y máximas, según corresponda en cada una de las partidas. 

Las partidas restantes los contratos serán bajo la modalidad de cerrado. 

5.2. Vigencia del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s). 

El (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) tendrán una vigencia de acuerdo a lo señalado en cada una de las partidas 
indicadas en el Anexo Técnico de las presentes bases 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la licitante adjudicada firmará el (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) dentro 
de los quince dias hábiles, contados a partir del dia siguiente del acuerdo de autorización del presupuesto definitivo que 
lleve a cabo el Consejo para el ejercicio fiscal correspondiente. 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido 
respectivo (s) del 10% del importe total (partidas 1 a 6, 10, 12 a 17) y/o máximo (partidas 7, 8, 9, 11) del (los) 
contrato (s) y/o pedido respectivo (s) sin considerar descuentos ni ell.VA 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el (los) contrato (s) y/o 
pedido respectivo (s). (Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al (a los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los servicios originalmente solicitados, mediante modificación a su (s) contrato (s) y/o pedido espectivo (s) vigente (s); 
siempre y cuando el monto total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del val tota partidas 1 a 6, 10, 12 
a 17) y/o máximo (partidas 7, 8, 9, 11) del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) y qu el precio de' .. nes 
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de los servicios cumplan con las caracteristicas para el mismo fin, asi como de la partida presupuestal de los servicios 
sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo 
(s), 

En caso de que se convenga la prestación de los servicios en fecha y/o para unidad adicional, dicha fecha de inicio de la 
prestación de los servicios deberá ser pactada de común acuerdo. 

No procederán modificaciones del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) que impliquen incremento de precios, 
otorgamiento de anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar 
mejores condiciones al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o 
mejores condiciones de calidad para la 'Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación 
al (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo 
o funciones. 

Ninguna de las clausulas contenidas en el (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) de la prestación de los servicios que 
se deriven podran ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para la prestación de los servicios. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DACPyS, la DRH y la UTCSyD, podrán efectuar 
previo al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las 
licitantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante o la persona a quien 
este haya designado por escnto para la atención de la visita, mismo que acreditara su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acredilar que cuenta con las condiciones para la prestación de los servicios, no exhiba algún 
documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de uridicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s) ylo pedido respecf o (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) e 
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5.8. Terminación anticipada det (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del (los) contrato (s) y/o pedido respeclivo(s), ya sea por mutuo oonsentimiento, caso fortuito o 
fuerza mayor, de conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De tas Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta (excepto partidas 2, 3, 11). 

Las licitantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 fracción 
1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del total (partidas 1 a 6,10, 12 a 17) y/o máximo (partidas 7, 8, 9, 11) 
de su oferta económica y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxioo (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

e) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana ya favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México, (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedidO respectivo (s) (excepto partidas 2, 3, 11). 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 Y 111, 85 Y 86, de los Lineamientos, la garantia del 10% { 
(diez por ciento) del monto total (partidas 1 a 6,10,12 a 17) y/o máximo (partidas 7, 8, 9,11) del (los) contrato (s) y/o 
pedido respectivo (s) yen moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia de doce meses, en cualesquiera 
de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual debera de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Partida 1. Póliza de Responsabilidad Civil. 

El proveedor adjudicado se obligará frente al Instituto a mantener durante la vigencia del ca tra 
Responsabilidad Civil, contratado con empresa aseguradora legalmente autorizada, y a entregar a 
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póliza correspondiente junto con el comprobante de pago respectivo por una suma asegurada equivalente al 10% del 
importe total del contrato antes de IVA.; la cual deberá mantener vigente durante la vigencia del contrato, a efecto de 
garantizar el pago de indemnización hasta por dicha cantidad, por los daños que se pudieran ocasionar a terceros en sus 
bienes y personas derivados de los trabajos que se realicen y que afecten a las instalaciones y personas que se encuentren 
en el sitio donde se desarrollan los trabajos; en caso de que la reclamación que presente el Instituto, exceda el limite 
establecido, la diferencia que resulte entre dicho limite por el reclamado será asumido por el proveedor. 

6.4. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocan te" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.5. Momento para la liberación de garantias. 

A la (s) licitante (s) adjudicada (s) le (s) será (n) devuelta (s) la (s) garantia (s) correspondiente (s) a la formalidad de la 
propuesta económica, cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) ylo pedido respectivo 
(s); a las demás licitantes que no resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, 
previa solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantia relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) ylo pedida respectivo (s) será (n) liberada (s) una vez que haya 
(n) transcurrido el (los) plazo 15) del (los) contrato (s) ylo pedido respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral 
de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) ylo pedido respectivo (s), se requerirá la 
autorización expresa por parte del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantia de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la licitante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La licitante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La licitante adjudicada, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) ylo pedido respectivo 
(s) en la fecha fijada para tal efecto. 

d) La licitante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el (los) contrato (s) ylo pedido respectivo (s) en 
tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) ylo p dido ree~>e,e1t1Voo~(sSi)::-. ---., 

Se hará efectiva la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) ylo pedido respectivo ( 
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a) Los servicios no sean prestados y/o entregados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) Los servicios no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el 
mismo sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

e) Los servicios no cumplan con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al (los) contrato 
(s) y/o pedido respectivo (s) no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

n Las condiciones estipuladas en el (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

Partida 1. 

Una vez iniciado el servicio, se podrán aplicar penas convencionales con cargo al proveedor, segun lo siguiente: 

a) En caso de incumplimiento total en la prestación del servicio se aplicará el 5% del monto total del contrato por 
cada dia laboral incumplido. 

b) En caso de incumplimiento en las actividades respecto de la frecuencia establecida en el Anexo técnico, se 
aplicará el 10% del monto unitario diario facturado por elemento. 

c) En caso de incumplimiento del personal por turno no laborado se aplicará el 50% del costo unitario del personal 
ausente 

d) Por los servicios no prestados del personal de limpieza en el lavado de cristales en oficinas centrales y Órganos 
Desconcentrados en altura, el 50% del importe del turno no laborado. En el caso de oficinas centrales se tomará 
la cantidad de 10 elementos, yen el caso de Órganos Desconcentrados se tomarán seis elementos. 

e) Por los servicios no prestados del personal de limpieza en el lavado de alfombras y/o pulido de pisos en Órganos 
Desconcentrados, el 50% del importe del turno no laborado. Para el Lavado de alfombras y/o pulido de pisos se 
tomarán dos elementos. 

n En caso de incumplimiento en la entrega total o parcial de materiales se aplicará ell 00% de los mismos; el cual 
se calculará dividiendo el costo mensual de estos, entre 30, lo anterior por cada día natural de atraso. 

g) En caso de no contar con el total o parcial de la maquinaria y equipo solicitado para el servicio se aplicará el 
2.5% del monto mensual facturado que corresponda por cada día en que no haya disponibilidad de la maquinaria 
o equipo. 

Partidas 2, 3, 11. Por la naturaleza del servicio no se aplicarán penas convencionales, sin embargo, si no se presta el 
servicio al inicio del plazo estipulado, el Instituto podrá rescindir administrativamente el contrato exigir la reparación de 
daños y perjuicios, conforme a lo dispuesto en los numerales 76, en lo conducente, y 95 all02 e I Lineam~ie""",.,...,_ 
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Partidas 4, 5, 6, 7, 10. A partir del inicio de la prestación de servicios, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena 
convencional a razón del 2.5% del monto mensual facturado por partida que corresponda, por los incumplimientos 
siguientes: 

a) Partidas 4, 5, 6, 7, 10, Por cada dia natural de atraso en la prestación de los servicios, en las fechas y plazos 
estipulados en el Anexo Técnico según corresponda; 

b) Partidas 5, 6, 10. Por cada hora de atraso en el tiempo de respuesta máximo establecido en el Anexo Técnico; 

c) Partidas 4, 5. Por cada día natural de atraso en la recepción de los entregables respecto de los plazos 
establecidos en el Anexo Técnico; 

d) Partidas 4, 5, 6, 7, 10. Por cualquier incumplimiento en las condiciones y especificaciones requeridas en el 
Anexo Técnico para la prestación de los servicios; 

e) Partída 5. En caso de inasistencia del personal por turno no laborado se aplicará el 50% del costo unitario del 
personal ausente. La aplicación de las penas convencionales será independiente a los descuentos referidos en 
el Anexo Técnico de las presentes bases; y 

D Partida 7. Por cada día natural de atraso en la entrega de los análisis bioquimicos del mes inmediato anterior. 

Partida 8, A partir del inicio de la prestación del servicio, ei proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional 
a razón del 2.5% del monto mensual facturado, por los incumplimientos siguientes: 

a) Por cada dia natural de atraso en la disponibilidad del monto amparado en el monedero electrónico posterior a 
los tres dias hábiles de realizada la transferencia por parte del Instituto; 

b) Por cada día natural de atraso en la entrega de las tarjetas electrónicas solicitadas, posteriores a los cinco dias 
hábiles de inicio del pedido; 

c) Por cada dia natural de atraso en la entrega de los vales impresos posterior a los tres días hábiles de que se 
haya realizado la transferencia por parte del Instituto, y 

d) Por cualquier incumplimiento en el plazo, condiciones y especificaciones requeridas para el suministro de los 
bienes. 

Partida 9. Una vez iniciado el servicio, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional a razón del 2.5% 
del monto facturado del mes que corresponda, por los incumplimientos siguientes: 

a) Por cada día natural de atraso en las fechas y plazos, establecidos en el Anexo Técnico para la prestación del 
servicio; 

b) Por cualquier otro incumplimiento en las condiciones y especificaciones establecidas en el Anexo Técnico para 
la prestación el servicio. 

Partida 12. A partir del inicio de la prestación del servicio, el proveedor cubrirá a favor dellnstit o una pena convencional 
a razón del 2.5% del monto mensual facturado por los incumplimientos siguientes: 

$0"'0$ Un InstllO'lo de Calidad 
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a) En caso de no remitir via correo electrónico la carpeta informativa de manera digitalizada diariamente en el 
horario establecido en el Anexo Técnico. 

b) Por no entregar 105 reportes correspondientes en 105 plazos establecidos en el Anexo Técnico. 

c) Por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones establecidas en el Anexo Técnico. 

Partida 13. Una vez iniciado 105 servicios se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe de 
las penas será equivalente al 2.5% del monto mensual facturado que corresponda, por 105 siguientes incumplimientos: 

a) Por cada dia natural de atraso en el periodo establecido en el Anexo Técnico respectivo, para la prestación de 
105 servicios; 

b) Por cualquier otro incumplimiento en las caracteristicas, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo; 

e) Por cada dia natural de atraso en la recepción de 105 entregables solicitados respecto de la fecha o plazo 
estipulado, en el Anexo Técnico respectivo, para la prestación de 105 servicios; y 

d) Por cada dia natural y/u hora de atraso respecto de 105 tiempos de respuesta máximos estipulados en el Anexo 
Técnico, respectivo. 

Partidas 14, 15, 16, 17. Una vez iniciado los servicios, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional a 
razón del 2.5% del monto total del contrato, por los incumplimientos siguientes, según corresponda: 

a) Por cada dia natural de atraso en la prestación de los servicios respecto del periodo y/o plazos estipulados en el 
anexo técnico, 

b) Por cada dia natural de atraso en la recepción de los entregables, respecto de los plazos y/o fechas establecidas 
en el anexo técnico, y 

c) Por cualquier otro incumplimiento en los caracteristicas, requerimientos y especificaciones solicitadas en el 
Anexo Técnico para la prestación del servicio. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la licitante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas licitantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, en el proceso para la adjudicación del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s), en su celebración, 
durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de 
recibir propuestas o celebrar del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) con este tipo de proveedores de conformidad 
con en el numeral 103, fracción 11 de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

7.5. Recisión del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) y su procedimiento. 

Somos Un Instí~uto de> Calidad 
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El "Instituto Etectoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones 
a cargo del proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará 
dentro de los diez dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste los servicios descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) 
celebrado (s), de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México y demás disposiciones vigentes y aplicables. 

e) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) no es auténtica 
derivada de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea declarado en concurso mercantil. 

D Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) y/o pedido 
respectivo (s) que se celebre, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado 
previamente por el Secretario Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s), el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el 
procedimiento descrito en el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las licitantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas, 

8.1, Instrucciones para la elaboración de las propuestas, 

La (s) licitante (s) deberá (n) presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación 
Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en 
documentos separados. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, 

b) Señalar el nombre y número de la presente Licitación Pública Nacional. 

e) Impresas en papel con membrete de la empresa licitante, sin tachaduras ni enmendaduras -a ~-- Un 'n .. "u<O du ~"d.d 
En .. 1 .n'>tlllao E~n"'- de> 1", Ciudad de ....... xico ,·,t;n"<", "c:."'r_,mrr-.,'_""'''; y cC'("O'I:"",met"lo" <l ,"dn1;niur .. c ""o<:<:lonos /",;:'~'--"-~ 
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g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 31 de octubre 
de 2024, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es veridica y se extrae de los libros y registros contables, Los estados financieros deberán contener nombre y finma 
de la o el contador público y de la ,o el representante legal de la licitante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o), cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público, La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del onginal de 
las copias simples entregadas, en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, la licitante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia 
certificada, asi como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 

Las personas fisicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito, 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2023, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

i) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de octubre de 2024, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria, 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado, Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, u otros aspectos que le 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a las demás licitantes, además, que se compromete a no incurrir 
en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, asi como en el 
proceso de formalización y vigencia del contrato yen su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo 
los actos que de éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin d a ntizar la transparencia, 
legalidad y honestidad del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. arma 3. 

SO .... 05 Un ¡nsututo do Calidad 
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d) En idioma español. 

e) La Documenlación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

D En la propuesta técnica y económica, la licitante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja en 
donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenlen los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de las licitantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La licitante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia fotostática 
legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO CERRADO 
que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que sólo se 
requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
del servicio objeto de esta Invitación Restringida. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación. 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del recibo de pago de bases. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional oon fotografia (quedan exceptuadas las cédulas profesionales 
electrónicas) o pasaporte. 

e) En su caso, original y oopia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

D Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las ("j;; 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus a . I des económicas se 
relacione con la prestación de los servicios objeto de esta licitación. 
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n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el (los) contrato (s) respectivo (s) de prestación de los servicios que se deriven de este 
procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones de la Licitación Pública Nacional, en la que señale que ha leido el 
contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las Bases de este procedimiento y acepta 
participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, 
para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 5, 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Licitación Pública Nacional, en términos 
del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social, de conformidad del Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno den Ira de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del licitante no se encuentre en la 
Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2, Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los servicios ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Técnico que corresponda. Formato 9. 

b) Curriculum original actualizado de la licitante, con fecha que deberá ser entre la publicación de la convocatoria y la 
fecha de celebración de la primera etapa de la licitación. asi como, relación con un minimo de 3 y un máximo de 5 
contratos, pedidos y/o facturas por partida celebradas en los últimos dieciocho meses, que demuestren la 
experiencia en la prestación de los servicios objeto de la presente licitación. Dicha relación deberá incluir: número 
de contrato, pedido y/o factura, servicio prestado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y 
teléfonos, asi como adjuntar copia integra de los contratos, pedidos y/o facturas que soportan la relación, teniendo 
la facultad la DACPyS, la DRH y la UTCSyD, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este 
punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto. El objetivo de este requisito es comprobar fechas de celebración, concepto, experiencia y formalidad 
(firmado) del instrumento presentado. 

La licitante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y cuando este 
relacionada con el concepto de la propuesta, 

Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 
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Respecto de los contratos y/o pedidos solicitados las licitantes podrán presentar solamente uno suscrito con el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

e) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios, en el que se ccmprometa que cumplirá con las 
caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestará los servicios de acuerdo a los señalado en el Anexo 
Uno. Formato 10. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los servicios que prestará serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por las Areas Requirentes y que además se garantice contra defectos y/o vicios 
ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) hasta un año después de la conclusión de este. 
Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa licitante, para obligarse a prestar los servicios en tiempo y forma, en el 
cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse a prestar los servicios objeto de esta Licitación Pública Nacional. Formato 12. 

D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la licitante tenga con 
respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del (los) contrato 
(s) y/o pedido respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de 
los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra 
conforme a los Lineamientos. Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que la licitante en caso de resultar adjudicada tendrá bajo 
su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las maniobras 
y de los insumas para poder llevar a cabo la prestación de los servicios, sin costo adicional para el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los servicios, indicando que se compromete a realizar estos en los 
plazos señalados en el Anexo Técnico para cada una de las partidas aquel servicio que se encuentren en mal estado 
o bien no cumpla con lo solicitado por las Areas Requirentes, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo con las 
especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la licitante en caso de resultar adjudicada permitirá la realización 
de visitas de verificaaón que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del (los) 
contrato (s) y/o pedido respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de 
constatar la calidad, cumplimiento en el prestación de los servicios y demás consideraciones pertinentes y que en 
caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) será 
susceptible de rescisK'ln. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la licitante sumirá 
total, durante zrocedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulte de cualqu 

responsabilidad 
. Ion a las 
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disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o de la prestación de los servicios que realice ellnstilulo Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. 

k) Partida 1. Presenlar la acreditación de que cuenta con la certificación de la NORMA Oficial Mexicana NOM-009-
STPS-2011, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en allura. 

1) Partida 10. El proveedor deberá presentar el permiso de la auloridad correspondienle, para ulilizar las frecuencias 
con las que se programarán los equipos de radiocomunicación. 

m) Partida 12. La licitante deberá presentar una propuesla de análisis, similar al que deberá entregar mensualmente, 
la cual deberá ir acompañada a su propuesla técnica. La información para realizarla será proporcionada por la 
UTCSyD en la junta de aclaración de bases y deberé considerar una semana de información referente al lEC M, 
considerando medios impresos, Radio, TV e Internet. 

n) Partida 12. Documentación que avale que estas personas asignadas a la célula de trabajo cuentan con el perfil 
curricular, además del conocimiento sobre temas politico-electorales, para que de esta forma se evite la omisión de 
información relevanle por desconocimiento de los temas, asi como la atención tardía que genere reir asas en los 
productos informativos. En caso de que se sustituyan personas asignadas para la prestación de los servicios, el 
prestador del servicio deberá asegurar que se cubrirá el perfil y características arriba señaladas. 

o) Partída 13. Presentar currículum vitae donde mueslre que el personal que proporcionara el servicio tiene experiencia 
en el manejo de cámaras, producción, edición y equipo de video para los incisos C y D de los Requerimientos del 
Servicio. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Colización de los servicios el cual deberé incluir 

1. La descripción complela de los mismos, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, 
subtotal, 1. V.A. desglosado e importes lotales de la oferta, asl como el periodO de garantía de este. Formalo 
18 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigenles dentro del presente procedimiento de la Licitación Pública Nacional hasta su conclusión y que en 
caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraidas en 
el (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) correspondiente yen su caso de los convenios modificatorios 
que se celebren. Formato 18 

111. Condiciones de Precio, en la que la licitante diga que presenta condiciones de precios firmes, en moneda 
nacional, sin estar sujelos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser adjudicado 
hasta cumplidas las obligaciones contraidas en el (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) yen su caso de 
los convenios modificatorios que se celebren. Formalo 18 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepla los liempos y 
Planeación y Recursos Financieros del Inslituto Electoral de la Ciudad de 
Formato 18 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solic' adas en 
de la prestación de los servicios, el lugar y el periodo de garanlia de este. F rmal 
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8.2.4. Presentación de la garantia de formalidad de la propuesta (excepto partidas 2, 3, 11). 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica, No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones, 

En el caso de que la licitante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases, 

8.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación, 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copía simple si asilo desean las 
licitantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse a 
las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido, 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante", que 
contravengan las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de 
Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad Se presentará ante la Contraloria del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro del 
término de 5 dias hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o de 
que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9,2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las licitantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación y , ~ 
normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente, '\ 

9.3. Interpretación de controversias. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s), convenios y 
actos que de éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales 
competentes de la Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos, 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas de las licitantes podrán ser negociadas. 

9,5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento, 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el 
adecuada presentación de las propuestases responsabilidad exclusiva de las licitantes. 

~-
.... -.. ,., 
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10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios 

Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al31 de diciembre de 2025 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

1 Servicio de limpieza para los inmuebles propios y arrendados del Instituto. 1 Servicio 

2 Contratación de la prestación det servicio det seguro patrimonial de los bienes propiedad det 
1 Servicio Instituto Electoral de la Ciudad de México. (Bienes muebles e inmuebles) 

3 
Servicio det seguro patrimonial de los vehiculos propiedad det Instituto Electoral de la Ciudad 

1 Servicio de México. 

4 Servicio de mantenimiento preventivo a subestaciones, tableros generales, plantas de 
1 Servicio emerQencia, CCM'S, sistemas de bombeo, cárcamo, sistema de tierra y pararrayos. 

5 
Servicio de operación, mantenimiento preventivo y correctivo de la planta de tratamiento de 

1 Servicio agua residual. 

6 
Contratación det servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 

1 Servicio hidroneumático. 
Máxima 

7 Contratación de la prestación del servicio de sum'lnistro de agua embotellada en garrafones. 18,181 
Garrafón Mínima 

12,950 
Monto máximo 

Adquisición de combustible a través de tarjetas electrónicas $2,150,000.00 Tarjeta 
Monto mínimo electrónica 

8 
$2,000,000.00 
Monto máximo 

Vales impresos (combustible) $50,000.00 Vale 
Monto mínimo impreso 

$30,000.00 
Monto máximo 

9 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular Dodge, Chevrolet, $2,400,000.00 

Servicio Nissan, Honda, T oyota y Ford. Monto mínimo 
$1,680,000.00 

10 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de radiocomunicación de 1 Servicio sequridad. 
Servício del seguro colectivo de accidentes personales, hasta para 700 prestadores de 
servicios contratados baja el régimen de honorarios asimilados a salarios, que desarrollarán 

Monto máximo labores de campo en apoyo a las actividades de los órganos desconcentrados en ta 700 
11 realización de las actividades en materia de educación cívica, organización electoral y 

Monto mínimo Servicio 
participación ciudadana, vinculadas a la preparación y desarrollo de ta consulta de 

539 presupuesto participativo 2025 así como las diferentes asambleas ciudadanas en materia de 
I participación ciudadana. ~ 

12 Servicio de síntesis informativa y monitoreo en medios impresos, electrónicos e internet; 1/ 1\ .ISe!I'iQ.O carpeta informativa y análisis coyuntural y de prospectiva. 

_ ..•.. _"....... ~ 
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13 Servicio de soporte téc1ico para la grabación y transmisión de sesiones del Consejo General 1 Servicio 
.1 diversos eventos institucionales, a través de circuito cerrado e Internet. 
Servicio de pautado ec ptataforma meta (Facebook e Instagram) y YouTube para promover 

14 la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, actividades de cultura civica, participación 1 Servicio ciudadana, eventos en vivo, campañas institucionales y otras actividades relevantes del 
IECM. 
Servicio de apertura de una cuenta publicitaria para el pautado en la red social 'x' en el perfil 
del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxicc (@iecm) para la promoción de la Consulta de 

15 Presupuesto Participativo 2025, actividades de cultura civica, participación ciudadana, 1 Servicio 
eventos en vivo, campañas institucionales y otras actividades relevantes del Instituto 
Electoral de la Ciudad de Méxicc. 
Servicio de activaciones en cruceros viales y diversas zonas de la Ciudad de México 

16 (despliegue de lonas. volanteo y colocación de carteles) para promover la Consulta de 1 Servicio 
Presupuesto Participativo 2025. 

17 Servicio de talentos para promover la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 1 Servicio 

PARTIDA 1 

SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES PROPIOS Y ARRENDADOS DEL INSTITUTO 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-027/2024 y en seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaria Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún 
incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dia del año 2025 con los servicios necesarios para garantizar 
la operatividad del Instituto Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de 
ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2025, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

Para esla partida, se solicitan "Trabajos de Allura"; por lo que deberá presentar en su propuesta técnica la acreditación de 
que cuenta con la certificackín de la NORMA Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para 
realizar trabajos en allura. 

REQUERIMIENTOS 

Se requiere se lleve a cabo limpieza de oficinas centrales, casa colorines, almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados. 

Para cumplir con los requerimientos solicitados, se deberán contemplar las siguientes secciones y contenidos: 

A) LIMPIEZA DE INMUEBLES. 

Será en oficinas, biblioteca, consultorio médico, áreas comunes interiores y exteriores, casetas de vigilancia, patios, 
estacionamientos, puertas y ventanas de cristal en su cara interna y externa, cualquier altura, pasillos, pisos, escaleras, 
muros, columnas, (cualquiera que sea su material), plafones, lámparas, persianas, azoteas, domos y elevadores. 

En caso de que se requiera el lavado de ventanas exteriores a una altura mayor en los Órganos Desconcentrados, deberá 
existir previamente una petición de la persona Titular de la Sede Distrital al Departamento de Mantenimiento y Servicios, 
y se realizará sin costo extra para el Instituto. 

B) LIMPIEZA DE OFICINAS. 

#~ 
SOt'no~ Un Inuitulo d .. calidad ...... ,., 
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El mobiliario y equipo en general (sillas, escritorios, archiveros, credenzas, sillones, mesas laterales y de centro, 
despachadores de agua, ventiladores, cuadros, libreros, vitrinas, plantas de ornato, macetas y objetos diversos). Quedan 
exentos de esta actividad los equipos de cómputo como: teclados, torres o CPU, impresoras, fotocopiadoras y 
escáner. 

C) LIMPIEZA DE ÁREAS COMUNES. 

Escaleras, barandales, pisos de loseta cerámica, vinilica, terrazo rojo, mármol, madera, cemento, alfombra, plafones, 
lavado de fachadas, rejillas de aire acondicionado, lámparas, vidrios, canceles, gabinetes contra incendios y 
señalizaciones. 

D) LIMPIEZA DE SANITARIOS (PRIVADOS Y COMUNITARIOS). 

Deberán mantenerse limpios, por los menos 3 veces al dia deberá abastecerse con suficiente papel higiénico, toallas de 
papel para manos, jabón liquido antibacterial para manos, pastillas aromatizan tes para cada W.C, asi como el reemplazo 
de tapetes para mingitorio las veces que sea necesario. 

La limpieza en sanitarios incluye lavado de W.C., mingitorios, pisos, muebles, accesorios, puertas, canceles, lámparas, 
espejos y vidrios de los sanitarios. 

Para la limpieza de los mingitorios se deberá realizar lo siguiente: 

1. Para el caso de los mingitorios que realizan la descarga por medios electrónicos (fluxómetros), no 
se deberá usar agua en exceso. 

2. Tallar perfectamente la base del mingitorio, ya que ahi se deposita la orina que escurre del mismo. 
3. No utilizar solventes, thinner, aguarrás, gasolina o detergente en polvo para su limpieza. 
4. Cambiar el látex cuando se requiera. 
5. Reemplazar los tapetes antisalpicadura a cada mingitorio las veces que sea necesario. 

E) LIMPIEZA DE ESTACIONAMIENTOS. 

Barrido de pisos, rampas, andadores, accesos, limpieza de hidrantes, puertas, vidrios, botes de basura y señalizaciones 
(incluyendo los areneros, botes de arena que están en el sótano). 

F) LIMPIEZA DE BANQUETAS PERIMETRALES. 

Barrido de banqueta perimetral que corresponda a cada inmueble del Instituto Electoral. 

G) LIMPIEZA DE PERSIANAS. 

Limpieza con paño húmedo en las persianas de todas las áreas que se encuentren colocadas al menos dos veces por 
mes. 

H) MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS. 

Consiste en la recolección y clasificación de residuos orgánicos e inorgánicos, asi como la limpieza (b Ido en el interior 
y alrededor de los lugares destinados para su concentración, por lo menos 2 veces al dia y evitar e almac namiento de 
residuos orgánicos e inorgánicos dentro de las áreas de trabajo. 

Seno .... Un Instituto d ... Calidad 
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Cuando los residuos tengan características de peligrosos, el prestador del servicio deberá almacenarlos en envases de 
plástico, en tanto son utilizados o no haya servicio de recolección especial, no obstante que sean generados en cantidades 
mlnimas. Estos residuos pueden consistir en: restos de pintura, insecticidas, pesticidas, aceite lubricante usado, 
anticongelante, productos quimicos de limpieza, baterias, ácidos y medicinas caducas, toallas sanitarias, cubrebocas, 
guantes, caretas. Lo anterior de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, asi como las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

PERIODICIDAD EN EL SERVICtO. 

DIARIAMENTE. 

DOS VECES POR 
SEMANA 

SEMANAL 

QUINCENAL 

I SEMESTRAL 

i, i ) mesas 
! y de centro, libreros, i . de agua y ventiladores). 

Recolección de residuos orgánicos e inorgánicos. Depositarlos en cestos y botes de basura, por lo menos 2 
veces al día o de acuerdo con las necesidades de cada una de las áreas. 
Barrido y trapeado de pisos. 
Lavado de loza y utensilios de cafetería. 
i i 

Limpieza de extinguido res y señalizaciones. 
Lim:¡ieza de puertas, vidrios y canceles. 
Aplicacioo de protector y abrillantador en aerosol para muebles de madera (escritorios, libreros, credenzas, 
puertas, etc). 
Limpieza del contenedor de basura yfo deposito por 10 menos una vez a la semana. 

Lirrpieza de persianas. 
Lirmieza de cuadros, ventiladores, plantas de ornato y objetos diversos. 

Limpieza profunda de pisos, muebles, accesorios, ceniceros, cestos y botes de basura. 
Limpieza de zoclos, muros y columnas. 
Aplcación de protector y abrillantador en aerosol en la mesa de consejo, las veces que se requiera. 
Lavado de vidrios por su parte interna. 

Limpieza de vidrios exteriores bajos y altos y domos (cualquier altura) en oficinas centrales y edificio anexo. 
El lavado de vidrios por su cara interna y externa, altos y bajos, asi como domos de las sedes distritales según 
el caso, siempre y cuando se exista la solicitud al Departamento de Mantenimiento y Servicios, por escrito o 
correo electrónico. 

Limpieza de rejas y zaguanes perimetrales. 
Lim ieza de fachadas exteriores del inmueble, con hidrolavadora, escaleras extensiones 

SANITARIOS EN GENERAL 
PERIODICIDAD DESCRIPCI N DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

DIARIAMENTE, 

Limpieza de baños, mingitorios, lavabos, pisos, recolección de papel, residuos depositados en cestos y 
botes de basura, en forma programada cada 4 horas y/o las veces que sean necesarios. 
Limpieza de muebles, puertas, barras de apoyo, despachadores de jabón y papel, secaoores de manos, 
lamparas, tapas de apagadores, espejos, vidrios y paredes. 
Colocaciéft de jabón liquido para manos antíbacterial, pastmas desodorantes en cada uno de los W.C., papel 
~,igiénico, papel toallero para manos y ambientadores en aerosol automático (3 por sanitario) las veces que 
sean necesarios cambiarlos repuestos. 
lavado de W.C. y mingitorios por lo menos 2 veces al día y/o las veces que sean ne arios. 
Colocar bolsas de plástico en cestos y botes de basura, las veces que sea neces o. J---¡---____ 

~/" 
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SANITARIOS EN GENERAL 
PERIODICIDAD 

I SEMANAL I 
I MENSUAL I 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

I SEMANAL I 
I QUINCENAL I 
I MENSUAL I 
PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

SEMANAL 

QUINCENAL 

PERIODICIDAD 

DIARIAMENTE. 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
En caso de detectar fugas de agua ylo deterioro de accesorios en baños, deberá repor1arlo de inmediato al 
Jefe de Departamento de Mantenimiento y SeNicios. 

Desinfectado y limpieza profunda de pisos, muebles, accesorios, murós, cestos, puertas, mamparas, vidrios 
y espejos. 
Lavado de Ioallas de manos de los sanitarios de los consejeros, 

Retiro de sarro en W.C. muebles y accesorios. 
Pulido y abrillantado de piso con máquina pulidora 

AREASCOMUNESINTERNAS 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Mopeado, trapeado y en su caso desmanchado de pisos en general de manera continua. 
Barrido, trapeado y lavado de escaleras; limpieza de barandajes, diariamente ylo las veces que sea 
necesario. 
Recolección de basura depositada en los cestos y botes de basura por lo menas 2 veces al dia y/o cada 
vez que se requiera. 
Limpieza extema de despachadores de agua. 
Colocación de garrafones de agua en los despachadores, las veces que sean necesarios. 
Limpieza de elevadores, lámparas, puertas, vidrios, canceles, extinguidores y señalizaciones las veces que 
sean necesarios. 

Limpieza de zoclos, muros y columnas. 
Lavado profunda de escaleras, puertas, barandajes, canceles, ceniceros, cestos y botes de basura. 
Limpieza de cuadros, plantas de omalo V oblatos diversos. 

Lavado de vidrios por su parte interna. 
Lavado de pisos con máquina pulidora. 
Lavado y abr~lantado de pisos de mármol con máquina pulidora. 

Limpieza de lámparas. 
Pulido y abrillantado de pisos de marmol. 
Lavado y pujido de escaJeras de mármol. 

ÁREAS COMUNES EXTERNAS 
DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Barrido, recolección de residuos de cestos, botes de basura y ceniceros por lo menos 2 veces al día y/o de 
acuerdo a las necesidades de cada una de las áreas. 
Barrido en la entrada principal de acceso peatonal y vehícular. 
lavado de cestos, botes de basura Lceniceros. 

I lavado de pISOS con desengrasante. 

Limpieza profunda y desinfectado del contenedor y depósito de basura. 
lavado de isos con desen rasante con a uda de hidrolavadora Jo má uina utidora 

ESTACIONAMIENTOS Y CASETAS DE VIGILANCIA. 
DESCRIPCiÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Barrido y recolección de basura de los estacionamientos, por lo menos una vez al día y/o las veces que sea 
necesario. 
Limpieza de mobiliario yequipo, vvriostanto en su cara intema como extema, barrido, Ir9.Qeado y recolección 
de resjduoª p_ermanentemente, en casetas de vjqjJancia. / . \ 
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DIARIAMENTE. una 

RESIDUOS. 
PERIODICIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

DIARIAMENTE. 
Recolectar, clasificar y concentrar 105 residuos orgimicos e inorgánicos en los lugares que se tienen 
establecidos al interior del Instituto Electoral. 

I SEMANAL I limpIeza del contenedor de basura y/o depOSIto por lo menos una vez a la semana. 

AZOTEAS 
PERIODICIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Barrido y recolección de basura, así como quitar basura de las coladeras de desagüe, si es necesario en 
SEMANAL azotea. En época de lluvia el selVicio será por lo menos tres veces a la semana y/o las veces que sean 

necesarios. 

EQUIPO Y MAQUINARIA 

EQUIPO Y MAQUINARIA MINIMA PARA OFICINAS CENTRALES Y CASA COLORINES 

DESCRIPCiÓN CANT. CARACTERlsTICAS 
Aspiradora tipo Industrial 2 Con motor de 2 caballos de fuerza 

Pulidora ce pisos 2 De 1.5. hp mínimo de arranque y switch de seguridad con una extensión 
de cable de uso rudo de 15 mts 

Pulidora escalonera 1 De 1.5. hp mínimo de arranque Y switch de seguridad con una extensión 
de cable de uso rudo de 15 mts 

Escalera de alumInio con 
1 10 metros de longitud, para el lavado de vidrios y plafones, 

extensión 
Señalamientos tipo ti'era 10 Tipo ti'era, de plástico con señalamientos de~so mQjado en e.§pañol 
Reloj checador Biométrico de 1 Reloj checador biométrico de huella digital con pantalla a color de 3' y 
huella diaital Duertos USB y SO Da .. t"slado de datos. 
Hidrolavadora con motor a 

1 Con motor a gasolina, minimo de 4 HP de potencia Gasolina 

El equipo referido anteriormente tendrá que ser nuevo o encontrarse en perfecto estado de funcionamiento. Previa 
aceptación de los equipos, por lo que la Dirección de Adquisiciones, dará su visto bueno. 

Para Oficinas Centrales. Casa Colorines y Almacén Tláhuac el prestador del servicio deberá tener permanentemente toda 
la maquinaria solicitada durante la vigencia del contrato, en caso de que alguna de ellas requiera mantenimiento. el 
prestador del servicio solicitalá por escrito a la Dirección de Adquisiciones, su salida, por lo que deberá remplazarla en un 
plazo de 5 días hábiles, contando a partir del dia de su salida, por otra con las mismas caracteristicas. Asimismo. el 
prestador de servicio adjudicado deberá proporcionar los materiales necesarios para el pulido de pisos, escaleras y lavado 
de alfombras (bonett, discos blanco, canela. rojo. verde, negro y todo lo necesario para realizar los trabajos de forma 
eficiente y con calidad). 

Para los Órganos Desconcentrados, el prestador del servicio deberá proporcionar las aspirador 
servicio. una vez concluido. las aspiradoras deberán retornar al almacén de oficinas centrales. 

ecesarias para el 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéXiCOokutador 55-5483-3800 
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Al inicio del servicio, el prestador del servicio deberá proporcionar al personal que asigne para realizar los trabajos en 
Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados el equipo de protección y seguridad 
minimo como son: guantes de hule, botas impermeables, hules impermeables, etc. 

En caso de que el personal que trabaje para el prestador del servicio sufra algún accidente y/o enfermedad súbita durante 
el servicio, éste se hará totalmente responsable de las lesiones que sufra y tendrá que responder por los daños que se 
pudieran ocasionar, deslindando al Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

El prestador del servicio deberá tener asegurado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), al personal que 
preste el servicio en las diferentes instalaciones dellnslituto Electoral, y deberá presentar bimestralmente el pago de cuotas 
y aportaciones al IMSS y el SUA (Sistema Único de Autodeterminación) del personal que labore en instalaciones del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, debiendo reconocer que el Instituto Electoral no será responsable, ni patrón 
sustituto de ninguno de los empleados de la empresa que otorguen el servicio de limpieza, por lo que el prestador del 
servicio será el único responsable. 

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO 

En la prestación del servicio se deberá considerar una persona supervisora de la prestación del servicio en las Oficinas 
Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados, el personal designado por el prestador del 
servicio para realizar esta actividad, deberá estar de base en las Oficinas Centrales y no formará parte del personal de 
turno, ya que éste será sin cargo alguno para el Instituto Electoral y tendrá la obligación de coordinar y verificar la correcta 
realización de los servicios de limpieza mediante formatos de supervisión semanal que deberá instalar en sanitarios y 
serán firmados por el supervisor como parte de sus actividades, además de los que se recabarán en cada una de las áreas 
que serán firmados por un representante del Dirección de Adquisiciones de manera mensual, y de manera trimeslral de 
forma aleatoria en 5 Órganos Desconcentrados, para garantizar la prestación del servicio prestado. 

Al inicio del servicio y durante la vigencia del mismo, la empresa deberá proporcionar 1 equipo telefónico (celular) con linea 
activa, para la persona designada como supervisor(a), con el objetivo de tener comunicación directa ante cualquier 
contingencia. 

Las inasistencias del personal de limpieza en Órganos Desconcentrados deberán ser atendidas de manera inmediata, 
previo aviso y/o reporte del Departamento de Mantenimiento y Servicios. Se considera que los reportes que entregue la 
persona designada por el prestador del servicio al Instituto Electoral son adicionales a cualquier otra forma de supervisión 
que establezca el mismo. 

El prestador del servicio deberá suministrar en todos los inmuebles donde se prestará el servicio las señalizaciones 
necesarias para llevar a cabo los servicios como: trapeado, lavado de pisos, cristales, pulido o cualquier tipo de actividad 
del servicio en áreas comunes u oficinas que implique riesgo para el personal. 

Las actividades antes descritas se consideran de carácter enunciativo más no limitativo, por lo tanto, corresponde a cada 
prestador de servicio presentar en su propuesta las actividades adicionales que considere pertinentes. 

El prestador del servicio se obliga a prestar el servicio, incluyendo materiales y productos biodegradables, de acuerdo a lo 
solicitado por el Instituto Electoral, debiendo ser estos productos nuevos, encontrarse con el em y sello original del 
fabricante, además tendrán que ser entregados dentro de los primeros 5 días de acuerdo a la p. riodi ·dad . en 
el presente anexo . 
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Los equipos y maquinarias (aspiradoras, pulidoras, etc.), deberán cumplir con las especificaciones técnicas (según anexo) 
que permitan la satisfacción completa del Instituto Electoral y garanticen calidad en el servicio, haciéndose responsable el 
prestador del servicio por los defectos y vicios ocultos de los materiales y equipos usados que afecten la calidad del servicio 
prestado y/o causen daño a los bienes dellnstiluto Electoral al ser aplicados o en su caso, afecten la salud de los usuarios 
de los inmuebles. 

En el turno matutino, el personal que proporciona el servicio de limpieza tendrá derecho a una hora para consumir alimentos 
en forma escalonada, los horarios deberán ser de 11 :00 a 12:00 y de 12:00 a 13:00 hrs., para así contar con el personal 
disponible que brinde el servicio en todo momento. 

PERSONAL REQUERIDO 

INTENDENTES. 

Actividades: Retirar chicles en pisos, barrer, lavar, trapear, desmanchar pisos, escaleras y áreas en general; sacudir, 
aspirar, lavar mobiliario y vidrios; aspirar alfombras en los 6rganos Desconcentrados que cuenten con ella, lavar loza y 
utensilios de cafeteria, limpiar persianas, utilizando para ello el material y equipo necesario de acuerdo con la actividad 
que se realice, con la periodicidad y calidad establecidos; clasificar y concentrar los residuos en los lugares establecidos 
para ello. 

PULIDORES. 

Actividades: pulir, desmanchar y abrillantar pisos de loseta cerámica, mármol, escaleras y pasillos de acceso, utilizando 
para ello el material y equipo necesario de acuerdo a la actividad que realice, con la periodícidad y calidad establecida. 

LAVADORES DE ALFOMBRAS. 

ActiVidades: lavar y desmanchar alfombras en los 6rganos Desconcentrados que cuente con ella, utilizando para ello el 
material y equipo necesario de acuerdo a la actividad que realice, con la periodicidad y calidad establecida 

LIMPIADORES DE CRISTALES. 

ActiVidades: limpiar cristales de oficinas y áreas comUnes por la parte interior y exterior a cualquier altura, asi como el 
lavado de domos, utilizando los materiales y equipo de seguridad necesario para realizar esta actividad, con la periodicidad 
y calidad establecida. 

DOMICILIOS Y NÚMERO DE PERSONAL POR TURNO, DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA: 

OFICINAS CENTRALES, CASA COLORINES Y ALMACÉN TLAHUAC 

1.- Turno matutino de 7:00 a 15:00 horas de lunes a sábado. 
2.- Turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas de lunes a viernes. 
3.- Para dos domingos por definir se requieren 15 elementos de 7 a.m. a 7 a.m. del día siguiente. 

SO"'..,. l/n In,.~I~u'~ d .. Calidad 

En .. 11 ... "tI .... to ElceH' .... 1 do 1 .. CIUdad d'" M,h.'co ·;"tilrrt"" "Dmpmrr,,-'''c·_'~ y ""',-"'prom"t"¡'y, " odtnl"iurar .,lecel ..,. /"';': '.''''''. 
I",cal .. " '''«>9.as. CQrlCl,-K;' r<wc",.-,¡"n,o$ dé partio:.jpa",¡ón ",Iudad ....... 'no:.klyontes. y pr ..... ~r 8n '''$ y '''''$ h"ht"nt .. ~ d", a,,~ ~ ~ 

;';;;~~:;~'~'''~'':Xf~~},:,,~U~:':.~~,7.~~~:~,'!~~jl,;' ~'::~"I~!'~'::~Ó~;sit~~ r~~;:i'~O"P¡;~,~r~':'\~C~-;'I~~~I~(!~~j~;;~~"¿~n~I~~f";:~~'~¿, ",.~_ . 4 / 
, 1;C"'.' • (j" nu_U," s¡ste ... a d .. ge5tión de eaUdad elo><<<>.al. .• ~ • "~_-r-

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. C 
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DOMICILIO 

~uizaches No. 25 Col. Rancho Los 
Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de 
México. 

Cerrada Rancho los Colorines No. 15, 
Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, 
C.P. 14380. Ciudad de México. 

Calle General Manuel M. Flores No. 35, 
Colonia Barrio de Santa Ana Zapotitlan, 
C.P. 13300, Tláhuac, Ciudad de Méx~o. 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
:s 

DEMARCACIÓN No. DE ELEMENTOS No. DE ELEMENTOS 
TERRITORIAL TURNO MATUTINO TURNO VESPERTINO 

Tlalpan 20 intendentes 10 intendentes 

Tlalpan 1 1 

Tláhuac 1 1 

PROGRAMACiÓN PARA EL SERViCIO DE LIMPIEZA PARA CADA UNO DE LOS 33 ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

1. Para los meses de enero a diciembre, se requiere 1 elemento en un turno de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes 
en los 33 Órganos Desconcentrados. 

2. Se requiere 2 turnos de 24 horas, para dos domingos por definir de 2025 para cada uno de los 33 Órganos 
Desconcentrados, de 07:00 am a las 07:00 am del dia siguiente. 

En todos los servicios se deberán considerar los dias inhábiles de 2025. en caso de no laboralS. no se deberán 
facturar. 

UBICACiÓN DE LOS INMUEBLES DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO DE LIMPIEZA (ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS) 

11 

" Huizaches, No. 25 Col. Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de MéXICO. 

CaHe General Manuel M. Flores No. 35. Colonia Barrio de Santa Ana Zapoti~án, C.P. 13300, Tláhuac, Ciudad de México 
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31 

33 
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,M~ 

I I I ~ 1,., ,1 

i ,,453 "teU!!h lonia" :c; , , ""'ieo. 
I Calle Rafael G,.ia Moreno (antes . Minal. Lote 63. Manzana 14. Colonia Barno San Miguel. Iztapa'apa, Código p"tal 

160, Ci"dad de M;'leo. 

" I i 
i I No. 

'"ni a 5 de mayo '0. 
'raoci eo PeO, i '0. 
:alle ", " 

j Minerva, I 
, Bacri> Xalt 

,Casa 

'aseo I li 3~ ! 

'"erto idaloo Mz l' 120, I 
A"nid, S"tiago No. 193, Colonia I 

i Tetelo I 
"al ,pe, C.P. 

il ,;.P. 
ia d I Carmen, :;Oyoac 

. gegunda, li i 
"Seg@da S"ffÍÓ, 

I 

I 

li 
.1 

il '~ ,i , .. 01, , Ci"dad de M;,.o 
'"ieo 
j de lé,ico 
.00, ;i"dad de Mé,i 

al 
.P. 09,i09, Q"dad de M;,ieo 

11m> lpª,- I 
,~ I 

I I , 
Obre06n, '.01, Ci"dad de Mé,ieo. 

.P.1000 Ci"dad de M',,;oo 

Debido a las necesidades del Instituto Electoral podran existir cambios de domicilios, por lo que el servicio Se tendra que proporcionar en el nuevo 
domicilio para lo cual ellns1i1uto Electoral dará aviso con 48 horas de anticipación y sin costo alguno. 

En lo que respecta al servicio de lavado y aspirado de alfombras, pulido de pisos en los Órganos Desconcentrados que lo 
requieran, la empresa deberá proporcionar a su personal el equipo y materiales necesarios (máquinas, shampoo, guantes 
y todo lo necesario) para cumplir COn esta actividad. 

INMUEBLES DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO DE LAVADO, PULIDO O ENCERADO DE PISO. 
(ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

ÓRGANO AREA APROXIMADA 
OESCONCENTRAOO UBICACiÓN ENM2 PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Calle General Manuel M. Flores No. 35, 
08 Colonia Barrio de Santa Ana Zapotitlan, 170 M2 Trimestral pulido de mármol 

Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad de México. 
Maple No. 80, Colonia Santa Maria 

pulido de mármol 09 Insurgentes, Cuauhlémoc, C.P. 06430, 180 M2 Cuatrimestral 
Ciucad de México. 
Tzinal No 347, Colonia Héroes de 

14 Padierna, Tlalpan, C.P. 14200, Ciudad de 30 M2 Cuatrimestral pulido de mármol 
México. 
Avenida Arteaga y Salazar No. 453 (antes 

20 28), Colonia el Contadero, Cuajimalpa de 110 M2 Cuatrimestral pulido de mármol 
Morelos, C.P. 05500, Ciudad de México. 

24 Agri:ultores No. 315, Colonia Minerva. 300M2 Cuatrimestral 
Iztapalapa, C.P. 09810, Ciudad de México 

Avenida Santiago No. 493, Colonia Lomas 
33 Quebradas, Magdalena Contreras, C.P. 200 M2 Cuatrimestral pulidO de mármol 

lOOJO, Ciudad de México 

MATERIALES REQUERIDOS PARA LOS INMUEBLES PROPIOS Y ARRENDADOS EN LOS MESES DE ENERO, 
MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE. 

No. Matertal 

Aromatizante liquido cubeta sellada por fabricante de 19 
litros tipo tipps 

Frecuencia 

bimestral 

Unidad de 
medida 

cubeta 

Cantidad total 
CantJdad 

20 

~ ~ __ U"'" .. "u'·d.~"d.d .,' ""' . 
• ' ./: . En .. 1 In ... I,ut .. EI",,'or .. 1 de> la CIudad de M~,,;c<> ".,< 1,""''''; c."'''''''p'<omc-t,,,,,,; y ';om¡',...·>ty""id,,<. " adrnlnl ... r.,r .. Ie>cc:ion .. ,. ." -«-V 

1000.,1 .. " int .. gras. "<:>";;h.l<::'( mE'-oan;~rnQ' d.., p .. nldp .. c:lón ciud .. d .. n" Inool.,yorrtos. '!i prorn"_~ <?n .... " y le$ 1,,,I:,,,,,,,\<?s dE' la ¡ ~ .>- ~ 
:.:~';~~~'" <~~ ~;X~~"~".I.~'~:'It;'c~,;!7~:;;'~~;;~<,~ ::;,,':,' 'I~!,:~~ó":;srt~~ í~~;~ ;;~!O :-,P.;:;/~,';Z.;,~ .• ~;;,;:~¡~:!~~r~;:~~<e~>n~ I(:!.!~!;~~~,,:~ "\. '"<. ~ ~ <} 
, {;e .• h" ; <h' nuestro s¡"t.ern .. de g .. "t.lón de "",Ud"d .. Iect.,..,.. -'u. 0

0
•

0 
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2 "PLEDGE" Ii I s de 31 blmest,,1 ~eza 10 60 

3 a chica (60 cm x 90 cm) '0" blmest,,1 kilo 56 348 

4 Bolsa paca basu" g"nde (90 cm x 12{) cm) col" negro blroest,,1 kilo 58 3'8 

5 g:~I::'''tón de 20 litros " '"O , tipo 
bimestral garrafón 25 lW 

6 I I ~h B,ne" con esponja de Bem x 12 
cm 

bimestral pieza 70 420 

7 I blmest,,1 metro 120 720 

8 JobO" ""OMA" botsa de 10 kg. Olmestr. bolsa 20 120 

9 ~ 500 gramos blmest,,1 pieza '0 480 

10 
PaslH1as· 
w¡ese 

; media luna (cata e/50 pzas) "po bimestral caja 10 60 

11 l tipo 'AIR WICK" de 400 mi en aerosol blmest,,1 pieza 60 360 

12 tipo 'AIR WICK" de 50ml Reed diffuser bimestral pieza 50 300 

13 ¡tIPO ,,' mi b1mest,,1 pieza 100 600 

14 
Papel higiénico j 
500 metros C/~, 'hoja doble) tipo I 

la_de.' piezas de bimestral caja 150 900 

15 "T' l' 1, caja con b piezas) lipo bimestral 170 10iO klmoorly Clark caja 

16 ~~~~~?yara s selladas pOli I bimestral cubela 30 180 tipo tipps 

17 
~~p;~~ i i i 

li :! de doble hoja 
" 

II 
, de p;,lm;"252 

bimestral pieza 60 360 
hojas. 

18 "SA"'TAS~ tcallas. I :_d.e_~a.~::'~~::. manos 
(biodegradabIe) caja c/20 '<'1" i' Clark 

bimeslral caja 5 30 

19 Jabón Ilqo;do , 'blomen 
bimestral pieza 36 216 AN 'OAv' ",AL" de 525 mI. 

20 Jabón en pasta para trastes tipo axion de 4259. b1mest,,1 pieza 50 300 

21 Escoba de plástreo blmest", pie" 70 420 

22 Ooltas"" "beta 19 litros b1mest,,1 "beta 5 30 

" ,,""mi Dlmestral pieza 50 300 

24 Disco de 19, I I ,blanco Ii blmest,,1 pieza 5 30 

25 Disco de 19 pulgadas color canela para pulidora bimestral pieza 5 30 

" Disco de 191 I II bimestral pieza 5 30 

27 Disco de 191 I II bimestral pi'" 5 30 

28 Disco de 19 pul9adas I o,. pulidora OImestral pieza 5 
~ 

29 Pasta blanca para poli' 25 kilos lipo Jhonson bimestral bolto 1 / 6 

-«---<-_ .. - v: g) 
IOn ellnstlt .. to Ei<>etco",,1 de> 1., Ciud .. d de M'¡;"i""" <"'"'''<''' ","''''pto,y",,,c -,. __ y' rrf>f""ITI"-,,,j,,, I 
local .. " ;.,\&g ... "_ conct"ci' rn .. "",n,~n'~'~ d" particip .. ción dudadana incluy"nt.-s. y pto.nove. ,1 " _ I < 
C'" ... d de ,~,·",o ,_ <u,''', d._w .. ro. b p."'COO' .c,,, .. , .. , .,.,,, ,.h p ..... , d, ,. ,,;,,; •••. ,,~,~ .... ~~':;,::;;~:':;: S' 
,ec:t<"",~ el" 'c; fl''lC,Ón el",u'.>r",t, ~ur"pq",nd" CL>" IG~ '",q,-"s,tos I .. ,_; .• ;es ./ ''''-l'''''''''''t,,,i'o~ y 1. 

, f,e."-' ¡ <k " ..... stro sl"t ... .na dO! gO!stló., dO! calIdad el""total. 

'" 
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30 Cubeta plástica de 12 Lts bimestral pieza 10 60 

31 Escoba de mijo bimestral pieza 10 60 

32 Jalador de pisos bimestral pieza 10 60 

33 Guantes de hule (30 c~icos, 30 mediarlOS y 30 grandes) bimestral p" 120 720 

34 Cepillo de mano tipo plancha bimestral pieza 2 12 

35 Desengrasanle bimestral litro 10 60 

36 T apele Antisalpicaduras Para Mingitorio lipo 'Wi€Se", caja bimestral caja 20 120 con 10 tapetes. 

37 Pastilla de cloro para tanque de WC caja con 50 piezas bimestral e" 6 36 tipo "Wiese" 

38 Jerga bimestral Metro 66 396 

Nota: Las cantidades antes enunciadas serán distribuidas por el prestador del servicio en Huizaches 25, Colonia Rancho 
los Colorines, Tlalpan, Ciudad de México, esto tendrá que ser dentro de los primeros cinco di as hábiles del mes que 
corresponda, conforme a la frecuencia que se indica en las relaciones de materiales que se anexan. Debiendo recabar el 
acuse de entrega del material correspondiente, con nombre, firma y fecha de quien entrega y de quien recibe, 
estos acuses de recibo debidamente requisitados los deberá entregar el prestador del servicio, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a la fecha de entrega al Departamento de Mantenimiento y Servicios. 

La empresa deberá sustituir, cuando se requiera los despachadores toallero, de papel higiénico y jabón para manos que 
se encuentren en mal estado, en Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados. Los 
despachadores para jabón líquido, papel higiénico y toallero, deberán ser invariablemente de la marca Kimberly Clark, 
conforme lo siguiente: 

Desc;¡¡)ción Características 
DesDachador de iabón liauido Dimensiones: 21x13x11 cm lalto x ancho xfondol 
Despachador de papel higiénico rollo Jumbo, Sr. Color humo, Dimensiones: ancho 37 cm. Largo 

36 cm. Fondo 13cm. 
Despachador toalla papel rollo Color humo. Dimensiones: ancho 27.1 cm. Largo 40 cm, 

fondo 21 cm. 

DESCUENTOS POR SERVICIOS NO PRESTADOS 

Cuando el prestador del servicio no realice las actividades de conformidad con el presente anexo, se hará acreedor a la 
aplicación de los descuentos siguientes, cuyos importes se deducirán de los pagos mensuales, mediante notas de crédito. 

TURNO NO LABORADO, 

Por cada persona que no se presente a laborar en el turno correspondiente, de conformidad al personal requerido señalado 
en este anexo, se descontará el 100% del importe del turno no laborado, conforme al control de asist respectivo. 

SERVICIO DE LAVADO DE ALFOMBRA, 

Somos Un In".tU'fO d", Calid"d 
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Por los servicios no preslados del person al de limpieza para el lavado de alfombra en las diferenles sedes distrilales, se 
descontará el1 00% del importe del turno no laborado, Se consideran dos personas de oficinas centrales para la realización 
dellrabajo de lavado de alfombra, por lo tanlo, el descuenlo será de dos elementos por servicio no preslado, 

SERVICIO DE LAVADO DE CRISTALES. 

Por los servicios no prestados del personal de limpieza para el lavado de cristales en altura en oficinas centrales, se 
descontará el 100% del importe del turno no laborado, Se consideran diez elementos de oficinas centrales, y 6 elementos 
para Órganos Desconcentrados; por lo tanto, el descuento será de diez, y seis respectivamente por servicio na prestado, 

DESCUENTOS POR FALTA DE UNIFORME. 

El prestador del servicio deberá dotar a su personal de uniformes mlnimo dos veces al año (el primero en el mes de enero 
y el segundo en el mes de julio) o más si se requiere; en el caso de las personas que cubran doble tumo, se deberá duplicar 
la cantidad de uniformes, El personal que se presente sin uniforme o que éste se encuentre en muy mal estado. no se le 
permitirá trabajar y, en consecuencia, se descontará el1 00% del importe del turno al preslador de servicio, 

También deberán portar un gafete vigente con fotografia. el cual deberá portar en un lugar visible, 

DESCUENTOS POR INDISCIPLINA U OMISIONES 
En la prestación del servicio se harán las acciones y los descuentos que a continuación se señalan: 

INDISCIPLINA U OMISiÓN ACCiÓN DESCUENTO 

Abandono del servicio dentro de! tumo marcado 
Separación definitiva de! elemento que presta el servicio en el 

1 OO"Yo del tumo Instituto Electoral 
Por a menazas a la integridad física y patrimonio de los empleados del Separación definitiva de! elemento que presta el servicio en el 

100% del tumo IECM y visitantes; as; como las riñas, tanto fisicas como verbales. InstituID Electoral 
Por ingresar de forma violenta, con engaños o sin permiso de la Separación definitiva del elemento que presta el servicio en el 

100% del tumo 
persona autorizada de cada una de las áreas del lEC M. Instituto Electoral 
Omisión del registro en el control de asistencia respectivo, de entrada Descuento del turno 100% del tumo 
o salida se entenderá como tumo no laborado. 
Presentarse en estado de ebriedad o ingerir bebidas alcohólicas Separación definitiva del elemento que presta el servicio en el 

100% del tumo durante el tumo. Instituto Electoral 

Intoxicación voluntaria con sustancias psicotrópicas. 
Separación definitiva del elemento que presta el servicio en el 

100'Yodeltumo Instituto Electoral 
Dormir durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones del 

Descuento del turno 100% del tumo 
IECM 

Realizar juegos de azar, rifas, ventas, tandas, etc. durante el servicio 
Separación definitiva del elemento que presta el servicio en el 

100% del tumo Instituto Electoral 

Por dedicarse a actividades ajenas al servicio Descuento del tumo 100% del tumo 

Los descuentos se aplicarán en forma directa sobre el precio unitario del salario por día por empleado. en la facturación 
del mes que corresponda, 

PARTIDA 2 

CONTRATACiÓN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DEL SEGURO PATRIMONIAL DE LO lENES PROPIEDAD 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. (BIENES MUEBLES N UEBLE ) 

So ....... ,. Un In"tituto de Calidad 

En ",1 Instituto E'o>ct<>~ .. 1 de 1., 'Clud .. d de> México C" ''''''">'' '-c.rr'I_"",.,.,'-'K-". f ,-,·""!,,,""TIj·,,.h, 
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En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-027/2024 y en seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaria Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) y con el fin de 
evitar algún incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dia del año 2025 con los servicios necesarios 
para garantizar la operatividad dellnstitulo Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en 
condiciones de ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

La vigencia de las pólizas inicia a las 00:00:01 horas del l' de enero de 2025 y termina a las 24:00 horas del dia 31 de 
diciembre del 2025. 

PÓLIZA INTEGRAL. 
TODO BIEN - TODO RtESGO - PRIMER RIESGO. 

Las especificaciones para adherirse y/o formar parte de la póliza, expedida por la aseguradora, a favor del Instituto 
Electoral, serán las siguientes: 

1. Bienes cubiertos: 

Los que se especifican en cada sección. 

2. Riesgos cubiertos: 

Pérdidas totales, pérdidas parciales y/o daños materiales causados directamente por los riesgos que se especifican en 
cada sección, siempre que ésle se presente de forma súbita e imprevista. 

3. Ubicación: 

Los inmuebles propiedad del Instituto Electoral. 

4. Límite territorial: 

La póliza se contratará confonme a las leyes mexicanas para cubrir daños que ocurran dentro del territorio nacional. 

5. Límite de responsabilidad: 

La aseguradora pagará todas las pérdidas registradas durante el periodo de cobertura, arriba de los deducibles 
establecidos en este anexo, hasta el valor de reposición del bien dañado, pero sin rebasar los limites de responsabilidad 
establecidos en cada sección como se cita posteriormente. 

6. Evento: 

La palabra evento significa un accidente o incidente o una serie de accidentes o inddentes que surjan de un solo hecho o 
causa que los origine. Incluye todas las pérdidas concomitantes o resultantes de ello, siempre que és se presente en 
forma súbita e imprevista. Se considera como un solo evento a todas las pérdidas o daños ocasio dos or fenómenos 
naturales que ocurran dentro de cualquier periodo de 72 horas consecutivas. 

7. Deducibles: 

~::::=~o,. c'u~d do M7':':·.~:,::.:.:':::,:~::',:::, '0",,,00,,,""0 " .d_'n'",., "uo<>_.. _00';' -o " 1 
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Queda especificamente convenido entre la aseguradora y el Instituto Electoral, que, en cada reclamación indemnizable 
bajo esta póliza, quedará a cargo del Instituto Electoral un deducible, según se indica en cada sección. 

Todas las pérdidas, daños o gastos derivados de un solo evento serán ajustados como una sola pérdida, y del importe de 
ésta se disminuirá el monto de los deducibles establecidos. 

8. Base asegurable: 

Las sumas asegurables declaradas en este anexo técnico son inobjetables (no pueden ser disputadas). 

9.- Cláusula de bonificación por baja siniestralidad: 

Las condiciones particulares para cada sección aparecen descritas en las especificaciones adjuntas. 

10.- Se cuenta con el siguiente servicio de seguridad en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

OFICINAS CENTRALES 
Oel1 de enero al 31 de diciembre de 2025 

1 Policia Jefe de Servicio con turno de 12 horas de lunes a sábado, de 08:00 a 20:00 horas. 
4 Policias, con turno de 24 horas, permanente, de las 08:00 horas a las 08:00 del día siguiente. 
2 Policías con turno de 12 horas, de lunes a viernes, de las 08:00 las 20:00 horas. 
2 Policias con turno de 12 horas, de lunes a viernes de las 08:00 a las 20:00 horas, en modalidad extramuros. 

ALMACÉN TLÁHUAC 
Oel1 de enero al 31 de diciembre de 2025 

Policia, con turno de 24 horas, permanente, de las 08:00 horas a las 08:00 horas del día siguiente. 
Policía con turno 12 horas, de lunes a víernes de las 08:00 horas a las 20:00 horas. 

ÓRGANOSOESCONCENTRAOOS 
Oel1 de enero al31 de diciembre de 2025 
1 POlicia, Jefe de Turno supervisor con turno de 24 horas, de las 08:00 horas a las 08:00 horas del día siguiente, 

permanente. 

Oel1 al 31 de enero de 2025 
33 Policías, con turno de 12 horas de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas, 1 pclicía por Órgano Desconcentrado. 

Equipos de radio comunicación, portátiles y fijos con los que se cuenta en las 33 Sedes Oistritales, Almacén de 
Tláhuac y Oficinas Centrales: 

47 equipos portátiles y 4 bases de radio con fuente de poder y antena, equipo de radiocomunicación del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, distribuidos en todos sus inmuebles. 

Equipo complementario para las labores del personal de vigilancia y control de acce 

SOmos Un Insti'uto de calidad 
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• Un arco detector de metales marca Garret, modelo PD6500i; 
• 4 detectores de metales tipo espada "Garret" en oficinas centrales y 1 en cada órgano desconcentrado. 
• Dos equipos Torniquetes para control de acceso peatonal 
• Barrera para control de tráfico (pluma de acceso) marca "One Tech" con brazo de 4.8 metros. 
• 1 equipo de salvaescaleras modelo LG 2004, marca "Antano Group". 

Equipos receptores del sistema de alerta sismica (SAS) y suministro de señales: 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con 3 equipos receptores del Sistema de Alerta Sísmica (SAS) y 
suministro de señales, distribuidos 2 en oficinas centrales y 1 en Almacén Tláhuac, cada equipo receptor está compuesto 
por: 

• Radio receptor de datos. 
• Módulo CPU decodificador de señales SAS. 
• Gabinete para intemperie. 
• Antena YAGI UHF. 
• Juego de conectores PL259. 
• Bateria Recargable 12V/7 AH. 
• Cable polarizado para alimentación AC. 
• Dos trompetas de pléstico de 40 watts . 

.¡ Extintores y equipo complementario contra incendios: 

• 526 Extintores de diversas capacidades, distribuidos en oficinas centrales, Almacén Tláhuac y treinta tres 
órganos desean centrados y su equipo complementario contra incendios. 

• 18 Tambos areneros ubicados en el sótano del edificio principal de oficinas centrales. 
• 12 Trajes de bombero Brigadista distribuidos; 9 en oficinas centrales y 3 en Almacén Tléhuac. 

La distribución de extintores en los inmuebles del Instituto Electoral es la siguiente: 

de Polvo Ouimico Seco (POS) 373 Desconcentrados, 

de Polvo Ouimico Seco (POS) 65 

SonI05 Un IIUli .... o de Calidad 
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Sistema inteligente de detección de humos en bodega Tláhuac: 

Sistema de detección de humos modelo M5-2 Fire-lite, compuesto por 1 tablero de control, 4 estaciones manuales, 16 
Detector fotoeléctrico 2-wire 12/24 VCD incluye base para montaje, 2 Luz estroboscópica Audiovisual. 

Sistema inteligente de detección de las oficinas centrales: 

Sistema de detección de humos marca FCI, compuesto por 1 tablero de control, 269 detectores iónicos, 60 detectores de 
temperatura, 6 detectares fotoeléctricos, 36 sirenas con luz estroboscópica y 25 estaciones manuales. 

Sistemas contra incendios dos redes de motobombas una en oficinas centrales y una en almacén Tláhuac 

Sistema de motobombas e hidrantes en Oficinas Centrales, compuesto por; 

• Motobomba Eléctrica 
• Motobomba Jockey 
• Motobomba de Combustión Interna 
• Red de 18 hidrantes con manguera de 30 mts. de 2 Y, pulgadas y chiflón de tres pasos (en todas las 

mangueras). 

• Toma Siamesa. 

Sistema de motobombas e hidrantes en Almacén Tlahuac, compuesto por; 

• Motobomba Eléctrica 
• Motobomba Jockey 
• Motobomba de Combustión Interna 
• Red de 9 hidrantes con manguera de 30 mts. de 2 Y, pulgadas y chiflón de tres pasos (en todas las 

mangueras). 

• Toma Siamesa. 

Sistemas de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) en Oficinas Centrales, Órganos Desconcentrados y Almacén 
Tláhuac 

• Se cuenta con un sistema de monitareo remoto en tiempo real, de las imágenes captadas por 240 video cámaras 
instaladas en los 35 inmuebles a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• El sistema está compuesto por los equipos que se muestran a continuación: 

RESUMEN DE EQUIPO DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN 
INSTALADO EN INMUEBLES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(Actualizado al mes de octubre de 2024) 

SoonOl< Un hutituto d ... c .. lidad 
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SECCiÓN 1 

INCENDIO 
(Inmuebles y contenidos). 

Los bienes cubiertos serán los inmuebles ubicados en: 

• Oficinas Centrales 
Huizaches número 25. Colonia Rancho los Colorines, 
Tlalpan. Ciudad de México 

• Casa anexa a los edificios principales dellECM 
Cerrada Rancho los Colorines número 15, Colonia Rancho 
los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14380 
• Almacén General del lE CM. 

C.P. 14386, 

Calle Manuel M. Flores número 35, Colonia Las Arboledas, Tláhuac, 
C.P. 13220, Ciudad de México. 

• Órgano Desconcentrado. 
Calzada de los Misterios número 670, Colonia Induslria, Gustavo A. 
Madero, C.P. 07800, Ciudad de México. 

• Órgano Desconcenlrado. 
Calle Maple número 80, Colonia San la María Insurgentes, Gustavo A. 
Madero, C.P. 06430, Ciudad de México. 

• Órgano Desconcenlrado, 
Calle Orienle 243-B número 101, Colonia Agrícola Oriental, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México. 

• Órgano Desconcenlrado. 
Calle Agricultores número 315, Colonia Los Cipreses, Alcaldia 
Iztapalapa, C.P. 09810, Ciudad de México. 

• Órgano Desconcenlrado. 
Avenida Santiago número 493, Colonia Lomas Quebradas, Alcaldia 
Magdalena Conlreras, C.P. 10000. 

A continuación, se describen los inmuebles principales: 

OFICINAS CENTRALES 

Se ubican en la calle Huizaches número 25, Colonia Rancho los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, iudad s!i.Mé<iCCCEsre-.... 
in mueble es propiedad dellnslitulo Electoral, la superficie dellerreno es de 11,686.00 m' y la uR d 
tolal es de 19,756.75 m'. 

~L----- _ .. ". '."""'. d. ~"d.d ./", .. , 
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Es una construcción de tres niveles, con estructura a base de columnas y losas reticuladas de concreto armado. Debe 
considerarse lo siguiente: 

• Planta Semisótano.- Estacionamiento para 106 vehiculos con sistema de extracción de aire por medio de 
motores eléctricos y ventilación a través de celosia perimetral; cuarto de máquinas que contiene, motobombas 
del sistema de abastecimiento de agua a tanque elevado, motobombas del sistema contra incendio, dos plantas 
generadoras de energia eléctrica de emergencia, y los tableros eléctricos de control de los sistemas y equipos 
mencionados; cuarto de controles eléctricos de la fuente, el sistema de riego, área de fotocopiado, taller de 
Mantenimiento de equipo de cómputo (sótano) el control de transferencia de la planta de emergencia del edificio 
anexo; almacén; servicio médico; escaleras de acceso a planta baja; cubo de elevador y bodegas. 

• Planta Baja.- Escaleras exteriores de acceso al inmueble; terrazas; área de recepción; cubo de elevador; pasillos 
y circulaciones internas; áreas de oficinas y cubiculos cerrados; cocinetas; bodegas, núcleos sanitarios para 
hombres y mujeres, y sanitario individual; cuarto de tableros eléctricos, cuarto de subestación y tablero principal 
eléctrico; domo a doble altura de cristal inastillable en vestibulo central; escaleras interiores de acceso a planta 
alta; salas de juntas y salones de capacitación. 

• Planta Alta.- pasillos y circulaciones internas; áreas de oficinas abiertas y cubiculos cerrados; cocinetas; núcleos 
de sanitarios para hombres y mujeres, y sanitarios individuales; cocinetas; bodegas de papeleria; salas de juntas; 
cuarto de informática (SITE); cubo de elevador; cuarto de tableros generales eléctricos y controles de maquinaria. 

• Azotea.- Cuarto de máquinas de elevador; cuartos de máquinas de equipos de aire acondicionado; tanque de 
almacenamiento de agua potable de 10,000 litros de capacidad. 

2. EDIFICIO ANEXO. 

Es una construcción de tres niveles, con estructura de columnas metálicas y entrepisos de firme de concreto sobre cimbra 
estructural metálica. Debe considerarse lo siguiente: 

• Planta Semisótano. - Salón de sesiones tipo auditorio; cabina de sonido; bodegas; núcleos de sanitarios para 
hombres y mujeres; áreas de oficinas abiertas y cubículos cerrados; cuarto de transmisiones y controles de video 
y circuito cerrado de televisión; elevador, cuarto de máquinas de equipo hidroneumático y planta de emergencia; 
pasillos y circulaciones internas, y escaleras de acceso a planta alta. 

• Planta Baja.- vestibulo de acceso; áreas abiertas de oficinas y cubiculos cerrados; cuarto de equipo informático; 
núcleos sanitarios para hombres y mujeres; elevador; cocinetas; pasillos y circulaciones internas, y escaleras de 
acceso a planta alta. 

• Ptanta Alta.- vestíbulo de acceso; áreas abiertas de oficinas y cubiculos cerrados; núcleos sanitarios para 
hombres y mujeres, y sanitarios individuales; elevador; cocinetas; pasillos y circulaciones internas, y escaleras 
de acceso a planta alta. 
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• Azotea.- Cuarto de máquinas de elevador; cuartos de máquinas de equipos de aire acondicionado y bodegas" 

3_ EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES" 

Es una construcción de un nivel, con estructura a base de columnas y muros de carga, losas con trabes reticuladas de 
concreto armado y de buena calidad. Debe considerarse lo siguiente: 

• Planta Baja.- Salones de usos múltiples; bodegas y archivos; núcleos de sanitarios para hombres y mujeres, y 
sanitarios individuales; pasillos y circulaciones internas; cuarto para basura; tableros eléctricos; taller de 
mantenimiento con baño y vestidores anexo, construido con muros y techos de lámina. 

4_ CASETA DE VIGILANCIA_ 

Se considera como la oficina del personal de vigilancia. Cuenta con sanitarios, tableros eléctricos, oficina de OIP. Su área 
abarca la oficina de oficialia de partes, estacionamiento de motocicletas y oficina de concentración. Cuenta con Control de 
acceso peatonal y servicio de vigilancia las 24 horas. 

5. CASETA DE ACOMETIDA ELÉCTRICA. 

Caseta metálica de medidores e interruptor general de corriente eléctrica. 

6. EXTERIORES. 

Reja frontal y portones de acceso de perfiles metálicos; acceso vehicular y peatonal; estacionamiento descubierto para 
100 automóviles; andadores peatonales y circulaciones vehiculares; fuente con cascada y espejo de agua; planta de 
tratamiento de aguas residuales; jardines y árboles. 

ALMACÉN TLÁHUAC. 

Es un inmueble propiedad del Instituto Electoral. Se ubica en la calle Manuel M. Flores número 35, Colonia Santiago 
Zapotitlán, C.P. 13300. Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México. La superficie del terreno es de 5,000.00 m' y la superficie de 
construcción total es de 6,934.00 m'y se integra por: 

1. EDIFICIO DEL ARCHIVO INSTITUCIONAL. 

Es una construcción de tres n'veles: 

• Planta baja.- área para archivo; núcleo de sanitarios para hombres y mujeres; oficina y escaleras de acceso a 
planta primer nivel. 

• Planta primer nivel.- cubiculos para archivos; pasillos y circulaciones; núcleo de sanitarios para hombres y 
mujeres, y escaleras de acceso a planta segundo nivel. 

• Planta segundo nivel.- área para archivo y oficina; terraza descubierta. 

2. NAVE INDUSTRIAL. 

Construcción de más de 6 metros de altura. 

50"'05 Un In,.titu10 de Calidad 
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3. PLANTA BAJA 

Almacén de materiales electorales; almacén de mobiliario equipo, suministros y refacciones institucionales; oficinas; 
núcleos de sanitarios y pasillos y circulaciones. 

4. MEZANINE. 

Oficina y bodega 

5. EDIFICIO DE OFICINAS. 

Construcción en tres niveles, 

• Planta Baja.- Vestíbulo de recepción; aulas de capacitación; núcleos sanitarios para hombres y mujeres; tableros 
eléctricos; cocineta y escaleras de acceso a primer nivel. 

• Planta Primer Nivel.- Area de oficinas abiertas ycubículos cerrados; sanitarios y escaleras de acceso a segundo 
nivel. 

• Planta Segundo Nivel.- Area de oficinas abiertas y cubiculos cerrados; sanitarios; terraza descubierta y bodega. 
• Azotea.- Compresoras de los equipos de aire acondicionado y tinacos de almacenamiento de agua potable. 

6. EDIFICIO DE BODEGAS, 

Construcción en dos niveles, 

• Planta Baja,- Bodega a doble altura de resguardo de mobiliario institucional en desuso, techada con lámina 
metálica; área cubierta para bombas y controles contra incendio; área de estacionamiento cubierto a doble altura, 
techada con lámina; bodega y escaleras de acceso a primer nivel. 

• Planta Primer Nivel.- bodegas de resguardo para material de mantenimiento, 

Deberá considerarse que en oficinas centrales asi como en el almacén de Tláhuac, se cuenta con las siguientes 
instalaciones (de acuerdo a la descripción de párrafos anteriores): 

1). Sistema de pararrayos y tierra física. 
2), Elevador 
3), Cisterna de 70 m3 y 80 m3 con hidroneumático, 
4). Equipo de tratamiento de agua 
5), Equipos aire acondicionado. 
6). Equipo eléctrico, 
7). Sistema telefónico. 
8). Bardas perimetrales. 
9). Cerco frontal. 
10). Areas jardineadas. 
11). Estacionamiento exterior y estacionamiento techado. 
12). Fuentes y espejos de agua. 
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15) Circuito cerrado de videograbación de seguridad. 

RIESGOS CUBIERTOS. 

(Incendio. Inmuebles y contenidos) 

Todo riesgo de daño fisico accklental, súbito e imprevisto en la cobertura de incendio y riesgos adicionales. 

INMUEBLE VALOR 

• Oficinas Centrales IECM. 
Calle Huizaches número 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, $ 413,050,000.00 
C.P. 14386, Ciudad de México. 

• easa anexa a los edificios principales deIIECM. 
Cerrada Rancho los Colorines número 15, Colonia Rancho los $15,683,000.00 
Colorines, C.P. 14380, Ciudad de México. 

• Almacén General deIIECM. 
Calle Manuel M. Flores número 35, Colonia Las Arboledas, Tláhuac, $47,188,000.00 
C.P. 13220, Ciudad de México. 

• Organo Desconcentrado. 
Calzada de los Misterios número 670, Colonia Industria, Gustavo A. $6,738,000.00 
Madero, C.P. 07800, Ciudad de México. 
• Organo Desconcentrado. 
Calle Maple número 80, Colonia Santa María Insurgentes, Gustavo A. $7,280,000.00 
Madero, C.P. 06430, Ciudad de México. 

• Órgano Desconcentrado. 
Calle Oriente 243-8 número 101, Colonia Agricola Oriental, Alcaldia $7,242,000.00 
Izlacalco, C.P. 08500, Ciudad de México. 

• Organo Desconcentrado. 
Calle Agricultores número 315, Colonia Los Cipreses, Alcaldia $3,850,000.00 
Iztapalapa, C.P. 09810, Ciudad de MéXICO. 

• Organo Descancentrado. 
Avenida SantiagD número 493, Colonia Lomas Quebradas, Alcaldía $8,926,000.00 
Magdalena Contreras, C.P. 10000. 

TOTAL $ 509,997,000.00 

'Y Por evento ylo ubicación 

'Y Remoción de escombros 

Deducibles: 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD 
(Incendio. Inmuebles y contenidos) 

$509,997,000.00 

10% sobre el limite máximo de responsabilidad. 

RIESGOS CUBIERTOS 
Incendio lo ra 0, ex losión Sin deducible. 

DEDUCIBLE 
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Terremoto y/o erupción volcánica. 
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COASEGURO: 

RIESGOS CUBIERTOS 

Terremoto y/o erupción volcánica. 

Fenómenos Hidrometeorológicos 
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Para el caso de terremoto el deducible será del 1% sobre 
el importe real o de reposición de los bienes asegurados 

I y Que resultaran dañados. 
Sobre el daño sufrido y sus contenidos de acuerdo a zona 
sísmica la tarifa AMIS (Asociación Mexicana de 
Instituciones de Seouros) 
1% sobre los daños sufridos con máximo de 1500 U.M.A. 

DEDUCIBLE 
Sobre los daños sufridos de acuerd0)5~ zona sísmica la tarifa AMI S (Asociación 
Mexicana de Instituciones de SP.rJuros 
Sobre los daños sufridos de acuerdo:) zona sísmica la tarifa AMIS (Asociación 
Mexicana de Instituciones de Seauros 

CONDICIONES Y CLÁUSULAS APLICABLES A ESTA SECCiÓN. 
(Incendio. Inmuebles y contenidos) 

}> Primer riesgo. 

}> Renuncia de inventarios al 10%. 

}> Errores u omisiones por parte del Instituto Electoral sobre la descripción de los bienes cubiertos, no anulará ni 
perjudicará el seguro de la póliza. 

}> Cláusulas especiales del ramo de incendio, huelga, alborotos populares. 

}> Subrogación de derechos. 

}> Intereses moratorias. 

}> Endoso de valor de reposición. 

}> Anticipo en el pago de siniestros: 30%. 

}> Se acuerda y conviene que la compañia aseguradora acepta cubrir nuevas adquisiciones de bienes con 
caracteristicas similares a los amparados por esta póliza, hasta un máximo del 10% de la suma asegurada global sin 
cobro de prima y sin que el Instituto Electoral quede obligado a reportarlas a la compañia. 

1.- Gravámenes: 

CLÁUSULAS ESPECIALES DEL RAMO DE INCENDIO. 
(Inmuebles y contenidos) 

}> La aseguradora pagará de acuerdo al interés asegurable que demuestre el Instituto Electoral, sin perjuicio de pagos 
que deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés asegurable conforme a la ley. 

2." Permiso: 

o, 
7' 
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El Instituto Electoral podrá sin límite de tiempo y sin previo aviso hacer en el local afectado, adiciones, alteraciones y 
reparaciones, trabajar a cualquier hora, suspender labores, dejar vacio o desocupado cualquier local, llevar a efecto 
cualquier trabajo o tener en existencia y hacer uso de todos aquellos articulas, materiales, aprovisionamientos y 
aparatos que puedan necesitarse para la normal prosecución de su negocio. 

Honorarios a profesionales, libros y registros: 

El seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos, ingenieros, agrimensores y contadores públicos, asi 
como la pérdida o daño a libros de contabilidad, dibujos, ficheros y otros registros. 

Autorización para reponer, reconstruir O reparar: 

El Instituto Electoral podrá, previo aviso por escrito a la aseguradora, optar por la reposición de los bienes dañados o 
disponer de ellos para empezar inmediatamente su reparación o reconstrucción, ya sea en el mismo sitio en que se 
encontraban o en otra ubicación para destinarlos a otros usos quedando entendido, sin embargo, que la 
responsabilidad de la aseguradora no estara limitada al costo real de la reparación. 

~ Reconstrucción o reposición, con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y caracteristicas que tenían al 
momento y en el lugar en que ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún caso de la suma asegurada. 

5.- Venta de salvamentos: 
~ En caso de siniestro que amerite indemnización bajo este seguro, si la aseguradora opta por hacerse cargo de 

cualquier mercancía que resulte como salvamento, no podrá disponer de ella bajo el nombre y marca registrada del 
Instituto Electoral sin previa conformidad del mismo. 

6.- Cincuenta metros: 
~ Los bienes asegurados quedan igualmente amparados mientras se encuentren temporalmente sobre andenes, 

plataformas, camionetas. camiones o cualquier otro lugar dentro de los límites de los terrenos de las ubicaciones 
mencionadas en la póliza o a una distancia de 50 metros de los mismos. 

7.- Beneficio para el Instituto Electoral: 
~ Si durante la vigencia de la póliza las autoridades aprueban extensiones o nuevas coberturas, con cargo adicional de 

prima, serán aplicadas automáticamente en beneficio del Instituto Electoral. 

8.· Actos de autoridad: 
~ En caso de siniestros provenientes de alguno de los riesgos cubiertos por la póliza, son indemnizables bajo la misma 

póliza los daños directos causados a los bienes amparados por actos destructivos, ejecutados por orden de autoridad 
legalmente constituida, tendientes a evitar una conflagración o en cumplimiento de un deber de humanidad. 

9.- Cláusula de subrogación de derechos: 
~ La aseguradora no ha'á uso del derecho de subrogación en contra de unidades administrativas, órganos 

desconcentrados dependientes del Instituto Electoral, por considerarse para estos efectos, también c 
asi como a sus empleados. 

10.- Cláusula de interés moratoria para contratos de seguro en moneda nacional: 
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~ En caso de que la aseguradora, no obstante haber recibido los documentos e información que le permita conocer el 
fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, 
capital o renla en los términos del articulo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal aplicable, 
se obliga a pagar al Instituto Electoral, beneficiario o tercero dañado, un interés moratoria calculado conforme a lo 
dispuesto en el articulo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, durante el lapso de mora, Dicho 
interés se computará a partir del dia siguiente a aquél en que venza el plazo de treinta dias señalados en la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, 

~ Para el caso anterior, se dará por cumplida la hipótesis del cobro de interés moratoria a favor del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, cuando la aseguradora, al recibir la documentación via electrónica o fisica, no envie un 
comunicado informando sobre la falta de algún documento máximo 72 horas después, 

11,· Valor de reposición: 

Alcance de la cobertura, 

~ La aseguradora conviene, en indemnizar al Instituto Electoral a valor de reposición en caso de pérdida amparada por 
la póliza conb'atada, hasta los limites y sublímites de responsabilidad estipulados en cada sección, 

~ En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la indemnización quedará limitada a la 
proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño en relación con el valor total de reposición del 
bien, 

Definición de valor de reposición: 

El término "valor de reposición" significará la suma que se requiere para la construcción y/o reparación cuando se trate de 
bienes inmuebles y/o adquisición, instalación o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, calidad, 
tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciación fisica, 
pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiese, 

Bienes cubiertos: 

SECCiÓN 1,1 

INCENDIO 
(Mobiliario y equipo) 

Todos los bienes muebles contenidos dentro de los predios, inmuebles e instalaciones bajo la responsabilidad del Instituto 
Electoral. 

Riesgos cubiertos: 

~ Todo riesgo de daño fisico accidental, súbito e imprevisto en la cobertura de incendio y riesgos adicionales, 

.,>" 

Oficinas Centrales i48,469,016.40 

órganos Desconcentrados 

Almacén Huizaches 

$5,436,527.43 

$2,668,761.16 

S<>"",,,,, Un Instituto de Calidad 
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Almacén Tláhuac 

Material Electoral Tláhuac 

Valor Total 

$6,556,198.10 

$112,121,142.40 

$175,251,645.49 

Límite de responsabilidad. 

Por evento ylo ubicación: $43,687,233.84 

Subllmites de responsabilidad. 

~ Remoción de escombros 10% sobre el limite máximo de responsabilidad. 

Ded uci bies: 

RIESGOS CUBIERTOS DEDUCIBLE 
1.-lncendio ylo rayo, explosión. Sin deducible. 
Terremoto ylo erupción volcánica. Considerar deducibles de acuerdo a la tarifa de la 

Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS). 
Para el caso de terremoto el deducible será del 1 % sobre 
el importe real o de repositerreción de los bienes 
aseQurados Y que resultaran dañados. 

2.- Fenómenos Hidrometeorológicos 1 % de la suma asegurada de la ubicación dañada, 
incluyendo contenidos con un coasequro del 1 0% 

3).- Reslos de nesgas 1% sobre la pérdida de daño con máximo de 1500 U.M.A 

COASEGURO: 

Considerar coaseguro de acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS). Para el caso 
de terremoto el deducible seré del 1 % sobre el importe real o de reposición de los bienes asegurados y que resultaran 
dañados. 

~ Primer riesgo 

CONDICIONES Y CLÁUSULAS APLICABLES A ESTA SECCiÓN. 
(Mobiliario y equipo) 

~ Renuncia a la cláusula de proporción indemnizable. 
~ Renuncia de inventarios al 10% 
~ Errores u omisiones por parte del Instituto Electoral sobre la descripción de los bienes cubiertos, no anulará ni 

perjudicará el seguro de la póliza contratada. 
~ Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima. 
~ Cláusulas especiales del ramo de incendio, huelga, alborotos populares. 
~ Subrogación de derechos. 
~ Intereses moratorias. 
~ Endoso de valor de reposición. 
~ Anticipo en el pago de siniestros, 30%. 

So ....... Un !n"tJtuto dE' Calidad 
, ...... 
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~ Selección del despacho de ajustadores (para este caso, la aseguradora deberá presentar un listado de sus 
ajustadores disponibles y será entonces que el Instituto Electoral de la Ciudad de México elija el despacho para la 
atención del siniestro) 

~ Se acuerda y conviene que la compañia aseguradora acepta cubrir nuevas adquisiciones de bienes con 
características similares a los amparados por esta póliza, hasta un máximo del 1 0% de la suma asegurada global sin 
cobro de prima y sin que el Instituto Electoral quede obligado a reportarlas a la oompañia. 

SECCiÓN 2. 

ROBO CON ViOLENCIA Y ASALTO DE MERCANCíAS. 

Bienes cubiertos: 

Todos los bienes que se encuentren contenidos en las instalaciones del Instituto Electoral, propias, arrendadas, comodato, 
custodia o bajo su responsabilidad, asi como los que se encuentren fuera de éstas. 

En 6rganos Desconcentrados el servicio de vigilancia tiene turnos de 12 horas de lunes a viernes, no están armados. En 
todos los inmuebles el personal de vigilancia cuenta oon equipo de comunicación durante las 24 horas (teléfono y equipo 
de Radio-transmisión, radios portátiles y bases de radio marca Motorola). 

En Oficinas Centrales. el servicio de vigilancia cuenta con elementos armados durante los 365 dias del año, con un circuito 
cerrado. 

Para el Almacén de Tláhuac. se cuenta con dos elementos armados los 365 dias del año. 

Riesgos cubiertos: 

~ Todo riesgo de pérdida o daño debido a robo con violencia y/o asalto. 

Límite máximo de responsabilidad por evento: $183,750.00 

Deducible: 10% de la pérdida, como minimo 100 dias de UMA. 

CONDICIONES Y CLÁUSULAS APLICABLES A ESTA SECCI6N. 

Primer riesgo 
Renuncia a la cláusula de proporción indemnizable. 
Renuncia de inventarios al 10%. 
Errores u omisiones por parte del Instituto Electoral sobre la descripción de los bienes cubiertos, no anulará ni 
perjudicará el seguro de la póliza contratada. 

~ Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima. 
~ Endoso de valor de reposición. 
~ Subrogación de derechos. 
~ Intereses moratorios. 
~ Anticipo en pago de siniestros 30%. 

Son>os Un Instítur", dE' Calidad 
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SECCiÓN 3 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL. 

Pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, (incluye defensa legal), que causen la muerte, el menoscabo 
de la salud, deterioro o destrucción de los bienes propiedad de terceros, por hechos u omisiones no dolosos denvados de 
las actividades del asegurado. 

Coberturas: 

" Actividades e inmuebles 
" R. C. Arrendatario. 
" R. C. Contratistas independientes 

Límites de responsabilidad: 

Suma asegurada: $3,360,000.00 

Como límite único y combinado. 

CONDICIONES Y CLÁUSULAS APLICABLES A ESTA SECCiÓN. 

" Errores u omisiones. 
" Reinslalación automática de suma asegurada sin cobro de prima . 
.,. Subrogación de derechos 
.,. Inlereses moratorios. 
" Anticipo en el pago de sin estros . 
.,. Daños causados por cualquier persona en estado de enajenación mental o bajo el efecto de drogas o bebidas 

embriagantes . 
.,. Responsabilidades ajenas, en las que el Instituto Electoral, por convenio o contrato, se comprometa a la substitución 

del obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en sus 
propiedades . 

.,. Responsabilidades por siniestros ocurridos en el extranjero, conforme a la legislación extranjera aplicable. 
" Responsabilidades por daños originados por contaminación y otras variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, 

suelos, subsuelos, o bien por ruidos. 
" Responsabilidades por reclamaciones presentadas entre si por las personas morales mencionadas como asegurados 

en este anexo técnico . 
.,. Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear o contaminación radioactiva. 
" Responsabilidades COmO consecuencia de extravio de bienes. 
" Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios, cuando dicho incu limiento no haya 

producido la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o el deterioro o la destrucción bien 
los mismos . 

.,. Responsabilidad por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de contratos o conve . 

~~ •... 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P, 14386, Ciudad de México. Conmutado 5-5483-3800 



05 ·!INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS 
FORTAI.ECIENDO I.A DF.MOCRACIA 

E~ ___ _ 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

» Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y vehiculos terrestres de 
motor, salvo que éstos últimos estén des~nados a su empleo exclusivo dentro de los inmuebles del Instituto Electoral 
y no requieran de placa para su empleo en lugares públicos. 

» Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente. 
» Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del suelo o subsuelo. 
» Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de 

propiedades vecinas. 
» Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos bélicos, revolución, rebelión, motines, huelgas, o 

daños que se originen por disposiciones de autoridades de derecho o de hecho. 
» Responsabilidades imputables al Instituto Electoral de acuerdo con la Ley Federal de Trabajo, la Ley del Seguro 

Social u otra disposición complementaria de dichas leyes. 
» Responsabilidades profesionales. 

» Daños y perjuicios a vehículos propiedad del Instituto Electoral y/o de sus empleados. 

COBERTURA ADICIONAL. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO. 

Bajo esta cobertura se ampara la responsabilidad civil legal por daños, que por incendio o explosión se causen al inmueble 
o inmuebles que se mencionan en la tabla "Directorio de ubicaciones", tomados (totalmente o en parte) en arrendamiento 
por el Instituto Electoral para los fines y/o usos que el Instituto Electoral tenga a bien determinar, siempre que dichos daños 
le sean imputables. 

El límite máximo de responsabilidad de la Aseguradora, bajo esta cobertura por uno o todos los siniestros que ocurran 
durante la vigencia del seguro, es la suma asegurada contra lada para ésta (dentro del limite total de responsabilidad 
asegurado), la cual se indica en la cédula de la póliza. 

OFICINAS 

Oficinas Centrales 

Casa Colorines 

Almacén Tfáhuac 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

DOMICILIO 
Huizaches, No. 25 Col. Rancho los COlorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad 
de México. 
Cerrada Rancho los Colorines No. 15, Colonia Rancho los Colorines, 
Tlal an, C.P. 14380, Ciudad de México. 
Calle General Manuel M. Flores No. 35, Colonia Barrio de Santa Ana 
Za titlan, C.P. 13300, Tláhuac, Ciudad de México. 
Calle ngel Brioso Vasconcelos Zona 06, Manzana 37, lote 7, COlonia 
Cuautepec, B. Alto (actualmente Palmatitla), Gustavo A. Madero, Código 
Postal 07170, Ciudad de México 
Calzooadelos Misterios No. 670, COlonia Industrial, Gustavo A. Madero, C.P. 
07800, Ciudad de México. 
Avenida 22 de Febrero No. 251, COlonia Santa María Malinalco, 
Azca tzalco, C.P. 02050, Ciudad de México. 
Oriente 153 No. 3406, Colonia Salvador Diaz Mirón, Gustavo A. Madero, C.P. 
07400, Ciudad de México. 
Cairo numero 8, Colonia Clavería, Azcapotza!co, Código Postal 02080, 
Ciudad de México 
Avenida 551, No. 208, San Juan de Aragón 2" Sección, Gustavo A. Madero, 
C.P. 07969, Ciudad de México. 
Cuauhtémoc Norte 84, Colonia San Pedro Actopan, Milpa Alta, C.P. 12200, 
Ciudad de México. 
Calle General Manuel M. Flores No. 35, Colonia Barrio de Santa An 
Za otitlan, TJahuac. C.P. 13300 Ciudad de México. 

So .... o~ Un Instituto d<> Calidad 
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09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 
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DOMICILIO 
M:tple No. 80, Colonia Santa Maria Insurgentes, Cuauhtémoc, C.P. 06430, 
Ciudad de México. 
Manuel Rivera Cambas, No. 61, Colonia Jardin Balbuena, Venustiano 
Carranza C,P. 15900, Ciudad de México 
Oriente 243-8, No. 101, Colonia Agrícola Oriental, Iztacalco, C.P. 08500, 
Ciudad de México 
Rio Amazonas No. 36, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México 
Constitución No. 35, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad 
de México 
Tzinal No. 347, Colonia Heroes de Padiema, Tlalpan, C.P, 14200, Ciudad de 
México 
Avenida Santiago No. 138, Bania Santiago Sur, Iztacalco, C.P. 08800, Ciudad 
de México 
5 de mayo No. 43, Pueblo de San Pedro Mártir, Tlalpan, C.P. 14650, Ciudad 
de México 
Xochicalco, número 465, Colonia Vértiz Narvarte, Benito Juárez, C.P. 03600, 
Ciudad de México. 
Calle Benvenuto Cellini, No. 105, Colonia Alfonso XIII, Código Postal 01460, 
Alvaro ObreQón, Ciudad de México 
Avenida México No. 5601, Cok:mia Huichapan, Xochimilco, C.P. 16030, 
Ciudad de México 
Avenida Arteaga y Salazar No. 453 (antes 28), Colonia el Contadero, 
Cuaiimalpa de Morelos, C.P. 05500, Ciudad de México. 
Calle Rafael Garcia Moreno (antes Francisco Javier Mina), Lote 63, Manzana 
14, Colonia Barrio San Miguel, Iztapalapa, Código Postal 09360, Ciudad de 
México. 
José Peón del Valle, Lote 5, Manzana 47, Colonia Santa Martha Acatitia, 
IztaDalaDa, CP. 09530_ Ciudad de México 
Calzada Desierto de los Leones No. 4762, Colonia Tetelpan, Alvaro Obregón, 
C.P. 01780, Ciudad de México 
Agricultores No. 315, Colonia Minerva, Iztapalapa, C.P. 09810, Ciudad de 
México 
Avenida 5 de mayo No. 107, Barrio Xallocán, Xochimilco, C.P. 16090, Ciudad 
de México 
Francisco Peñuñuri No. 27, Casa A, Colonia del Carmen, Coyoacán, C.P. 
04100, Ciudad de México 
Calle Oyamel Lt 4. Mz 12, Primer Piso, Colonia Segunda Ampliación de 
Sanliago Acahualleoec, CP. 09609, Ciudad de México 
Paseo de las Galias 35, Colonia Lomas Estrella, Segunda Sección 11, Código 
Postal 09890, Iztapalapa, Ciudad de México. 
Miguel Hidalgo Mz 67, Lt 27, Pueblo de Santa Cruz Meyehualco, Iztapalapa, 
C.P. 09700, Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán No. 170, Colonia San Francisco 
CUlhuacán, Coyoacán, C.P. 04420, Ciudad de México 
Jardin de los Claveles; Mz. 11, Colonia Jardines de San Lorenzo. lztapalapa. 
CP 09940, Ciudad de México. 
Puerto Hidalgo Mz 11, Ll20, Colonia Ampliación Piloto Adolfo López Mateos, 
ÁWaro Obéeg6n, C.P. 01299, Ciudad de México_ 
Avenida Santiago No. 493, Colonia Lomas Quebradas, Magdalena Contr7 
C.P. 10000, Ciudad de México 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA. I 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P, 14386, Ciudad de México. Conmut 
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Bajo esta cobertura se amparan la responsabilidad civil legal en la que incurra el Instituto Electoral cuando asuma 
responsabilidades ajenas, por convenio o contrato, donde se comprometa a la substitución del obligado original, para 
reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o sus propiedades, 

Es condición básica para que esta cobertura surta efecto, que el Instituto Electoral, por escrito, manifieste cuaes son sus 
convenios o contratos asegurados; para lo anterior, el Instituto Electoral deberá proporcionarle copia de los conlratos o 
convenios que desee queden asegurados, a fin de que la Aseguradora determine si acepta el riesgo y extienda la 
constancia correspondiente. 

La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantia a favor de los obligados originales y no puede, en 
consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, avalo cualquier otra garantia, personal o real, por el incumplimiento de 
los convenios o contratos celebrados por el obligado original. 

La relación de contratos o convenios materia de esta cobertura, se indican en la cédula de la póliza. 

Esta cobertura se aplicará caso por caso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS INDEPENDIENTES, 

Bajo esta cobertura se ampara la responsabilidad civil legal en que incurre el Instituto Electoral, por los daños a terceros, 
cuando dueños de obras de construcción llevadas a cabo por contratistas independientes, realice labores de inspección, 
control de avance o recepción a dichas obras. Asimismo, se ampara la responsabilidad civil legal en que incurriere el 
Instituto Electoral, por convenio o contrato, donde se estipule la sustitución del contratista obligado original, por concepto 
de responsabilidad civil para reparar eventuales y futuros daños no intencionales, a terceros en sus personas o en sus 
propiedades, de los cuales seria responsable el contratista como obligado original. 

Es condición básica para que este seguro surta efecto, que el Instituto Electoral, por escrito, manifieste cuáles son los 
convenios o contratos asegurados; para lo anterior, el Instituto Electoral proporcionará copia de los contratos o convenios 
que desee queden asegurados, a fin de que la aseguradora determine si acepta el riesgo o extienda la constancia 
correspondiente. 
La presente cóberlura no tiene naturaleza de una garantia a favor del contratista independiente como obligado original y 
no puede, en consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, avalo cualquier garantia, personal o real, por el 
incumplimiento de los convenios o contratos celebrados por el contratista independiente. 

La relación de conlratos o convenios material de esta cobertura, se indican en la cédula de la póliza. 

Esta cobertura se aplicará caso por caso. 

Bienes cubiertos: 

SECCiÓN 4 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

., Todo tipo de equipos electrónicos de manera enunciativa más no limitativa, tales como: conmutadores, de 
procesamiento de datos, equipo de cómputo, monitores, teclados, reguladores, procesa es, impresoras, faxes, 
copiadoras, equipo de comunicación, equipos auxiliares, vigilancia, detectores de et es, celulares, equipo 
fotográfico, audio y video, radio comunicación, telecomunicación, incluyendo móviles portá es; que S ropios, 

So",o~ Un Instituto de Calidad 
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en arrendamiento, en comodato o bajo la responsabilidad del Instituto Electoral, dentro de las instalaciones del 
Instituto Electoral y fuera de ellas, para los equipos que su operación lo requiere. 

Nota: EQUIPO MOVIL y PORTÁTIL. Cualquier equipo que por su fabricación tenga características de movilidad y/o que 
por razones operativas del Instituto Electoral deben estar en movimiento. 

Riesgos cubiertos: 

~ Toda pérdida de danofísico, accidental, súbito e imprevisto que sufra el equipo de acuerdo a la cobertura básica 
y riesgos adicionales ilcluyendo terremoto y/o erupción volcánica, huracán, ciclón y tifón, inundación, huelgas, 
alborotos populares, oonmoción civil y vandalismo y robo sin violencia (hurto), variaciones de voltaje. 

~ Inundaciones y daños por agua 
~ Robo sin violencia y asalto 

Valor total: 

Límite máximo de responsabilidad 
por equipo y ubicación. 

Equipo Móvil y Portátit 

Deducibles: 

Básica y riesgos adicionales: 

Terremoto y/o erupción volcánica: 

Inundación: 

Eq uipo Portátil: 

Hurto; 

Equipos móviles y/o portátiles: 

Condiciones y cláusulas aplicables a est -sección: 

$112,903,070.72 

$13,650,000.00 

$8,587,345.41 

1 % sobre la pérdida con minimo de $1,000.00 
por evento 

(de acuerdo a zona sismica) % del valor de 
reposición del equipo dañado y coaseguro 
(terremoto de acuerdo a zona sismica) % en 
cada pérdida. Para el caso de terremoto el 
deducible será del 1 % sobre el importe real o 
de reposición de los bienes asegurados y que 
resultaran dañados. 

1% sobre la pérdida con minimo 
de $ 1,000.00 por evento 

12% sobre la pérdida con minimo de 
$1,000.00 por evento 

El deducible de la cobertura afectada. 

,.>'" '-'. 
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~ Renuncia a la cláusula de proporción indemnizable. 
~ Renuncia de inventarios al1 0%. 

~ Errores u omisiones. 
» Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima. 
~ Endoso de valor de reposición. 
~ Subrogación de derechos. 
» Intereses moratorios. 
» Anticipo en pago de siniestros 30%. 
~ Factor de obsolescencia no aplica, debe ser a VALOR DE REPOSICiÓN. 
» Cuando ya no existan en el mercado bienes nuevos iguales a los afectados, se indemnizará reexpresando los 

valores de adquisición a la fecha del siniestro con base a los indicadores económicos oficiales. 

SECCiÓN 5 

SEGURO PARA OBRAS DE ARTE. 

BIENES ASEGURABLES. 

Son asegurables de acuerdo con la presente póliza, todos aquellos bienes propiedad del Instituto Electoral o bajo su 
responsabilidad, según se indica en las especificaciones de la póliza, considerados como obras de arte, tales como pintura, 
grabados dibujos, esculturas, porcelanas, antigüedades, objetos históricos hasta los limites de responsabilidad citados, 
mientras se encuentren en la(s) ubicación(es) descrita(s) en la especificación de la póliza. 

ESTADíA. 

Como protección adicional, y sujeta a todas sus otras condiciones, esta póliza se extiende a cubrir los daños o pérdidas 
que sufran los bienes asegurados en cualquier parte del territorio nacional y/o resto del mundo según se haya convenido 
y se indique en la especificación de la póliza, en su estadia hasta el término de la vigencia de la póliza. 

MATERIA DEL SEGURO. 

Obras propiedad del Instituto Electoral. 

SUMA ASEGURADA. $230,137.63 (doscientos treinta mil ciento treinta y siete pesos 63/100 M.N.) 

RIESGOS CUBIERTOS. 

Cobertura estadia de obras de arte (incendio y robo) y básica. 

Todo riesgo de obras de arte, clavo a clavo, amparando la estadia y el traslado de las obras en caso de ser necesario. 
Para la cobertura de traslado, estos deberán ser informados a la aseguradora con 5 dias de anticipación 

DEDUCIBLES. 

15% de participación en cada pérdida. 
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VALOR PARA EL SEGURO 

El valor declarado por el Instituto Electoral o quien sea dueño de las obras, serán los que se considere para efectos de 
indemnización en caso de siniestro, 

SECCION 6 

DINERO Y VALORES 
BIENES CUBIERTOS 
Dinero en efectivo y/o valores, mientras se encuentren dentro de los inmuebles propiedad y arrendados por el Instituto 
Electoral y/o en cajas fuertes o de seguridad y fuera en poder del personal de confianza del asegurado para depósito, 
propiedad del asegurado o bajo el cual sea responsable, 

RIESGOS CUBIERTOS 
De ntro del locaL 
Robo con violencia, robo por asalto o intento de asalto, daño material del inmueble, incendio y/o explosión, 

FUERA DEL LOCAL 
Robo con violencia o asalto, incapacidad física de la persona portadora, accidente del vehiculo que transporta a las 
personas responsables del manejo de los bienes asegurados, 

SUMAS ASEGURADAS: 
Fondo revolvente: 
Vales de gasolina (3 días al mes) 
Remanentes en vales de gasol'na 

DEDUCIBLE 

$ 30,000 M,N, 
$ 20,000 M,N. 

$ 7,500 M.N. 

10% Sobre la pérdida con mínimo de 45 UMA 

SECCION 7 

EQUIPO DE CONTRATISTAS, 
BIENES CUBIERTOS, 
Se amparan dos montacargas propiedad y/o bajo la responsabilidad del asegurado, 

RIESGOS CUBIERTOS, 
Se amparan los riesgos indicados en las condiciones generales de seguro de equipo de contratista, 

VALOR Y LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 

$ 472,500,00 

DEDUCIBLES: 2% sobre el valor de reposición del equipo dañado, 

SECCI6N 8 

ROTURA DE CRISTALES. 
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Bienes cubiertos: 
Cristales, lunas cubiertas, espejos y domos, exteriores e interiores con espesor de 6mm o mayor, incluyendo decorado, 
rótulos, desmonlaje y montaje. 

1.-Crislales de 6mm. 
2.-Cristales templados de 6mm. 
3.-Cristales templados de 9mm. 

Total: 

Cobertura: 

999 metros cuadrados: 
145 metros cuadrados: 
529.41 metros cuadrados: 

$ 2,000,000.00 

Rotura accidental, amparando todas las ubicaciones. 

Límite máximo de responsabilidad por evento: $ 105,000.00 

Deducible: 5% con un minimo de 5 UMA. 

Todos los bienes contenidos dentro de los predios, inmuebles e instalaciones bajo la responsabilidad del Instituto Electoral. 

Para esta sección, la ase9uradora deberá presentar un listado de sus proveedores disponibles y será el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, quién elija en cada evento para efectos de calidad en el servicio. 

Primer riesgo. 

CONDICIONES Y CLAUSULADOS ESPECIALES 

(APLICABLES SEGÚN SE CITA EN CADA SECCiÓN) 

;. Se conviene que la suma asegurada de la presente póliza se garantiza a primer riesgo, con independencia del valor 
total de los bienes sin que, por tanto, haya aplicación de la regla proporcional, siendo este limite máximo de 
responsabilidad del asegurador durante la vigencia del seguro, para uno o varios siniestros. 

Renuncia a la cláusula de proporción indemnizable. 

;. Se conviene que los limites y sublimites de responsabilidad especificados en cada sección se garantizan a primer 
riesgo con independencia del valor total de los bienes sin que por lo tanto, exista la aplicación de la cláusula de 
proporción indemnizable. 

Renuncia de inventarios. 

;. La aseguradora no requerirá del asegurado, con objeto de agilizar la indemnización en caso de siniestro, ningún 
inventario o avalúo de la propiedad indemne si la reclamación total existente sobre los bienes asegurados, no excede 
del 10% de la suma asegurada de los bienes dañados. 

Errores u omisiones 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado 5 
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'" Un error u omisión involunlario sobre la descripción de los bienes cubiertos por parte dellnstitulo Electoral no anulará 
ni perjudicará el seguro de la presente licitación, siempre que el Instituto Electoral reporte dicho error y/u omisión tan 
pronto sea posible después de su descubrimienlo. 

Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima 

'" Cualquiera de los bienes o parte de ellos que resulten afectados por un siniestro indemnizable, queda fuera de la 
cobertura de esta póliza. Una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o repuestos, automáticamente les 
será reinstalada la cobertura sin cobro de prima adicional. 

Anticipo al 50% a dos semanas del siniestro 

'" El anticipo se olorga a solicitud del Instituto Electoral cuando el siniestro sea procedente y avalado por el ajustador, 
entregándose en un plazo máximo de 2 semanas. 

Costo de ajusle de siniestros: 

'" Esta póliza se extiende a cubrir los gastos erogados por el InstiMo Electoral o sus representantes y peritos externos 
para supervisar la integración de las pérdidas de un reclamo como resultado de un siniestro catastrófico cubierto en 
la póliza, con un limite mayor del 15% de la pérdida bruta. 

Gastos de supervisión de obra indemnizable: 

'" La aseguradora conviene en cubrir los gastos de supervisión de obra del 1 0% de la pérdida bruta. En cualquier evento 
catastrófico de daños a inmuebles. 

~ Se acuerda y conviene que la aseguradora acepla cubrir nuevas adquisiciones de bienes con caraclerísticas similares 
a los amparados por esta póliza, hasta un máximo del 1 0% de la suma asegurada global sin cobro de prima y sin que 
el Institulo Electoral quede obligado a reportarlas a la aseguradora. 

Cláusula de subrogación de derechos: 

~ La aseguradora no hará uso del derecho de subrogación, en conlra unidades administrativas, órganos 
desconcentrados o dependientes del Instituto Electoral, por considerarse para estos efectos, también como 
asegurados, asi como a sus empleados. 

Cláusula de interés moratorio para contralos de seguro en moneda nacional 

En caso de que la aseguradora, no obstante de haber recibido todos los documentos e información que le permitan 
conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la 
indemnización, capital o renta en los términos del articulo 71 de la Ley sobre el Conlrato de Seguro, en vez del interés 
legal aplicable, se obliga a pagar al Instilulo Electoral o tercero dañado, un interés moratorio calculado conforme a lo 
dispuesto en el articulo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, durante el lapso e ora. o 
interés moratorio se computará a partir del dia siguiente a aquél en que venza el plazo de treinta s señ ,::o::.e",n=~ 
Ley sobre el Contrato de Seguro. 
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Valor de reposición: 

~ La aseguradora conviene, en indemnizar al Instituto Electoral a valor de reposición en caso de pérdida amparada por 
la póliza citada, hasta los limites y sublimites de responsabilidad estipulados en cada sección. 

~ En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la indemnización quedará limitada a la 
proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño en relación con el valor total de reposición del 
bien. 

2. Definición de valor de reposición: 

~ El término "valor de reposición" significará la suma que se requiere para la construcción y/o reparación cuando se 
trate de bienes inmuebles y/o adquisición, instalación o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual 
clase, calidad, tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por 
depreciación fisica, pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiese. 

1." Cláusula de prima: 

Condiciones generales 

(Aplicables a todas las secciones) 

~ El pago correspondiente se realizará por mensualidad vencida, de acuerdo con el importe devengado que resulte de 
los bienes amparados por las pólizas objeto de la presente licitación, a entera satisfacción y con el visto bueno de la 
DACPyS. 

El Instituto Electoral gozará de un periodo de espera de 60 (sesenta) dias naturales para liquidar el pago, posterior a 
la recepción de los CFDI del mes inmediato anterior; periodo en el cual la aseguradora se obliga a prestar el servicio. 

2." Cláusula de rehabilitación: 

).;- No obstante lo dispuesto en la cláusula de prima, el Instituto Electoral podrá dentro de los treinta dias siguientes al 
último dia del plazo de espera señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este seguro o la parte correspondiente 
de ella si se ha pactado su pago fraccionado; en este caso, por el solo hecho del pago mencionado los efectos en 
este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y dia señalados en el comprobante de pago, y la vigencia original se 
prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último dia del mencionado plazo de espera y 
la hora y dia en que surta efecto la rehabilitación. 

~ Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Instituto Electoral solicita por escrito que este seguro 
conserve su vigencia original, la aseguradora ajustará y en su caso devolverá de inmediato a prorrata la prima 
correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo conforme al articulo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, cuyos momentos de inicio y termino se indican en la carátula de la póliza. 
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~ En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las 
cero horas a la fecha de pago. 

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla constar la 
aseguradora, para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en cualquier 
otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

3. Obligaciones del Instituto Electoral: 

~ La cobertura otorgada mediante esta póliza queda sujeta al cumplimiento, por parte del Instituto Electoral, de las 
siguientes obligaciones, caso contrario la aseguradora quedará liberada de toda responsabilidad: 

A) Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento. 

B) No sobrecargar habitual o intencionalmente los equipos asegurados, ni utilizarlos en trabajos para los que 
no fueron construidos. 

C) Cumplir con los respectivos reglamentos legales y administrativos, asi como las instrucciones de los 
fabricantes sobre la instalación, funcionamiento y mantenimiento de los equipos. 

O) Si el Instituto Electoral no cumple con esas obligaciones, la aseguradora quedará liberada de toda 
responsabilidad, siempre y cuando hayan influido directamente en la realización del siniestro. 

4. Comprobación de pérdida: 
~ Será necesario que el Instituto Electoral entregue a la aseguradora o a su representante designado, una comprobación 

de pérdida firmada declarando el lugar, el momento y la causa de la pérdida, daño o gasto, el interés del asegurado 
y de los demás, el valor de los bienes involucrados en la pérdida y el monto de la pérdida, daño o gasto. 

5. Cláusula de medidas que puede tomar la aseguradora en caso de siniestro 

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes asegurados y mientras no se haya fijado definitivamente el 
importe de la indemnización correspondiente, la aseguradora podrá: 

A) Penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo, previo aviso y autorización de parte del Instituto Electoral. 

B) Hacer examinar, clasificar o valorizar los bienes donde quiera que se encuentren. En ningún caso estará 
obligada la aseguradora a encargarse de la venta o liquidación de los bienes o de sus restos; ni el Instituto 
Electoral tendrá la obligación de resguardarlos más de 30 dias una vez avisado el siniestro y enviada toda la 
documentación para su liquidación. 

6. Cláusula de lugar de pago de indemnización: 

~ La aseguradora hará el pago de la indemnización en las oficinas del Instituto Electoral y/o trans;l""'Al 
el curso de los 30 dias hábiles de reportado el siniestro. 

7. Cláusula de prescripción: . 
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>- Todas las acciones que se deriven del contrato ylo pólizas de seguro prescribirán en dos años, en los términos del 
articulo 81 de la ley sobre el Contrato del Seguro, contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, 
salvo en los casos de excepción consignados en el articulo 82 de la misma ley. 

8. No adhesión: 

los términos y condiciones aqui establecidos fueron acordados y fijados libremente entre el Institulo Elecloral y la 
aseguradora, por lo que éste no es un contrato ylo pólizas de adhesión y, por lo tanto, no se ubica en el supuesto previsto 
en el articulo 202 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en tal virtud esta póliza no requiere ser registrada 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

PARTIDA 3 

SERVICIO DEL SEGURO PATRIMONIAL DE lOS VEHíCULOS PROPIEDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-02712024 y en seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaria Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) y con el fin de 
evitar algún incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dla del año 2025 con los servicios necesarios 
para garantizar la operatividad del Instituto Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en 
condiciones de ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

La vigencia de las pólizas inicia a las 00:00:01 horas del1' de enero de 2025 y termina a las 24:00 horas del dia 31 
de diciembre del 2025. 

PÓLIZA DE VEHíCULOS AUTOMOTORES. 

Los bienes a asegurar por la póliza en cobertura amplia en vehiculos automotores se dividen en dos categorías: 

Categoría una. Para vehículos de pasajeros y de dos ruedas (motocícletas). 

Categoría dos. Para vehículos de carga. 

CATEGORíA UNO. 

VEHíCULOS DE PASAJEROS. 

ANO PL ,CAS SERiE N,. -"AR<CA 
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AV AA' 

.i'!J. AA' 
AV MANUAL 
AV .NUAL 
AV Nl[AI 
i'!J. .NUAL 
AV o NUAL 
AVEO 

.//~ AVEe 

/' _ ...... _ .... - / /~'9 
En ~I lnsUtub> ""<>ctoral do la CJud",d 0.1.,. Molx/co' ! Ir,." el "'1 m,,,, '« " -,' c"""1 "",,",' ,J, , I 

,~.,.> 'o, ..... "'X,,"" m.'On""'- ,'o pa .. 'd ••• '.n .,udodaoo ,"""".",,, y .,omo.o, - '.!." .. :. ' . '1,', <::;Si 
;';',;~~¡~'~~",~ '"~L~'~' I~ ~':!I~~a,;'!~,:,~~~~,I':~d~' ~L,",!'I:;~ ,~;~~~it~_ '";:',~,'::{)}::,~ ;'~::'~."J:'~~I~U' .. ,~ ';r>:.-,!c4~'.I"" ,;;,,', ;;';'0:'" :~. 
,rO' '" h nll .... tro slst .. rna de g<>stlónd" calidad .. I"et .. ,,,¡ ~ \'" 

Hujzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic;:o. Conmutador ~~ ~,~ 



fz5 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" ANOS 
FORTALECIENDO LA IlF.MQCRA(']A 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

No. jfc~_PI.A~C~ ,No. ~~~_M!-~R(;A~~~ 
13 2012 352·YH 'A5' .154335 ~ ,EC ~ 
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I·YH ,5A _157: 
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2012 995YH 125 NACIONAl AVEO 

40 2015 L96-SCV JCI """ 'MÉXICO AVEO 

41 2015 K4USF I JCI ",,"u,l139480 HECHOEN MÉXICO C""'OnICT AVEO 
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NISSAN 
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AVEO 

AVED 

AVEO 

MANUAL 
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MANUAL 

MANUAL 

MANUAL 

MANUAL 

MANUAL 

MANUAL 

MANUAL 

AUTDMATICA 

AUTOMATICA 

AUTOMATICA 
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VEHícULOS DE DOS RUEDAS (MOTOCICLETAS), 

las condiciones de aseguramiento para esta categoria son bajo los siguientes términos; 

RIESGOS CUBIERTOS 
Daños materiales 

Robo Total 
Robo parcial (accesorios) 

Responsabilidad Civil 
Gastos Médicos 

OQJpanles 

Cristales 

Gastos Legales 

Asistencia vial en ciudad o 
carretera 

CATEGORIA DOS, 

VEHíCULOS DE CARGA. 

I 97~SRH 

106-YJ 

DEDUCIBLE 
5% 
10% 
5% 

Sin Deducible 

Sin Deducible 

15% sobre el valor del 
crislal 

Sin Deducible 

Sin deducible 

l' ~-YJ 

~ I-YJ 
eBPV V3 

SUMAS ASEGURADAS 
Valor comercial viqente al momento del siniestro. Más 10% 
Valor comercial viQente al momento del siniestro. Más 10% 
Valor comercial vigente al momento del siniestro. Más 10%. 
$1,000,000.00 por evento en automóviles y camionetas. 

$300,000.00 por evento. 

los cristales incluyendo su colocación. 

Fianzagaranlizada o caución por$750,OOO.OO, pago de multas, arrastre 
y corralón. Honorarios de abogado. 
Sin límite de grúas en ciudad, el resto de coberturas según el paquete 
ofertado. 

NO. ~, MODEl I 
HECHO EN MEXICO 35 Ton. 

~ HEC 

i* 
ODGE H-

H-
H-l0 MANUAL 

HEC I KOREA H-l0 
HECH • EN lRE i!= m 

II~ ~ 
lRE 
lRE MANUAl 

'YJJ lRE UAL 

~i 
H-l0 UAL 

- UAI 
H-l0 

lOEN OREA H-l0 
JJ m H-

I~ ~ 
I K( 

tt r-- I ~ ~ 
H-l UAL 

lOO H-

~ 72-YHB I KOREA lOO H-
73-YHB HECHO EN KOREA 'OOGE H-

7"-

, 

e 

86 2013 974-YHB 

---'_.~. Y~ 
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000 2013 B3-YHS ~ ~ 

96 2013 9S5-YHS· ~ ,"OREA 

94 

OOOGE 

~~,-a~ il~=ilI" i 

sin~:ot~~:S:1~~;'XW~E=~3JTJ:l1_~ 33447 ~ ~-+--'~"'" iON 
109 2000 SIP APJ01-9T0256 H20-K99577~X'--"¡¡"V;¡¡~'f" ~~G~A:~-_if-_-:'-;;M~07.N7.TA:;;CA=RG",AS 

f.,.1.1"",;o;+-"IFI 94~~N,g,OTF-X::t=_! 5==-790-+--,;"'H""~EI!~C ~~g~ ~Io 
113 2012 B02-YHR JN1AE56S3CXQ166B6 QR25939514Q NISSAN p~::~~~c;: 

114 2005 B39-SCJ JN1 FE56S95X512939 

120 2011 S/P IAOD.FG25T-16 

f-1~21f-= 2019,-f-=P74' .. =SAR+-~== KB447" 

.122 ..1019. . A·7~ ~ 

KA24-849120Y 

NIA 

SiN 

NISSAN 

. KDMATSU 
N'SSAN 

ORO 

FG25T-16 

NP300 
35 

IANU 
AL 

MA~ 
MA~ 

AUTOMATICA 

AU , , 
, 

MANUAL 

MANUAL 

MANUAL 

MANUAL 

AUTOMATlCA 

MANUAL 

Cabe señalar que ninguna de las unidades propiedad dellnstilulo, cuenta con adaptaciones, blindajes y/o equipo especial, 
ya que son vehiculos utilitarios utilizados para transporte de personal, mobiliario, equipo de oficina y papelería. 

Coberturas: 

» Amplia: para todas las unidades relacionadas 

Condiciones de aseguramiento: 

Son'OOS Un Instituto d'" calidad 
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~~~~~~I~~ma ales 

,bo I I 
Robo ."cial , 

¡Ii Civil 

Gastos Médicos Ocupantes 

5% 
10% 
5% 

Sin Deducible 

Sin Deducible 

IECM-LPN-09/24 

I Va~rcomemlal 
I 

Cristales 15% SO~~S:fvalor del Los cristales incluyendo su colocación. 

Gastos Legales Sin Deducible 

I i i I.Más10% 
I ,iniestro. Más 10% 
!I siniestro. Más 10%. 

¡ de 3, ~,,:aje~~s. ,.s~suma se I . 
. I =, Este incremento también se 

e mullas. , 1_, 

I I ca"'te~ ciudad o Sin deducible Sin limite de grúas en ciudad. el resto de coberturas según el paquete ofertado 

CONDICIONES APLICABLES, 

~ Se incluirá nota en la carátula de la póliza y en cada inciso, indicando que los deducibles se aplicarán de la siguiente 
forma: 
~ 

Daños Materiales: Para pérdidas parciales o pérdidas totales el 5% de valor comercial al momento del siniestro. 

Robo Total: Para pérdidas parciales o pérdidas totales se aplicará el 10% del valor comercial al momento del siniestro. 

Robo parcial: Para robo de accesorios se aplicará el 5% del valor comercial al momento del sin iestro. 

~ Se entregará un reporte de siniestralidad cada mes, detallado exactamente como se indica a continuación: 

1.·Siniestros iniciados durante el mes anterior a la entrega del reporte. 

2.-Coberturas afectadas 

3.-lndicar si el Instituto Electoral es responsable o afectado 

4.- Siniestros en que se aplicó el convenio GolpeXGolpe 

5.-lnformar si para los siniestros en los que el Instituto Electoral sea responsable, en el resultado del siniestro se ha 
descontado el deducible aplicable. 

5.-Apéndice explicando el significado de las claves que se empleen en el informe. 

~ Se entiende por valor comercial el que publican como valor de venta las guias del mercado automotor, Guia EBC y 
Autométrica, se tomará el que resulte mayor al momento del siniestro. 
~ Se acepta y conviene que la aseguradora dará de alta y/o baja a las pólizas de los vehículos que solicite el Instituto 
Electoral. Los movimientos de alta se harán conforme a las mismas bases de la licitación, durante la vigencia de las pólizas. 

CLÁUSULAS APLICABLES. 

~ Errores u omisiones. 
(Un error u omisión por parte del Instituto Electoral sobre la descripción de los bienes cubiertos, no anulará ni 
perjudicará el seguro de la presente póliza). 

~ Cobertura inmediata para las unidades nuevas adquiridas por el Instituto Electoral, a partir de la fecha de aviso a la 
aseguradora. 

~ Baja inmediata de los vehículos que dejen de formar parte del patrimonio . 
., Prelación en la atención a los reclamos. 

Sorn05 Un Instituto do Calidad 
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;.. Condiciones generales del ramo de automóviles. 
;.. Bonificación por baja siniestralidad por póliza. 

Según la siguiente fórmula Bono= (P.N.E. x 0.65) - (S.O. x 1.10) 

P.N.E. = Prima Neta Emitida 

S.O. = Siniestros Ocurridos 

Para el cálculo de la baja siniestralidad, se deberá informar con exactitud todos los datos que integra la formula, es decir: 
cantidad exacta de la P.N.E y S.O y cuál fue su antecedente de procedencia. 

PARTIDA 4 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIONES, TABLEROS GENERALES, PLANTAS DE 
EMERGENCIA, CCM'S, SISTEMAS DE BOMBEO, CÁRCAMO, SISTEMA DE TIERRA Y PARARRAYOS 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA·027/2024 y en seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaria Administrativa dicla para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún 
incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dia del año 2025 con los servicios necesarios para garantizar 
la operatividad del Instituto Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de 
ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

La infraestructura eléctrica del Instituto es de vital importancia para proporcionar el suministro de corriente alterna a todos 
los equipos electrónicos y eléctricos que existen en el interior del inmueble que ocupan las Oficinas Centrales. Es por esta 
razón que se requiere que los equipos de las subestaciones, tableros generales, plantas de emergencia, CCM'S, sistemas 
de bombeo, cárcamos, sisterlas de tierra y pararrayos se encuentren en óptimo estado, para lograr esa situación se 
requiere contar con el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con base en las condiciones que se mencionan a 
continuación: 

El periodo requerido es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y el servicio será para los equipos relacionados en el 
presente documento, ubicados en las oficinas centrales sito en Huizaches número 25, Colonia Rancho los Colorines, 
Tlalpan, C.P. 14386, en el inmueble anexo a oficinas centrales ubicada en Cerrada Rancho los Colorines número 35, 
Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14380 Y en el almacén Tláhuac con domicilio en Manuel M. Flores número 35, 
Colonia Santiago Zapotitlán, Tláhuac, C.P. 13220. 

Requerimientos y condiciones para el proveedor del servicio 

1. Presentará un informe por escrito, en donde se describan las condiciones en que se encuentra cada uno de los 
equipos relacionados en el presente anexo, asi como las sugerencias de mantenimientos correctivos en los equipos 
y mejoras, dicho informe se entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios en un plazo no mayor de 15 
dias hábiles posteriores a la fecha de inicio del servicio. 

2. Presentará un programa calendarizado en donde se describa la periodicidad con que se lizarán los 
mantenimientos preventivos, así como la actividad a realizar en cada uno de los equipos, di o p grama se 
entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios en un plazo no mayor de 15 días hábi s post rio"k"...¡"..--......... 
fecha de inicio del servicio. 

Sorn_ Un 'n"Utuf. d .. Calidad 
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3. Presentará un listado de refacciones mecánicas, eléctricas, lubricantes e insumas necesarios sujetos a ser sustituidos 
por desgaste o deterioro, los cuales deberán ser originales y apropiados para los equipos y serán suministrados por 
parte del proveedor del servicio como parte integral del servicio y sin costo para el Instituto Electoral, dicho listado se 
entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios en un plazo no mayor de 10 dias hábiles posteriores a la 
fecha de inicio del servicio. 

Las refacciones e insumas deberán contener como mínimo lo siguiente: 

• Anticongelante. 
• Lubricante para motor diésel. 
• Tuberias y conexiones de cobre y galvanizadas. 
• Arrancadores y contactares de diferentes capacidades. 
• Filtros de aire y aceite. 
• Precalentador para plantas de emergencia 
• Pastillas termo magnéticas de diferentes capacidades. 
• Acumulador para plantas de emergencia. 
• Conexiones para acumulador. 
• Conductores eléctricos de diferentes calibres. 
• Fusibles de diferentes capacidades. 
• Lubricantes. 
• Focos indicadores. 
• Pichanchas. 
• Boyas de nivelo Electro niveles de acuerdo a las capacidades de las bombas. 
• Manómetros. 
• Mangueras de diferentes diámetros. 
• Embobinado de motores, sellos, baleros, rotores, impulsores, etc. 
• Válvulas checks de diferentes capacidades. 
• Válvulas o compuertas de paso para diversas tuberias. 
• Interruptores de cuchillas de diferentes capacidades. 
• Rodamientos. 
• Ventiladores internos de motor. 

4. Deberá utilizar refacciones originales y de primera calidad para todos los mantenimientos que realice, asi como los 
aditamentos necesarios, debiendo cubrir la garantia suficiente para su correcto funcionamiento. 

5. Para el caso de los mantenimientos correctivos, las refacciones que no estén contempladas en el punto tres, de ser 
necesario la sustitución o reparación de alguna de ellas, el proveedor presentará por escrito la cotización al 
Departamento de Mantenimiento y Servicios de la o las refacciones, equipos, partes mecánicas, eléctricas, etc., para 
su valoración yen su caso aprobación, por lo que el proveedor proporcionará la mano de obra sin costo alguno para 
el Instituto. 

6. El proveedor deberá entregar un listado detallado de los materiales y herramientas que ingrese al Instituto y que por 
la naturaleza del servicio tengan que estar en todo momento dentro de las instalaciones del mismo y/o que sean 
necesarias para realizar mantenimientos preventivos y correctivos, entendiéndose que dicho listado deberá ser 
actualizado cada que se rem place, ingrese o salga alguna herramienta. 

SOtnO" Un InnlUlto de C .. lid .. d 
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7, Para los mantenimientos preventivos que se realicen a los equipos, se designara como mínimo a dos técnicos 
especializados, con herramientas y equipos adecuados que garanticen la realización de todos los trabajos, 
debidamente uniformados, además deberán contar con identificación que los acredite como personal de la empresa, 
la cual portarán en todo momento dentro de las instalaciones del Instituto en un lugar visible. 

8. El proveedor del servicio es el único responsable y absorberá los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto, 
por negligencia o por falta de precaución durante la prestación de los servicios objetos de este contrato, asi como 
responsabilizarse por los vicios ocultos que pudiera surgir por los servicios realizados, por lo que en el caso de que 
una pieza o equipo se dañe, el proveedor tendrá la obligación de sustituir las piezas o refacciones dañadas para la 
puesta en funcionamiento del equipo, sin costo para el Instituto Electoral. 

9. Proporcionará el mantenimiento preventivo, en la medida que se requiera y conforme a las necesidades del Instituto, 
para que las condiciones de funcionamiento y particularmente de seguridad, sean las correctas, previendo en todo 
momento un desgaste prematuro de sus partes. 

10. Realizará los mantenimientos preventivos de manera mensual, durante la vigencia del contrato, en un horario de 
09:00 a 17:00 hrs en días hábiles. 

11. Proporcionará atención técnica dentro de las 24 horas del día, durante la vigencia del contrato, mismos que en un 
tiempo no mayor de 2 horas posteriores a la toma del reporte (vla telefónica, correo electrónico o por escrito) y este 
será atendido, debiendo contar con los medios necesarios para garantizar la atención correcta e inmediata del 
servicio. 

12. No dejará ningún equipo fuera de servicio, salvo causas debidamente justificadas, que, de presentarse este caso, 
deberá de comunicar inmediatamente por escrito al Departamento de Mantenimiento y Servicios explicando 
detalladamente las causas, asi como la solución al problema. 

13. Elaborará y entregará una orden de servicio por cada uno de 105 equipos, estas debenin permanecer en las 
instalaciones del Instituto Electoral, y contendrán la información de las revisiones o reparaciones efectuadas a 105 

equipos, indicando el equipo, ubicación, tipo de falla, así como fecha en que fue reportada o detectada, hasta su 
terminación, incluyendo la firma de conformidad del Departamento de Mantenimiento y Servicios y de los técnicos 
que realice el servicio (el formato debeni ser proporcionado por la empresa). 

14. Se compromete a que, en caso de requerirse el servicio de operación de algunos de los equipos dentro de los 365 
días del año, este se solicitará (via telefónica, correo electrónico o por escrito) con 12 horas de anticipación por el 
Departamento de Mantenimiento y Servicios y será como parte integral del servicio y sin costo adicional para el 
Instituto Electoral. 

15. Deberá contemplar una guardia para dos domingos por definir de 2025, asi como un domingo por definir con un 
horario de las 9:00 a las 24:00 hrs, de cuando menos un técnico para tener un respaldo por cualquier eventualidad 
de los equipos. En caso de que la fecha sea modificada, le será notificado (vi a telefónica, correo electrónico o por 
escrito) por el Departamento de Mantenimiento y Servicios con una semana de anticipación y será como parte integral 
del servicio y sin costo extra para el Instituto. 

16. Deberá enviar la propuesta para realizar el mantenimiento mayor que se detalla en este anexo, co 5 días hábiles 
de anticipación y la cual será autorizado por el Departamento de Mantenimiento y Servicios a tra s de . a telefónica, 
COrreo electrónico o por escrito, para estar en posibilidades de informar al personal dellnstitut Electoral ei·. """ .... ",.------
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17. Se compromete a que todos los servicios de "libranza" que se requieran contratar con la Comisión Federal de 
Electricidad, para realizar los trabajos de mantenimiento, serán tramitados por el proveedor como parte integral del 
servicio, sin costo para el Instituto Electoral. 

18. Deberá cumplir con la calidad establecida en la NOM-001-SEDE-2012 (Instalaciones eléctricas), NOM-002-
SEDE/ENER-2014 (Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución), NOM-016-
ENER-2016 (eficiencia energética de motores de corriente alterna y trifásica) con las observaciones de sus 
aplicaciones. 

19. El proveedor presentará del personal técnico que designe para realizar los servicios, la cédula de determinación de 
cuotas y el formato para pago de cuotas obrero patronal, aportaciones y amortizaciones, asi como el respectivo 
comprobante de pago ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Subestación receptora y derivada. 

~ Limpieza general, para determinar si existe algún material que impida la operación adecuada del equipo. 
~ Inspección visual, revisando el estado exterior de los equipos, asi como de los accesorios que no presenten golpes, 

despostilladuras visibles o daños físicos o golpes en la porcelana, aisladores y que sus aditamentos metálicos no 
se encuentren flojos en apartarrayos, terminales, conos de alivio, cables de energia, boquillas y fusibles. 

~ Verificar que las conexiones del sistema de tierras estén en buen estado, pruebas de resistividad, así como su 
limpieza. 

~ Limpieza de trincheras que alojan los cables de la acometida de alta tensión. 
~ Limpieza de tarimas aislantes y área de resguardo. 
~ Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
~ Realizar reporte por escrito del servicio. 

Transformador 

~ Limpieza general, para determinar si existe algún material que impida la operación adecuada del equipo. 
~ Revisar que no existan daños físicos o golpes en: boquillas, terminales, conductores válvulas y tanque. 
~ Verificar el estado físico del cambiador de derivaciones, indicador de temperatura de aceite, indicador de 

temperatura de devanados, dispositivo de sobrepresión súbita, indicador de vacio o manovacuometro, indicador 
de nivel de aceite, releva dar detector de gases (buchholz), sistema de alarmas y limpiar con trapo limpio y solvente 
dieléctrico, así como el sistema de enfriamiento limpiar las tapas y cajas de conexiones, asi como la toma de lectura 
de equipos de medición del transformador. 

~ Verificar que no existan falsos contactos o chisporroteo por falta de ajustes en las conexiones. 
~ Verificar que estén completos yen buen estado los conectores, conductores y varillas del sistema de tierras. 
~ Revisar que no existan fugas de aceite en válvulas, radiadores, cordones de soldadura, empaques, cambiador de 

derivaciones, instrumentos de medición y protección del transformador. 
~ Verificar si el transformador produce ruido o vibración anormal. 
~ Verificar que la cuba está conectada eficazmente a tierra. 
~ Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
~ Realizar reporte por escrito del servicio. 

Interruptores derivados de 2000/1600 amperes 
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~ Limpieza general en el interior del tablero, retirando el polvo acumulado. 
~ Limpieza con solvente dieléctrico a todos los accesorios. 
~ Reapriete de todas las conexiones en barras e interruptores. 
~ Limpieza general al gabinete y al area de los servicios. 
~ Verificación del estado de los interruptores. 
~ Toma de lecturas de amperajes y voltajes que existen en todos los circuitos, asi como de las fases de alimentación 

con el neutro, para verificar si existe algún problema de sobrecarga, sobre voltaje o desbalanceo en las fases. 
~ Sustitución de los elementos dañados como son mordazas, terminales ponchables, cinchos sujetadores, acomodar 

y sujetar el cableado. 
~ Pruebas eléctricas como son resistencia de aislamiento del tablero y cableado de alimentación. 
~ Revisión del equipo de medición y reapretar conexiones. 
~ Instalación de tapas y colocación de tornmeria. 
~ Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
~ Realizar reporte por escrito del servicio. 

Centro de control de motores (CCM'Sl 

~ Remover tornillería, desacoplar tapas de gabinete e identificar todos y cada uno de los circuitos. 
~ Limpieza general interior, retirando el polvo acumulado. 
~ Limpieza can solvente dieléctrico a todos los accesorios, barras, aisladores, interruptores termo magnéticos, 

conexiones con los interruptores, etc. 
~ Reapriete de conexiones en todos los elementos. 
~ Revisión del sistema de tierras y reapriete de todas las conexiones. 
~ Verificación de proteCCiones térmicas de los arrancadores. 
~ Pruebas eléctricas como son resistencia de aislamiento del tablero e interruptores termo magnéticos. 
~ Pruebas dieléctricas en las barras. 
~ En los interruptores termo magnéticos principal y derivados, realizar lecturas de voltaje de salida, amperaje por 

fase y verificar puntos calientes. 
~ Verificar y/o corregir las conexiones del neutro del tablero. 
~ Identificar, verificar y rotular los circuitos. 
~ Ordenar y sujetar el cableado del tablero. 
"r Limpieza general de los gabinetes y del area de los servicios. 
~ Instalación de tapa y colocación de tomilleria. 
~ Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
~ Realizar reporte por escrito del servicio. 

Tableros derivados de alumbrado V contactos 

~ Remover tomillería, desacoplar tapas de gabinete e ídentificar todos y cada uno de los circuitos. 
~ Limpieza general interior, retirando el polvo acumulado. 
~ Limpieza con solvente dieléctrico a todos los accesorios, barras, aísladores, interruptores termo magnéticos, 

conexíones con los interruptores, etc. 
~ Reapriete de conexíones en todos los elementos. 
~ Revisión det sistema de tierras y reapriete de conexiones. 
~ Sustitución de los elementos dañados como son mordazas, cinchos sujetadores, acomodar y. ujetar 
~ Pruebas eléctricas como son resistencia de aislamiento del tablero e interruptores termo m nétic 
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" En los inlerruplores lermo magnélicos principales y derivados, realizar lecluras de voltaje de salida, amperaje por 
fase y verificar punlos calientes. 

" Verificar y/o corregir las conexiones del neutro del tablero. 
" Revisar y corregir tuberia Conduit y sus accesorios, si se requiere. 
" Sellar entradas y salidas de cable. 
" Identificar, verificar y rotular los circuitos. 
" Ordenar y sujetar el cableado del tablero. 
" Limpieza general de los gabinetes y del área de los servicios. 
" Instalación de tapa y colocación de tornilleria. 
" Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
" Realizar reporte por escrito del servicio. 

Plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia 

" Limpieza general, para determinar si existe algún material que impida la operación adecuada del equipo. 
" Limpieza general del tablero de transferencia. 
y Limpieza de terminales de bateria. 
y Verificar el nivel de aceite del motor o en caso de comprobar que este bajo recargar el sistema. 
" Diesel en el tanque de combustible. 
" Verificar el nivel de anticongelante del radiador o en caso de comprobar que este bajo recargar el sistema. 
" Verificar el nivel de electrolito de la bateria o en caso de comprobar que este bajo recargar el sistema. 
" Comprobación del estado del sello del tapón del radiador o en su caso su sustitución. 
y Verificación y ajuste de soportes y eliminadores de vibración, asi como los tornillos de anclajes o en su caso su 

sustitución. 

" Revisión de: 

• Aparato de medición. 
• Fugas de anticongelante en mangueras, motor y radiador. 
• Fugas de aceite en tuberia y motor. 
• Fugas de diesel en motor, tuberías de alimentación y retorno. 
• Estado y tensión de bandas del motor o en su caso su sustitución. 
• Fugas de gases en el múltiple de escape y silenciador. 
• Voltaje de flotación de bateria. 
• Corriente de flotación e igualación del cargador de baterías. 
• Falso contacto en las conexiones eléctricas de motor, generador y tablero de transferencia. 

" Verificación con pruebas de operación manual sin carga de los parámetros siguientes: 

• Voltaje generación entre fases (AB, BC, CA). 
• Voltaje generación entre fase y neutro (AN, BN, CN). 
• Voltaje de excitación del regulador (F+, F-). 
• Frecuencia. 
• Voltaje de excitación del alternador. 
• Voltaje de salida del alternador. 

SoJTIOS Un Instituto de C:alidad 1 
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• Limpieza general al tablero, retirando el polvo acumulado. 
• Limpieza con solvenle dieléctrico a todos los accesorios. 
• Limpieza de larjetas electrónicas con solvente especial para elementos electrónicos. 
• Reapriete de conexiones en todos los elementos. 
• Revisión del sistema de tierras y reapriete de conexiones. 
• Revisión de los equipos de medición y reapretar conexiones. 
• Revisión de la programación para el control de arranque automático del motogenerador. 
• Verificar la operación de todos los elementos. 
• Limpieza general al gabinete y el área de los servicios. 
• Energizar y dejarlo listo para su operación en automático. 

~ Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
~ Realizar reporte por escrito del servicio. 

Sistemas de bombeo de agua potable y cárcamos 

~ Limpieza interior y exterior de los gabinetes y equipos verificando el estado tisico de los componentes. 
~ Peinado y acomodo de conductores verificando la existencia de posibles falsos contactos. 
~ Verificación de protecciones térmicas y arrancadores. 
~ Toma de temperatura a carcasa y rodamientos. 
~ Sustitución de tornilleria si se requiere. 
~ Reposición de grasa ylo aceite en rodamientos. 
~ Reapriete de conexiones eléctricas en el equipo e interruptor/apagador de control de encendido, reponiendo 

terminales dañadas. 
~ Revisar la operación automática del equipo. 
~ Limpieza general de carcasa y aspas del equipo. 
~ Comprobación de señalización que sea acorde con la operación de indicadores o display. 
~ Comprobación de la operación de las bollas de nivel en coordinación con el controlador. en caso de detectar 

posibles fallas se deberá realizar su sustitución como parte integral del servicio. sin costo alguno para el Instituto 
Electoral. 

~ Toma de lecturas de voltaje y amperaje de bombas, para determinar si están operando correctamente. 
~ Embobinado de motores, cambio de sellos, baleros, aceite, impulsor y todo lo necesario por cualquier falla, como 

parte integral y sin costo para el Instituto Electoral. 
~ Verificación de sus conexiones a tierras. 

~ Tableros de Control. 

• Limpieza general al tablero, retirando el polvo acumulado. 
• Limpieza con solvente dieléctrico a todos los accesorios. 
• Reapriete de conexiones en todos los elemenlos. 
• Revisión del sislema de lierras y reapriete de conexiones. 
• Revisión de los equipos de medición y reaprelar conexiones. 
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• Revisar el sistema eléctrico del arrancador incluye reponer acoesorios dañados como fusibles, lámparas de 
señalización, etc. 

• Desarmar, limpiar con trapo y solvente dieléctrico y lijar la superficie de los contactos de fuerza y de control del 
arrancador. 

• Limpieza de zapatas de conexión y conexión de tierra fisica. 
• Verificar la operación de todos los elementos. 
• Revisión del sistema de arranque automático. 
• Limpieza general al gabinete y al área de los servicios. 

y Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
y Realizar reporte por escrito del servicio. 

Sistema de tierras 

y Limpieza general del sistema, incluye los registros de puesta a tierra. 
y Limpieza de conexiones con cepillo de alambre o lija en conectores, conductores, varillas, puntas, empalmes, asi 

como SU reapriete. 
y Reparación de conexiones soldables que presenten deterioro por ruptura, fisura, porosidad o corrosión. 
y Realizar medición de la resistencia oh mica del sistema en cada punto de muestreo y de interconexión con los 

equipos. 
y Verificación de apriete de conexiones. 
y Verificación de conexiones del sistema conforme a la NOM·001·SEDE·2012. 
y Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
y Realizar reporte por escrito del servicio. 

Sistema de pararrayos 

y Limpieza general del sistema. 
y Limpieza de conexiones con cepillo de alambre o lija y revisar que estén completos y en buen estado los 

conectores, conductores, asi como las conexiones en puntas y reapriete de conexiones. 
y Se debe considerar el cambio del material que se encuentre dañado, cable, conexiones mecánicas, conexiones 

soldables para sistema, las conexiones seran de tipo cadweld o mecánica (según la ubicación), la forma y 
dimensiones de los conductores determinan la forma y el tamaño del molde y/o el tamaño de las zapatas o 
conectores mecánicos. 

y Medición de la resistencia óhmica en los electrodos si están conectados y posteriormente en toda la red. 
y Verificación de conexiones del sistema conforme a la NOM·001·SEDE·2012. 
y Revisión del estado fisico de cada componente del sistema y en su caso cambiar componentes si se requiere. 
y Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
y Realizar reporte por escrito del servicio. 

ACTIVIDADES ADICIONALES DEL MANTENIMIENTO 

Para los mantenimientos correctivos se entenderán todos aquellos trabajos que se deriven de fallas en los equipos, asi 
como lo siguiente: 

1. Se deberá proporcionar el servicio en la medida en que se requiera conforme a las necesidades del Instituto Electoral. 

2. Cuando se lleve a cabo el mantenimiento correctivo y el proveedor detecte que alguna parte se e cuentre dañada y 
que esta refacción no esté incluida, deberá presentar un escrito al Departamento de Manten' len o y Servicios, en 
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el cual delalle y cotice la o las refacciones, equipos, partes mecánicas o eléctricas, necesarios para el buen 
funcionamiento. La mano de obra será sin costo para el Instituto. 

3. El proveedor tendrá que proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo a los equipos en el momento que lo 
solicite el Instituto Etectorat, durante las 24 horas del dia, los 365 dias del año y durante la vigencia del contrato. Este 
tipo de servicio deberá atenderse en un tiempo no mayor de 2 horas siguientes a la toma del reporte de falla, ya sea 
vía telefónica o por correo electrónico. Debiendo contar con los medios necesarios para garantizar la atención 
inmediata del servicio, incluyendo la reparación o reemplazo de cualquier componente del sistema mecánico, 
eléctrico, hidráulico, etc., gastado o deteriorado por uso normat y sin costo alguno para el Instituto Electoral. 

4. El proveedor deberá aplicar en ta Infraestructura de las instalaciones (Planta de emergencia edificio principal y anexo, 
subestación principal, subestación derivada, Centro de Control de Motores, cárcamo del tanque de tormentas, cuarto 
deltransfer de la planta del edificio anexo) pintura epóxica en pisos, con sus propios medios y recursos una vez al 
año, como parte integral del servicio y sin costo alguno para el Instituto Electoral. 

ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO MAYOR 

Para el mantenimiento mayor a los sistemas de distribución eléctrica, se deberá realizar lo siguiente: 

Subestación receptora y derivada. 

.. Supervisión para la libranza, realizada por personal de la Comisión Federal de Electricidad. 

.. Limpieza general en el interior de la subestación, retirando el polvo acumulado. 

.. Aspirado de polvo y limpieza con solvente dieléctrico de barras, aisladores, apartarrayos, cámaras de arqueo, 
cortacircuitos, terminales contráctiles, conos de alivio, cables de energia de acometida, boquillas, fusibles, etc., la 
conexión enlre los fusibles y los corlacircuitos se deberá limpiar del moho o sarro. 

.. Inspección de conos de alivio y del conductor. 

.. Reapriete de conexiones en barras, aisladores, apartarrayos, cámaras de arqueo, cortacircuitos, terminales 
contráctiles, conexión con el transformador, etc. 

.. Limpieza, ajuste y lubricación del mecanismo de apertura y cierre, con grasa blanca para equipo eléctrico. 

.. Prueba de Resistencia de Aislamiento. 

.. Prueba de la operación del mecanismo de disparo del interruptor. 

.. Pruebas de resistencia al aislamiento en el bus y aisladores. 

.. Pruebas de resistividad al sistema de tierras y reapriete de todas las conexiones. 

.. Reemplazar apartarrayos que se observen flameados, rotos, des postilla dos y cuyas conexiones y tapas estén 
dañadas o desprendidas. 

.. Remplazar fusibles cuyo aislamiento presente marcas de flameo, daño o rotura. 

.. Verificación del restablecimiento del suministro de energia eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

.. Verificar el estado de las cámaras de arqueo. 

.. Verificación de apriete de todas las conexiones en subestación y acoplamientos. 

.. Energizar el equipo y verificar su correcta operación mediante prueba operativa. 

.. Verificación de existencia de potencial. 

.. Limpieza de tarimas aislantes y área de resguardo de la subestación. 

.. Todo lo necesario para el buen funcionamiento de la subestación. 

.. Realizar reporte por escrito del servicio. 

Transformador 
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Previo al mantenimiento verificar el nivel de aceite del transformador, si el nivel de aceite es aceptable realizar las pruebas 
eléctricas y si no es aceptable realizar el mantenimiento correctivo del transformador a la brevedad posible, 

>- Verificar la condición del aceite y del transformador, realizando el muestreo de: 
• Análisis Fisico-Electro-Ouimico (FEO) que incluyen: apariencia visual, determinación de color, densidad relativa, 

factor de potencia 20' C y 100' C, tensión interfacial, contenido de agua, ruptura dieléctrica, 
• Análisis de Gases Disueltos (DGA) en el aceite, cromatografia de gases al si/icón, 
• Detección de Sifeni/os Policlorados (SPC's), Contenido de PCS'S del silicón, 

>- En caso de ser necesario hacer el reacondicionamiento del Aceite, retirando la humedad y particulas, mejorando 
las condiciones dieléctricas, garantizando una Rigidez Dieléctrica, 

>- Realizar pruebas eléctricas en: 
• Resistencia de aislamiento, 
• jndice de polarización, 
• Rigidez dieléctrica, 
• Medición de la relación de transformación 
• Resistencia ohmica, 

>- Prueba de factor de pctencia que induye: medición de factor de potencia a los aislamientos; alta vs, baja a tierra, 
alta vs, baja + guarda, alta vs, baja + UST. 

>- Verificar el estado del aceite mediante pruebas de acidez y tensión interfacial. 
>- Revisión del sistema de tierras y reapriete de todas las conexiones, 
>- Verificar la correcta posiCión de tap's, ~ 
>- Reapriete y limpieza de boquillas de alta y baja tensión con solvente dieléctrico, V 
>- Reponer tornilleria y conectores en mal estado, 

>-~r~~~ ~ >- Sustituir las boquillas dañadas, 
>- Verificar la hermeticidad del transformador, 
>- Limpieza general al transformador y del área de servicio, 
>- Aplicar protección anticorrosiva y pintura del color correspondiente al transformador y gabinete, 
>- Todo lo necesario para el buen funcionamiento del transformador, 
>- Realizar reporte por escrito de servicio, 

Interruptores derivados de 2000/1600 amperes y tableros generales 

>- Revisión de la operación removible del interruptor, extrayéndolo para revisión del mecanismo, 
>- Prueba de Resistencia de Aislamiento, 
>- Lubricación y ajustes de mecanismos de operación, 
>- Pruebas de elementos del interruptor, así como de los contactos auxiliares, introduciendo el interruptor en su cuna 

y realizando cinco pruebas de operación del interruptor, 
>- Revisión de los parámetros de protección checando con la consola de pruebas, tiempo largo, tiempo corto, 

instantáneo y falla a tierra, 
>- Revisión de control del interruptor electromagnético checando; bobinas de cierre y disparo, motor, sensores, 

botones de apertura, cierre y bloqueo, 
>- Revisión del releva dar de protección con equipo de pruebas checando las calibraciones del releva dar, 

~ ~9~~79de247 
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Reapriete de todas las conexiones eléctricas y de partes mecánicas, de fuerza y de control; los aprietes de 
conexiones eléctricas se deben realizar mediante un torquimetro, calibrando de acuerdo al tipo de tornillo y sus 
dimensiones. 
Limpieza interior y exterior de los gabinetes. 
Peinado y acomodo de conductores. 
Separación de circuitos derivados 
Verificación del sistema de tierras. 
Identificación de conductores a tierra, asi como neutros. 
Realización de prueba del puerto RS 232 y RS 485 con el sistema de control y monitoreo, para garantizar la 
comunicación con que cuenta el Instituto Electoral. 
Todo lo necesario para el buen funcionamiento de los tableros. 
Realizar reporte por escrito de servicio. 

Centro de control de motores (CCM'S) 

~ Limpieza interior y exterior de los gabinetes. 
~ Prueba de Resistencia de Aislamiento. 
~ Peinado y acomodo de conductores y reapriete de todas las conexiones. 
~ Verificación de protecciones térmicas, verificación de señalización y en su caso sustitución de los indicadores. 
~ Sustituir elementos dañados tales Como mordazas, barras de banqueta, terminales ponchables, focos pilotos, 

tablillas, dispositivo de accionamiento, cinchos sujetadores y papel mi carla, reapretar conexiones, acomodar y 
sujetar cableado. 

~ Medición del amperaje de los interruptores termo magnéticos, para determinar si cumple con la capacidad de carga 
instalada o en su caso sustitución. 

y Limpieza de conlactores, desarmar y limpiar con trapo y solvente dieléctrico y lijar la superficie de los contactos de 
fuerza. 

~ Toma de lecturas de arranque. 
~ Comprobación de arrancadores y todos sus aditamentos. 
~ Inspección de la red y medición de la resistencia óhmica del sistema de tierra. 
~ Verificación de interruptores termo magnéticos. 
~ Identificación de conductores a tierra, asi como sus neutros. 
~ Verificar su operación sin ruido (Zumbido) 
~ Todo lo necesario para el buen funcionamiento de los CCM'S 
y Realizar reporte por escrito de servicio. 

Plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia 

~ Cambio de aceite. 
~ Cambio de filtros de aire. 
~ Cambio de anticongelante. 
~ Pintura de tuberias de distribución y retorno del diesel. 
~ Pintura de tuberias de gases de escape. 
~ Pintura de patin o base del equipo. 
~ Limpieza interior dellanque de combustible. 
~ Limpieza de terminales de baleria. 
~ Revisión de termostato o pre-calentador, en caso de detectar posibles fallas se deberá realizar su sustituci 

parte integral del servicio, sin costo para ellns' lo Electoral. 

Sorno" Un In"ti'uto d .. Calidad 

~~~~~:~~~;~:§:j~1~~~~;~gF:~Lil~~~:7t;~~~o7:j=~i~f¿~:~:~i~!;"::F;~~~~r;J~~:~::C6~?::~f:f~ (:t~l 
'. t,',," , • eh.- nuc"t'''' "hit ....... de geUI,;n de calIdad .. Iect<>tal. .,~ • ,.' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. conmutad~-3800 

~de247 



05 l' INSTITUTO ELECTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTAJ.f.ClENDO LA DEMOCRACIA 

;. 

;. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

;. 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

;. 

• 
• 
• 

;. 

;. 
;. 

IECM-LPN-09/24 

Revisión del cargador de baterias, en caso de detectar posibles fallas se deberá realizar su sustitución como parte 
integral del servicio, sin costo para el Instituto Electoral. 
Realizar las pruebas de simulación de: 

Arranque automático. 
Falla de largo tiempo de arranque. 
Falla de baja presión de aceite. 
Falla de temperatura. 
Falla de bajo voltaje. 
Falla de sobre velocidad. 
Falla de sobre corriente 

Pruebas con carga simulando una ausencia de alimentación: 
En tablero de emergencia realizando el cambio de normal a emergencia, tomando la carga de la planta de 
emergencia. 
Checar el tiempo que tarda en tomar la carga la planta generadora. 
Voltaje de salida entre fases (AB, BC, CA) 
Voltaje de salida entre fase y neutro (AN, BN, CN). 
Frecuencia 
Corriente neutro 
Corriente tierra 
Porcentaje de carga (kw) al que está operando el equipo. 

Pruebas de transferencia y retransferencia: 
Tiempo de transferencia y retransferencia. 
Tiempo de desfogue. 
Se debe realizar también el cambio de secuencia en la planta de emergencia que alimenta el centro de control 
de motores. 

Todas las pruebas que la empresa considere necesarios para el correcto funcionamiento de las plantas 
generadoras. 
Todo lo necesario para el buen funcionamiento de las plantas. 
Realizar reporte por escrito de servicio. 

Sistema de tierras 

Desconectar y limpiar bornes y terminales del conductor de la puesta a tierra de los equipos conectados a él, previo 
puente del equipo al cable a tierra. 
Medir y registrar los valores de resistencia de la red de tierras y la continuidad en los puntos de conexión para dar 
cumplimiento a los lineamientos de la NOM-022-STPS-022-2015 (indicando que la resistenda para Sistema de 
Tierras sea menor a 10 Ohms). 
Se tendrá que considerar el cambio del material que se encuentre dañado, cable, conexiones mecánicas, 
conexiones soldables las cuales serán detipo cadweld, la forma y dimensiones de los conductores se determinaran 
por la forma y el tamaño del molde. 
Desconectar el cable a tierra del electrodo, instalando una puesta a tierra auxiliar, extraer la tierra de la poza y 
cambio de la varilla de cobre (Cu), para preparar nuevamente el pozo a tierra, rellenando el hoyo por capas, de 

~~~Z~;a~~Je~:;;~m~ld~~~~~~~~~~!ec~~~:r :r~~~:~~~:r~~~~~~ara la caja de registro de aouerdo a nonmas. 

Pintar tapa de la caja de registro y conductor del sistema de puesta a tierra (color amarillo). 

80",,0$ Un 'nUitu~o d .. Calidad 
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~ Servicio a tierras realizando medición de impedancia. 
~ De ser necesario agregar GEM para la reducción de resistencia. 
~ Verificar que están llevados a tierra los elementos necesarios. 
~ Realizar memoria conforme a la NOM-001-SEDE-2012, realizando catálogo de conceptos para la actualización del 

sistema. 
~ Todo lo necesario para el buen funcionamiento del sistema. 
~ Realizar reporte por escrito de servicio. 

Sistema de pararrayos 

~ Limpieza general del sistema 
~ Revisar el estado fisico de cada componente del sistema, cambiar componentes si se requiere. 
~ Verificar y reapretar todas las conexiones y accesorios del sistema. 
~ Se debe considerar el cambio del material que se encuentre dañado, cable, conexiones mecánicas, conexiones 

soldables para el sistema, las conexiones serán de tipo cadweld o mecánica (según la ubicación), la forma y 
dimensiones de los conductores determinan la forma y el tamaño del molde y/o el tamaño de las zapatas o 
conectores mecánicos 

~ Verificar que están llevados a tierra los elementos necesarios. 
~ Realizar memoria conforme a la NOM-001-SEDE-2012, realizando catálogo de conceptos para la actualización del 

sistema. 
~ Sustitución de dipolos (toroide y capacitor), si se detecta algún daño o la inexistencia de este. 
~ Reparar las sujeciones de los cables del sistema de pararrayos en muros y pisos conforme a la NOM-001-SEDE-

2012. 
~ Medir y registrar los valores de resistencia de la red de tierras y la continuidad en los puntos de conexión para dar 

cumplimiento a los lineamientos de la NOM-001-SEDE-2012 para sistema de Pararrayos menor a 25 Ohms. 
~ Todo lo necesario para el buen funcionamiento del sistema. 
:r Realizar reporte por escrito del servicio. 

Sistemas de bombeo de agua potable 
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Desacoplamiento y reliro del molor eléctrico de la base. 
Verificación y ajuste de soportes y eliminadores de vibración, asi como los tornillos de anclajes o en su caso su 
sustitución. 
Revisión de las condiciones fisicas de todos los componentes del motor para detectar daños o anomalias, rotor, 
estator, tapas, asiento de baleros, carcaza, etc., incluyendo cambio de los baleros al motor. 
Corregir la tuberla conduit, canalización y accesorios. 
Limpieza exterior del motor eléctrico, retiro de pintura existente y aplicación de primario anticorrosivo y acabado 
azul eléctrico, debiendo rotular de acuerdo a la identificación que corresponda con pintura en color newo. 
Montaje y alineación con la bomba, aspas o equipo auxiliar. 
Embobinado de motores, cambio de sellos, baleros, impulsor y todo lo necesario por cualquier falla, como parte 
integral y sin costo para el Instituto Electoral 
Pruebas y puesta en operación del equipo. 
Toma de lecturas de voltaje y amperaje, para determinar si están operando correctamente 
Tableros de Control 

Limpieza general al tablero, retirando el polvo acumulado. 
Limpieza con solvente dieléctrico a todos los accesorios. 
Reapriete de todas las conexiones en todos los elementos. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. T1alpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5 -
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• Revisión del sistema de tierras y reapriete de todas las conexiones. 
• Revisión de los equipos de medición y reapretar todas las conexiones. 
• Revisar el sistema eléctrico del arrancador incluye reponer accesorios dañados como fusibles, lámparas de 

señalización, etc. 
• Desarmar, limpiar con trapo y solvente dieléctrico y lijar la superficie de los contactos de fuerza y de control del 

arrancador. 
• Limpieza de zapatas de conexión y conexión de tierra física. 
• Verificar la operación de todos los elementos. 
• Revisión del sistema de arranque automático. 
• Limpieza general al gabinete y el área de los servicios. 

;. Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
;. Realizar reporte por escrilo del servicio. 

Sistemas de cárcamos 
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Limpieza ',nterior y exterior de los gabinetes y equipos verificando el estado físico de los componentes. 
Peinado y acomodo de conductores verificando la existencia de posibles falsos contactos. 
Verificación de protecciones lérmicas y arrancadores. 
Toma de temperatura a carcasa y rodamientos. 
Revisión de las condiciones fisicas de todos los componentes del motor para detectar daños o anomalías, rotor, 
estator, tapas, asiento de baleros, carcaza, etc., incluyendo cambio de baleros. 
Corregir la tuberia conduit, canalización y accesorios. 
Limpieza exterior del motor eléctrico, retiro de pintura existente y aplicación de primario anticorrosivo y acabado 
azul eléctrico, debiendo rotular de acuerdo a la identificación que corresponda con pintura en color negro. 
Sustitución de tornilleria si se requiere. 
Reapriete de todas las conexiones eléctricas en el equipo e interruptor/apagador de control de encendido, 
reponiendo terminales dañadas. 
Revisar la operación automática del equipo. 
Comprobación de señalización que sea acorde con la operación de indicadores o display. 
Comprobación de la operación de las bollas de nivel en coordinación con el controlador, en caso de detectar 
posibles fallas se deberá realizar su sustitución como parte integral del servicio, sin costo para el Instituto Electoral. 
Toma de lecturas de voltaje y amperaje, para determinar si están operando correctamente. 
Embobinado de motores, cambio de sellos, baleros, aceite, impulsor y todo lo necesario por cualquier falla, como 
parte integral y sin costo alguno para el Instituto Electoral. 
Verificación de sus conexiones a tierras. 
Tableros de Control 

Limpieza general al tablero, retirando el polvo acumulado. 
Limpieza con solvente dieléctrico a todos los accesorios. 
Reapriete de todas las conexiones en todos los elementos. 
Revisión del sistema de tierras y reapriete de todas las conexiones. 
Revisión de los equipos de medición y reapretar todas las conexiones. 
Revisar el sistema eléctrico del arrancador incluye reponer accesorios dañados como fusibles, lámparas de 
señalización, etc, 
Desarmar, limpiar con trapo y solvente dieléctrico y lijar la superficie de tos contactos de fuerza y de control del 
arrancador. 
Limpieza de zapatas de conexión y conexión de tierra fisica. 
Verificar la operación de todos los elementos. 
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• Revisión del sistema de arranque automático. 
• Limpieza general al gabinete y el área de los servicios. 

~ Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
~ Realizar reporte por escrito del servicio. 

RELACiÓN DE EQUIPO ELECTROMECÁNICO 

SUBESTACIÓN RECEPTORA 

TRANSFORMADOR 

INTERRUPTORES DERIVADOS 

DE 2000/1600 AMPERES ~~~~~~~t't~~~~ 

CENTRO DE CONTROL DE 
MOTORES (CCM'S) 

.. . 

CCM 1 CONFIGURADO CON CUATRO UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE Y SEIS ÚNIDADES DE 
COMPRESiÓN: 
INTERRUPTOR PRINCIPAL. 
UMA 1: INTERRUPTDR PRINCIPAL DE 100 AMPERS, UN ARRANCADOR TAMAÑO TRES DE 600 VOL TS 
UMA 2: INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERS, UN ARRANCADOR TAMAÑO TRES MARCA BRELEC 
DE 600 VOLTS. 
UMA 3: INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 125 AMPERS, TRES ARRANCADORES TAMAÑO 1, 2 Y 3 MARCA 
BRELEC DE 600 VOLTS. 
UMA 4: INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 125 AMPERS, TRES ARRANCADORES TAIAAÑO 1, 2 Y 3 MARCA 
BRELEC DE 600 VOL TS. 
UC 1: CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 225 AMPERS. 
UC 2: CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 225 AMPERS. 
UC 3: CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERS. 
UC 4: CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE l00AMPERS. 
UC 5: CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERS. 
UC 6: CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERS. 

ALIMENTADOR PARA MINI SPlIT DEL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL. 
VENTILACiÓN Y EXTRACCiÓN 1: INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERS, ARRANCADOR TAMAÑO 
DOS MARCA BRELEC DE 600 VOL TS. 
VENTILACiÓN y EXTRACCiÓN 2: INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERS, ARRANCADOR TAMAÑO 
DOS MARCA BRELEC DE 600 VOLTS. 
VENTILACiÓN y EXTRACCiÓN 3: INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERS, ARRANCADOR TAMAÑO 
UNO MARCA BRELEC DE 600 VOL TS. 
VENTILACiÓN y EXTRACCiÓN 4: INTERRUPTOR PRINCIPAL DE l00AMPERS, ARRANCADOR TAMAÑO 
U NO MARCA BRELEC DE 600 VOL TS. 
SISTEMA CONTRA INCENDIO: INTERRUPTOR PRINCIPALDE 100 AMPERES, ARRANCADOR TAMAÑO 

/1 
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PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 70 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 50 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 200 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 125 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 100 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 70 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTlCA DE 100 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTlCA DE 150 AMPERES. 
TGE 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 300 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 125 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 125 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 125 AMPERES. 
PASTILLA TERMDMAGNÉTICA DE 50 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 125 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 125 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 40 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 50 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTlCA DE 70 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 70 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 30 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 100 AMPER ES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 100 AMPERES. 
PASTILLA TERMOMAGNÉTICA DE 30 AMPERES. 
PASTILLA I DE 30 AMPER ES. 

I 

TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X1OO AMPERES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTICAS 030. 
TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X100 AMPERES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTICAS 030. 
TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X1OO AMPERES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTICAS 030. 
TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X100 AMPERES, CON CAPACIDAD DE 14 PASTILLAS 

I 
I . . 

TABLERO CON INTERRUPTDR PRINCIPAL DE 3X100 AMPERES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTICAS 030. 
TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X1OO AMPERES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTICAS 030. 
TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X1OO AMPER ES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTlCAS 030. 
TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X100 AMPERES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTICAS 030. 
TABLERO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X100 AMPERES, CON CAPACIDAD DE 30 PASTILLAS 
TERMOMAGNÉTICAS 030. 
TABLERO INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3X1OO AMPER ES, CON CAPACIDAD DE 12 PASTILlAS 
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PLANTAS DE EMERGENCIA 

SISTEMA DE TIERRAS 

SISTEMA DE PARARRAYOS 

SISTEMA DE BOMBEO DE 
AGUA POTABLE 

SISTEMA DE CARCAMO 
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CISTERNA DE CAPTACiÓN. 
BOMBA SUMERGIBLE DE 5 H.P. 
BOMBA SUMERGIBLE DE 5 H.P. 
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DESCRIPCION 
BOLLAS DE NIVEL EN COORDINACIQN CON EL CONTROLADOR. 
SISTEMA DE BOMBEO DEL CARCAMO DE TANQUE DE TORMENTAS CONFIGURADO POR: 
CISTERNA DE CAPTACiÓN. 
BOMBA SUMERGIBLE DE 5 H.P. 
BOMBA SUMERGIBLE DE 5 H.P. 
CONTROL POR MICROPROCESADOR CON PUERTO RS485. 
BOLLAS DE NIVEL EN COORDINACiÓN CON EL CONTROLADOR 

PARTIDA 5 

SERVICIO DE OPERACiÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA RESIDUAL 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA·027/2024 y en seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaria Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún 
incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dia del año 2025 con los servicios necesarios para garantizar 
la operatividad del Instituto Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de 
ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

El Instituto cuenta con una planta de tratamiento de agua residual, la cual mediante diversos procesos y el adecuado 
tratamiento nos entrega una agua con calidad suficiente que puede ser reutilizable en mingitorios, W.C., así como, en el 
riego de áreas verdes y en díferentes áreas del Instituto, lo cual impacta directamente al medio ambiente en el ahorro de 
agua potable, por tal motivo, es necesario que la planta de tratamiento esté en un estado óptimo de funcionalidad, 
seguridad, confiabilidad y que cumpla con la normatividad aplicable para el tratamiento de aguas residuales. 

El período requerido es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, en las Oficinas Centrales del Instituto, ubicadas en la 
calle de Huizaches número 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. 

Requerimientos y condiciones para el proveedor del servicio. 

1. Al inicio del servicio el proveedor deberá realizar una revisión física del estado en el que se encuentra la planta de 
tratamiento, y derivado de éste, presentar un diagnóstico en donde se describan las condiciones en que se encuentra 
cada uno de los equipos, instalaciones eléctricas, estructura y demás componentes que se describen en el presente 
anexo, así como las sugerencias de mantenimientos correctivos y preventivos a realizarse en los equipos y mejoras 
durante el periodo del servicio. 

Dicho informe se entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios en un plazo no mayorde 15 días hábiles, 
posteriores a la fecha de inicio del servicio. 

2. Presentará un programa calendarizado en donde se describa la periodicidad con que se realizarán los mantenímientos 
preventivo y correctivo, así como la actividad a realizar en cada uno de los equipos, tomando como base la revisión 
física descrita en el punto anterior. Dicho programa se entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de inicio del servicio. 

3. Presentará un listado de las refacciones mecánicas, eléctricas, lubricantes e insumas necesarios los cuales deben 
ser originales y apropiados para los equipos, sujetos a ser sustituidos por desgaste o deterioro y serán suministrados 
como parte integral del servicio y sin costo extra para el Instituto Electoral, este listado se entregará al Departamento 
de Mantenimiento y Servicios, en un plazo máximo de 15 días hábil steriores a la fecha de inicio del servicio. 
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4. El proveedor deberá entregar un tistado detallado de los materiales y herramientas que ingrese al Instituto y que por 
la naturaleza del servicio tengan que estar en todo momento dentro de las instalaciones del Instituto Electoral y/o que 
sean necesarias para realizar mantenimientos preventivos y correctivos, entendiéndose que dicho listado deberá ser 
actualizado cada que se remplace, ingrese o salga alguna herramienta. 

Las refacciones e insumas deberán contener como minimo lo siguiente: 

e Arrancadores y Contacbres de diferentes capacidades. 
e Material filtrante (arenas, gravilla, etc). 
e Cal para el tratamiento de lechos de secado. 
e Conductores eléctricos de diferentes calibres. 
e Boyas de nivelo Electro niveles de acuerdo a las capacidades de las bombas. 
e Embobinado en su caso de motores de diferentes capacidades. 
e Cambio de sellos, baleros, rotores, impulsores, etc. 
e Focos indicadores. 
e Fusibles de diferentes capacidades. 
e Interruptores de cuchillas de diferentes capacidades. 
e Lubricantes. 
e Mangueras de distribución de agua de diferentes capacidades. 
e Manómetros. 
e Pastillas Termo magnéticas de diferentes capacidades. 
e Retenes de diferentes diámetros. 
e Sustitutos de chicharras (alarmas). 
e Tuberia y conexiones fabricadas en cobre, galvanizadas y PVC. 
e Valvula check de diferentes capacidades. 
e Válvulas de compuerta fabricadas en cobre, galvanizadas y PVC. 
e Ventiladores internos de motor. 

5. Designará a técnico especializado en el tratamiento de aguas residuales, comprobando su experiencia 
documentalmente; además, deberá contar con gafete que lo acredite como personal de la empresa, la cual portará 
en todo momento en un lugar visible, mientras permanezca en las instalaciones del Instituto. 

6. Registrará diariamente su hora de entrada y salida en las listas de asistencia que se ubicarán en las oficinas de la 
DACPyS, en los horarios establecidos en el apartado "servicios de operación" de este anexo técnico. 

7. Reconoce y se obliga a responder por los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto Electoral, por 
negligencia o por falta de precaución durante la prestación de los servicios, asi como responsabilizarse por los vicios 
ocultos que pudieran surgir por los servicios realizados. 

8. No podrá dejar ningún equipo fuera de servicio, salvo causas debidamente justificadas, que, de presentarse este 
caso, deberá de comunicar inmediatamente via telefónica o por medios electrónicos y por escrito al Departamento de 
Mantenimiento y Servicios, explicando detalladamente las causas y las soluciones para el problema. 

9. Proporcionará los formatos y elaborará las bitácoras de operación y mantenimiento del sistema. En eso ocu 
se deberá plasmar la infOnTaweraCiones, revisiones y/o reparaciones efectuadas, indi do el 
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'fecha en que se reparó; incluyendo la firma de conformidad del Departamento de Mantenimiento y Servicios, asi como 
del técnico que realice el servicio. 

10. Deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que, cumple con las Normas Oficiales Mexicanas siguientes: 
NOM-003-ECOL-1997 o NOM-003·SEMARNAT·1997, que establece los limites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se rehúsan en servicios al público (esta agua tratada será 
empleada en mingitorios, W.C. y riego de áreas verdes). 

11. El proveedor comprobará la calidad del agua tratada. Mensualmente entregará un documento de verificación (sin 
costo extra para el Instituto) de acuerdo con la NOM·003·SEMARNAT·1997, tendrá que realizarla un laboratorio 
acreditado y certificado; al momento de la toma de muestras, deberá ser en compañia de personal del Departamento 
de Mantenimiento y Servicios sin excepción y los resultados se anexarán al informe mensual como parte integral de 
sus soportes que se entrega al Departamento de Mantenimiento y Servicios. 

12. Como parte integral del servicio, el proveedor deberá realizar la limpieza de las tuberias que se interconectan y 
abastecen la planta de tratamiento por lo menos 2 veces al año (marzo y septiembre), por lo cual, se deberá realizar 
la limpieza de 120 metros lineales de tubería de 4", con un camión tipo "vactor", para garantizar el correcto desalojo 
de las aguas residuales. 

13. Tendrá que anexar a su propuesta económica, el importe del salario de cada uno de los elementos que prestarán el 
servicio para el Instituto Electoral. 

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL MONTO DE LOS DESCUENTOS POR INASISTENCIAS DEL PERSONAL DE 
LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO 

Cuando el prestador del servicio no realice las actividades de conformidad con el presente anexo, se hará acreedor a la 
aplicación de los descuentos siguientes, utilizando el siguiente criterio: 

a) En caso de incumplimiento total en la prestación del servicio se aplicará e15% del monto total del contrato por cada dia 
laboral incumplido. 

b) En caso de incumplimiento en las actividades respecto de la frecuencia establecida estipulada en el presente 
documento, se aplicará el 10% del monto unitario diario facturado por elemento. 

e) En caso de incumplimiento del personal, por dia no laborado se aplicará el 50% del costo unitario del personal ausente. 

d) Por los servicios no prestados, el 50% del importe del turno no laborado. 

e) En caso de no contar con el total o parcial de la maquinaria y equipo solicitado para el servicio se aplicará el 2% del 
monto mensual facturado que corresponda por cada dia en que no haya disponibilidad de la maquinaria, equipo o refacción. 

a) Turno no laborado: 

Por cada persona que no se presente a laborar en el turno correspondiente de conformidad al personal requerido en el 
presente anexo, se descontará el 100% del importe del turno no laborado, para tal efecto el personal que designe el 
proveedor registrará su asistencia diaria en el control de asistencia respectivo. 

b) Falta de uniforme: 

So ... ",,. Un Instituto do> Ca.ida 
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Cuando el personal se presente en las instalaciones del Instituto Electoral sin uniforme, no se le permitirá trabajar y, en 
consecuencia, se descontará el1 00% del importe del turno al proveedor. 

e) Indisciplina u omisiones: 

El proveedor toma de conocimiento que en el caso de incurrir en faltas u omisiones en la prestación del servicio se aplicarán 
las acciones y los descuentos que a continuación se señalan: 

Descripción Acción Descuento 
Abardono del servicio dentro del Descuento del tumo 100 % del turno tumo marcado 
Por amenazas a la integridad 

Separación definitiva del elemento que presta 
física y patrimorlio de los 100 % del tumo 
el'!!(!leados del Instituto Electoral 

el servicio en el Instituto Electoral 

Por ingresar en forma violenta, 
con engaños o sin permiso del Separación definitiva del elemento que presta 

100 % del turno personal que autJriza de la el servicio en el Instituto Electoral 
DACP,S. 
Omisión en el regisTo del control 
de asistencia de entrada y salida, Descuento del tumo 100% del tumo 
se entenderá como tumo no 
laborado 
Intoxicación voluntaria con Separación definitiva del elemento que presta 

100'% del tumo sustancias psicotrópicas el servicio en ellnstrtuto Electoral 
Dormir durante la jornada de 
trabajo dentro de las instalaciones Descuento del turno 100% del tumo 
deIIECM. 
Realizar juegos de azar, rifas, Separación definitiva del elemento que presta 
ventas, tandas. ele. durante la 100% del tumo 
prestación del servi::io 

el servicio en el Instituto Electoral 

Agredir verbal o físicamente a 
Separación definitiva del elemento que presta 

em¡ieados o .... isitantes del el servicio en ellnstítuto Electoral 100% del tumo 
Instituto Electoral 
Por dedicarse a actividades 

Descuento del tumo 100% del tumo 
a'enas al servicio 

14. Podrá darse por terminado anticipadamente el contrato, ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza 
mayor, sin responsabilidad para el Instituto Electoral, de conformidad con el numeral 59, fracción XIX de tos 
Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar los servicios prestados comprobados y con el visto bueno de ta 
DACPyS, para tal efecto notificará con 5 dias hábiles de anticipación at proveedor dicha terminación. 

15. El proveedor presentará al personal técnico especializado que designe para realizar la operación, la cédula de 
determinación de cuotas y el formato para pago de cuotas obrero patronal, aportaciones y amortizaciones, asi como 
el respectivo comprobante de pago ante el tnstituto Mexicano del Seguro Social. 

16. Al finalizar el mantenimiento correctivo, que en su caso se presente deberá exhibir el informe de los trabajos que haya 
realizado y extenderá al Instituto Electoral una garantia de cuando menos 60 dias posteriores a I a de término 
del servicio, en dicho reporte deberán detattarse claramente tos trabajos realizados. 
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Se deberá realizar la operación del sistema en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, y los sábados de 9:00 
a 14:00 horas, realizando lo siguiente: 

1. Operación de la planta de tratamiento de agua residual. 

2. Limpieza general de las instalaciones de la planta de tratamiento de agua residual. 

3. Se realizará la evaluación para control del proceso de las variables siguientes. 

a) PH. 
b) Temperatura. 
c) Sólidos Sedimentables mlllhr 
d) Sólidos Suspendidos mg/1. 
e) Demanda Bioquímíca de Oxígeno mg/I 02. 
f) Demanda Química de Oxígeno mg/I 02. 
g) Todo lo necesarío para la correcta evaluación del proceso. 

4. Se tendrán que realizar y entregar los reportes de campo. 

5. Se tendrá que realizar y entregar los resultados del muestreo en influente, reactor biológico y efluente. 

6. Se deberá realizar con regularidad el control y purga de lodos, así como la limpieza de los lechos de secado. 

7. El proceso de desinfección se hará con hipociorito de sodio y adicionalmente se deberá aplicar en la cisterna de 
captación de agua tratada una vez al mes para el proceso de desinfección; el cual será suministrado por el proveedor 
con sus propios medios y recursos, como parte integral del servicio, sin costo extra para el Instituto Electoral. 

8. Se contemplará el abastecimiento de alimento alterno para los microorganismos de la planta de tratamiento las veces 
que sean necesarias, como parte integral del servicio y sin costo para el Instituto. 

9. Para el control del proceso y evaluación de la planta de tratamiento de agua residual, se deberá realizar de manera 
mensual toma de muestras y análisis, en presencia del personal de este Instituto, entregando los resultados en hojas 
membretadas y que deberán de contener lo siguiente. 

a) 
~ 

~ 

~ 

~ 

b) 
~ 

~ 

~ 

~ 

c) 
~ 

En el influente: 
Coliformes fecales NMP/100 mi 
Huevos de helminto (h/l) 
DB05 mg/l 
SST mg/l 

En el reactor biológico: 
Coliformes fecales NMP/100 mi 
Huevos de helminto (h/l) 
DB05 mg/l 
SST mg/l 

En el efluente: 
Coliformes fecales NMP/100 mI. 
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10. El proveedor del servicio se compromete a realizar todo lo necesario para la correcta operación del sistema y la 
obtención de la calidad del agua tratada de acuerdo con la norma NOM-003-SEMARNAT-1997. 

11. Deberá de elaborar y entregar al área correspondiente, un reporte mensual, en el que incluirán los resultados de 
campo, de laboratorio y la evaluación de desempeño de la planta de tratamiento de agua residual, mediante gráficas 
y tablas, asi como la descripción de cada una de las actividades desarrolladas, cotejando los resultados obtenidos. 

Los métodos para el tratamienlo de agua residual son los siguientes: 

• Sistema de aireación extendida compuesto de motor soplador y difusores de burbuja fina; 

• Sistemas de aireación mecánica de baja velocidad o flujo radial compuesto de motor, reductor y flecha con hélices. 

ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Proporcionará el mantenimiento preventivo, en la medida que se requiera y conforme a las necesidades del Instituto 
Elecloral, para que las condiciones de funcionamiento y particularmente de seguridad, sean las correclas, previendo en 
lodo momento un desgaste prematuro de sus partes, asi como posibles daños y descomposturas del mismo, incluyendo 
el suministro de lubricanles y lodos los medios de limpieza apropiados. 

Sistema de bombeo de agua tratada 

• Limpieza inlerior y exterior de los gabinetes y equipos, verificando el estado físico de los componentes para su 
correclo funcionamiento. 

• Peinado y acomodo de conductores, verificando las conexiones que estén bien apretadas y asi evitar la existencia 
de posibles falsos contactos. 

• Verificación de las protEcciones térmicas y arrancadores o en su caso realizar la sustitución. 
• Sustitución de tornillería si se requiere. 
• Reposición de grasa y/o aceile en rodamientos. 
• Reapriete de conexiones eléctricas en el equipo e interruptor/apagador de control de encendido, reponiendo 

terminales dañadas. 
• Revisar la operación y correclo funcionamiento automático del equipo. 
• Verificación de lineas hidráulicas. 
• Toma de lecturas regularmenle de arranque y operación de los equipos. 
• Verificación de sus conexiones. 
• Comprobación de la operación de las boyas de nivel en coordinación con el sistema, y en caso de delectar posibles 

fallas, se realizará de manera inmediata la sustitución como parte integral del servicio, sin costo alguno para el 
Institulo Elecloral. 

• Verificación regular y constante del voltaje y amperaje de bombas, para determinar si están operando c rrectamente. 
• En el caso de las bombas sumergibles se deberá considerar el embobinado de motor, revisión d niv I de aceite, 

cambio de sellos, válvulas, retenes, baleros, aceite, impulsor y todo lo necesario para su correct uncia amiento._'r-___.. 
en caso de falla durante la vigencia del servicio, como parte integral y sin costo para el Instituto lector 
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• Llevará a cabo, todas las pruebas que la empresa considere necesarios para el correcto funcionamiento de las 
bombas. 

• Realizar y entregar periódicamente, el reporte de servicio. 

Sistemas de aireación por soplador 

• Limpieza interior y exterior de gabinete y equipo, verificando el eslado fisico de los componentes y asegurar asi su 
correcto funcionamiento. 

• Limpieza de filtro de aire o en su caso sustitución, con una regularidad minima de cada cuatro meses. 
• Peinado y acomodo de conductores, verificando la existencia de posibles falsos contactos yen su caso, el reapriete 

de los mismos. 
• Verificación de protecciones térmicas y arrancadores, y (o) en su caso su sustitución. 
• Sustitución de tornilleria en caso de ser necesario (si se requiere). 
• Reposición de grasa y/o aceite en rodamientos, periódicamente. 
• Reapriete de conexiones eléctricas en el equipo e interruptor/apagador de control de encendido, reponiendo 

terminales dañadas. 
• Verificación de manera regular del voltaje y amperaje de bomba, para determinar si están operando correctamente. 
• Embobinado de motor, cambio de sellos, baleros, turbina, válvulas y todo lo necesario, en caso de falla durante la 

vigencia del servicio, como parte integral y sin costo para el Instituto Electoral. 
• Llevar a cabo todas las pruebas que la empresa considere necesarias para el correcto funcionamiento. 

Sistemas de aireación por agitador 

• Limpieza interior y exterior de gabinete y equipo, verificando el estado fisico de los componentes, asegurando con 
esto el buen funcionamiento del equipo. 

• Peinado y acomodo de conductores, verificando la existencia de posibles falsos contactos, yen su caso, el reapriete 
de los mismos. 

• Verificación de protecciones térmicas y arrancadores, o en su caso su sustitución. 
• Sustitución de tornilleria en caso de ser necesario (si se requiere). 
• Reposición de grasa y/o aceite en rodamientos en caso de ser necesario 
• Reapriete de conexiones eléctricas en el equipo e interruptor/apagador de control de encendido, reponiendo 

terminales dañadas. 
• Verificación de manera regular del voltaje y amperaje de bomba, para determinar si están operando correctamente. 
• Embobinado de motor, cambio de sellos, baleros, turbina, válvulas y todo lo necesario, en caso de falla durante la 

vigencia del servicio, como parte integral y sin costo para el Instituto Electoral. 
• Reparación de ser indispensable, de reductor de velocidad, cambio de sellos, baleros, engranes y todo lo necesario, 

en caso de falla durante la vigencia del servicio, como parte integral y sin costo para el Instituto Electoral. 
• Llevar a cabo todas las pruebas que la empresa considere necesarias para el correcto funcionamiento. 

Tableros eléctricos 

• Limpieza general al tablero, retirando el polvo acumulado. 
• Limpieza con solvente dieléctrico a todos los accesorios. 
• Reapriete de conexiones en todos los elementos. 
• Revisión periódica, de los equipos de medición. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14335 ludad de 
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• Revisar el sistema eléctrico, el cual incluye reponer accesorios dañados como fusibles, lámparas de señalización, 
arrancadores, contactares, conductores eléctricos, etc. 

• Periódicamente desarmar, limpiar con trapo y solvente dieléctrico y lijar la superficie de los contactos de fuerza y de 
control del arrancador. 

• Pruebas dieectricas en las barras. 
• Limpieza de zapatas de conexión y conexión de tierra física. 
• Verificar la operación correcta de todos los elementos. 
• Toma de lecturas regularmente de los amperajes y voltajes que existen en todos los circuitos, asi como de las fases 

de alimentación con el neutro, para verificar y checar si existe algún problema de sobrecarga, sobre voltaje o 
desbalanceo en las fases, yen caso de haber alguna irregulandad repararla de inmediato. 

• Limpieza general del gabinete y al área de servicios. 
• Todo lo necesario para el correcto funcionamiento de los tableros eléctricos. 
• Realizar periódicamente y entregar, el reporte correspondiente de servicio. 

ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

1. En los mantenimientos correctivos que se realicen a la planta de tratamiento de agua residual, la mano de obra no 
representará costo extra para el Instituto Electoral, por lo que en caso de que algún mantenimiento no esté 
considerado dentro de las actividades del servicio, previo a cualquier reparación o adecuación, el proveedor deberá 
presentar un reporte al Departamento de Mantenimiento y Servicios, que incluya las refacciones a utilizar, asi como 
las cotizaciones respedvas para su autorización correspondiente. 

2. Cuando se lleve a cabo el mantenimiento correctivo y el proveedor detecte que alguna parte se encuentre dañada y 
que esta refacción no esté incluida, deberá presentar por escrito al Departamento de Mantenimiento y Servicios, un 
informe en el cual detalle y cotice la o las refacciones, equipos, partes mecánicas o eléctricas, necesarios para 
mantener y conservar el buen funcionamiento del equipo. La mano de obra será por cuenta y costo del proveedor, 
sin que genere eso, costo extra para el Instituto Electoral. 

3. El proveedor tendrá que proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo a los equipos en el momento que lo 
solicite el Instituto Electoral, durante las 24 horas del día los 365 dias del año durante la vigencia del contrato. Este 
tipo de servicio deberá atenderse en un tiempo no mayor a las 2 horas siguientes (a la toma) del reporte de la falla, 
ya sea via telefónica o por correo electrónico. Debiendo contar con los medios necesarios para garantizar la atención 
inmediata del servicio, incluyendo la reparación o reemplazo de cualquier componente del sistema mecánico, 
eléctrico, hidráulico, etc., gastado o deteriorado por uso normal y sin costo para el Instituto Elecloral. 

4. En caso de que se presente una contingencia ambiental derivada de una precipitación pluvial extrema, el personal 
que maneja la funcionalidad de la planta de tratamiento, deberá permanecer en el Instituto para el auxilio y correcto 
manejo de las bombas y compuertas, para con esto evitar un posible riesgo de desbordamiento de las aguas negras, 
lo anterior sin costo extra para el Instituto Electoral. 

5. El proveedor deberá realizar pruebas cada trimestre a los medios filtrantes para reponer el material en caso de ser 
necesario, asi como sustituir en su totalidad el material filtrante cada seis meses (junio y diciembre), como parte 
integral del servicio y sin costo extra para el Instituto Electoral. 

6. El proveedor deberá aplicar en la Infraestructura de las instalaciones de la planta de tratamien de gua residual, 
pintura epóxica en muros, pisos, barandales, rejillas y de ser necesario en tuberías de inst ciones éctricas, asi 
como, el pintado de las líneas de delimitación de s ridad, esto deberá de llevarlo a cab con sus pro' 10 
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y recursos cada seis meses üunio y diciembre) como parte integral del servicio y sin costo extra para el Instituto 
Electoral. 

7. El proveedor deberá sustituir las mangueras, abrazaderas, tuberia de alimentación y distribución, tuberías de agua, 
así como tuberías de canalización de distribución energía eléctrica, en caso de ser necesario o por lo menos una vez 
al año, ya que por el uso y por las condiciones de operación de la planta, pueden presentar daño, desperfecto o 
corrosión, esto deberá de hacerlo como parte integral del servicio y sin costo extra para el Instituto Electoral. 

8. El proveedor deberá realizar el mantenimiento correctivo de la compuerta de alimentación de agua cruda o caja 
derivadora, en caso de ser necesario o por lo menos una vez al año, como parte integral del servicio ysin costo extra 
para el Instituto Electoral. 

RELACiÓN DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

Ubicación Cantidad DescriPción 
Reactor biológico 1 Bomba sumergible de 3 H,P. 
Efluente 1 Bomba sumergible de 3 H.P. 
Cisterna de <m!:l1! procesada 1 8ombasumel\JÍb~ de 2 H.P. 
Sistema de aireación 2 Motor sODladorde aire de 10 H.P. 
extendida 22 Difusores de burbuia fina 

Sistema aireación mecánica 
1 Motor de 3 H.P. 
2 Reductor de 2 H,P. de baja velocidad o flujo radial 

PARTIDA 6 

1 Flecha con hélices 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA HIDRONEUMÁTICO 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-027/2024 yen seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaria Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún 
incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer día del año 2025 con los servicios necesarios para garantizar 
la operatividad del Instituto y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de ejercer el 
presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

El inmueble que ocupa las oficinas centrales dellnstítuto cuenta con un sistema hidroneumático que suministra a las redes 
hidráulicas que a su vez alimentan sanitarios, mingitorios, zonas de riego üardin) etc., utilizando para esto el agua tratada, 
que nos entrega la planta de tratamiento teniendo como resultado el ahorro de agua potable. Es por esta situación que se 
requiere que esta se encuentre en un estado óptimo de funcionalidad, seguridad y confiabilidad, para poder lograr esta 
situación, se requiere contar con el servicio de una empresa que ofrezca un buen mantenimiento programado, preventivo 
y correctivo, de acuerdo a las condiciones que enseguida se establecen. 

El período de prestación del servicio será del 1 de enero al31 de diciembre de 2025, para los equipos que se mencionan 
en este anexo técnico y que se ubican en oficinas centrales, ubicadas en la calle Huizaches número 25, Colonia Rancho 
los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. 

Requerimientos y condiciones para el proveedor del servicio: 

1. Deberá realizar una revisión física al inicio del servicio y presentará un diagnóstico, en donde se describan las 
condiciones en que se encuentra cada uno de los equipos relacionados en este anexo; asi como las sugerencias de 
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mantenimienlos correctivos en los equipos y mejoras, dicho informe se entregará al DepartamenlD de Mantenimiento 
y Servicios, en un plazo máximo de 15 dias hábiles posteriores a la fecha de inicio del servicio. 

2. Presenlara un programa calendarizado en donde Se describa la periodicidad con que se realizara el mantenimiento 
prevenlivo; asi como la actividad a realizar en cada uno de los equipos. Dicho programa se entregará al Departamento 
de Mantenimiento y Servicios, en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de inicio del servicio. 

3. Presentará para el mantenimiento preventivo, un listado de las refacciones mecánicas, eléclricas, lubricantes e 
insumos necesarios (los cuales deben ser originales y apropiados para los equipos) sujetos a ser sustituidos por 
desgaste o deterioro, y serán suministrados como parte integral del servicio y sin costo extra para el Instituto. Dicho 
informe se entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios, en un plazo máximo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de inicio del servicio. 

Las refacciones e insumos deberán contener comO minimo lo siguiente: 

o Tuberias y conexiones de cobre y galvanizadas. 
o Arrancadores y contactores de diferentes capacidades. 
o Pastillas lermo magnéticas de diferentes capacidades. 
o Conduclores eléctricos de diferentes calibres. 
o Fusibles de diferentes capacidades. 
o Lubricantes. 
o Focos indicadores. 
o Pichanchas. 
o Boyas de nivelo Electro niveles de acuerdo a las capacidades de las bombas. 
o Conduclor eléclrico de diferentes capacidades. 
• Manómetros. 
o Embobinado de motores, sellos, baleros, rotores, impulsores, elc. 
o Valvulas checks diferentes capacidades. 
o Válvulas o compuertas de paso para diversas luberias. 
o Interruptores de cuchillas de diferenles capacidades. 
o Rodamienlos. 
o Venliladores internos de molor. 

4. Deberá utilizar refacciones originales y de primera calidad para los manlenimientos prevenlivo y correctivo que se 
realicen, asi como los aditamentos necesarios, debiendo cumplir estos con la garantia para su durabilidad y buen 
funcionamienlo. 

5. Presentará por escrilo la relación y la cotización de la o las refacciones, equipos, partes mecánicas, eléctricas, etc., 
que no estén contempladas en el punto tres, para que, en caso de ser necesaria la suslilución o reparación de alguna 
de ellas, el Departamenlo de Mantenimienlo y Servicios, lo valore, lo verifique y en su caso apruebe el movimienlo. 
En el caso de que se apruebe algún cambio, el proveedor proporcionará la mano de obra sin coslo extra para el 
Instiluto. 

6. Para los mantenimienlos preventivos y correctivos que se realicen a los equipos, el prove dor desig ara a cuando 
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dentro de las instalaciones del Instituto con su respectivo gafete que los acredite como personal de la empresa, (la 
cual portarán en todo momento en un lugar visible), 

7. El proveedor del servicio es el único responsable y absorberá los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto, 
por negligencia o por falta de precaución durante la prestación de los servicios objetos de este contrato, así como 
responsabilizarse por los vicios ocultos que pudiera surgir por los servicios realizados, por lo que en el caso de que 
una pieza o equipo se dañe, el proveedor tendrá que sustituir las piezas o refacciones dañadas para la puesta en 
funcionamiento del equipo, sin costo extra para el Instituto. 

8. No podrá dejar ningún equipo fuera de servicio, salvo causas debidamente justificadas, que, de presentarse este 
caso, deberá de comunicar inmediatamente por escrito al Departamento de Mantenimiento y Servicios, explicando 
detalladamente las causas. 

9. Se compromete a que, en caso de requerirse el servicio de operación de algunos de los equipos dentro de los 365 
días del año, este se solicitará (vla telefónica, correo electrónico o por escrito) con 12 horas de antícipación y será 
como parte integral del servicio y sin costo adicional para el Instituto Electoral. 

10. Deberá cumplir con la calidad establecida en la NOM-001-SEDE-2012 (Instalaciones eléctricas), NOM-016-ENER-
2016 (eficiencia energética de motores de corriente alterna y trifásica) con las observaciones de sus aplicaciones. 

11. Al finalizar el mantenimiento correctivo, que en su caso se presente deberá exhíbir el informe de los trabajos que haya 
realizado y extenderá al Instituto Electoral una garantía de por lo menos 60 días naturales posteriores a la fecha de 
término del servicio, en dicho reporte deberán detallarse claramente los trabajos ejecutados. 

12. El proveedor tiene la obligación de proporcionar personal técnico especializado para realizar los trabajos 
encomendados, así como para la operación, la cédula de determinación de cuotas y el formato para pago de cuotas 
obrero patronal, aportaciones y amortizaciones, así como el respectivo comprobante de pago ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

13. En caso de que el personal que trabaje para el proveedor sufra algún accidente durante el servicio, éste se hará 
totalmente responsable de las lesiones que sufra y tendrá que responder por los daños que se pudieran ocasionar, 
deslindando al Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

1. El proveedor del servicio realizará los mantenimientos preventivos correspondientes de manera mensual durante la 
vigencia del contrato, acordando previamente con personal del Instituto para la realización de los mismos, en un 
horario de 09:00 a 19:00 hrs. 

2. Elaborará y proporcionará una orden de servicio por cada uno de los equipos, esta deberá permanecer en las 
instalaciones del Instituto Electoral, y contendrá la información de las revisiones o reparaciones efectuadas a los 
equipos, indicando el equípo, ubicación, tipo de falla, asi como la hora y fecha en que fue reportada o detectada, 
hasta su terminación, incluyendo la firma de conformidad del Departamento de Mantenimiento y Servicíos y de los 
técnicos que ejecuten (realice) el servicio (el formato deberá ser proporcionado por la empresa). 

Sistemas de bombeo de agua potable y tratada 
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~ Limpieza interior y exterior de los gabinetes y equipos, verificando el estado físíco de los componentes. 
~ Peinado y acomodo de conductores verificando la existencia de posibles falsos contactos, yen su caso el apriete 

de los mismos. 
~ Verificación de protecciones térmicas y arrancadores. 
~ Toma de temperatura a la carcasa y a los rodamientos. 
~ Sustitución de tomillería si se requiere. 
~ Reposición de grasa y/o aceite en rodamientos. 
~ Reapriete permanente de conexiones eléctricas en el equipo e interruptor/apagador de control de encendido, 

reponiendo terminales dañadas. 
~ Revisar la operación automática del equipo. 
~ Limpieza general de carcasa y aspas del equipo. 
~ Comprobación de señalización que sea acorde con la operación de indicadores o display. 
~ Comprobación de la operación de las boyas de nivel en coordinación con el controlador, en caso de detectar 

posibles fallas se deberá realizar su sustitución inmediata como parte integral del servicio, sin costo para el 
Instituto Electoral. 

~ Toma de lecturas de voltaje y amperaje de bombas, para determinar si están operando correctamente. 
~ Embobinado de motores, cambio de sellos, baleros, aceite, impulsor y todo lo necesario por cualquier falla, como 

parte integral y sin costo para el Instituto Electoral. 
~ Verificación de sus conexiones a tierras. 
~ Tableros de Control: 

o Limpieza general al tablero, retirando el polvo acumulado. 
o Limpieza con so,vente dieléctrico a todos los accesorios. 
o Reapriete de conexiones en todos los elementos. 
o Revisión del sistema de tierras y reapriete de conexiones. 
o Revisión de los equipos de medición y reapretar conexiones. 
o Revisar el sistema eléctrico del arrancador incluye reponer accesorios dañados como fusibles, lámparas de 

señalización, etc. 
o Desarmar, limpiar con trapo y solvente dieléctrico y lijar la superficie de los contactos de fuerza y de control 

del arrancador. 
o Limpieza de zapatas de conexión y conexión de tierra física. 
o Verificar la operación de todos los elementos. 
o Revisión y pruebas del sistema de arranque automático. 
o Revisión, prueba y/o suministro e instalaciones de presostato y controles. 
o Limpieza general al gabinete y al área de los servicios. 

~ Tanques de almacenamiento: 
o Verificación de los niveles de agua en tanques a través de indicadores de nivel. 
o Revisión y suministro de llaves de paso, uniones, y demás elementos que pudieran ocasionar fugas. 
o Todo debe realizarse en la condición manual del sistema. 

~ Todas las verificac'ones que se consideren per1inentes para el buen funcionamiento, y conservación de los 
equipos. 

~ Realizar en tiempo y forma establecidos, reporte del servicio. 

HUizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. conmW:: .. 5483-3800 
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-
~ Desacoplamiento y retiro del motor eléctrico de la base, para su revisión y mantenimiento en su caso. 
~ Verificación y ajuste de soportes y eliminadores de vibración, asi como los tornillos de anclajes y en caso 

necesario su sustitución. 
~ Revisión de las condiciones fisicas de todos los componentes del motor para detectar posibles daños o 

anomalias en sus elementos tales como: rotor, estator, tapas, asiento de baleros, carcaza, etc., incluyendo 
cambio de los baleros del motor. 

~ Corregir y sustituir la tuberia Conduit, canalización y accesorios. 
~ Limpieza exterior del motor eléctrico, retiro de pintura existente y aplicación de primario anticorrosivo y acabado 

azul eléctrico, debiendo rotular de acuerdo a la identificación que oorresponda con pintura en color negro. 
~ Montaje y alineación de los elementos con la bomba, tales como: aspas o equipo auxiliar. 
~ Embobinado de motores, cambio de sellos, baleros, impulsor y todo lo necesario, como parte integral y sin oosto 

para el Instituto Electoral, para su correcto funcionamiento. 
~ Pruebas y puesta en operación del equipo. 
~ Toma de lecturas de voltaje y amperaje, para determinar si están operando correctamente, y dado el caso, las 

reparaciones necesarias. 
~ Todas las verificaciones que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento. 
~ Realizar reporte del servicio. 

ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

Para los mantenimientos correctivos se entenderá todos aquellos trabajos que se deriven de fallos en los equipos, asi 
como lo siguiente: 

1. Se deberá proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo en la medida en que se requiera conforme a las 
necesidades del Instituto Electoral. 

2. Cuando se lleve a cabo el mantenimiento correctivo y el proveedor detecte que alguna parte se encuentre dañada y 
que esta refacción no esté incluida, deberá presentar un escrito al Departamento de Mantenimiento y Servicios, de 
manera inmediata, en el cual detalle y cotice la o las refacciones, equipos, partes mecánicas o eléctricas, necesarios 
para el buen funcionamiento de los equipos. La mano de obra de los trabajos indispensables será sin costo extra 
para el Instituto Electoral. 

3. El proveedor tendrá que proporcionar el servicio de mantenimiento correctivo a los equipos en el momento que lo 
solicite el Instituto Electoral, durante las 24 horas del dia, los 365 dias del año y durante la vigencia del contrato. Este 
tipo de servicio deberá atenderse en un tiempo no mayor a 2 horas posteriores al reporte de la falla, ya sea via 
telefónica o por correo electrónico. Debiendo contar con los medios necesarios para garantizar la atención inmediata 
del servicio, incluyendo la reparación o reemplazo de cualquier componente del sistema mecánico, eléctrico, 
hidráulico, etc., gastado o deteriorado por uso nonmal y sin generar con esto costo extra para el Instituto Electoral. 

4. El proveedor deberá aplicar en la Infraestructura de las instalaciones (sótano del edificio anexo y área ubicada a un 
costado de la fuente) pintura epóxica en pisos, con sus propios medios y recursos una vez al año, como parte integral 
del servicio y sin costo extra para el Instituto Electoral. 

RELACiÓN DE EQUIPO ELECTROMECÁNICO 

Ubicación Descripción 

So .... "'''' Un Instituto de Calidad 
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I 
BOMBA DE 5 H.P. 
CONTROL POR MICROPROCESADOR CON PUERTO RS485. 
MANOMETRO. 

I 
BOMBA DE 5 H.P. 
BOMBA DE 5 H.P. 
MANOMETRO. 

PARTIDA 7 

CONTRATACiÓN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA EN 
GARRAFONES 

En cumplimienlo a lo eslablecido en la Circular No. SA-027/2024 y en seguimienlo a las disposiciones generales que la 
Secrelaria Adminislrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamienlos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamienlos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún 
incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dia del año 2025 con los servicios necesarios para garantizar 
la operatividad dellnstitulo Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de 
ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

Siendo que el agua es un liquido vital para la vida humana, es importante mantenerse bien hidratado, en ese sentido, se 
requiere el suministro agua embotellada de calidad para todos los servidores públicos y personas en general que acudan 
a las instalaciones del Instituto Electoral, para tener un nivel de confort adecuado al contar siempre con agua y esto se 
proyecte con una mejor actividad y eficiencia en el trabajo. 

El suministro de agua embotellada se requiere en Oficinas Centrales para uso en oficinas centrales, Órganos 
Desconcentrados y Almacén Tláhuac a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2025. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

1. El proveedor suministrará en forma eficiente en Oficinas Centrales agua embotellada, en envase de policarbonato. con 
asa. tapa rosca y sello de garantía, en garrafón de 20 litros. La cantidad mínima para entregar será de 12,950 piezas 
y la máxima de 18,181 por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

2. Los primeros 15 dias hábiles posteriores al comienzo del servicio, el proveedor del servicio, tendrá la obligación de 
entregar un documento a la Dirección de Adquisiciones Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) en el cual se señalen 
los datos de contacto como lo son: números telefónicos y correos electrónicos, de las personas encargadas del 
suministro de agua embotellada en garrafones, asi como la del personal administrativo en oficinas, e os que se les 
pueda localizar de manera inmediata en caso de algún requerimiento de urgencia. 

3. Entregar a la DACPyS, copia de los últimos análisis bioquimicos que realizaron a su product ~~~~~rr.coÍrnííl;a-"'" 
NOM-201-SSA1-2015 Productos y servicios. agua, hielo para consumo humano, envasados y a 
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4. Entregará mensualmente a la DACPyS, los resultados de los análisis bioquimicos realizados al agua que está surtiendo 
al Instituto Electoral, correspondientes al mes de facturación, que deberán ser anexados a la factura. 

5. El proveedor se compromete a realizar cambios de garrafón en caso de que sea reportada alguna anomalia en un 
tiempo máximo de 4 horas posterior a dicho reporte. Para demostrar el cumplimiento del servicio, deberá entregar a la 
DACPyS un comprobante firmado y sellado por personal del sitio en donde se haya realizado el cambio. 

DESCRIPCiÓN Y FRECUENCIA DEL SERVICIO 

~ El proveedor proporcionará 300 garrafones de policarbonato en comodato, y los racks para su correcto 
almacenamiento en el sótano del edificio principal de las Oficinas Centrales del Instituto Electoral. 

~ El proveedor está obligado a proporcionar en forma eficiente y a satisfacción del Instituto, la entrega de garrafones 
de 20 litros en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en Oficinas Centrales de acuerdo con la periodicidad establecida 
en el apartado A. 

~ Responderá por cualquier daño o perjuicio que pudiera ocasionar, por negligencia o por falta de precaución durante 
el suministro, asi como por efectos secundarios a la salud ocasionados por el consumo del producto, asumiendo 
toda la responsabilidad civil o penal. 

~ Las notas de remisión que el proveedor proporcione al Instituto deberán especificar la presentación de los garrafones 
suministrados (20 litros), además de contar con los siguientes requerimientos: número de garrafones suministrados, 
nombre y firma del repartidor, nombre y firma de la persona servidora pública que valida y recibe los garrafones, sello 
de la DACPyS. 

En caso de que las notas de remisión no cuenten con alguno de los requerimientos mencionados en el párrafo 
anterior, éstas no serán válidas para el proceso de pago. 

~ No se aceptará el suministro de agua, asi como la entrega de remisiones que hagan referencia al suministro de agua 
embotellada en cualquier presentación diferente a la solicitada en este anexo. 

~ El proveedor presentará mensualmente su factura acompañada de las notas de remisión, para revisión y visto bueno 
de la DACPyS, dentro de los primeros 5 dias hábiles del mes próximo al de facturación, en caso de que está presente 
errores o inconsistencias, será devuelta al proveedor para su corrección; una vez corregida se iniciará nuevamente 
con el trámite de pago, anexando las remisiones debidamente firmadas y selladas, con base a los garrafones 
entregados. 

~ El proveedor, suministrará los bienes con personal capacitado, profesional, responsable y honrado, quienes en todo 
momento deberán portar visiblemente gafete vigente con nombre y fotografia que lo identifique como trabajador de 
la empresa. 

La cantidad y periodicidad de entrega de garrafones de agua que se utilizarán para el consumo podrá variar de 
acuerdo con las necesidades del Institulo, por lo cual. el proveedor, se compromele a lener en disponibilidad, el 
número de garrafones que se le requiera en casos normales y urgentes, previa notificación por correo electrónico o 
via telefónica. 

So .... o,. Un Instituto d<> calidad 
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~ El proveedor atenderá las solicitudes de servicio del Instituto, en un plazo no mayor a 4 horas posterior al reporte, 
en casos urgentes. 

~ El proveedor hará las entregas en vehiculos que se encuentren rotulados y en buen estado general. 

APARTADO "A" 

OFICINAS DOMICILIO PERIODICIDAD 

Oficinas Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Colorines, C.P. 14386, 
MARTES Y VIERNES Centrales Tlalpan, Ciudad de México. 

PARTIDAS 

ADQUISICiÓN DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS Y VALES IMPRESOS 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA-027/2024 y en seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaria Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún 
incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer dia del año 2025 con los servicios necesarios para garantizar 
la operatividad del Instituto y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de ejercer el 
presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

Para el correcto y seguro abastecimiento de combustible al parque vehicular del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
se requiere la adquisición de las denominadas "TARJETAS INTELIGENTES Y VALES IMPRESOS". Una vez que se cuente 
con las tarjetas, el proveedor otorgará el servicio de suministro de gasolina que se requiera, bajo dos conceptos: tarjetas 
inteligentes y vales impresos. 

Las tarjetas inteligentes y vales impresos se manejarán en montos minimos y máximos, tal como se observa en el siguiente 
cuadro: 

MONTO MíNIMO MONTO 

PARTIDA DESCRIPCiÓN QUE PODRÁ MÁXIMO QUE 
EJERCERSE PODRÁ 

EJERCERSE 
Adquisición de combustible a través de tarjetas electrónicas por $2,000,000.00 $2,150,000.00 

1 
el periodo del! de enero al 31 de diciembre del 2025 

Vales impresos 
$30,000.00 $50,000.00 

GENERALIDADES 

El proveedor tendrá que entregar como parte de la propuesta técnica un directorio vigente en medio i preso magnético 
(preferentemente COl, en programa Excel, que contenga la relación de estaciones vigentes y funci ando ~aliIi'am;s----
al proveedor de cuando menos 3 marcas de gasolineras que cuenten con presencia en el mercad de co 
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área metropolitana de la Ciudad de México y bajo el esquema de tarjeta electrónica, que acepten como medio de pago las 
tarjetas inteligentes, y que la cobertura sea en las áreas señaladas anteriormente. 

El directorio deberá contener como mlnimo, el número de la estación afiliada, domicilio, nombre del responsable y teléfono. 

Las estaciones de servicio deberán emitir el ticket de consumo de gasolina, el cual deberá contener como mínimo el 
kilometraje, costo del litro de la gasolina, fecha y hora de la carga, tipo de combustible. 
El Proveedor no podrá emitir documento (pre-factura) de cobro díferente a la factura, y el concepto de cobro será por el 
importe solicitado al hacer el pedido. 

Sí el Instituto llevará a cabo la renovación de su parque vehicular, el proveedor proporcionará las tarjetas inteligentes que 
se requieran, sín costo adícional. 

Características y operación para el suministro de gasolina mediante tarjetas electrónicas. 

~ Tarjeta con chip 
~ Material resistente 
~ Medidas de seguridad 
~ Número de tarjeta, placas y siglas dellECM impresas 

La tarjeta plástica, deberá contar con un chip integrado. Deberán estar fabricadas de un material resistente, que impida su 
rápido deterioro, además de contar las medidas de seguridad necesarias que dificulten su falsificación. 

Las tarjetas serán emitidas por el proveedor de acuerdo al número de unidades del parque vehicular del Instituto Electoral 
(ver tabla 1); la cantidad podrá variar según las necesidades de movimientos de altas o bajas de vehlculos y deberán 
personalizarse para cada unidad sin costo extra. Tendrán impreso el número de tarjeta (asignado por el proveedor y será 
único) y las placas de circulación; así como las siglas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), además, 
garantizará su vida útil durante el periodo de la contratación y serán sustituidas en caso de deterioro sin costo para el 
Instituto. No se reconocerá otro cargo diferente que no sea induido en la misma. 

De acuerdo a las politicas y procedimientos que el instituto tenga a bien determinar, las tarjetas deberán contar mínimo 
con las caracteristicas siguientes: 

• Producto autorizado para consumir, (gasolina magna). 
• NIP personalizado, restrictivo e intransferible. 
• Solamente se podrá realizar al vehiculo señalado en la tarjeta. 

El Instituto Electoral requiere que cualquier modificación de los parámetros realizados a las tarjetas inteligentes, sean 
reconocidas de manera automática por las terminales existentes en las estaciones de servicio ofrecidas dentro de la 
cobertura propuesta por el proveedor. 

El proveedor: 

Se compromete a que todas las tarjetas entregadas, serán admitidas para el suministro de combustible en todas las 
estaciones marcadas en su catálogo, y garantizará que no serán rechazadas cuando cuenten con saldo. ~ 
Tendrá que incluir en su propuesta técnica, nombres y teléfonos de la o las personas que proporcionarán la atención 
personalizada y la asesoria para la operación de las tarjetas, información sobre la ubicación de estaciones dentro de la ~ 
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cobertura ofrecida y para la recepción de reportes de bloqueo o suspensión de tarjetas, en los casos de extravio, robo o 
por encontrarse el vehiculo en mantenimiento o siniestrado, asi como los números telefónicos de las personas encargadas 
de recibir las llamadas o reportes para el caso en que una estación de gasolina no quiera brindar el servicio. 

Se compromete a llevar a cabo la entrega de tarjetas antes del 31 de diciembre en las instalaciones del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicadas en Huizaches 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, Ciudad 
de México, en la Dirección de Adquisiciones Control Patrimonial y Servicios. 
Proporcionará sin costo alguno hasta 20 tarjetas inteligentes adicionales, para los casos de robo, extravío o cualquier que 
sea el caso. 

Descripción del servicio de suministro de gasolina mediante tarjetas inteligentes (tarjeta electrónica). 

Un reporte de consumo mensual. 

El proveedor proporcionará por correo electrónico o una aplicación informática que permita generar los movimientos 
capturados de las tarjetas adquiridas por el instituto, estos movimientos tendrán que constar mínimo con los siguientes 
detalles: 

• Número de tarjeta utilizada en el movimiento y/o consumo. 
• Fecha y hora de las cargas realizadas en el periodo reportado. 
• Estación de servicio donde se realiza la carga. 
• Precio unitario, importe en pesos, IVA, importe total, monto en litros y tipo de 

combustible. . 
• Tipo de movimiento realizado. 

El proveedor pondra a disposición de la Dirección de Adquisiciones Control Patrimonial y Servicios, las bases o 
documentos donde se pueda consultar los movimientos realizados en las tarjetas inteligentes en el momento que se 
requiera, mediante dispositivo electrónico o similar (deberá estar actualizado al momento de su entrega) proporcionando 
también una clave de acceso. El medio electrónico tendrá que contar con la opción de exportar la información en formato 
Excel con los siguientes datos como mínimo: 

• Marca y/o modelo y placas que permita vincularlo con el vehiculo que realizó el consumo. 
• Número de tarjeta utilizada en el consumo. 
• Fecha y hora de las cargas realizadas en el periodo reportado. 
• Estación correspondiente donde se realiza la carga. 
• Precio unitario, Importe en pesos, IVA, importe lotal, monto en litros, tipo de combustible. 
• Saldo del importe autorizado después de realizar cada carga. 
• Todos los movimientos detallados de dispersión, consumo, devolución, etc. 

Para que el proveedor tenga todos los datos del parque vehicular, la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios, entregará una relación donde se describan. 

El proveedor garantizara que por cada operación que realice el usuario en las terminales punto de v a, mitirán un ticket, 
el cual deberá contener; fecha, hora, estación de servicio, terminación del número de Tarjeta, cas, o ómelra an.~t",er,"i~ ___ 
odómetro actual, tipo de combustible, precio por litro, litros consumidos, importe total. 

Caracteristicas y descripción de los vales impresos para el suministro de gasolina (p 
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El proveedor garantizará que lo,s vales de papel que tengan como minimo las siguientes caracteristicas: 

~ Sean canjeables 
~ Contengan número de folio 
~ Cuenten con elementos de seguridad 
~ Tengan una vigencia minima hasta el31 de diciembre de 2025 
~ Valor unitario de $100,00 (cien pesos 00/100 M,N,) 

El pago de los vales impresos de combustible que el Instituto Electoral solicite se realizará mediante transferencia 
electrónica y la entrega de estos, 
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51 2016 N27-AHO NISSAN SENTRA SENSE 

52 2ü16 H86-AHO NISSAN SENTRA SENSE 

153 2016 N01·AHO NISSAN SENTRA SENSE 

154 2016 N34-AHO NISSAN 

155 2016 K90-AHO NISSAN 
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57 2016 K59-AHO NISSAN 
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PARTIDA 9 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR; DODGE, 
CHEVROLET, NISSAN, HONDA, TOYOTA y FORD 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular No. SA·027/2024 y en seguimiento a las disposiciones generales que la 
Secretaría Administrativa dicta para el adecuado cumplimiento de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instítuto Electoral de la Ciudad de México y con el fin de evitar algún 
incumplimiento normativo, se requiere contar desde el primer día del año 2025 con los servicios necesarios para garantizar 
la operatividad del Instituto Electoral y por ende la consecución de su objetivo, y no hasta que se esté en condiciones de 
ejercer el presupuesto para el ejercicio anual 2025. 

El objetivo es mantener los vehículos del Parque Vehicular dellnstitulo Electoral en óptimas condiciones mecánicas y asi 
eslar en posibilidades de realizar las diligencias necesarias en tiempo y forma. 

CONDICIONES DEL SERVICIO. 

1. El periodo del servicio será del 01 de enero al31 de diciembre de 2025. 

2. El prestador del servicio deberá indicar en su propuesta técnica el domicilio del centro de servicio, en donde se llevarán 
a cabo los trabajos objeto del contrato. 

3. El prestador del servicio deberá responder por lodos y cada uno de los daños, parciales o totales que sean 
ocasionados a los vehículos propiedad del Instituto, a partir del momento de su recepción en el domicilio que indique 
el personal del Departamento de Mantenimiento y Servicios, y hasta su devolución en las instalaciones del Inslitulo 
Electoral ubicadas en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, Código Postal 14386, Ciudad 
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de México. Una vez devuelto el vehiculo reparado se hará la inspección ocular de los trabajos del servicio solicitado, 
asi como un recorrido de prueba. 

4. En caso de que personal del Departamento de Mantenimiento y Servicios detecte algún daño o vicio oculto en los 
vehiculos que hayan sido revisados, reparados y/o llevados al taller mecánico del prestador del servicio, éste deberá 
resarcir el daño a satisfacción del Instituto. 

5. El prestador del servicio se obliga a recibir y entregar los vehículos dentro de las instalaciones del Instituto Electoral 
y/o de los Órganos Desconcentrados en el momento en que se le solicite el servicio de lunes a viernes en un horario 
de 9:00 a 17:00 horas, y los previamente acordado con personal del Departamento de Mantenimíento y Servicios, de 
9:00 a 14:00 horas. 

6. En dos domingos por definir de 2025, el prestador del servicio deberá tener personal especializado en el taller dentro 
de un horario de las 8:00 hasta las 20:00 horas, sin costo extra para el Instituto, para el caso que sea requerido un 
servicio de urgencia. 

7. Para iniciar los trabajos de mantenimiento correctivo invariablemente deberá solicitar via electrónica, autorización a 
la DACPYS. 

8. El servicio de mantenimiento preventivo se realizará conforme a las necesidades del Instituto Electoral, en un tiempo 
máximo de 4 dias hábiles posteriores a la autorización de la reparación por parte de la DACPyS; en caso contrario, 
el prestador del servicio enviará un reporte vía electrónico, en un plazo no mayor a 12 horas concluido el periodo de 
4 días señalado anteriormente, justificando el atraso al personal del Departamento de Mantenimiento y Servicios. 

9. El prestador del servicio se obliga a hacer efectiva una garantia miníma de hasta 90 días naturales a cada uno de los 
servicios realizados. 

10. En caso de que el vehículo reparado preventiva o correctivamente sea devuelto al prestador del servicio por 
reclamación, se aplicará la garantia de 90 dias naturales, además tendrá que entregar por escrito los motivos de la 
falla al personal del Departamento de Mantenimiento y Servicios, y dará prioridad a esta reparación, misma que se 
atenderá en un término máximo de 3 días hlibiles, a partir de su recepción. 

11. Las reparaciones y refacciones que no estén señaladas en el presente anexo, y que por su naturaleza deban utilizarse 
o realizarse para el buen funcionamiento de los vehículos del Instituto Electoral, tendrán que ser referidas por escrito 
o mediante correo electrónico, a través de un dictamen técnico, en el que describa el problema ylo falla, así como el 
costo de dicha reparación incluyendo refacciones. Los costos ofertados por el prestador del servicio deberán ser 
competitivos, por lo que, para su reparación, deberá contar con la aprobación por escrito o median le correo electrónico 
del Departamento de Mantenimiento y Servicios. En caso de que no esté de acuerdo con la cotización presentada 
por el prestador del servicio, la DACPyS, tendrá la facultad de contratar el mantenimiento con el taller que ofrezca 
mejores precios y condiciones, debiendo justificar plenamente su decisión, por lo que el vehículo será devuelto sin 
costo alguno por la revisión ylo diagnóstico realizado. 

/ 

12. El prestador del servicie invariablemente deberá entregar al personal de la DACPyS al momento de entrega del 
vehículo, su formato de servicio en cual informe los trabajos de mantenimiento ejecutados a lo e' los. 

13. En todas las reparaciones en las que sea necesario el uso de refacciones, será obligación del presta 
entregar de manera física las que fueron extraidas del vehiculo, derivado de los trabajos de mant 
ylo correctivo. asimismo deberán estar enlistadas en su formato de servicio. 
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14, En caso de requerirse, el prestador del servicio otorgará el servicio de pre-verificación vehicular con el fin de detectar 
todos los faclares de riesgo y solucionarlo para obtener el holograma "O"; previo a ello, mediante correo electrónico u 
oficio, dará aviso a la DACPyS, con el fin de que sea autorizado el servicio, e informando al mismo tiempo, en un 
plazo no mayor a 12 horas, posteriores a la recepción del vehiculo el motivo por el cual el vehiculo tendria que ser 
revisado de manera exhaustiva, así como los costos de refacciones y de mano de obra, 

15, En caso de que un vehículo no obtenga el holograma "O", el área responsable deberá notificar al prestador del servicio 
tal situación, enviándole la unidad para que sea diagnosticada, el prestador del servicio deberá enviar por escrito a la 
DACPyS el motivo del rechazo, la cotización de mano de obra y las refacciones a u@zar para su autorización, 

16, Una vez que el prestador del servicio haya reparado el vehiculo de acuerdo con sus observaciones, recomendaciones 
y notificaciones, designará a su personal para que se traslade al centro de verificación que corresponda para realizar 
nuevamente la prueba de verificación y será responsabilidad del prestador del servicio obtener el holograma "O", 

17, El Instituto Electoral podrá realizar las visitas que considere necesarias para inspeccionar las instalaciones del 
prestador del servicio, con objeto de verificar que cuentan con las herramientas y equipos necesarias para la 
prestación del mismo: 

18, El prestador del servicio deberá acreditar que está debidamente establecido e instalado, con uso de suelo autorizado 
para tal efecto, anexando certificado de zonificación, última boleta de pago predial y/o contrato de arrendamiento, 
todos ellos vigentes, 

19, En caso de requerirlo la DACPyS podrá solicitar dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, un informe 
detallado, de los vehiculos ingresados, reparados y entregados al Departamento de Mantenimiento y Servicios, 
señalando los siguientes conceptos: 

• Vehiculo reparado (marca, modelo, placas, color, etc,), 
• Kilometraje de recepción, 
• Kilometraje en su entrega, 
• Nivel de gasolina de recepción, 
• Nivel de gasolina en su entrega, 

En caso de gasto de gasolina mayor a un cuarto (114), especificar motivo, 
• Limpieza general del vehiculo en su entrega 
• Problemática señalada por la DACPyS, 
• Problemática detectada por el prestador del servicio, 
• Servicio realizado, 
• Refacciones utilizadas por vehículo, 
• Precio de refacciones utilizadas por vehículo, 
• Precio de mano de obra de cada una de las reparacíones, 

• IVA 
• Costo total de la reparación por vehículo, 

20, Las refaCCiones consideradas a presupuestar y ejecutar en los mantenimientos preventivos y correctivos deberan ser \ 
nuevas y originales, debiendo el prestador del servicio hacer efectivo el penado de garantía del fabricante, para las 
marcas, modelos y tipos de los vehículos indicados en la síguiente tabla' ~ " 
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TABLA No 1 

TIPO AÑO 
MARCA DE 

REFACCIONES 
AVEO 2012 AC DELCO 
AVEO 2015 AC DELCO 

CAMiÓN 3.5 TON 2003 AC DELCO 
CAMiÓN 3.5 TON 2019 MOTORCRAFT 

HIACE 2013 TOYOTA 
HYUNDAI H-100 2012 MOPAR 
HYUNDAI H-100 2013 MOPAR 
MAXIWAGON 2000 MOPAR 

MOTOCICLETA 
2011 HONDA CBX250 

MOTOCICLETA 2012 HONDA CBX250 
PICK UP NP-300 2019 NISSAN 

PICK UP 2010 NISSAN 
RAM VAN 1500 2000 MOPAR 
RAM VAN 1500 2003 MOPAR 

RAM WAGON 1500 2000 MOPAR 
SENTRA SENSE 2016 NISSAN 

TSURU 2016 NISSAN 
URVAN 12 

2014 NISSAN PASAJEROS 
URVAN 9 2005 NISSAN PASAJEROS 
URVAN 9 

2012 NISSAN PASAJEROS 
URVAN PANEL 2014 NISSAN 

FORTE 2019 KIA 

21, El prestador del servicio deberá devolver al Instituto Electoral el vehiculo lavado en su exterior e interior incluyendo 
aspirado posterior a los trabajos de mantenimiento. 

24. Se proporcionará en medio electrónico el formato especifico para la presentación de su propuesta económica a los 
proveedores, debiéndolo respetar. 

Mano de obra 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
(Correspondiente cada 10,000 kilómetros). 

1. Revisar y rellenar nivel de aceite de transmisión manual/automática, 

2. Revisar y rellenar nivel de ;7nos ~~_ Un 'n .. ".,. d. ~"d.d 
"., ... , ..... 

En "' .... ~th ... co EI<><:t., .... 1 do la Ciudad de .... e .. lco <" ,,,,,",,,'; cnrn~.""..,',"<':><, y ,-nrr,p''''''''''-'''k,<, " .. d ..... lnlstr ... <>Iocclon.... ..~~..,;( "'.~ 
loe .. I_5 In\"9'''5.~Q"OcOC'' r'wc"n,~n1"'~ el", partlclpa,o¡.,n,,,i .. d .. d ..... _lncluy.nt.s. y p,.,m...-._",n '''~,' I,~, h .. b''''n'",' ~¡'-. 1 .. ~_.~ ?o-., 
:i;~;~~,~,~:~:'~:~E~~~~:~~~~~¿;tl~~I~~:~~:~:S~~~:.~~ .~~:::.'~:O/'i~'':.r~~:,I,~~-,;~~~I:'rLl~~}.,:~~~'-~~~~I~~1'~~~";.~ \~_~.~,_/ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. a: Cmutador 55-5483-3800 

Página 110 de 247 

~ 



1\5' l' INSTITUTÓ ELECTORAL 
~ ,CIUDAD DE MalCO 

" AÑOS 
FORTALECIENDO LA DI:lMOCRACJA 

Secretaría Administrativa' 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

3, Revisar y rellenar nivel de líquido del sistema de enfriamiento, 
4, Revisar y rellenar nivel de líquido limpia parabrisas, 
5, Revisión y ajuste del juego del nivel de embrague, 
6, Lubricación de cerraduras, bisagras y cerrojo del cofre, 
7, Lavado de compartimiento del motor, 
8, Lavado de motor, 
9, Lavado de carroceria, 
1 O, Cambio de aceite de motor y filtro, 
11, Revisión de panel de instrumentos (radio, claxon, alarma, controles y sistema de aire acondicionado/calefacción, 

seguros, mecanismo de ventanas e inspección de luces en general), 
12, Revisión de fugas de aceite, tuberías, frenos, conexiones y sistema de enfriamiento, 
13, Cambio de filtro de aire, 
14, Cambio de bujias y afinación de motor, 
15, Cambio de filtro de gasolina, 
16, Revisión y limpieza de cuerpo de aceleración, 
17, Revisión de la tensión de Bandas, 
18, Revisión de Dirección Hidráulica, 
19, Revisión de cable de bujias, 
20, Certificación de emisión de gases (pre-verificación), ajuste de RPM y tiempo inícial de encendido, 
21, Revisión de mecanismo de dirección de eje delantero, suspensión y sistema de escape, 
22, Revisión de rotulas, amortiguadores y juntas homocinéticas, 
23, Revisión de régimen de carga (alternador, nivel de electrolito y limpieza de bateria), 
24, Reapriete de suspensión soportes de motor y trans-eje, 
25, Apriete de tuercas de limpiadores ajuste de limpiaparabrisas, 
26, Revisión y limpieza de frenos traseros y delanteros, 
27, Ajuste de frenos traseros, 
28, Alineación, balanceo, rotación y presión de lIanlas, 
29, Inspección de neumáticos, 
30, Revisión de flechas, 

Refacciones 

1, Aceite de motor, 
2, Filtro de aceite, 
3, Bujias, 
4, Filtro de aire, 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

El prestador del servicio deberá enviar por escrito previamente, la cotización de mano de obra y refacciones a utilizar, para 
que la DACPyS, si asi lo determina, autorice la reparación del veh iculo, 

Adicionalmente deberá presentar propuesta de mantenimiento correctivo para todas las marcas (Tabla No, 1) en los 
siguientes casos: 

SUSPENSiÓN 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES 

Sorne" Un Instlt;uto d .. calidad 
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Mano de Obra 
a) Cambio de amortiguadores delanteros. 
b) Cambio de amortiguadores traseros. 
e) Revisión de bases de amortiguadores. 
d) Revisión horquillas. 
e) Revisión de rótulas. 
D Revisión de masas. 
g) Revisión de muelles 
h) Revisión de barra de torsión 
i) Cambio de base de amortiguadores. 
j) Revisión de resortes. 
k) Cambio de resortes. 
1) Revisión de tornillos y tuercas. 
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m) Cambio de baleros de ruedas delanteras y traseras. 
n) Alineación y balanceo de ruedas delanteras y/o traseras. 
o) Cambio de horquillas. 
p) Cambio de bujes flotantes. 
q) Cambio de tornillos estabilizadores. 
r) Cambio de bieletas. 
s) Cambio de bujes del eje trasero. 

Refacciones 
a) Amortiguadores delanteros. 
b) Amortiguadores traseros 
e) Base de amortiguadores. 
d) Resortes. 
e) Baleros. 
D Horquillas 
g) Bujes flotantes. 
h) Tornillos estabilizadores. 
i) Bieletas. 
j) Bujes del eje trasero 

CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGUE (CLUTCHl 

Mano de Obra 
a) Cambio de plato, disco, collarin 
b) Rectificación de volante. 
e) Revisión de mecanismo de embrague. 
d) Revisión y ajuste del nivel de embrague. 
e) Revisión de fugas de aceite de reten de cigüeñal. 
D Cambio de aceite, filtro y junta de caja de velocidades automática. 
g) Revisar soportes de caja de velocidades y motor. 
h) Revisar cubre polvos de flechas. 
i) Revisar cremallera hidráulica. 
j) Relleno de aceite de caja de velocidades manual. 

~// ~_ •• Un'n."."'.d.~"d •• 
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k) Revisar fugas de aceite de retenes de caja de velocidades. 
1) Cambio de chicote de clutch. 
m) Cambio de funda para clutch. 
n) Cambio del interruptor de clucht 

Refacciones 
a) Plato. 
b) Disco. 
c) Collarin. 
d) Chicote de clutch. 
e) Funda para chicote de clutch. 
f) Retén de cigüeñal 
g) Rectificado de volante de motor. 
h) Aceite de caja de velocidades. 
i) Filtros. 
j) Cubre polvos de flechas 
k) Juntas varias. 
1) Interruptor del clucht 

REPARACiÓN DE FRENOS 

Mano de Obra 
a) Cambio de balatas nuevas delanteras. 
b) Cambio de balatas nuevas traseras. 
c) Cambio de cilindro de ruedas traseras. 
d) Revisión y engrasado de baleros. 
e) Revisión de retenes. 
f) Revisión de mangueras y conexiones. 
g) Revisión de fugas de liquido de frenos en cilindros, calipers, bomba, tuberias etc. 
h) Ajuste de pedal de frenos. 
i) Ajuste de pedal y palanca de freno de estacionamiento. 
j) Revisión de focos de stop. 
k) Revisión de birlos y tuercas. 
1) Rectificación de dos o cuatro discos. 
m) Rectificación de dos tambores. 
n) Revisión de bomba y boster o cilindro maestro. 
o) Cambio de repuesto de caliprs. 

Refacciones 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

Cuatro balatas delanteras. 
Cuatro balatas traseras. 
Cilindro de ruedas traseras. 
Discos. 
Tambores. 
Liquido de frenos. 
Focos de stop. 
Birlos y tuercas. 
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-
i) Repuesto de calipers. 
REPARACiÓN DE ESCAPE 

Mano de Obra 

a) Cambio de silenciador. 
b) Cambio de catalizador 
e) Cambio de tubo. 
d) Cambio de resonador. 

Refacciones 
a) Silenciador. 
b) Catalizador. 
e) Tubo. 
d) Resonador. 
REPARACiÓN DE AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Obra 

a) Cambio de compresor. 
b) Cambio de bobina de compresor. 
e) Cambio de plato de compresor. 
d) Cambio de radiador. 
e) Cambio de condensador 
f) Cambio de válvula de expansión. 
g) Cambio de Evaporador. 
h) Cambio de Ventilador. 
i) Cambio de mangueras y/o tuberías. 
j) Cambio de arnés de motor. 
k) Cambio de filtro de aire acondicionado. 

Refacciones 
a) Compresor. 
b) Bobina. 
e) Plato. 
d) Radiador. 
e) Condensador. 
f) Válvula de expansión. 
g) Evaporador. 
h) Ventilador. 
i) Mangueras y/o tuberias. 
j) Arnés de motor. 
k) Filtro de aire acondicionado. 

IECM-LPN-09/24 

RECARGA DE GAS PARA AIRE ACONDICIONADO 

a) Recarga de Gas 
COMPUTADORA DE MOTOR 

Mano de obra 

1/ --""-'~"-, 
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a) Cambio de computadora 
b) Cambio de ames 
e) Reparación de computadora 
Refacciones 

a) Computadora 
b) Ames 

VARIOS 

Mano de Obra 
• Cambio de aceite de motor y filtro 
Refacciones 
• Aceite de motor 
• Filtro de aceite, 

Mano de Obra 

• Cambio de marcha. 

Refacciones 

• Marcha 

Mano de Obra 

• Cambio de banda de distribución. 
• Cambio de cadena de distribución. 

Refacciones 

• Banda de distribución. 
• Cadena de distribución. 

Mano de Obra 

• Cambio de banda de accesorios. 
• Cambio de tensor de banda. 
• Cambio de banda de dirección. 

Refacciones 

• Banda de accesorios. 
• Tensor de banda. 
• Banda de dirección. 

Mano de Obra 

• Cambio de bomba de gasolina. 
• Cambio de flotador de gasolina. 

Refacciones 
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Bomba de gasolina. 
Flotador de gasolina. 

Mano de Obra 

• Cambio de radiador. 
• Cambio de termostato. 
• Cambio de sensor de motoventilador. 
• Cambio de sensor de temperatura. 
• Cambio de anticongelante. 
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• Cambio de depósito recuperador de anticongelante. 
• Cambio de mangueras de radiador. 

Refacciones 

• Termostato. 
• Radiador. 
• Tapón de radiador. 
• Sensor de motoventilador. 
• Sensor de temperatura. 
• Anticongelante. 
• Deposito recuperador de anticongelante. 
• Mangueras de radiador. 

Mano de Obra 

• Cambio de polea loca. 

Refacciones 

• Polea loca. 

Mano de Obra 

• Cambio de soporte de motor derecho. 

Refacciones 

• Soporte de motor derecho. 

Mano de Obra 

• Cambio de soporte de motor izquierdo. 

Refacciones 

• Soporte de motor izquierdo. 

Mano de Obra 

• 
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Refacciones 

• Soporte de motor frontal. 

Mano de Obra 

• Cambio de soporte de motor trasero. 

Refacciones 

• Soporte de motor trasero. 

Mano de Obra 

• Cambio de bobina de encendido. 

Refacciones 

• Bobina de encendido. 

Mano de Obra 

• Cambio de bomba de agua. 

Refacciones 

• Bomba de agua. 
Mano de Obra 

Cambio de cables de bujias. 
Refacciones 

Cables de bujias. 
Mano de Obra 

Cambio de Alternador 
Refacciones 

Alternador. 
Reparación de alternador. 

Mano de Obra 
Reparación de fuga de combustible. 

Refacciones 
Mangueras. 

Mano de Obra 

• Cambio de bomba de dirección. 

Refacciones 

• Bomba de dirección. 

Mano de Oba 

• Cambio de Modulo de bolsas de aire. 

Refacciones 
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• Módulo de bolsas de aire. 

Mano de Obra 

• Cambio de Válvula IAC. 
Refacciones 
• Válvula IAC. 
Mano de Obra 
• Cambio de sensor de Oxigeno. 
Refacciones. 
• Sensor de Oxigeno 

Mano de Obra 

• Escaneo y Activación de OBD. 
• Escaneo y borrado de código de falla. 
Mano de Obra 

Reparación de cuerpo de aceleración. 
Refacciones 

Cuerpo de aceleración. 

Mano de Obra 

• Lavado de motor interno 

Mano de Obra 

• Talacha. 

Mano de Obra 

• Montaje de llantas. 
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PRE-VERIFICACIÓN y SERVICIO DE TRASLADO PARA VERIFICACiÓN VEHICULAR 

Todos los vehiculos considerados para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asi como los que podrán ser 
sujetos de pre-verificación y servicio de traslado para verificación, se detallan en la siguiente tabla: 

PARTIDA 10 

CONTRATACiÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE 
RADIOCOMUNICACiÓN DE SEGURIDAD DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

En el marco del contenido da las Disposiciones Generales que la Secretaria Administrativa die para el adecuado 
cumplimiento de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación d Se icíos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y la finalidad de evitar algún incumplimiento normativo. 

La importancia de la radio como medio de difusión y comunicación, se concentra principalme en la n raleza de lo que 
ésta representa como medio en si, ya que, posee, un sistema de comunicación muy efici nte, de 'tal importanci 

OO"·'="~:;~~~~i~~~~;~;;~·(~;' 1 
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eficacia de éste puede operar mientras los sistemas de telefonia convencional como celular e inclusive el internet se 
pudieran colapsar. 

Tanto la comunicación por medio de equipos de radiocomunicación es esencial en las intervenciones de comunicación por 
el personal de seguridad que se encuentra adscrito a cada inmueble del Instituto. asi como el que se localizan en las 
oficinas centrales y Almacén Tláhuac. Es determinante contar con señal y frecuencia en los equipos para la localización, 
el desarrollo y la resolución de los mismos. Por otra parte, para dar instrucciones estratégicas para determinadas 
situaciones que pudieran presentarse. 

Las comunicaciones a través de este medio son un elemento fundamental ya que en casos de la asistencia de personas 
(manifestantes o simpatizantes), se puede dar aviso de cualquier detección de posibles situaciones que ponga en riesgo 
la integridad de las personas servidoras del Instituto, de las y los visitantes, autoridades de las diversas dependencias, asi 
de los bienes muebles e inmuebles. La comunicación de dichas situaciones genera alertas o información que es vital 
conocer en oficinas centrales y/o en cualquiera de los inmuebles. 

Estas radiocomunicaciones nos permiten informar entre otras cosas todos los elementos del operativo para: 

v' Solicitar más medios y recursos. 
v' Determinar la evolución del siniestro o evento que se presente en cada inmueble. 
v' Establecer comunicaciones entre los y las personas actuantes. 
v' Pedir auxilio y apoyo en caso de que presentarse algún tipo de dificultad, etc. 

También en caso de presentarse fenómenos de la naturaleza el personal de seguridad emite las comunicaciones 
respectivas por esle medio, asi como al vigilar y salvaguardar las actividades sustantivas que realiza el Instituto es preciso 
contar con este servicio, ya que es una tecnologia adicional que permite también transmitir información diversa de manera 
rápida y oportuna diariamente y más aún en periodos de procesos electorales, etc. 

Por estas razones. es necesario mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los 47 equipos portátiles y las 4 
bases de radio con antena comunicación con las que cuenta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto), 
distribuidos en todos sus inmuebles, reiterando la finalidad de contar con un sistema de comunicación de seguridad que 
de manera permanente permita la correcta retroalimentación de información, para emitir y recibir informes e instrucciones, 
asi como la pronta atención de emergencias y eventualidades. Los equipos se encuentran distribuidos conforme a lo 
siguiente: 

MODELO HUIZACHES O_D. TLÁHUAC TOTAL 

DEP 570 14 32 1 47 

DEM400 1 1 

DEM 300 2 1 3 

TOTAL 51 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
El servicio de mantenimiento preventivo al equipo de radiocomunicación de seguridad es por un periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2025, a efectuarse de forma bimestral, conforme al siguiente calendario: 

~ 
,~;s, J#? 

55-5483-3800 

S"'tn05 Un InnIUJh, de Calidad 

HUizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad 

,&na 119 de 247 



~5 ¡INSTITUTO ELEC1'ORAL 
; CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
rORTALEClf.NDO tA IlEMOCRACJA 

Secretaría Administl<ativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

1, 2, 3, 4., 5, 6,9,10,12,13,18, 7,8,11,14,15,16,17,19,21,22,24,25, 

Incluye limpieza y revisión de interiores y exteriores de los equipos, revisión de funcionamiento de potenciómetros, 
conectores de antena, chasis metálicos, selectores de canal, tarjetas centrales de circuitos, bocinas, micrófonos y fuente 
de poder asi como la limpieza y revisión de exteriores, carcasas, antenas, clip's, baterias, cargadores, perillas y display's, 
etc., así como el ajustes de parámetros programables de los equipos tales como desviación de voz, desviación de tono, 
barrido de frecuencia, potencia, modulación, eliminación de efecto memoria en bateria, de fuente de poder y alineación de 
frecuencia. 

El proveedor deberá de considerar las refacciones menores necesarias para la completa reparación de los equipos que 
asi lo requieran, siempre y cuando las descomposturas sean derivadas del desgaste del equipo, bases y antenas y no del 
mal uso o negligencia del usuario. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
El servicio de mantenimiento correctivo al equipo de radiocomunicación de seguridad se realizará dentro del periodo del1 
de enero al 31 de diciembre de 2025, cuando el malfuncionamiento de un equipo lo requiera, en caso de descomposturas 
menores, durante el contrato, el proveedor realizará la reparación suministrando las refacciones tales como; carcasas, 
antenas, antenas aéreas, clips, potenciómetros, push bulton, bases de antena, etc. 

En caso de determinar una descompostura mayor (daños a la tarjeta del radio o a la fuente de poder), el proveedor deberá 
elaborar un reporte técnico correspondiente donde mencione las posibles causas del problema y entregarlos a la Dirección 
de adquisiciones, Control Pahmonial y Servicios (DACPyS), anexando el presupuesto requerido para la reparación del 
equipo, para su autorización o no de la realización de la reparación. 

Cuando sea autorizada, el proveedor deberá de efectuar la reparación del equipo a satisfacción del área requirente y 
proporcionar en calidad de préstamo un equipo funcionando de las mismas caracteristicas del equipo dañado, el cual se 
regresará hasta que el primero sea devuelto reparado y en funcionamiento. El proveedor deberá de presentar reporte 
escrito al Departamento de Seguridad y Protección Civil acerca de las condiciones en que encuentre los equipos. 

ENLACE DE LOS EQUIPOS: 

Para el correcto funcionamiento del sistema de radiocomunicación, el proveedor deberá proporcionar de las 0.00 horas del 
1 '. de enero a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2025, sin cargo para el Instituto: 

1) Frecuencia digital para enlazar a todos los usuarios del sistema, que se ubican en los 5 in uebles que se 
enlistan en el Directorio que se incluye al final del presente (Anexo Técnico). 

2) Frecuencia digital para enlazar única ente a los usuarios de oficinas centrales. 

/1 r 
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El proveedor deberá presentar el permiso de la autoridad correspondiente, para utilizar las frecuencias con las que se 
programarán los equipos de radiocomunicación, el Instituto no será responsable por el uso de las frecuencias y los 
repetidores contratados por el proveedor. Asimismo, el proveedor deberá utilizar repetidores con capacidad y respaldo 
suficiente para mantener una óptima comunicación en todo momento entre los usuarios del sistema, ub'lcados en los 35 
inmuebles a cargo del Instituto, asi como proporcionar soporte técnico para la atención de eventualidades que impidan el 
enlace de uno o varios usuarios, cuya solución no exceda las 24 horas. 

DIRECTORIO DE INMUEBLES EN DONDE SE REALIZARÁ EL 
SERVICIO OE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A RAOIOCOMUNICADORES DE SEGURIDAD 

El servicio se realizará en los domicilios que ocupan los inmuebles de las oficinas centrales, almacén Tláhuac y 33 Órganos 
Desconcentrados ubicados en la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

~Ofiein?, 
Cenl"l" 

01 

14 

21 

29 
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inmueble que se asigne y/o en las oficinas centrales de este Instituto, para tal efecto, el área requirente deberá dar aviso 
al proveedor por escrito en cuanto tenga conocimiento de dicho cambio. 

PARTIDA 11 

SERVICIO DEL SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES, HASTA PARA 700 PRESTADORES DE 
SERVICIOS CONTRATADOS BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, QUE 

DESARROLLARÁN LABORES DE CAMPO EN APOYO A LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS EN LA REALIZACiÓN DE LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, VINCULADAS A LA PREPARACiÓN Y 
DESARROLLO DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 Así COMO LAS DIFERENTES 

ASAMBLEAS CIUDADANAS EN MATERIA DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

1. OBJETO 

Cubrir el riesgo de accidentes personales que pudieran sufrir los prestadores de servicios contratados bajo el 
régimen de honorarios asimilados a salarios, que desarrollan labores de campo en apoyo a las actividades de 
los 33 órganos desconcentrados en la realización de las actividades en materia de Educación Civica, 
Organización Electoral y Participación Ciudadana, vinculadas a la preparación y desarrollo de la «Consulta de 
Presupuesto Participativo 2025»; asi como las diferentes Asambleas Ciudadanas en materia de Participación 
Ciudadana. 

2. VIGENCIA 

Desde las 00:00 horas del 16 de enero de 2025 hasta las 24:00 horas del dia 31 de diciembre de 2025, de 
acuerdo con el calendario que se adjunta como Anexo 1. 

3. FORMA DE PAGO 

Mensual en declaración 
El 100% del pago correrá a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
No se aplican recargos por pago fraccionado. 

4. COLECTIVIOAD ASEGURABLE 

Hasta un minimo de 539 y un máximo de hasta 700 prestadores de servicios contratados bajo el régimen de 
honorarios eventuales, que desarrollarán las actividades que de manera enunciativa mas no limitativa que se 
describen a conlinuación: 

. ". ". 
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Cargo 

Técmcn!o Especltllizado ·C' de 
Educac.Ofl CNtCa 

TecniC!l/c Especializado 'C' en 
org .. n;::aoon Elector-al 

ASIstente Ope~ahvl) Jurid,co 

ASistente CperatNo de 
orgamzac.on Electoral 

T.:'!cmca¡o Espee:¡a!¡zado ·C' en 
eepaci!ación Elect()r.al 

Técn'CiliO Espec;.al,zada ~C' en 
Ca¡::ae:~ac'ó" Electo"al 

A SlstenleOpensl,yo de 
Capacl;ae'Ón J;:leeloral 

capturosla de O~frrto 

Técn,e:a/<l tspecJ1Ih:::adaio e de. 
F¡¡rh::';o;ac,on e'uda::a"", 

Técnlcaio Esp<l"clalrz!u:la/o '"C~ de 
Parí,c,pac,én Cíuuadana 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09124 

Periodo de 
contra'lBcioo 

16 de febrero t'l11~ de 
(hciembre de 2025 

16 de enero al 31 de may-O 
de 202$ 

H? de enero al 31 de maya 
de 2Q25 

16de enero al.Jt de maya 
de 2025 

01 de rn.'Iru: al 31 de 
mayO de :2{)2f 

16 de enero .. l 31 de Juho 
de ;2025 

J de "'Sosto al 30 de 
r.c,,;eI1>bre de 202!' 

16 de enero al ~1 de jUbo 
de202S 

I~ de e,.,ero. ",1::' -de i"ho 
rle 2(12::-, 

lB de enero el 1$ de 
d,Ciembre de 202!': 

16 de enero al I~ de 
d.e.emere <:le 2ú2f 

lE" de e.nero sllf, de 
diCiembre de 202~ 

Prineipatea ac1ividedefl. 

Apoyar -en l.!Is lareas mherefltes a la preparaCJón y desillrraliO oe las activlClade'.l de- ¡ti 
Direcc_ión E}ecutr.'a de Género, Derecho$. HmYlI.H1C$, EducaciÓn Cr.>ea y CCflstruccian 

Ciudadana 
Apayar en laS ta~as inherentes" la prePll",,;;¡¿m Y oesarrollo de la CQllSu/I)" de 

PN!~upuesto Paf1:ieiptltwo 2025, en maieris de voto antiCIPado, obs.ervecKln dudada!'''I, 
ubicaCiÓn, difUSIÓn y equípamleoto de meSaS receptoras de api!1ión. tlocumenta.;:iOn y 

maleriales conovllivos, joffitlde COflSullív-8, valodaelÓn de resul!ad()S. integracIÓn de 
eX-OOa¡ente~ recupórsclÓn de mat~riale$. 

AP1J)'IU en las tareas inllel""entes a la prepar.8<::lón y desanollo de la Consulta de 
Presupuesto PartlC!patr.O 2U25. en matena de organ;zacJén, en la lntegfl'lC'Ón de 

expe<lIentes; en su casco en el regIStro, lT'3m~ación y ".HJslanclaocn de los nwrlios de 
im¡}vQnac>ón Que $e oresenten. 

Apoyar t'ln las Ulreas m1'lerente$ a la preplH1H:;lÓn y desarrollO de la CbflSIJlta de 
Presupue1Sto Partic¡patr."o 2025. en maten.!! de organizaCIÓn, en la integrac.on de 
expedientes, as' como en la captura de las clave", de elector de las Y '()So CIudadanos qlJe 
parttc1o.eron en la Consulta de Presu ue'.lto Part,cipalívo 2{)2S. 
Apoyer E-fl las act,' .. ida<:les relacionadas con pruebas. s"'nulacfos y cap!\Oro de 'nformae;ón 

relaCionada Con la operaC¡ón de- 1<:0$ d",ersos sJst.J,m"s de se9IJim~t'lte 1'1 uhhZai e!"l la 
ConsuJtn de Presupuesto Partl<:ipa!i'.·o 2C.2!' 

Apoyar en las act¡.,K1l'!de:s reklcionadas con la m\c:9rl'!e,ñn de I./Is ¡,tesas Receptoras. de 
Voteción y OplrlÍ';n. as! =mo de las IJct,.,-.,;fl"ides inherentes al Praceso Electoral 
Extraor<hneno del POder Joo;cial (le la rederll,CJÓn 2024_20.25 relaciofladao eon el 
aeompañtlU'1lie!"lto " las acti .. idades de capacitacK>n en el marco de Ib$ atribuciones 
,"strluc;""nales 
Apo)'-u el; la reall;:lIC'¿'n de acciones fermetrloas en el ""lrCO cel Prq;rama de Promoc¡¿',., y 
DesaITo~¡o de los r:>rJ'1c!pios Rectores de kI Pan'<;,paclÓn C;..,cadana, as; cerne las tnreas 
residuales <:le lOs proceses et.eC1arales ~' part,r.;'pal" es eiecutadOS en el 202:$ 
Apoyar en las aCl",JÓades relaCiOna<las ca<'"\ 18 mteQ<"tlclÓn de las Mesas Recepteras de 
-op.niófl para la Consulta de Presupueste Pa(1ic,p"tr.'o 202$. asi como de las act .... ¡dades 
"heTef1les al Proceso Electora! Ex1rllOrdl'lario del Peder J:..d,coal de la federoclOn 2024-
2025 
Aco,<ar en las acli .. ,o¡o¡des re1aciotledas Con 11'1 Í<lteg:~af,;.,Ón de las Uesas Receptoras de 
Votac!on y Op.n,Qtl. Part,c,paf en las lareas tl-e orgarHZflclon y <:,¿¡psc~aC'on in>¡er"'''1es a lB 
preparaci6n Y .:lesarrO¡ie de la Censu~a de P"oesup"f"Sle p",·t,c'cal;'.-o 2C2~. ,,"si como de laS 
act1>'iéades ",heier.les al proceso EIEclo~al E"I'''!'cr~",a"o Of"l A::der Ju.oioal de la 
Federac,ér. ;;C.?~.LC:;:::: 
Apoyar en. m cap!ura de mformaclÓn que den'.'e del reg:!Stro. de proyectes_ ti"'; como '.IU 

-díctamln~CIDn por parte del Órgono Dictaminador de fa Alcaldía. Asim.smo_ ~poyar en. la 

d19ltohzac¡a" y captura de: da!es que ce"stan en las Actns de Asambleas Cludada,.,as_ y 

en sI! vaso, de IlQlJeHos mecaniSmos e ¡,.,sfruTrI<"ntos en les ~i)e el Im.fllute Eledor~l 
interven a I'J, 
Apoyar e-n el seg"m'·en10 l'elaHyl) a 11'1 cel¿t:rac~,f' tie las ASameleas C'uj'ad"nas Q"'~I J"" 
deriven .tiel pr-csuJ.:;J~sto p;l,tlc1patr.'o ~"sp!:ro1t I,","'<ls <.j"'.'ersos «"" se:'!" éeJ "H..,lfs ':c ~ 
u!"' . .c<1r::! lerri;or'.al. er, d segumúe"to a les tracal"'''' de ia Coord,nadora <le P'¡F·'!¡.~"p"c,or. 

Com'-'ndaroa, .aS¡ CO:""!"1e Coadyu"l" el"1 e' rer/.st,o de rro,'eC1Cs de Íi'I Cc:,sulta de 
Preoupues:o Part.o'p"t,·.,o :025 y. para e' C,;P,H; ~e puet>lC's o.n;::_naf,cS, d,ar se,w,m>€,.;!c a' 
presupu este ;:,a<1ic,cal",o 
.Apoyar en ser.;J,m~"to a IIlS sesIones de diclancir1aó¿n de' or9a,.,0 C,ct"rn,ni'ldur de ;,a 

.AlcakhO, y a~~"tdades Que deri ... €11 de la comvnJcac,cn <;lue se es1aclezca en!re ¡''I F ~ 
Dn-ecc>cn C/Str(al Cabecera de Dent.arcacón y d":/la alJlo.',::Ia::.1 e" n",ler,,, de demcerac;a 

arhclPalh'<!l 

El listado de asegurados se entregará a la aseguradora que resulte ganadora, 

Edades por considerar entre los 18 años hasta los 69 años, 

5. COBERTURAS 

. ··CONCEF'TO., " ~....... SUMAASI;GIJMPA 

Muerte Accidental $80,000.00 

Perdidas Orgánicas escala "B" $80,000.00 

Reembolso de Gastos Médicos $20,000.00 

' ... , ' .. '. \{CONOICJONESGENERALES .. 

La aseguradora pagará la suma que corresponda ¡¡h 
evento que, dentro de la vigencia de la póliza o en 10l.1~./ 
noventa días naturales siguientes, sufra el asegurado y_V 
efectue erogaclrínes or~ concepto de gastos médiCOS, 
como consecuenCI de cldente personal. 
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Cuando sean varias las pérdidas orgánicas ocurridas en 

Deducible para Reembolso de GMM $100,00 uno o más accidentes, la aseguradora pagará las 
indemnizaciones correspondientes, hasta por una 
cantidad igual a la suma asegurada. 

6. PÉRDIDAS ORGÁNICAS: ESCALA DE INDEMNIZACIONES 

PORCENTAJE DE 
CONCEPTO LA SUMA 

ASEGURADA 
Por la pérdida de ambas manos o ambos pies o la vista de ambos ojos, una mano conjunta con un pie, 
una mano o un pie junlamenle con la vista de un ojo. 

Por la pérdida de una mano o un pie. 

Por la pérdida de tres dedos, comprendiendo el pulgar o el índice de una mano, de la vista de un ojo, 
por la ampulación o anquilosamiento parciales de un pie, comprendiendo todos los dedos. 
Por la pérdida de tres dedos, que no incluyan el pulgar o el indice de una mano, del pulgar y otro dedo 
que no sea el in dice de una mano o por la sordera completa. 
Por la pérdida del indice y otro dedo que no sea el pulgar de una mano, del pulgar de cualquier mano, 
por el acortamienlo de un miembro inferior. 

Por la pérdida del dedo indice de cualquier mano. 

Por la pérdida del dedo medio, el anular o el meñique de cualquier mano. 

7. REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS 

Si como consecuencia direcla de un accidente personal, el asegurado dentro de los diez días naturales 
siguientes a la fecha del mismo, se viera precisado a somelerse a Iratamiento médico o inlervención quirúrgica, 
hospitalizarse o hacer uso de los servicios de enfermera, ambulancias o medicinas, siempre y cuando sean 
prescrilos por un médico o cirujano facultado para ejercer la profesión, la aseguradora pagará, previa 
comprobación, las cantidades erogadas hasta la suma máxima, además de las otras indemnizaciones a que 
luviese derecho el ase~urado. 

No quedan cubiertos los gastos realizados para acompañantes del asegurado, durante la inlernación de éste 
en un sanalorio, clíníca u hospital. 

Este deberá ser reclamado duranle la vigencia de la póliza, en caso contrario ya no procederá. 

CONCEPTO 

100% 

50% 

30% 

25% 

15% 

10% 

5% 

PORCENT AJE DE LA SU MA 
ASEGURADA 

Gastos que resulten de aparatos de prótesis dentales o de cualquier clase, asi como lo e 
~tra~t:am~ie~n~to:s:d~e~o:rto:d:o~n~ci~a,:n~e~ce~s~a~ri~os:a~ca:u~s~a~d~el~a~c~ci~de~n~re~' ________________ -1 __ ~~~ __ ",,~~~ ____ l /' 

Gastos de ambulancia o traslado del asegurado. 

f/P/~ 
Son>os Un In,.tlt"to de> calid .. d 

En el Inult .. _ E'.,., • ., ..... _ d ..... CIUdad d .. "'é,do:o <""''''0', ".,.rnprom. ',d,,~ y cc"·n¡,,,~,,y,,,,,,I,,c.,, ad",lnlstr ... r ..... ",do''''$ .• ""-~" " --.~ 
loealv,. Integras_ ~",ndc'C" m",~"nj~~nrJ~ d€ parU",lpac:ióncludBdane ;nc;luy4'nt.~. 'Y p.o"'o_~., .... ' .. ~ 'i l<;.s ""¡".",,nt.,~ ct.,..", f~ ~" 

~~~J;,I:;:}~ <~~~, ~;:~~,,;cl,~,~,:!,~'\~,~~7~~:i"::~d~' I-~';, t ',~~,';~~Q~;~ r,:;~ ~~.~:,: 1'~~O}:)f':;:,~J,::,~";-r ~~~~I~; ':~r~:~~"~:,,~,~::::~~~~"~: \,.);.. 4 ,/ ' 
, ¡":.",, , d., nuestro .sIn .. ,,". de ge5tó6n d ...... lldad .. lect<>'.1. " .... ,," 
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8. EXCLUSIONES 

a. Lesiones o enfermedades provocadas por el asegurado, 
b, Suicidio o cualquier tentativa de este o mutilación voluntaria aun cuando se cometa en estado de enajenación 

mental. 
c, Lesiones sufridas al participar el asegurado como sujeto activo en la comisión de delitos intencionales, 
d, Enfermedades, padecimientos, infecciones o tratamientos médicos o quirúrgicos de cualquier naturaleza, con 

excepción de las que acontezcan como resultado de una lesión accidental. 
e, Abortos, cualquiera que sea la causa, 
f, Accidentes que se originen debido a que el asegurado estaba bajo las influencias de narcóticos, de algún 

enervante, estimulante o similar, salvo que hayan sido prescritos por un médico, incluyendo los que se originen 
mientras se encuentre bajo la influencia del alcohol, si este hecho influye en la realización del accidente, 

g, Accidentes sufridos por el asegurado en bicicletas, motocicletas, motonetas y otros vehiculos similares que no 
sean de uso de las actividades a realizar en campo, 

9. RECLAMACIONES 

El asegurado o beneficiario que pretenda cualquier pago de las sumas aseguradas, deberá presentar su 
solicitud en las formas que al efecto le proporcione la aseguradora, en las que deberá consignar todos los datos 
e informes que en la misma se indiquen y las suscribirá con su firma bajo protesta de decir la verdad, 

La aseguradora deberá pagar el monto de la suma asegurada que corresponda, dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes a aquél en que se le acredite la ocurrencia del siniestro, 

Tratándose de fallecimiento, el pago de la suma asegurada se hará a los beneficiarios designados, En el caso 
de la cobertura de pérdidas orgánicas o de la vista, el pago de la suma asegurada se hará al propio asegurado, 
En el caso de reembolso de gastos médicos el pago de la suma asegurada se hará a la persona a cuyo favor 
se haya extendido las correspondientes facturas y recibos de honorarios médicos, 

10, ESPECIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

En caso de presentarse movimientos de baja extemporáneos, la aseguradora reembolsará la parte de la prima 
no devengada, correspondiente al periodo que exista entre la fecha en que se debió cancelar la certificación 
individual y aquella hasta la cual haya sido cubierta por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

En caso de presentarse movimientos de alta extemporáneos, la aseguradora calculará a prorrata el costo de 
la prima correspondiente al periodo que exista entre la fecha en que causó efectos y la del vencimiento del 
siguiente pago de primas. 

Al finalizar la vigencia de la póliza se realizará el ajuste anual por el número de asegurados, 

PARTIDA 12 

SERVICIO DE SíNTESIS INFORMATIVA; MONITOREO DE MEDIOS IMPRESOS, ELECTRÓNICOS E INTERNET; 
CARPETA INFORMATIVA Y ANÁLISIS COYUNTURAL Y DE PROSPECTIVA 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de su Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 
(UTCSyD), requiere la contratación del servicio de sintesis informativa; monitoreo de medios impresos, electrónicos e 
internet; carpeta informativa; y análisis coyuntural y de prospectiva, sobre temas de carácter politico-electoral, asi corno 
de información general, columnas pollticas, financieras, articulas de opinión y temas coyunturales. 

11. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO: 

La empresa prestadora del servicio deberá atender los siguientes criterios, durante el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025: 

1) Sitio electrónico o Platafomna digital de uso exclusivo dellECM 

Desde el1 de enero de 2025, el proveedor deberá proporcionar una plataforma digital, de acceso exclusivo para la consulta 
y descarga de las primeras planas, notas informativas, entrevistas, crónicas, reportajes, articulas, columnas, cartones y 
testigos de audio y video resultantes del monitoreo respectivo. 

La plataforma digital permitirá la visualización de los archivos de texto, video o audio, contará con un buscador y 
hemeroteca virtual sin salir del sitio. El portal electrónico ofrecerá las herramientas eficientes para realizar reportes de 
impactos, y consultar bitácoras de radio y televisión, asi como hemerotecas virtuales de todos los históricos de prensa, 
edición electrónica de los periódicos, radio, televisión e internet. 

La habilitación de la plataforma digital irá acompañada de una capacitación integral a personal de la UTCSyD en cuanto a 
su uso y manejo. Esta capacitación podrá ser requerida al inicio y durante el transcurso del año, a solicitud de la UTCSyD, 
sin que esto implique costo alguno para la UTCSyD, 

El acceso al portal electrónico será restringido mediante cuentas y claves personalizadas de acceso, que serán asignadas 
y administradas por la UTCSyD. Se requieren un minimo de 10 claves de acceso, que serán proporcionadas por el 
proveedor desde el inicio del contrato (1 de enero 2025). 

El portal electrónico mostrará la información más reciente del dia; y se podrá consultar información histórica de cuando 
menos un año atrás, para ello, se contará con un calendario donde se seleccione la fecha de su interés. La visualización 
de la información en cada sección será en orden de captura, la más reciente estará siempre en primer lugar, mostrando la 
hora y minuto de publicación. Si una misma información se repite en distintos medios, se mostrará una insignia gráfica que 
incluirá los datos de cuántos diarios, revistas, portales de información digital, estaciones/noticieros/programas de radio y 
televisión hablaron de lo mismo. 

Toda la información de prensa nacional y estatal; revistas nacionales; portales de información digital, y programas de radio 
y televisión publicada en el portal electrónico, estará estructurada de la siguiente manera: 

Titulo de la nota (vinculado a la nota completa); nombre del medio, autor, fecha y, de ser posible, hora y página 
de publicación. 

Breve resumen de la nota (máximo 5 renglones por párrafo que incluya la idea central de I la y la referencia 
o mención allECM resaltada en negritas). Es importante que los resúmenes destaquen la idea ce al de a informa:..c.-i .~ _____ 
su relación con el Instituto. 
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Nola completa de la edición digital del medio deberá entregarse en un documento en texto plano en Word y 
deberá estar albergada en el portal electrónico, que podrá descargarse en archivos Word, y POF en la misma página de 
la nota informativa. 

Archivo de audio o video disponible para descarga y reproducción en dispositivos fijos y móviles, y que 
desplegará en la misma página de la nota informativa y deberán estar soportado en archivos MP3 en el caso de audios y 
en MP4 en el caso de videos. 

Transcripción completa del audio/video en formato de Word y PDF que deberá estar albergada en la Plataforma 
para consulta/descarga en un documento Word o PDF a elección, en la misma página donde se resguarda la nota 
infonnativa. 

Al respecto, se destaca que la UTCSyD tiene la libertad de solicitar versiones estenográficas cuando asi lo determine, sin 
que esto genere un costo adicional para ellECM durante la vigencia del contrato. Estas solicitudes se pueden realizar de 
lunes a domingo, incluidos dias festivos. 

Cabe mencionar que cada nota deberá tener en la parte superior de cada hoja de los archivos en formato Word o PDF: 

./ Imagen o lago del medio 

./ Nombre del medio donde se publica la nota 

./ Nombre y página (s) de la sección (es) donde aparece la nota 

./ Fecha y hora de publicación 

./ Valor monetario de la publicación 

El Proveedor habilitará el portal para que sea de navegación fácil y rápida; y sea compatible con los diferentes dispositivos 
fijos y móviles, incluyendo los diferentes exploradores: Edge, Firefox y Chrome, y bajo plataformas MAC y PC; asi como 
en dispositivos móviles con sistema operativo iOS y Android, 

Para abrir y navegar en el portal electrónico no se requerirá de la instalación de ningún elemento adicional en los equipos 
de cómputo y "El Proveedor" deberá proporcionar la dirección web de su portal electrónico para que la UTCSyD pueda 
utilizarlo las 24 horas del dia, los siete dias de la semana de manera ininterrumpida durante la vigencia del contrato, 

"El Proveedor" garantizará la integridad, disponibilidad, confiabilidad y seguro resguardo de la información en su solución 
tecnológica. 

En caso de cambios y/o correcciones sobre el contenido o estructura del portal, estos se realizarán a solicitud expresa de 
la UTCSyD quien notificará a "El Proveedor" vía correo electrónico y/o mensaje de Whatsapp; dichos cambios tendrán que 
ser subsanados en un lapso de 24 horas, y en caso de tratarse del contenido, en un lapso máximo de una hora, 

El tiempo de respuesta del portal desarrollado por el Proveedor, será de 1 a 3 segundos máximo en despliegue de 
información de texto y de 5 segundos máximo en lo referente a descarga de imágenes. En audio y video existirá un tiempo 
máximo de respuesta de 5 a 15 segundos. La UTCSyD, a través del Administrador del Contrato, será la responsable de 
aprobar la versión final de La Plataforma, la cual deberá considerar la imagen institucional deIIECM, 

Estructura general de la Plataforma digital de uso exclusivo dellECM 

Las herramientas minimas que deberán visualizarse a través de la plataforma serán. menú principal, búsquedas (motor de i n\ 
búsqueda), info:~~~~~.~.~~nE~~.~,:~~~~~<~~~~ti~::~;~u~~~~,~:;:::;~~;.~,~a~~~ y,~V: ,~ortales, herramentas y calendario.~ , f\ 
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o Menú principal. Este menú deberá alojar submenús para desplegar la información contenida y 
almacenada en la plataforma digital, asi como la barra de búsqueda, las opciones de búsqueda 
especifica y el generador de reportes. 

o Búsquedas. Esta sección deberá contener un enlace que envie a una nueva ventana donde se 
despliegue un buscador (motor de búsqueda). 

o Información General. Esta sección deberá contener el acceso a Portadas Nacional, Portadas Ciudad, 
Ocho Columnas, Nacional, Opinión Politica, Columnas Editoriales, Columnas Politicas, Articulas, 
Cartones, Opinión financiera y Conferencia Matutina de la Presidenta de México. En cada apartado, 
se deberá colocar un indicador numérico con la cantidad de notas que se encuentren en ella. 

o Prensa. Esta sección deberá mostrarse de acuerdo al siguiente orden temático: IECM, Participación 
Ciudadana, Reforma Poder Judicial, Reforma Electoral, TECDMX, INE, TEPJF, Participación Politica 
de las Mujeres, Gobierno local, Congreso local, CDMX, Nacional, Columnas Políticas, Editoriales, 
Articulas de opinión y Cartones. En cada apartado, se deberá colocar un indicador numérico con la 
cantidad de notas que se encuentren en ella. De manera extraordinaria, la UTCSyD puede solicitar a 
''El Proveedor" que se incluyan o eliminen apartados en esta sección, acorde con el panorama nacional 
y la información que de él se derive a lo largo del año, sin costo alguno. 

o Boletines y Comunicados. Esta sección deberá contener un seguimiento especializado de los 
boletines y comunicados difundidos por la UTCSyD, de manera que al seleccionar alguno de los 
boletines o comunicados enlistados, éste despliegue la cantidad de impactos que generó en medios 
impresos y electrónicos, y que se pueda exportar a Excel, asi como generar gráficas desde la 
plataforma. 

o Revistas. Esta sección deberá mostrarse de acuerdo al siguiente orden: Proceso, Cambio, Impacto, 
Vértigo, Sempre, Contralinea, Emeequis, Nexos, Letras Libres, Expansión, Este Pais, Poder y Dinero, 
Voz y Voto, Alto Nivel, Mundo Ejecutivo, Mujer Ejecutiva, Lideres Mexicanos, Quién, Caras, Forbes, 
NewsweeK, The Economist, Poder y Negocios, Newsweek en Español, Etcétera y Zócalo. En cada 
apartado, se deberá colocar un indicador numérico con la cantidad de notas que se encuentren en ella 
De manera extraordinaria, la UTCSyD puede solicitar a "El Proveedor" que se incluyan o eliminen 
apartados en esta sección, acorde con el panorama nacional y la información que de él se derive a lo 
largo del año, sin costo alguno. 

o Radio y TV. Esta sección deberá mostrarse de acuerdo al siguiente orden temático: IECM, 
Participación Ciudadana, Reforma Poder Judicial, Reforma Electoral, TECDMX, INE, TEPJF, 
Participación Política de las Mujeres, Gobierno local, Congreso local, CDMX, Nacional. En cada 
apartado, se debeni colocar un indicador numérico con la cantidad de notas que se encuentren en ella. 
De manera extraordinaria, la UTCSyD puede solicitar a "El Proveedor" que se incluyan o eliminen 
apartados en esta sección, acorde con el panorama nacional y la información que de él se derive a lo 
largo del año, sin costo alguno. 

o Portales. Esta sección deberá mostrarse de acuerdo al siguiente orden temático: lEC 
Ciudadana, Reforma Poder Judicial, Reforma Electoral, TECDMX, INE, TEPJF, Pa . Ipa . n Política 
de las Mujeres, Gobierno local, Congreso local, CDMX, Nacional. En cada apartado, e deb rá colocar 
un indicador numérico con la cantidad de notas que se encuentren en ella. De ma era extla.5!0¡¡:r u,' >ari.,,-----
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la UTCSyD puede solicitar a "El Proveedor" que se incluyan o eliminen apartados en esta sección, 
acorde con el panorama nacional y la información que de él se derive a lo largo del año, sin costo 
alguno. 

o Documentos. Esta sección deberá mostrarse de acuerdo con el siguiente orden temático: IECM 
Tarjeta informativa, Conferencia presidencial, Información relevante de portales, Carpeta semanarios. 

o Herramientas. Esta sección deberá mostrarse de acuerdo con el siguiente orden temático: Bitácora 
Radio y TV, Bitácora General, Etiquetas, Cliper, Visor de medios y Bitácora Internet Extendida. 

o Catendario. En esta sección, ellECM podrá manipular a su libre demanda la fecha de consulta de La 
Plataforma, contando con todos los elementos descritos anteriormente para la consulta y descarga de 
la información y los archivos generados en el dia a dia, sin que haya ausencias de estos para su 
reproducción y descargas 

2) Monitoreo de medios de comunicación impresos, electrónicos y digitales. 

El monitoreo de medios de comunicación consiste en el seguimiento, registro, procesamiento y resguardo de la información 
de interés dellECM publicada, transmitida o difundida en medios de comunicación, para ello, el proveedor deberá realizar 
de manera permanente y exhaustiva, (las 24 horas del dia, durante los 365 dias del año) la búsqueda, localización y reporte 
de cualquier información relacionada con eIIECM. 

El Proveedor realizará el monitoreo de los géneros periodisticos siguientes: Nota informativa, editorial, columna. articulo, 
entrevista, esquela, gráfico, pie de foto, inserción, cartón, reportaje, edicto, desplegado, cartas del lector y periodismo de 
investigación. 
El monitoreo informativo de medios de comunicación deberá realizarse sobre los temas de interés sugeridos por la 
UTCSyD, no obstante, este listado será dinámico, y responde a la coyuntura del acontecer nacional, por ID que podrá ser 
modificado a solicitud de la UTCSyD sin costo extra. 

En este sentido, la UTCSyD podrá solicitar la inclusión de algún diario, revista o portal de información digital, ya sea de 
manera eventual o definitiva, yesta modificación se aplicará dentro de las 24 horas siguientes en que se hizo la solicitud, 
sin costo alguno, durante el periodo de vigencia del contrato. 

Los medios digitales a monitorear incluyen notas de suscripción sin costo extra para la UTCSyD. 

El servicio iniciará el 1 de enero de 2025 yen forma ininterrumpida los siete dias de la semana, las 24 horas del dia, 
incluyendo fines de semana y dias festivos, durante el periodo de vigencia del contrato. 

Medios que deben monitorearse: 

Los medios que deben monitorearse como parte del servicio informativo, ya sean impresos (periódicos y revistas), 
electrónicos (radio y televisión) y/o portales de información digital, son los siguientes: 
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Listado de medios impresos a monitorear: El Universal, Excélsior, La Jornada, Milenio, RefonTa, El Financiero, El Economista, 
El Sol de México, Reporte índigo, La Razón, La Crónica de Hoy, La Prensa, Publimetro, Diario de México, Más por Más, 24 Horas, 
El Heraldo de México, Contra Réplica, Metro, Basta, Récord, Ovaciones, El Gráfico, Uno más Uno, El Día, Esto, El País, El 
Independienle, Capital México, Chilango, así como los que inicien ediciones duranle el periodo que cubre el presente anexo 
técnico, además de las que sean incorpcradas a solicitud dellECM sin costo adicional para ellnstitulo. 

El proveedor del servicio deberá tener la capacidad para integrar, sin cargo extra, cualquier periódico o revista de corte 
informativo, de opinión, deportivo, cultural, entre otros, que pudiera aparecer a lo largo de los meses del contrato y cuya 
presencia se considere necesaria para la Síntesis Informativa y Monitoreo de Medios. Además, deberá incluir todos los 
suplementos encartados en los periódicos, incluyendo los que sean de acceso exclusivo para suscriptores. 

Listado de programas informativos de radio a monitorear: Grupo Radio Centro, NRM Comunicación, IMER, Grupo Acir 
(Panorama Informalivo), W Radio, MVS Noticias, Grupo Imagen, Radio Fórmula, Radio Educación, Radio Cañón, Radiorama, 
Radio UNAM, Capital Media, Notisistema, Radio UAM, El Heraldo Media Group, Grupo siete, La Nueva Radio, Cadena Rasa, 
Radio Capital, El Politécnico en Radio, Radio Ibero, Violela Radio, asi como los que inicien transmisiones durante el periodo que 
cubre el presente anexo técnico, además de las que sean incorporadas a solicitud dellECM sin costo adicional para el Instituto. 

Listado de programas informativos y de opinión de televisión abierta y/o restringida a monitorear: Televisa, TV Azteca, y 
Imagen, Once TV México, Canal 22, Capital 21 (Canal 21.1), ADN 40, Excélsior TV, TV UNAM, TV Mexiquense, Canal del - f/ 
Congreso de la Ciudad (Canal 21.2), Heraldo TV, Canal del Congreso 45.1, Canal 14, Unife, Canal 6, Canal 8.4 

Por las distintas plataformas digitales: Milenio TV, El Financiero, Uno Noticias, Grupo Fórmula, MVS Noticias, CNN, Telemundo,,,~ I 

Latinus y Univisión, asi como los que inicien transmisiones durante el periodo que cubre el presente anexo técnico, además de --, 
las que sean incorporadas a solicitud dellECM sin costo adicional para el Instituto. 

Listado de revistas a monitorear: Proceso, Cambio, Impacto, Vértigo, Siempre, Contralínea, Emeequis, Nexos, Letras Libres, 
Expansión, Este Pais, Poder y Dinero, Voz y Voto, Alto Nivel, Mundo Ejecutivo, Mujer Ejecutiva, Lideres Mexicanos, Quién, Caras, 
Forbes, Newsweek, The Economist, Poder y Negocios, Newsweek en Español, Etcétera y Zócalo, así como los que inicien 
ediciones durante el periodo que cubre el presente anexo técnico, además de las que sean incorporadas a solicitud dellECM sin 
costo adicional para el Instituto. 

Son;os Un Instituto do calidad 
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Listado de portales en internet y transmisiones por internet a monitorear: Grupo Fórmula, Enfoque Noticias, MVS Noticias, 
Milenio, Excélsior, El Universal, Excélsior TV, Reforma, La Jornada, La Crónica, Organización Editorial Mexicana, Animal Político, 
La Silla Rota, ContraRéplica, Expediente Noticias, Sin Embargo, Aristegui Noticias, SDP Noticias, Zócalo, La Verdad Noticias, 
Alcaldes, Hoja de Ruta, CCO Noticias, El Independiente, Infobae, El Capitalino, Diario de México, Quadratín, CDMX Magazine, 
Político MX, Capital MX, Sin Censura, Dossier de Prensa MX, Los Reporteros MX y algunas agencias informativas internacionales 
(CNN, Reuters, AFP, AP, Xinhua), asi como los que inicien transmisiones durante el periodo que cubre el presente anexo técnico, 
además de las que sean incorporadas a solicitud deIIECM, sin costo adicional para el Instituto, 

La totalidad de los testigos de audio y video, que se deriven de la información difundida en medios de comunicación 
referente al IECM, deberán almacenarse en la plataforma, y estar disponibles para su consulta y descarga durante la 
vigencia del contrato, Asimismo, además del listado de medios a monitorear, deberán atenderse las solicitudes surgidas 
en el dia a día, como entrevistas a las consejerías, consejera presídente yfuncionariado del Instituto, con los requerimientos 
que sean solicitados, 

Los testigos de medios electrónicos de radio y televisión, deberán enviarse al grupo de WhatsApp del Servicio de Monitoreo 
con eIIECM, en formato MP4 con una resolución mínima de 240 píxeles o, en su caso, 14 mb como peso máximo, 

3) Productos informativos solicitados o entregables 

El servicio iniciará el1 de enero de 2025 y en forma ininterrumpida los siete días de la semana, todos los días, incluyendo 
fines de semana y días festivos, durante el periodo de vigencia del contrato, 

Como resultado del monitoreo de medios impresos, electrónicos y digitales, el Proveedor deberá generar y entregar a la 
UTCSyD como parte del monitoreo informativo de medios de comunicación, los siguientes productos o entregables: 

a) Carpeta informativa matutina (Síntesis Informativa, Carpeta temática de PDFs y PDFs adicionales), 
b) Síntesis vespertina 
c) Alertas informativas vía WhatsApp 
d) Versiones estenográficas 
e) Conferencia Matutina de ta Presidenta de la República (indispensable el envío de breaking news 

durante el transcurso de la conferencia en el caso de contar con menciones directas al IECM, 
Presupuesto Participativo, Reforma Electoral y Reforma al Poder Judicial), 

D Análisis Coyuntural y de Prospectiva 

a) Carpeta Informativa Matutina 

El prestador del servicio deberá contar con la capacidad técnica, tecnológica y asignar personal especializado y profesional 
para la realización de los documentos que forman parte del entregable Carpeta Informativa Matutina, asi como para 
realizar el monitoreo de los principales medios impresos, noticiarios de radio y televisión y sitios informativos en Internet 

En este sentido, es fundamental que una célula de trabajo exclusiva sea asignada a la cuenta deIIECM, quienes estarán 
disponibles vía WhatsApp en un chat destinado para ello, que llevará el nombre "Carpeta Informativa Matutina IECM", El 
personal asignado a la cuenta deberá estar disponible y en linea en un horario continuo de 4 '30 a 9'30 hrs , de lunes a ~ 
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domingo, incluidos dlas festivos, y se encargará de atender las solicitudes que se deriven de la realización de los productos 
matutinos que conforman esta Carpeta Informativa Matutina, con tiempo de respuesta inmediato. 

Cabe mencionar que una vez iniciado el contrato, se solicitará la documentación que avale que estas personas asignadas 
a la célula de trabajo, cuentan con el perfil curricular además del conocimiento sobre temas politico-electorales, para que 
de esta forma se evite la omisión de información relevante por desconocimiento de los temas, asi como la atención tardia 
que genere retrasos en los productos informativos. 

El prestador del servicio deberá generar y entregar diariamente a la UTCSyD el entregable Carpeta Informativa Matutina, 
que consiste en un conjunto de envíos de información que contengan menciones especificas, así como la información de 
interés del IECM publicada en las ediciones impresas de los periódicos y revistas nacionales; mismos que se 
proporcionarán de la lorma siguiente: 

Documentos que conforman la Carpeta Informativa Matutina: 

Síntesís Informafiva 
Plantilla digital con las diferentes secciones especificadas en el Anexo Técnico 
Carpeta temática de PDFs 
PDFs adicionales 

"En el transcurso de la vigencia del contrato se especificarán las caracteristicas de este apartado de acuerdo a la 
coyuntura política-electoral nacional. 

los productos descritos deberán ser enviados por El Proveedor via correo electrónico y WhatsApp a las cuentas que la 
UTCSyD determine, a las 05:00 horas diariamente, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

Síntesis informativa 

la Síntesis Informativa deberá remitirse a la UTCSyD, de manera digital, a más tardar a las 05:00 horas, y contendrá los 
elementos y las caracteristicas editoriales siguientes: 

1. Portada (plantilla digital) con la imagen institucional del IECM, que contenga la siguiente estructura: 

1. TíTULO: SíNTESIS INFORMATIVA IECM 

1.1. 
1.2. 
1.3. 
1.4. 
1.5. 
1.6. 
1.7. 
1.8. 
1.g. 
1.10. 
1.11. 
1.12. 
1.13. 

Resumen ejecutivo 
Primeras Planas 
Primeras Planas CDMX 
Ocho Colu mnas 
IECM 
Participación Ciudadana 
Reforma Poder Judicial 
Reforma Electoral 
TECDMX 
INE 
TEPJF 
Participación Política de las Mujeres 
Gobierno local 

Somos Un Instituto d .. calidad 
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1.14. Congreso local 
1.15. CDMX 
1.16. Nacional 
1.17. Columnas Politicas 
1.18. Editoriales 
1.19. Artículos de opinión 
1.20. Cartones 

Descripción de los apartados: 

1.1. Resumen ejecutivo 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Se realizará una síntesis de la información referente al 
IECM, poniendo como primera nota la referente al boletin de prensa publicado el dia anterior por la UTCSyD, 
como segunda nota, en jerarquía, serán las referentes a entrevistas o menciones sobre la consejera presidente, 
posteriormente de las seis conse)lrias, colocándolas en orden alfabético, después de ello se colocarán las notas 
que se relacionen con temas diversos deIIECM. 

La redacción deberá considerar el cuerpo total de la nota o articulo de opinión y no únicamente un extracto del 
párrafo inicial considerando a todos los actores referidos, asi como las posturas, reacciones y planteamientos de 
la o el autor. En el caso de las fotografias y caricaturas referentes al lEC M, se realizará una explicación sucinta 
y clara de la imagen, incluyendo el texto o pie de página. La redacción deberá ser clara, con buena sintaxis y 
ortografia. 

En caso de que el tema y contenido de la información sea el mismo en varias notas, se agruparán en un solo 
texto y al final se citarán los medios en los que se publicaron, con sus respectivoshipervinculos. En caso de que 
algún medio ofrezca enfoques distintos, con datos adicionales, deberán ser incluidos como una nota aparte. 

En esta sección, la empresa incluirá el monitoreo de radio, TVe Internet, asl como las inserciones en medios 
impresos de las campañas institucionales que sean difundidas. La UTCSyD proporcionará la información para 
darle el seguimiento apropiado, los cuales se deberán incluir en esta sección. 

Incluir todas las notas informativas, reportajes, entrevistas, columnas, articulas, editoriales, cartones, inserciones 
pagadas por el Instituto, versiones estenográficas de entrevistas en medios electrónicos y cartas del lector 
relacionadas con el lE CM. 

En el apartado dellECM se deberá incluir un breve resumen de la nota (máximo 7 renglones por párrafo que incluya la 
idea central de la nota y la referencia o mención al IECM resaltada en negritas). Es importante que los resúmenes 
destaquen la idea central de la información y su relación con el Instituto, incluidas menciones a Consejería, Consejera 
Presidenta, aun cuando la mención se encuentre al final de la nota. 

En el caso de los demás apartados, con excepción del1.5.IECM (que si deberá incluir un breve de la nota y las menciones 
de interés en negritas), soto se incluirá el encabezado de la nota e hipervínculo que remita la nota original alojada en la 
plataforma. 

Se deberán considerar las notas publicadas en medios impresos, electrónicos e mternet. Al término del párrafo se deberá ~I. 

citar el nombre del medio en el que se publicó co~~.:~s:.~.~~~~. ~~:~~~nculo ~ 
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1.6 PARTICIPACiÓN CIUDADANA: Este aparlado deberá incluir temas como presupueslo participativo, consultas 
ciudadanas, plebiscitos, referéndums, iniciativas ciudadanas, o cualquier otro mecanismo de democracia directa que se 
eslablezcan derivados de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. Deberán colocar los nombres de los 
medios al final y sus respectivos hipervínculos. 

1.7 REFORMA PODER JUDICIAL FEDERAL: Este apartado integrará temas relatívos al Proceso Electoral del Poder 
Judicial Federal 2025 en el país, con los nombres de los medios al final y sus respectivos hipervínculos. 

1.8 REFORMA ELECTORAL: Este con los nombres de los medios al final y sus respectivos hipervínculos. 

1.9 TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: En este apartado se incluirá todo lo relacionado con este 
órgano jurisdiccional con los nombres de los medios al final y sus respeclivos hipervinculos. Se deberá poner 
TECDMX como nombre la sección. 

1.10 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL: Debe contener las notas más importantes relacionadas con eIINE. Deberá 
incluir lodos los recortes de las nolas informativas, reportajes, entrevislas, columnas, articulas, editoriales, inserciones 
pagadas por el INE, versiones estenográficas de entrevistas en medios electrónicos y cartas del lector. Deberán 
colocar los nombres de los medios al final y sus respectivos hipervlnculos. Se deberá poner INE como nombre la 
sección. 

1.11 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN: Debe conlener las notas más importantes 
relacionadas con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, asi como lo más importante de los temas 
electorales federales y nolicias electorales de los estados de la República. Deberán colocar los nombres de los medios 
al final y sus respectivos hipervinculos. Se deberá poner TEPJF como nombre la sección. 

1.12 PARTICIPACiÓN POLíTICA DE LAS MUJERES: Debe incluir información respecto al ámbito politico-electoral de las 
mujeres en la Ciudad de México, con los nombres de los medios al final y sus respectivos hipervinculos. 

1.13 GOBIERNO LOCAL: Deberá incluir información referente a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a su 
titular y dependencias, con los nombres de los medios al final y sus respectivos hipervinculos. 

1.14 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Debe incluir la información legislativa de interés general y todas aquellas 
iniciativas relacionadas con la materia electoral o la participación ciudadana, con los nombres de los medios al final 
y sus respectivos hipervinculos. 

1.15 CIUDAD DE MÉXICO: Incluye sólo las notas más relevantes del contexto local, que se referirán a los anuncios y 
declaraciones más importanles de funcionarias y funcionarios del Gobierno de la Ciudad de México, la Jefalura de 
Gobierno, las alcaldias y los partidos politicos. También deberá regislrarse el seguimienlo de los temas coyunlurales 
y sucesos más importantes. Deberán colocar los nombres de los medios al final y sus respectivos hipervlnculos. 

1.16 INFORMACiÓN NACIONAL: Para efectos de la Sintesis Informativa, sólo se habrán de considerar las no las más 
represenlativas referentes a las notas de "ocho columnas", pero habrá casos en que se deban tomar en cuenla otros 
temas de las primeras planas e incluso páginas interiores que puedan tener una trascendencia politica. Esla sección 
deberá incluir el debate y evenluales acuerdos sobre reformas eslruclurales y novedad leg lalivas. También se 
destacarían posibles reformas sobre derecho a la información. Se deberán incluir men I s n s de tres 
periódicos por tema. Deberán colocar s nombres de los medios al final y sus respec vos hiper . 
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En lo que respecta a los apartados 1.2 a11.16 sólo se incluirán los testigos de las notas impresas en PDF, conservando el 
orden temático anteriormente descrito, los cuales deberán remitirse a la plantilla digital, acomodados por secciones, de 
modo que al dar click en la sección de interés se desplieguen las imágenes digitalizadas que corresponden a dicho tema. 
Incluir las reducciones a tamaño carta de las primeras planas, notas y/o articulas de los periódicos impresos que circulan 
en la Ciudad de México, así como las portadas de las secciones correspondientes a la capital del pais. 

Incluir todos los recortes de las notas informativas, reportajes, entrevistas, columnas, articulas, editoriales, cartones, 
inserciones pagadas por el Instituto, versiones estenográficas de entrevistas en medios electrónicos y cartas del lector 
relacionadas con el lE CM. Las imágenes de los testigos en el archivo PDF deberán tener resaltadas las palabras clave, 
con la finalidad de detectar cada mención de manera inmediata. 

De cada recorte, referir claramente, en la parte superior de la hoja, el periódico de origen, la fecha y su ubicación en el 
mismo (sección y página). 

Para el caso de las revistas, es necesario que el dla en que se publiquen, se incorpore un apartado con la información de 
las revistas impresas correspondientes. 

Las primeras planas de los periódicos impresos a considerar son: El Universal, Excélsior, La Jornada, Milenio, Reforma, 
El Financiero, El Economista, El Sol de México, Reporte índigo, La Razón, La Crónica de Hoy, La Prensa, Publimetro, 
Diario de México, Más por Más, 24 Horas, El Heraldo de México, Contra Réplica, Basta, Uno más Uno, El Ola, además de 
los diarios de nueva edición que surjan durante la vigencia del contrato, y que tengan distribución o cobertura en la Ciudad 
de México. 

En el caso del apartado 1.17 Columnas, se deberán considerar las siguientes: De manera permanente, las columnas y 
articulas de opinión que se deben citar y resumir, cuando menos, serán las siguientes: 

1 Templo Mayor (Reforma) 
2 Bajo Reserva (El Universal) 
3 Frentes Pollticos (Excélsior) 
4 Sacapuntas El Heraldo de México) 
5 Pe¡:¡e Grillo. La Crónica de Hoy]. 
6 Trascendió Milenio Diario} 
7 Circuito Interior (Reforma) 
8 Linea 10 Metro) 
9 Tiraditos Contra Réplica) 

10 Linea 13 ContraRéplica) 
11 Rozones (La Razón) 
12 Redes de Poder (Reporte Indi9Ql 
13 Jague Mate, de Sergio Sarmiento (Reforma) 
14 Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) 
15 Eduardo Huchim (Reforma) 
16 Estrictamente Personal, Raymundo Riva Palacio(EI Financiero) 
17 Coordenadas, Enric¡ue Quintana (El Financiero). 
18 El asalto a la razón, de Carlos Marln (Milenio Diario) 
19 En Privado. Joaquin López Dóriga (Milenio) 
20 José Antonio Crespo (El Universal) 
21 Bitácora del Director, Pascal Beltrán Del Rio(Excélsior) 
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22 Juegos de Poder, Leo Zuckerman (Excélsior) 
23 Capital Político, Adrián Rueda (Excélsior) 
24 Arsenal, Francisco Gamas (Excélsior) 
25 Razones, Jorge Fernández (Excélsior) 
26 Astillero, de Julio Hernández LÓjl9z (La Jornadat 
27 Clase Politica, de Miguel Angel Rivera (La Jornada) 
28 Ciudad Perdida, de Miguel Angel Velázquez (La Jornada) 
29 Pulso Político, de Francisco Cárdenas Cruz (La RazónL 
30 Rene Delgado lEI Financiero) 
31 Campos Eliseos, de Katia D' Artigues (El Universal) 
32 Indicador Politico, de Carlos Ramirez, (El Financiero) 
33 Historias de Reportero. Carlos Loret de Mola (El Universal) 
34 Engrane, de Adrián Treja (24 Horast 
35 El Caballito (El Universal) 
36 Serpientes y Escaleras. Salvador Garcia Soto (El Universal) 
37 Agenda Confidencial. (Luis Soto). (El Heraldo de México) 
38 En Petit Comité. Óscar Mario Beteta (El Universal) 

También deberán considerarse todas las personas articulistas que aborden temas electorales de la Ciudad de México, los 
relacionados con el Proceso Electoral del Poder Judicial 2025, asi como cualquier referencia a una propuesta de reforma 
electoral. Deberán colocar los nombres de los medios al final y sus respectivos hipervinculos. 

Estos temas son enunciativos, más no limitativos, por lo cual podrán actualizarse en cualquier momento, sin que esa 
situación genere un costo adicional para ellECM durante la vigencia del contrato, 

En lo que respecta a los apartados 1,18 Editoriales, 1,19 Articulas de Opinión y 1.20 Cartones, deberán incluir únicamente 
los testigos de las ediciones impresas en PDF, respetando el listado de medios impresos a monitorear, descrito en el 
presente anexo técnico, 

b) Cortes de monitoreo 

Elaborar un moniloreo de medios digitales y electrónicos con los mismos rubros especificados para la Sintesis Informativa, 
poniendo énfasis en los temas relacionados con eIIECM. Se deberá realizar un corte y envio a las 14:00 y 20:00 horas via 
WhatsApp y alojarlo en la pla:aforma destinada para el Instituto, de lunes a domingo, incluyendo dias festivos, 

Estos temas son enunciativcs, más no limitativos, por lo cual podrán actualizarse en cualquier momento, sin que esa 
situación genere un costo adicional para ellECM durante la vigencia del contrato. 

e) Alertas informativas vía whatsapp 

El Proveedor reportará via mensaje de WhatsApp a los números telefónicos y direcciones electrónicas que la UTCSyD 
señale, alertas sobre la información noticiosa relevante de interés para eIIECM, o bien, cuando algún locutor, reportero o 
analista político haga alguna mención directa o indirecta de las Consejerias y/o temas de interés indicados por la UTCSyD. 
El servicio iniciará el 1 de enero de 2025 yen forma ininterrumpida las 24 horas, los siete días d semana, incluidos 
fines de semana y dias festivos durante el periodo de vigencia del contrato. 
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Se requiere que el envio de alertas por whatsapp sea ininterrumpido, las 24 horas del día, los 365 días del año. Por ello, 
se requiere que sea asignada a la cuenta dellECM una célula de trabajo capacitada que esté monitoreando y comparta al 
momento la alerta informativa de que se trate (incluyendo cuentas específicas de X, antes twitter), bajo los siguientes 
supuestos: 

• Cuando se trate de información con mencíón directa del IECM deberá enviarse en un lapso no mayor a 15 
minutos después de haber sido difundida la nota. 

• Cuando se trate de información coyuntural relevante de interés nacional, o de los sectores de interés deIIECM, 
deberá enviarse en un lapso no mayor a 30 minutos después de haber sido difundida la nota. 

• Cuando se trate de nuevos nombramientos en dependenc·,as federales, autoridades electorales, asi como 
siniestros y anuncios gubernamentales de último momento (Breaking news), en un tiem po que no deberá exceder 
de 30 minutos, a partir de la transmisión de la noticia. 

Las alertas informativas via whatsapp tendrán el siguiente formato: 

o Titulo de la nota 
o Resumen de la nota (debe resaltarse con negritas la mención alusiva al "tema de interés") 
o Medio de comunicación 
o Hora de emisión o publicación y duración 
o Autor 
o Hipervinculo al testigo de la nota alojada en la plataforma de uso exclusivo delIECM. 

d) Versiones estenográficas 

Es parte del servicio de monitoreo informativo la generación de documentos que contienen la Iranscripción de las 
entrevistas, participaciones en eventos y conferencias, asi como las notas informativas a través de los medios electrónicos 
e internet, que mencionen a las Consejerias y/o funcionarios, asi como el quehacer del Instituto que la UTCSyD determine. 

En este sentido, la UTCSyD tiene la libertad de solicitar versiones estenográficas cuando asi lo determine, sin que esto 
genere un costo adicional durante la vigencia del contrato. El Proveedor enviará estos documentos de lunes a domingo, 
incluidos fines de semana y días festivos, en el momento de ser solicitado, durante la vigencia del contrato, por correo 
electrónico y via WhatsApp a las cuentas que determine la UTCSyD, a solicitud de .esta. 

El servicio iniciará el 1 de enero de 2025 y en forma ininterrumpida, las 24 horas, los siete dias de la semana, incluidos 
fines de semana y dias festivos durante el periodo de vigencia del contrato. 

Las transcripciones se deberán enviar en formato Word, en un periodo de tiempo no mayor a cuatro minutos de 
transcripción por cada minuto de duración del testigo, a partir de que sean solicitadas, o a partir de la conclusión de la 
pieza a transcribir, sin que este servicio represente un cargo extra para ellECM durante la vigencia del contrato. El formato 
deberá ser en WORD, especificando la persona que conduce el programa, el género, el nombre del programa, la cadena 
y hora de aparición. 

Las transcripciones podrán estar disponibles en La Plataforma para su consulta, y se deberá enviar a la UTCSyD, cada 
mes, un respaldo en dispositivo USB, de todas las notas, entrevistas a las consejerías y funcionariado o menciones del 
IECM. asi coma de sus sectores de interés, que hayan sido difundidos en medios impresos, electrónicos e internet. El 
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testigo de audio y/o video de las entrevistas concedidas por personas directivas deIIECM, se deberá proporcionar mediante 
correo electrónico y Whatsapp a las cuentas que la UTCSyD determine. 

e) Conferencia Matutina de la Presidenta de la República (indispensable el envío de breaking news durante el 
transcurso de la conferencía) 

El Proveedor deberá de enviar alertas de menciones del IECM, detectadas durante la transmisión de la Conferencia 
Mañanera de la Presidenta de la República, a más tardar 5 minutos después de la mención. 

Es indispensable que, durante todo el tiempo de la transmisión de la conferencia de prensa, sean enviados via whatsapp 
los correspondientes breaking news, de forma inmediata tras la mención por televisión, cuando se traten de menciones 
directas aIIECM, Consejerias, Consejerá Presidenta, Reforma Electoral, Reforma Judicial y Presupuesto Participativo. 

De igual forma, se solicitará la versión estenográfica de las participaciones o menciones que se realicen sobre los temas 
de interés del Instituto. Asimismo, se solicitará la edición del video en el que se hagan las referencias. 

f) Análisis Coyuntural y de Prospectiva 

El Análisis Coyuntural y de Prospectiva deberá considerar los siguientes elementos: 

Entregar un reporle cada viernes y de forma mensual con el análisis de las notas institucionales en tablas de EXCEL y en 
gráficas, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a. Cuantitativo y cualitativo; por nota y tema. 

b. Valorativo del tratamiento ce la información con enfoque prospectivo y de generación de escenarios. Las variables se 
especificarán conforme al desarrollo de la agenda institucional y los 
temas coyunturales, específicamente sobre Proceso Electoral del Poder Judicial Local 2025 y la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2025 y cualquier referencia a reforma electoral. 

c. Cruces de información con número de notas por día; valoración de tratamiento por tema y figuras (consejeras y 
consejeros electorales). 

d. Valoración de las notas informativas, de medios impresos, electrónicos e internet, de las notas institucíonales que se 
refieren sólo a las menciones directas del IECM de interés institucional y de carácter político electoral, por ejemplo, 
participación ciudadana, Instituto Nacional Electoral. 

e. Análisis prospectivo de los temas relevantes para eIIECM. Deberá abordar, de manera integral, aspectos cruciales que 
afecten a la institución, proyectando escenarios futuros y tendencias que permitan anticipar desafíos, oportunidades y 
posibles estrategias a implementar. 

f. Testigos de audio, video, impresos y portales de las publicaciones en medios de comunicación sobre eIIECM. 

g. La entrega mensual deberá reportar la información del mes inmediato anterior y entregarse el dia primero del siguiente 
mes, via correo electrónico y mediante dispositivo USB. 

h. El reporte semanal y m¡?incluir: 

Somo .. Un In .. ljtu~o d .. Calidad 
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Temas relevantes! Total de impactos del mes y!o semanal Distribución de notas e impactos por tipo de medio! Tendencia! 
Evolución de la información por dial Impactos por fuente y tendencial Cuadros de declarantes! Distribución de notas por 
consejero! ProspectivalComparativo mensual respecto a las publicaciones relacionadas con el instituto, tanto en cantidad, 
porcentaje y su valoración de positivas, negativas o neutras, acompañado con gráficas. 

Dichas caracteristicas de los informes semanales y mensuales podrán modificarse, o en su caso, agregar más elementos 
a petición de la UTCSyD, de acuerdo a la coyuntura nacional, sin que esto amerite un costo extra para eIIECM. 

111. CONSIDERACIONES: 

A. Con base en la información antes señalada, el proveedor concursante deberá presentar una propuesta de análisis, 
similar al que deberá entregar mensualmente, la cual deberá ir acompañada a su propuesta técnica. La información para 
realizarla será proporcionada por la UTCSyD en la junta de aclaración de bases y deberá considerar una semana de 
información referente aIIECM, considerando medios impresos, Radio, TVe Internet. 

B. Las directrices gráficas para el diseño de los sitios electrónicos referido con el numeral 11, apartado A, deberán elaborarse 
de conformidad con el Manual de Identidad Gráfica del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

IV. PERIODO DEL CONTRATO: del1 de enero al31 de diciembre de 2025. 

PARTIDA 13 

SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO PARA LA GRABACiÓN Y TRANSMISiÓN DE SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL Y DIVERSOS EVENTOS INSTITUCIONALES, A TRAVÉS DE CIRCUITO CERRADO E INTERNET 

1. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

La Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) dellnstitulo Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
requiere la contratación del servicio de soporte técnico para la grabación y transmisión de sesiones del Consejo General y 
diversos eventos institucionales, a través de Circuito Cerrado e Internet. 

11. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO: 

A. MANTENIMIENTO DE CABINA DE VIDEO: 

a) 

b) 

Revisión, operación y configuración del equipo en cabina de televisión, asi como de sus componentes y 
derivaciones para la correcta recepción de señal y transmisión de audio y video de eventos internos. 

a. Retiro de lineas en desuso en rack y cabina de video. 
b. Limpieza y mantenimiento de placas!cajas de video SDI, conectores y cables en cabina de video y 

puntos de envío y recepción de señal. 
Revisión, pruebas, ajuste, actualización de software y; en su caso, configuración de equipo y componentes 
en la cabina de video, de acuerdo con el siguiente listado y equipo: 

a. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, configuración del Switcher Ross Carbonite. 
b. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, configuración de tr.es procesadores Black Magic. ~ 
c. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, configuración del grabador en disco duro de estado 

sólido Black Magic. . 
d. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, ajuste de máquina reproductora y grabadora JVC. 
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e. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, configuración de tres cámaras P2HD Panasonic AJ
PX270 y tres cámaras Panasonic Profesional 4K CX350. 

f. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, ajuste de intercomunicadores Clear com y/o Eartec: 
Cerebro o transmisión y diademas. 

g. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, programación del generador de caracteres XPression 
Designer: Trasmisión de plecas y logotipos en vivo, yen su caso creación y configuración de nuevos 
elementos gráficos. 

h. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, ajuste de Consola de audio Shure SCM810, 
abastecido por linea. 

i. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, ajuste de tira de parcheo de audio y video. 
j. Revisión del buen funcionamiento de un distribuidor de audio. 
k. Revisión del buen funcionamiento de tres distribuidores de video. 
1. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, configuración de la cámara de lenguaje de señas para 

las sesiones de Consejo General. 
m. Revisión del buen funcionamiento y, configuración de un joystick Sony RM-IP10 y tres cámaras 

robóticas Sony PTZ. 
n. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, ajuste de la red de cableado de audio y video de todos 

los componentes de la cabina de video. 
o. Revisión del buen funcionamiento y, en su caso, configuración Modulador RF VeCOAXPRO FuI! Digital 

HD video. 

El equipo listado es enunciativo más no limitativo; puesto que, en el caso de que la UTCSyD cuente con nuevo equipo, se 
hará saber en tiempo y forma al proveedor para su atención. 

El proveedor deberá atender las solitudes de la UTCSyD de reconfiguración de los componentes antes descritos y la 
comunicación entres si, a fin de ajustar la ingenieria de cabina de video que responda a necesidades requeridas. 

c) Revisión, y ajustes de generación de señal institucional y de tv abierta para la red institucional de Circuito 
Cerrado de Televisión (CCTV), de acuerdo con el siguiente listado: 
a. Mantenimiento a la distribución de señales de audio y video del Modulador RF VeCOAXPRO, para 

su transmisión por la red RF. 
b. Mantenimiento y, en su caso, sustitución de los distribuidores principales de RF modelo Tru Spec 

Ca-301550, que se encuentran: dos en cabina de video, dos en área de consejeros, uno en Sala 
anexa a la Secretaria Administrativa y dos en área del Domo. 

c. Mantenimiento a la distribución de señales de audio y video desde la cabina de video, para su 
transmisión por internet. 

d. Revisión del envio de señal institucional y tv abierta a la red de Radio Frecuencia (RF) y de los 
subtroncales de distribución. 

e. Durante el periodo del contrato, se requiere la atención de 10 llamados para la revisión, 
mantenimiento yen su caso migración o reparación de alguna terminal, para la correcta operación 
de la señal digital del canal 15.4 (interno) asignado para la transmisión en circuito cerrado de los 
eventos institucionales; asi como la señal digital de los canales de televisión abierta. El proveedor 
deberá considerar insumas para dichos trabajos: Cable RF, boosters, limitadorde señal, campanas, 
barriles, divisores, escalera, herramientas y mano de obra para este fin. 

f. Reparación de lo que se desprenda del mantenimiento preventivo de la red dur 
cubre el contrato. 
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El proveedor deberá asegurar una correcta señal en normas y grabación de audio y video para su envío a través del 
Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) y entrega de señal a la plataforma de internel. Por lo anterior, el proveedor deberá 
conocer los menús y configuración de la totalidad de los equipos antes mencionados; puesto que, de ser requerido, el 
proveedor deberá ajustar la configuración de equipo para los fines que la UTCSyO requiera. 

Para este fin, el proveedor deberá considerar una persona técnica o ingeniero/a especialista que dé respuesta en un plazo 
no mayor a dos horas a partir de la notificación para la configuración y ajuste del rack de la cabina de video. 

En el caso de existir una falla imputable a un equipo y que no pueda ser ajustado para la generación o transmisión correcta 
de la señal a través del CCTVe internet, el proveedor deberá realizar un diagnóstico y dictamen de la falla y deberá de 
proporcionar, a manera de préstamo, el equipo en cuestión en un periodo no mayor a tres meses, de manera que la 
UTCSyO proceda a sustituirlo en su oportunidad. 

B. MANTENIMIENTO DE LAS TERMINALES DE TRANSMISiÓN EN OFICINAS CENTRALES DEL IECM 

Para el mantenimiento, el proveedor deberá considerar al menos 8 puntos de transmisión de señal SOl: 3 en Consejo 
General, 3 en Salón de Usos Múltiples, 1 en Comedor Ejecutivo y 1 en Domo. 

a) Revisión, mantenimiento, reparación, y en su caso sustitución de terminales, para la correcta 
transmisión y operación de la señal digital en la cabina de video de la UTCSyO a fin de realizar el 
envio de señal de video SOl para la transmisión en YouTube y redes sociales de los eventos 
institucionales. En el caso de las 3 cámaras robóticas con las que cuenta el Instituto en el Salón de 
Sesiones del Consejo General, Salón de Usos Múltiples y Comedor Ejecutivo, los espacios antes 
mencionados, se deberá dar mantenimiento y en su caso reparación de las lineas, cámaras y 
joystick a fin de asegurar la buena recepción de señal a cabina de video. 

b) Limpieza y mantenimiento de placas/cajas de video SOl, conectores y cables en cabina de video y 
puntos de envio y recepción de señal. 

e) Revisión y, en su caso, sustitución de cable SOl, conectores, campanas, barriles, divisores y 
cajas/placas con fallas en envio y/o recepción de señal. 

d) Retiro de lineas en desuso en rack de video y puntos de transmisión. 
e) Mantenimiento al equipo de intercomunicación (Intercom) cabina-camarógrafos consistente en 

cerebro del control de cabina y tres módulos activos para camarógrafos y uno para cabina. 
D Reparación de lo que se desprenda del mantenimiento preventivo de la red durante el periodo que 

cubre el contrato. 

Para este fin, el proveedor deberá considerar insumas para el mantenimiento: cable SOl, cajas SOl, 
conectores, campanas, barriles y divisores Belden; asimismo, deberá considerar herramientas, escalera y 
mano de obra. 

C. SOPORTE TÉCNICO PARA EL MANEJO DE CAMARAS EN TRANSMISIONES DE SESIONES DE CONSEJO 
GENERAL Y DIVERSOS EVENTOS INSTITUCIONALES INTERNOS: 

a) Instalación, prueba, ajuste y manejo del equipo de producción para las sesiones presenciales o mixtas del 
Consejo Generala, en su caso, de eventos especiales internos organizados por el Instituto, de acuerdo 
con el siguiente listado: 

a. Switcher Ross Carbonite 
b. Tres procesadores Black Magic 
c. Grabador en disco duro de estado sólido Black Magic 
d. Máquina reproductora y grabadora JVC 
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e. Tres cámaras P2HO Panasonic AJ-PX270 y tres cámaras Panasonic Profesional4K CX350 
f. Intercomunicadores Clear com y/o Eartec: Cerebro o transmisión y diademas. 
g. Un generador de caracteres XPression Designer: Trasmisión de plecas y logotipos en vivo. 
h. Un multiview monitores. 

Consola de audio Shure SCM810, abastecido por linea. 
j. Un distribuidor de audio y tres distribuidores de video 
k. Tres cámaras robóticas de video con joyslick en cabina. 
1. En su caso, cableado de audio (Canon y Plug) y video (SOl y HDMI). 
m. Siete televisores en la Salón de Consejo General (seis televisores en sala y un televisor al centro de 

la herradura) 
n. Máquina de Streaming proporcionada por el proveedor (audio, video, plecas y gráficos) 
Montaje, desmontaje, switcheo y dirección de cámaras durante las sesiones del Consejo General y diversos 
eventos internos institucionales. 
Se req uiere de una persona operadora de swilcher de cabina, un direclor/a de cámaras, un operador/a del 
generador de caracteres en cabina de video, cualro camarógrafos/as y operador/a de switcher digital 
(wirecasl). 
Envio de señal de video de persona de Lengua de Señas Mexicana (LSM) a estación streaming y/o a 
cabina de video. De ser necesario, monlaje y desmontaje de iluminación y back o green para persona de 
Lengua de Señas Mexicana (LSM) para sesiones de Consejo General. 
Operación de estación streaming, para transmisión de eventos a redes sociales (Facebook, Twitler y 
YouTube). 

a. Se requiere operador/a slreaming para inserción de gráficos, plecas y switcheo de señal de cabina de 
video, señal de LSM y señales digitales. 
• La empresa deberá proporcionar una estación streaming configurada para sesiones virtuales o 

hibridas con capacidad de al menoS cuatro señales independientes para su transmisión por 
YouTube, Facebook y Twitter y de manera simultánea. 

• Dicho equipo deberá contar con las licencias del software (Wirecasl) necesario para las tareas 
señaladas. 

• El equipo deberá contar con las siguientes caracterislicas: larjetas capturadoras y/o convertidores 
necesarios para recibir las 4 señales, dos pantallas, procesador i9 o superior, 32Gb en RAM o 
superior y disco duro de eslado sólido de 1 TB o superior. 

• El equipo permanecerá en las instalaciones del Instituto duranle el periodo del servicio. 
Para las Sesiones virtuales del Consejo General o evenlos inslitucionales inlernos a Iravés de la plalaforma 
Webex, la empresa deberá proporcionar un operador/a (switcher virtual y gráficos) y un director/a de 
camaras. 

g) Asistencia técnica inmediala a llamados que el Instituto requiera para los diferentes evenlos internos 
instilucionales. 

h) Se estima que se realizarán cinco evenlos instilucionales mensuales presenciales, mixtos o virtuales desde 
la sede central dellnstiluto (Sesiones de Consejo General y/o eventos internos), durante el periodo enero
diciembre de 2025. Los eventos podran ser acumulables y/o transferibles en el periodo de enero-diciembre 
de 2025. 

LEVANTAMIENTO DE IMAGEN, CONVERSI6N DE AUDIO Y VIDEO, ALMACENAMIENTO Y GENERACI6N DE 
SEÑAL PARA TRANSMISIONES DE EVENTOS INSTITUCIONALES EXTERNOS: 

a) 

',;' , 

La empresa proporcionará el servicio de dirección, levantamiento de imagen, vid grabac' n y generación 

de señal de;p Ir~~:i~:O:.:~:.~n~::~~~: los eventos especi s en loca ones 
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así como la entrega de los materiales audiovisuales que la UTCSyD solicite. Para elio, se requieren, al 
menos, cuatro cámaras, propiedad de la empresa, con operadores/as, cables, micrófonos, mixer de video 
y equipo de iluminación con las siguientes características técnicas: 
a. Cuatro cámaras profesionales HD, con microfonia, tripiés profesionales respectivos y un kit de 

iluminación. 
b. Mixer de video con capacidad pícture in picture para la persona traductora de lengua de señas 

mexicana y gráficos. 
c. Grabador HD. 
d. Intercomunicacíón de equipo operativo. 
e. Cables, extensiones, convertidores y herramienta necesaria para dicho fin. 
f. 1 lámpara luz led de pie para lenguaje de señas. 
g. Convertidor SDI a HDMI bidireccional para entrega de señal para máquina de transmisión. 
h. Equipo de transmisión con capturadora de video y, en su caso, dos monitores. 
i. 1 consola de audio. 
j. Máquina de streaming con tarjeta de video o capturadora lista para transmisión. 
Montaje, desmontaje, switcheo y dirección de cámaras durante los eventos externos requeridos. 
Se requiere de cuando menos, un operador/a de switcher, un directoria de cámaras, un operador/a del 
generador de caracteres y dos camarógrafos/as. 
Se requiere operador/a streaming para inserción de gráficos, plecas, señal de video y señal de LSM. 
a. La empresa deberá proporcionar una computadora para la transmisión de dichos eventos a través de 

YouTube, Facebook y Twitter. 
b. El equipo deberá contar con las siguientes caracteristicas: Procesador i7 o superior, 16Gb en RAM o 

superior y disco duro de estado sólido de 250GB o superior, licencia del software Wirecast y tarjeta 
capturadora y/o convertidor para recibir al menos 1 señal fisica y dos señales virtuales. 

La empresa deberá considerar el montaje con al menos tres horas de anticipación o de ser necesario con 
un dia de antelación; asimismo, considerar la posible necesidad de realizar scoutings y pruebas previas en 
locaciones para asegurar una correcta cobertura y/o transmisión web. 
Se estiman cuatro transmisiones al mes; la sede será en la Ciudad de México. El equipo y el personal 
correrán a cuenta del proveedor. Los eventos podrán ser acumulables y/o transferibles en el periodo de 
enero-diciembre de 2025. 
Conforme las necesidades del área, el material grabado deberá ser entregado de manera digital (Con 
archivos identificado con nombre y fecha, en formato .mp4. o .mov). Asimismo; de ser requerido por el 
área, la grabación se podrá entregar en locación en tarjeta SD o Disco Duro HD para su pronta gestión. 
Dicha tarjeta o Disco Duro HD deberá ser proporcionado a manera de préstamo por el proveedor del 
servicio. 

111. CONSIDERACIONES: 

A 

B. 

C 

Presentar curriculum vitae donde muestre que el personal que proporcionara el servicio tiene experiencia en el 
manejo de cámaras, producción, edición y equipo de video para los incisos C y D de los Requerimientos del 
Servicio. 
En el caso de remplazo del personal para el servicio de los incisos C y D de los Requerimientos del Servicio; deberá 
notificar por escrito a la UTCSyD con la documentación que avale que cuenta con la experiencia requerida en el 
párrafo anterior. 
El personal que atienda los trabajos de los incisos C y D deberá estar debidamente identificada con vestimenta de 
la empresa prestadora del servicio; a fin, de contar con una buena imagen del personal que dará atención de los 
eventos de carácter institucional. 
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IV. ENTREGABLES: 

A. El proveedor deberá entregar por escrito y dirigido a la persona titular de la UTCSyD. un reporte mensual de los 
trabajos preventivos y correctivos de mantenimiento para los incisos A. B. C y O de los Requerimientos del Servicio; 
y de los eventos y servicios de soporte atendidos. 

B. El proveedor deberá elaborar y proporcionar a la UTCSyD el diagrama (instalación y ubicación de equipos). de los 
componentes de la Cabina de Televisión (Inciso A. subinciso a) y b) de los Requerimientos del Servicio). previo a la 
finalización del contrato. 

C. Adicionalmente. el proveedor deberá elaborar y proporcionar a la UTCSyD el diagrama (instalación y ubicación de 
equipos), del Circuito Cerrado de Televisión (Inciso A. subinciso c) de los Requerimientos del Servicio), previo a la 
finalización del contrato 

V. PERIODO DEL CONTRATO: 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

PARTIDA 14 

SERVICIO DE PAUTADO EN PLATAFORMA META (FACEBOOK E INSTAGRAM) y YOUTUBE PARA PROMOVER 
LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTlCIPATIVO 2025, ACTIVIDADES DE CULTURA CiVICA, PARTICIPACiÓN 
CIUDADANA, EVENTOS EN VIVO, CAMPAÑAS INSTITUCIONALES Y OTRAS ACTIVIDADES RELEVANTES DEL 

IECM 

1. DESCRIPCtÓN DEL SERVICIO: 

Difusión de eventos y contenidos creados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de un servicio 
de pautado en la plataforma Meta (Facebook e Instagram) y Youtube para promover la participación de la ciudadania de 
la Ciudad de México en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, actividades de cultura civica, participación 
ciudadana, evenlos en vivo, campañas instilucionales y otras actividades relevantes del lE CM. 

11. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO: 

1, Pautado en la plataforma Mela que incluye Facebook, Inslagram con segmentación de conlenidos 
proporcionados por ta Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) en los pertíles inslitucionales A 
deIIECM, a Iravés de anuncios de Meta, post promocionados (promoled posl), videos e imágenes considerando 
al menos 3,500,000 de cuentas alcanzadas, en el periodo comprendido del 6 de enero al19 de diciembre de 
2025. 

2. Pautado en YouTube de cápsulas proporcionadas por la UTCSyD en el canal instilucional deIIECM, a Iravés de 
anuncios de videos (pre roll) considerando un alcance de, al menos, 1,500,000 reproducciones, en el periodo 
comprendido del 6 de enero al19 de diciembre de 2025. 

111. CONSIDERACIONES: 

A. La segmentación deberá aplicarse a personas originarias, habitantes, vecinas y ciudadanas de la Ciudad de 
México mayores de 18 años. 

B. La emp:esa o prestador del servicio deberá coordinarse con la UTCSyD para conocer la distribución del pautado. 
C. La UTCSyD determinará la distribución de la pauta en cada una de las plataformas. 
D. En caso de ser necesario, la UTCSyD solicitará, eventualmente, con un dia hábil de an' I ción, reu iones 

presenciales o, en su ~, Virtuales, con la empresa o prestador del serVicio para dar se Imie to 

,/~ km.'~'n''''"'.d.~''d.d 
f;:n ",11"$lltut" f':;!:,.. do h. CIudad d'" M"",lco, t,:,""~ -''''''pe",''''' '" • ,'< "" !fr.,.,." ".h .. _ ... In' <. '.~-d( --'t 
:::~1::~~:~:~:~~~~~€E~~~~~~a~¡~r:~~I,~j~c~a~;~:~;?:~;~~~~~7r_~~;;::~:~~7~t,~S!~~~,~~~~~f~¿~~~~tI~~:':~~:Z'7; ',__ 4.~ ~ 
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E. En caso de ser necesario, la empresa o preslador del servicio realizará, a solicilud de la UTCSyD, los ajusles 
necesarios al paulado de mensajes sin que eslo afecte el monlo tolal del servicio requerido. 

F. La empresa o el preslador del servicio dará soporte en casos necesarios para la publicación y paulado durante 
todos los dias con horario abierto denlro del periodo del 6 de enero al19 de diciembre de 2025. 

IV. ENTREGABLES: 
La empresa o prestador del servicio entregará a la UTCSyD un reporte mensual de las métricas logradas con el 
pautado, por escrito, a más tardar el día 6 de cada mes; así como un reporte final, a más tardar, el 20 de diciembre 
de 2025, el reporte de resultados de la pauta de contenidos correspondiente al periodo del 6 de enero al19 de 
diciembre de 2025. Los reportes deben incluir la segmentación por género, geográfica, demográfica y de edad. 

V. PERIODO DE DIFUSiÓN: Del 6 de enero al19 de diciembre de 2025. 

VI. PERIODO DE CONTRATO: Del 6 de enero al 30 de diciembre de 2025. 

PARTIDA 15 

SERVICIO DE APERTURA DE UNA CUENTA PUBLICITARIA PARA EL PAUTADO EN LA RED SOCIAL "X", EN EL 
PERFIL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (@IECM) PARA LA PROMOCiÓN DE LA 

CONSUL TA DE PRESUPUESTO PARTlCIPATIVO 2025, ACTIVIDADES DE CULTURA CíVICA, PARTICIPACiÓN 
CIUDADANA, EVENTOS EN VIVO, CAMPAflAS INSTITUCIONALES y OTRAS ACTIVIDADES RELEVANTES DEL 

IECM 

I.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
Difusión de evenlos y contenidos creados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través del servicio de 
pautado en la plataforma la red social "X", en el pertil institucional del Instituto Electoral de la Ciudad de México (@IECM), 
para promover la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, actividades de cultura civica, participación ciudadana, 
eventos en vivo, campañas institucionales y otras actividades relevantes deIIECM. 

II.REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO: 
Apertura de cuenta publicitaria con saldo para que la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) 
realice el pautado en la red social "X", a través de la cuenta @IECM, que permita la segmentación por grupos 
demográficos, etarios con base en los siguientes requerimientos: 

A. Promoted Post: Conjunto de mensajes temáticos promocionados con el fin de obtener alcance de, al menos, 
60 mil millares de vistas durante el periodo comprendido del1 de enero al19 de diciembre de 2025. 

B. Hashmoji a elegir por ellECM por cuando menos 1 mes. 

111. PRESUPUESTO: 
El monto asignado para la ejecución de esta campaña es justificado por la necesidad de garantizar una cobertura 
amplia y efectiva durante todo el año 2025. El objetivo es promover la participación ciudadana en la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2025, difundir programas educativos de cultura civica y otras acciones esenciales del í' 
IECM, tales como: ~ 

• Promoción de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025: Informar a la ciudadania sobre los plazos, 
procedimientos y la importancia de su participación en este proceso, asi como incentivar la presentación y 
votación de proyectos en las diversas alcaldias de la Ciudad de México. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14 6, Ciudad de Méxic. onmutador 55-5483-3800 
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• Campañas de Educación Civica: Difundir contenidos que fomenten una cultura democrática, como talleres, 
cursos y materiales educativos para distintos públicos (niños, jóvenes, adultos) sobre derechos civicos y 
participación comunitaria. 

• Eventos y Actividades Institucionales: Difundir la realización de foros, seminarios, conversatorios y mesas de 
diálogo sobre temas de interés público, como la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y otras iniciativas 
de participación ciudadana. 

• Promoción de Eventos en Vivo: Difundir y pautar transmisiones en vivo de eventos organizados por ellECM 
para llegar a un mayor público Y fomentar la interacción en tiempo real con la ciudadanía, aumentando el alcance 
y la participación. 

• Campañas Contra la Desinformación: Luchar contra las noticias falsas y la desinformación a través de la 
difusión de información verificada y clara en torno a los procesos participativos y electorales que organiza el 
IECM. 

• Promoción de la Participación Juvenil: Difundir contenidos para atraer a las personas jóvenes y motivarles a 
involucrarse en los procesos cívicos, incluyendo actividades específicas para este sector, como concursos y 
dinámícas interactivas. 

• Difusión para Comisiones de Participación Comunitaria en Colonias, pueblos y barrios originaríos: 
Promover la creación y actívidades de las comisiones locales que fomentan la participación ciudadana en sus 
comunidades. 

• Talleres de Formación Ciudadana a través de la LUCI (Liga Universitaria de Cultura e Interacción Civica): 
Difundir talleres y cursos educativos en materia de derechos cívicos y participación democrática. 

• Concursos de Debate: Promoción de competencias de debate. 
• Concursos de Ensayos: Incentivar la participación en concursos de ensayos sobre la democracia, derechos 

ciudadanos y la participación comunitaria. 
• Conferencias: Difusión de conferencias organizadas por ellECM sobre temas de interés público y participación 

civica. 
• Foros y Seminarios: Promoción de espacios de análisis y discusión como foros y seminarios que tratan la 

Consulta de Presupuesto Participativo y otras iniciativas ciudadanas. 
• Vota Film Fes!: Prcmover el festival de cine que busca fomentar la participación juvenil a través de cortometrajes 

centrados en temas de democracia y participación ciudadana. 
• Concursos de Cuento Incentivar la participación de niñas, niños y adolescentes en el concurso de cuentos 

sobre cómo ellos gobernarian, fomentando su pensamiento critico y participativo. 
• Consulta a Niñas, Niños y Adolescentes: Promover la consulta dirigida a jóvenes para recoger sus opiniones 

y fomentar la particpación desde edades tempranas. 
• Certámenes de Deliberación Pública: Fomentar la participación ciudadana mediante competencias de análisis 

y deliberación sobre temas relevantes. 
• Difusión de Materiales para la Ciudadanía de la Ciudad de México en el Extranjero: Informar sobre la 

credencialización y entrega de materiales a los ciudadanos de la Ciudad de México que residen en el extranjero, 
para que puedan participar activamente en los procesos civicos y electorales. 

• Difusión sobre la credencialización: Informar sobre la credencialización a la ciudadanía de la Ciudad de 
México 

• Difusión de Convocatorias: Promover convocatorias públicas relacionadas con las actividades y procesos 
cívicos y electorales del lE CM. 

IV.CONSIDERACIONES: 
A. La segmentación deberá aplicarse a personas originarías, habitantes, vecinas y 

de México. /~ 
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El proveedor del servicio deberá coordinarse con la UTCSyD para activar la cuenta publicitaria. 
La UTCSyD determinará y operará la distribución de la pauta en la red social "X". 
En caso de que la UTCSyD rebase la meta de CPM, este no deberá impactar en el costo final. 
La empresa o el prestador del servicio dará soporte en casos necesarios para la publicación y pautado 
durante todos los días con horario abierto dentro del periodo del6 de enero al19 de diciembre de 2025. 
En caso de ser necesario, la UTCSyD solicitará, eventualmente, con un día hábil de anticipación, reuniones 
presenciales o, en su caso, virtuales, con la empresa o prestador del servicio para dar seguimiento al 
pautado. 
En caso de ser necesario, la empresa o prestador del servicio realizará, a solicitud de la UTCSyD, los 
ajustes necesarios al pautado de mensajes sin que esto afecte el monto total del servicio requerido. 

V.ENTREGABLES: 
A. El 1 de enero de 2025, el proveedor del servicio deberá entregar constancia de la apertura de la cuenta 

publicitaria de manera digital, en las cuentas de correo electrónico utcsyd@iecm.mx. para que la UTCSyD 
proceda a realizar el pautado de contenidos. 

B. La empresa o prestador del servicio entregará a la UTCSyD reportes mensuales de las métricas logradas, 
por escrito, a más tardar el dia 6 de cada mes; así como un informe final, a más tardar, el 30 de diciembre 
de 2025 del comportamiento del pautado que realizó la UTCSyD en la cuenta publicitaria, en las oficinas 
de la Unidad Técnica ubicadas en Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
en la Ciudad de México, en horario de oficina de 09:00 a las 18:00 horas. Los reportes deben incluir la 
segmentación por género, geográficas, demográficas y de edad 

VI.PERIODO DE DIFUSiÓN: 
Del 1 de enero al 19 de diciembre de 2025. 

VII.PERIODO DEL CONTRATO: 
Del 1 de enero al 30 de diciembre de 2025 

PARTIDA 16 

SERVICIO DE ACTIVACIONES EN CRUCEROS VIALES Y DIVERSAS ZONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(DESPLIEGUE DE LONAS, VOLANTEO y COLOCACiÓN DE CARTELES) PARA PROMOVER LA CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATlVO 2025 

Con el fin de promover la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y fomentar la participación de la ciudadanía, se 
realizarán activaciones de promoción en distintos puntos de la Ciudad de México. 

1. REQUERIMIENTOS 

Para desarrollar eficientemente esta actividad se requiere la contratación de una empresa o prestador de servicio que 
cuenten con la infraestructura técnica y humana necesarias, experíencia y capacidad para realizar la promoción de la 
Consulta de manera dinámica, a efecto de captar la atención tanto de automovilistas como de peatones que transiten por 
puntos de gran afluencia ciudadana de la Ciudad de México. 

El servicio deberá cubrir las siguientes especificaciones: 

SO","$ Un Instituto d ca.ida 
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1. Producción e impresión de tres lonas con la imagen gráfica de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 ro/l 
up de 4.0 X 2.0 metros (de 13 onzas, impresa en plotter, material resistente al agua, corrida sin cortes con dos 
costuras a los extremos para insertar bastones de madera). 

2. Para la promoción en cruceros, se integrarán tres equipos de 7 personas cada uno (dos sujetadores de lienzo, 
tres volanteros, una botarga y un supervisor, quienes realizarán la promoción, durante 5 horas continuas, en 
turnos matutino y vespertino mediante el despliegue de una lona de 4.0 X 2.0 metros en cada luz roja de 
semáforos en diversos cnuces de calles de la Ciudad de México, asi como la distribución de volantes cara a cara 
y mano en mano, entre automovilistas y transeúntes, yen zonas periféricas de los cruceros, conforme al siguiente 
cronograma de trabajo. 

CRONOGRAMA DE TRABAJO EN CRUCEROS 
En cada uno de los puntos propuestos se desplegarán lienzos en los altos de semáforo y se distribuirán al menos 7,500 
volantes durante el periodo de prestación del servicio, tareas en las que ayudará una botarga con la imagen de la campaña. 
Adicionalmente, en las calles periféricas, se distribuirán otros 7,500 volantes que se introducirán en domicilios particulares 
por debajo de las puertas, asi como cara a cara y mano en mano en comercios. 
El horario para el desarrollo de esta actividad considera cinco horas diarias en horarios matutinos o vespertinos. 
El horario matutino será de 08:00 a 13:00 hrs. 
El horario vespertino seré de 13:00 a 18:00 hrs. 

La prestación del servicio durará 30 días naturales, divididos en dos periodos de 15 dlas, en el periodo que comprende del 
1 de febrero al 3 de mayo de 2024. 

El total de puntos de alta a~uencia donde se deberá realizar esta actividad será cuando menos de 24 (veinticuatro) 
conforme al siguiente esquema: 
En un primer periodo, en marzo, se realizarán las activaciones en estos puntos: 

Número Ubicación Fecha 
1 Av. Insurgentes y Eje 1 Norte Turno Matutino 
2 Av. Tláhuac y Canal de Garay 8a 13hrs 
3 Eje 1 Oriente y San Pablo Turno Vespertino 

13a 18hrs 
4 Balderas y Hcos de Belén Turno Vespertino 
5 Blvd. Puerto Aéreo y Calzada Zaragoza 8a 13hrs 
6 San Juan de Aragón y Eje 1 Oriente Turno Matutino 

/13a18hrs 
7 Francisco del Paso yTroncoso y Canal de Tezontle Tumo Matutino 
8 Acoxpa y Canal de Miramontes /8a13hrs 
9 Montevideo y Av. Institulo Politécnico Nacional Turno Vespertino 

/13a18hrs 
10 San Juan de Araaón v Eduardo Malina Turno Matutino 
11 Av. Luis Méndez y Av. Guelatao /8a13hrs 
12 Av. Taxqueña y Miramontes Turno Vespertino 

/13a18hrs 
13 Guadalupe 1. Ramírez y Prolongación División del Turno Matutino 

Norte /8a13hrs 
14 Circuito Interior y Calzadlí de Guadalupe Turno Vespertino /\ 
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Melchor acampo y Marina Nacional 113a18hrs 
Fray Servando I'Coll9reso de la Unión Turno Matutino 
Eje Central y Donceles 18a13hrs 
Periférico y Tláhuac Turno Vespertino 

113a18hrs 
Av. Revolución y Desierto de los Leones Turno Matutino 
Calzada Camarones y Av. Cuitláhuac 18a13hrs 
Av. Patriotismo y Viaducto Turno Vespertino 

13a18hrs 
Av. Universidad y Miguel Ángel de Quevedo Solo será Horario Matutino 
Av. de los Insumen tes y Reforma 18a13hrs 
Av. Acol<jla y Transmisiones 

'La especificidad de las fechas se determinará, a partir de los plazos de registro de proyectos establecidos en la 
Convocatoria que en su momento apruebe el Consejo general. 

El segundo periodo será del 21 de abril al 3 de mayo de 2025: 

Número Ubicación Fecha 
1 Av. Insurgentes y Eje 1 Norte Turno Matutino 
2 Av. Tláhuac y Canal de Garay 21 de abril 18 a 13 hrs 
3 Eje 1 Oriente y San Pablo Turno Vespertino 

3 de mayal 13 a 18 hrs 
4 Balderas y Arcos de Belén Turno Vespertino 
5 Blvd. Puerto Aéreo y Calzada Zara~oza 22 de abril! 8 a 13 hrs 
6 San Juan de Aragón y Eje 1 Oriente Turno Matutino 

2demayo/13a 18hrs 
7 Francisco del Paso y Troncoso y Canal de Tezontle Tumo Matutino 
8 Acoxpa y Canal de Miramontes 23 de abril! 8 a 13 hrs 
9 Montevideo y Av. Instituto Politécnico Nacional Turno Vespertino 

30 de abril I 13 a 18 hrs 
10 San Juan de Aragón y Eduardo Malina Turno Matutino 
11 Av. Luis Méndez y Av. Guelatao 24 de abril/8 a 13 hrs 
12 Av. Taxqueña y Miramontes Turno Vesperti no 

30 de abril! 13 a 18 hrs 
13 Guadalupe 1. Ramirez y Prolongación División del Turno Matutino 

Norte 25 de abril I 8 a 13 hrs 
14 Circuito Interior y Calzada de Guadalupe Turno Vespertino 
15 Melchor acampo)' Marina Nacional 28 de abril I 13 a 18 hrs 
16 Fray Servando y Congreso de la Unión Turno Matutino 
17 Eje Central y Donceles 26 de abril I 8 a 13 hrs 
18 Periférico y Tláhuac Turno Vespertino 

27 de abril/13 a 18 hrs 
19 Av. Revolución yDesierto de los Leones Turno Matutino 
20 Calzada Camarones y Av. Cuitláhuac 27 de abril 18 a 13 hrs 
21 Av. Patriotismo y Viaducto Turno Vespertino 

• 
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L_ IL ____ LI _____________ ---.lI--'2"'S-"'dee..:a"'b""rilC'-/-"13'-'a'--1"'S."h"'rs ______ -.J 

22 Av. Universidad v Miauel Anael de Quevedo Solo será Horario Matutino 
23 Av. de los InsuroEmtesv Reforma 29 de abril/S a 13hrs 
24 Av. AcoXPav Transmisiones 

De considerarlo conveniente, la UTCSyD podrá modificar ubicaciones, fechas y horarios, y solicitar a la empresa o 
prestador del servicio realizar actividades en algún otro punto, aunque no esté previsto en esta relación. En todo caso, 
estos cambios se darán a conocer a la empresa o prestador del servicio con oportunidad un dia antes. En caso de que por 
alguna circunstancia ajena a la empresa o prestador del servicio no se pueda realizar la activación en algún punto del 
programa, ésta deberá comunicarlo con oportunidad a la UTCSyD, para que ésta determine el cambio de ubicación y, en 
su caso, se reponga el total de horas diarias. 

VOLANTEO y COLOCACiÓN DE CARTELES 
En cada equipo, se habilitará a dos personas para realizar actividades de volanteo y colocación de carteles en la zona 
periférica de los puntos antes referidos, identificados con uniformes con la imagen de la Consulta y un elemento distintivo 
de la campaña de difusión. Durante el periodo de prestación del servicio, la empresa o prestador del servicio deberá 
imprimir y distribuir 7,500 volantes (media carta 14 x 21.5 cm. 4xO), asi como 3,600 carteles (60 x 90 cms 4xO). 

También se habilitará a una persona con la botarga del personaje que dará identidad a la consulta, y que apoyará en los 
cruceros en la entrega de volantes. 

t. CONSIDERACIONES GENERALES 
EIIECM proporcionará a la empresa o prestador de servicios, en el lapso de quince dias previos al inicio del servicio, tanto 
el diseño de arte en medio magnético para su aplicación en las lonas roll up y el diseño de la rotulación de los push ups 
de mochila, volantes y carteles y atuendos. 

En caso de impedimento o circunstancia imprevista que dificulte o ponga en riesgo la actividad o a los equipos de trabajo, 
el prestador del servicio informará de inmediato a su enlace en ellECM y éste resolverá lo conducente. 

La UTCSyD realizará actividades de supervisión sin previo aviso para verificar el desarrollo del servicio contratado. 

Todo el personal portará un uniforme consistente en playera, gorra y distintivo con los logotipos de la Consulta y dellECM 
que los identifique. 

La gestión y erogaciones con motivo de trámites de permisos, seguros y transporte de personal correrá a cargo de la 
empresa o prestador del servicio. Lo mismo aplicará para el caso de sustitución eventual de vestuario o materiales de 
promoción. 

CARÁCTERíSTICAS TÉCNICAS DE LOS MATERIALES QUE OCUPARÁN LOS PROMOTORES 
La compra e impresión de uniformes, materiales de promoción (lonas y push ups), volantes y carteles correrán a cargo de 
la empresa o prestador del servicio, debiendo éste cumplir con las siguientes características: 

Características Materiales 
-- - - -_ .. 

¡ 3 Lonas 
Lona de 13 onzas impresa en plotter, material resistente al ag 

, ......... _ ...... . 

,rtes ~~:.r~"~:~,~"~:~::,,~~:s extremos para insertar lo 

En ",1¡nUIO.,t .. E'octco-al .,1 .. 1 .. Ch'd_ do "'''',.¡o:o <,,,,,,,,,,,. ~ .... n>I'CC"T" ,,,j-.,. f "crnl.'''''''''-'P''''<'·''' _ ..... nlstr ~ <> c<:Iono& , •.• .-.. ~._-.,~ 
IQ<oal .. ~ 1"'09,.5, ,,,,na.lc.r "'E'~"nI~C"O< el" par""'pac,ón.o, .. d .. dana jncluy.n~ ... s. y p._o .... ov ... ~" "~y lo~ h.. ~r.'''''' d ... I~ ~ ~ ~ 

:~~:~~~~ (~~~,": ~-~~~ ,~c'.:,,~:II::~':!~'::'~~~:,I:,~C1~~ ::L~"" 'I'¿~ ';;.;~:~;;~~ 7:;.: :~~(~" ~';7,:, ~~!r~~:;:~~J~: ~';'Jo:~~~e';::"~i~::~~~"I'; -I,.~ ~ 4._./ 
,f,c,""" ,k " .. _t, .. sl5terna de geuió" d .. cal,dDd e,ectot .. ' ...... ".' 
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·_··--TReaíizadOs en materialdepvc en ·la··totalidaddesuestructuraíieñesujetadas-pClr' 
! medio de costuras, 2 cintas de polipropileno de 2 cm de ancho de tal modo que 
! pueda ser utilizada como mochila que facilite la movilidad para repartir volantes y 
! vista en el cuadro donde se imprime la publicidad en vinil de rotulación pegado a el 

i 6 Push Ups en Mochila 

I marco.utilizando el1 00% del área. .... . . I .... "._~----- ---- r------- --------.. . ----.- .. ---- ..... " .... "--------.-.-."""-"--- o •• ----- -"1 

1 18 Gorras 

18 Playeras 

¡ 18 Distintivos 
~_. 

1 Botarga 

! Gorra morada en tela de gabardina de 5 gajos en color blanca con un logo del j' 

I instituto al frente en vinil textil 
!piayeramorada·cueiioredondomangacorta,50%·poi¡éster5ÓO¡;·íligOdón·oon2····, 
[ logos al frente de 10 cm en vinil textil y un logo de 15 centímetros en la espalda alta ; 
1~ºIº.r.~.langae~t~la~gueVa~gh,rll,g,xL ............................................................................................................................... 1 
! Fabricadas en tela, con los disenos aprobados para la campaña de la Consulta (por I 

I~~~!~au~: ~~~1{~~~~d:ll:'¿¡¡¡¡¡¡~d~a~ríeld¡seño·dei personaje deTacam¡laiía,I 
I compuesta por cabeza y brazos, en perfecto estado, limpia y desinfectada, de talla I 
i adaptable al operador, que deberá estar capacitado, contar con experiencia y no ~ 
¡hacer rllalus.o de ell?,.... I 

El prestador del servicio deberá entregar a la UTCSyD, cuando menos 7 días antes del ínicio de las activaciones, muestras 
de los materíales y atuendos, así como pruebas de color de volates y carteles, para su aprobación. Los costos de este 
proceso correrán a cargo de la empresa o prestador del servicio. 

Cualquier material que resulte dañado, deberá contar con un repuesto para darle continuidad al servicio, el cual correrá a 
cargo de la empresa o prestador del servicio. 

11. ENTREGABLES 

A la conclusión del servicio, la empresa o prestador del servicio deberá entregar testigos diarios al correo electrónico 
utcsyd@iecm.mxde las actividades desarrolladas; así como un informe final detallado de las actividades desarrolladas en 
el periodo contratado que incluya soporte fotográfico y permita identificar cada uno de los puntos en los que se realizaron 
estas actividades de promoción, así como el volumen y características de los materíales promociona les distríbuidos en 
cada sitio. 

El informe final deberá ser entregado en las oficinas de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, ubicadas en 
Huizaches 25, Col. Rancho Los Colorines, Alc. Tlalpan, C.P. 14386, a más tardar el dia 12 de mayo de 2025 en un horario 
de 09:00 a 17:00 hrs. y deberá contener firma autógrafa del prestador del servicio. 

Nota: La empresa o prestador del servicio deberá considerar que el IECM no se responsabiliza de la relación laboral del 
personal que emplee; por lo cual, el contrato que se realice con los promotores será de mutuo acuerdo entre la empresa 
o los prestadores del servicio, de acuerdo a su conveniencia. 

PERIODO DEL CONTRATO: 
Del 1 de enero al12 de mayo de 2025 

PARTIDA 17 

SERVICIO DE TALENTOS PARA PRoMoVER LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Soonos Un InUitul do lidad 

En .,1 Instituto E'<><:toral d .. 1", C'Udad d., México "",""v", .c,mpr""" ""-.", "0"-",,,,-,,-,---,,':1<1,,' ..• adrnlnlsn ... "I"",elon"s ,."-';:~'-"" 
local •• Int .. gr ... , CQnr.l"~,, meC""'~n'''', C,q p .. ~Uc!pae,ón e d .. da.,n I luyon .... s. y pro .... ov .. r ,<''' '""~ ~ k" ,,_,1", t"n'~', ,1., 1.-. ~ ~ ->-" 
;,:~';::;~,<~'clv;_:·~·~",,:cl~,~u;I:'::"·~'~<~":':~~~~::~ci~~ ~~':,t',~'~·;"~:(_,,~;t~-~ 7E';,~;':" ¡' q·~,.,._.,:,_"¡'O~" ·,"'j~:~~~'~~·tl~~:~'~~~",'.: \ .. ):-4_/ 
, "' .. h " d.· nu.",.Uo "' .. I ...... a el., g"5116n d. calidad e'. to.al. -~ • " 
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Con el fin de promover la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y fomentar la participación de la ciudadania el primer 
domingo de mayo de 2025, se requiere la conlratación de la prestación del servicio de 3 personas representativas del 
personaje central de la campaña de difusión de la Consulta. 

11. REQUERIMIENTOS 

Para desarrollar eficientemente esta actividad se requiere la contratación del servicio de personas que representen al 
personaje central de la campaña de difusión de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 con caracteristicas 
fisonómicas específicas, experiencia y capacidad artística, a efecto de participar en sesiones fotográficas para materiales 
de diseño, grabaciones de materiales audiovisuales, activaciones, eventos, acompañamiento a funcionariado dellECM en 
medios de comunicación. 

El servicio deberé cubrir las siguientes especificaciones: 

1. Deberan ser 2 hombres y 1 mujer con características físicas de cuerpo atlétíco musculoso y de altura promedio 
entre 1.75 a 2.00 metros para representar personajes de luchador y luchadora. 

2. El perfil de las personas deberá contar con una actítud animada, simpática y participativa para ejecutar las 
distintas actividades que se solicitarán en la campaña. 

CRONOGRAMA DE TRABAJO 
El servicio se definirá en un total de: 
1 spot para RRSS y Tv (tres personajes) 
1 spot para Radio y Perifoneo (tres personajes) 
6 cápsulas para RRSS (un personaje por cápsula) 
3 activaciones (un personaje por activación) 
1 evento con medios (tres personajes) 
1 evento abierto (tres personajes) 
1 sesión fotográfica (tres personajes) 

Las actividades enunciadas están sujetas a cambios de acuerdo con la campaña aprobada y se desarrollarán en el periodo 
comprendido entre el 2 de enero y 4 de mayo de 2025. 

FECHA ACTIVIDAD LUGAR 
ENERO Sesión fotográfica IECM 
ENERO Spots tv y radio IECM 
FEBRERO· ABRIL Evento con medios Por definir 
FEBRERO· ABRIL Evento abierto IECM 
FEBRERO· ABRIL Activación Por definir 
FEBRERO - ABRIL Activación Por definir 
FEBRERO - ABRIL Activación Por definir 
FEBRERO - ABRIL CáQSulas IECM 

Las fechas, horarios y lugares serán definidos a partir de la agenda institucional y los llamados s . comunicados al 
prestador de servicio con su debida oportunidad. 

111. CDNSIDERACIONES ~~ 

A ~_ .. Un 'n.",",. d. e"'d.d 
En "" ¡n:<tltuto Elct<::t"'al do la CIudad do> M .. "lo:;o ,., ,a,,"", '-omp""""",o<,_-,<' y cC'ITlpmm,,"d,,'_ .' .admlnlstrar .. I ... "c:.on ... ~ ,<"-',=-~-~\ 
locales 'ntegr.,s <'~"",',,'" rn"~""~;~"·'c.~ do; pa.U<=lpa"lón dUdado" .. Inc.luy ... ntes. y protnov.r <,n ';'s~' Iv'> 11,~t,,(~n,e, el.,. 1", J~ ~Q 

:S_:~:7::~>:":-~:~E~~;~~;':I~~.Z~:~~¡~~I~~~~~~l:~~1~;~~ r~";:,I:!O/~:;:;I':'~:'~~d\\~~I~,(j~;;";;~~¿;n~¡~~':~'~~I;'~~ \ "-.~.~.,,/ 
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Los personajes deberán portar una veslimenla especifica, a partir del diseño proporcionado por la UTCSyD. La 
manufaclura correrá a cargo del prestador de servicio. 

CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DE LOS MATERIALES QUE OCUPARÁN LOS PROMOTORES 
La compra e impresión de trajes, mascaras, licras completas, pantis, bolas y capas 

EI~:;~~;~;!;i::scorr~rp2r~uenl~!lil .. pr.e.~ta_~2r~~ls~icio ...... Materiales 

• __ .... " ••••••• "" •• ___ ._,____ ._""_. ___ ••••.••.• _." ••••• __ ••.•• J 

I Máscaras de licra en color morado con plaleado, en el frenle lleva el imagolipo del i ! 3 máscaras 
. __ :I~ºfI1J1ª-Paloll1~L____ ...... __ ..... . ___ .. _____ , 

" 3 pares de botas 
: Los pares de botas deberán ser de color ~ateadas y con la talla de calzado del 
! portador. 
'.,.". 

3 capas , Las capas serán de color plateado. 

. 3 licras Las licras serán de color morado . 

3 pantis Las pantis serán de color plateado. 

27 máscaras Articulas promocionales para dinamicas con la ciudadanía (Unitalla). 
--- ..... --... . -_.. ............. . 

Las medidas de los atuendos atenderán a las tallas de los personajes. 

El prestador del servicio deberá entregar a la UTCSyD, antes del inicio de las actividades, muestras de los atuendos. 

Cualquier material que resulte dañado, deberá contar con un repuesto para darle continuidad al servicio, el cual correrá a 
cargo del proveedor. 

Las y los personajes deberán ceder los derechos por escrito del uso de su imagen y voz, para los diferentes productos y 
actividades en materia de difusión. 

El prestador del servicio deberá considerar que ellECM no se responsabiliza de la relación laboral del personal que emplee; 
por lo cual, el contrato que se realice con los personajes será de mutuo acuerdo entre el prestador del servicio, de acuerdo 
a su conveniencia. 

IV. ENTREGABLES 

A la conclusión del servicio, el prestador del servicio deberá entregar un reporte final y fotografias de las actividades 
desarrolladas en el periodo contratado, el cual deberá ser entregado en las oficinas de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social y Difusión, ubicadas en Huizaches 25, Col. Rancho Los Colorines, Ale. Tlalpan, C.P. 14386, a más tardar el dia 12 
de mayo de 2025 en un horario de 09:00 a 17:00 hrs. y deberá contener firma autógrafa del prestador del servicio. 

V. PERIODO DEL SERVICfO: Del 1 de enero al 12 de mayo de 2025. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admínistrador Único Licitante 

e M~'CO. Conmutador 55-5483-3800 
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ANEXO DOS 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta que 
presente para participar en el Licitación Pública Nacional número IECM·LPN·09/24 , convocada por el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de 
enero al31 de diciembre de 2025, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 5% respecto del total (partidas 1 
a 6, 10, 12 a 17) y/o máximo (partidas 7, 8, 9, 11) de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la 
presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega 
de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la 
substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocan te. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantia (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) contrato (s) ylo pedido respectivo (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del (los) contrato (s) ylo pedido respectivo (s) número y sus anexos de fecha __ 
celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la licitante ganadora, relativo a la 
contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025, por 
un importe (el monto que garantiza) minimo del 1 0% del monto total (partidas 1 a 6, 10, 12 a 17) y/o máximo (partidas 7, 
8, 9, 11) de su contrato (s) respectivo (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus 
efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de doce meses, a partir de la fecha de firma del (los) contrato (s) 
y/o pedido respectivo (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se 
incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación 
de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que 
el Instituto reviste la naturaleza juridica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito_ 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Licitantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del licitante RFC de la licitante 
Datos generales de la licitación 

El fa r m a to de preguntas deberá llenarse de acu e rdo al ej e m plo dese ri to a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

Arial Narrow 
Regular (no negrita) 
Sencillo 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: juslificada 

Preg u ntas de Ca rácter L eg al y Ad mi n ist rativo_ •••.••.•••••••...•.••••••••. -... -..•••••••••...•..•.••••••.. _ ••••••..•• _ •••• _ ..•••••• -••. 

P reg untas de Ca rácte r T éc n i ca. . •••••••...••. -_ •••••••• _. -••..••••••••••••...•• _ ••••••••••.•.••••• : •••••••• -••• _ ••...••••••.•.. _ ••••••.. -..•• 

2. 
P reg unta s de Ca rá ct er Econó mico. • ••....• _ •••••••••••••••.• -, ••••••••... -•••••••• -.-.--..••••••••••••....•• -•••.....•••• -•..••••••••• -..• 

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cueslionamientos, es requisito 
que el Licitante haya adquirido las bases. 

Se solicila que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remila por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Huizaches No. 25, COlonia Rancho Los Colorines, TI Ipan, e . 1 86, Ciudad d 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación de la licitación ____________________ _ 
Número de la licitación ::-:-__ ---,_-::-:--,---______________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal _________________ _ 
Instrumento público No. _____________________ _ 
Identificación oficial vigente ____________________ _ 
Partida No. _______________________ _ 

Turno 

1 

2 

Precio unitario 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Firma de la persona facullada 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitara a las Licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumplido 
con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más bajos, en 
minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a las 
Licitantes el resultaéo del "Analisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Licitantes que 
cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitara a las Licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las licitantes 
que manifiesten su inlerés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada por Fedatario 
Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para tuar en nombre de su 
representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cé a pr lesional, pasaporte, 
cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, e devol ran al término del 

evento, yaque sólo se req?~ 

. Sorno .. Un In .. tltuto d ... Calidad 
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3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Licitantes que 
manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio de la 
misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocan te" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y la 
entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocan te" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Licitantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3, Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento, 

México. Conmutador 55-5483-3800 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, articulos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/0212017. Última reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución Polifica de la Ciudad de México, articulos 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31/08/2020; 
c) Ley General de Archivos, articulos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 Y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018 ; 
d) Ley de Archivos de la Ciucad de México, artículos 1; 4 fracciones XII, XIII, XiX XXI Y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 Y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/0212021; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, ultima 
reforma GOCDMXeI26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulos 1,3,6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y Xltl, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, artículo 20; publicado en la GOCDMXeI16/08/2017. 
Ultima reforma el 11/03/201 9; 
k) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18,29, 32, 34,56, 57, 62, 64, 67 Y 68, publica e la GOCDMX el 

''''''''''" Ú'"~ re'"'~"' o~/ 
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1) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, articulos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18,20,21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
m) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1,3,23,27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
n) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales dellECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
o) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
p) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mxlo en el correo electrónico 
unidad. transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia yen el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Sonoos Un lnstiU.lto de Cnlldad 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Juridica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 

(Nombre del Representante legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuenb oon facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de licitación Pública Nacional, 
a nombre y representación de la empresa·(persona física o moral). 

licitación Pública Nacional No.: IECM·LPN·09/24 
"Contratación de la prestación de diversos servicios parel periodo del 1· de enero al31 de diciembre de 2025" 

Persona Física 
Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, Colonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 

Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública er, la que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno 1 Nombre{s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita Su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

$<>",O~ Un Insll'""" d .. Calid .. d 
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Formato 3 
Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que 
represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que 
los servidores públicos del tnstituto Electoral de ta Ciudad de México, induzcan o atteren tas evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a las demás licitantes; además, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en 
prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. asi como en el proceso 
de formalización y vigencia del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) yen su caso los convenios modificatorios 
que se celebren si mi empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a 
la presente propuesta en donde garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de 
Licitación Pública Nacional". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
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Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 
acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el (los) contrato (s) respectivo (s) de prestación de los 
servicios que se derive de este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

So ........ Un I ..... !tuto "' .. Calidad 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones de la Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hemos leido el 1 
contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas y aceptamos participar conforme /a 
a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que 
surjan en caso de adjudicación". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
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Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Licilación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el 
contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la empresa que represento nO se encuentra en 
los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

So ..... o" Un Instiu.110 de calidad 

En ... 1 InstltUh) Eleet ..... 1 do ,a CIUdad d ... M,b,l= e,-',,"">'. ""'''''''I'"",..",'t,(5-:'''" '-c,n"I'''',-,.",-·''d'''' d admlnlsttar .'"celanos /" .. ,;-~ '-'_\ 
/<>Cal •• Integrlls. ",ond"", rn .. ~ant~"'o~ ~17 partlclpa •• on .. Iudadan .. ¡nc:luyen~s. y promover "'" :", 'i Iv~ I,,,\,,,t,,n' .. ~ ele- 1" ~~ ~ e 

~';~,~~, <~~~ '~~"~~~::::~);,"':,~~~,~,~7r:;;::,~~,'::ci:; t~~.~ 1 ;~;) ~~;~~~;,:~ ';:;~ ;~~o y~~~,~,~j:~,I,~,;;, 11~~~¡~_c1~:'t~:;~~·:;~~~¡~o~:~~~~,~_: " 'v );-4_,) 
,.i¡Ld" • ,,,-, nUastro "Iste .... a de ge-stión de- calidad e-leceo •• I. .,~ ."' 

·1 

1 
Hu;zaches No. 25. Colon;, Rancho Los COlo,;nes. Tlalpan. C.P. 14386. C;udad de Méx;co. cor~:do, 55·5483·3800 _ 
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{l,5 
" ANOS 

l· INSTITUTO EL~ctoRAL 
CIUDAD DE MEXICO 

FORTALECIENDO LA DEMOCRA(' I A 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 7 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, 
con relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado el domicilio fiscal y razón social". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. conrnédor 55.5483-3800 
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05 .1 INSTITUTO ELECTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

, ANos 
F(HI.TAI.ECIENOO LA PEM()C~A(,I" 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Formato 8 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en de la 
Ciudad de México, para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licita torio 
yen caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el (los) contrato 
(s) respectivo (s) que al efecto se celebre", 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

NOT A: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial de la Licitante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana, 

$<>rn05 Un '"dltUIO de Calidad 

En.,., Instituto EI ..... to~ .. 1 d .. 1 .. Ciudad d. Mex,,,,,,, (·".""n', <,,'.,..,'''><0,.,.-.''''''''' .. y "<,,..,",¡',,c,,-r-,,.,'dC)., .1 ....... Inlstr .. r el.celan .. s "_'_~';':·~o._.~ 
loe,,' .. ., integ~a$ ~·~"ct .. c" ,..,.,C'~.",j-,mo< q" partl ... p .... lón_clud .. d~"a Incluy_nt<>s.y promover .. n '''~ y les 1,,,1"'(~"1"'. ~IE la j' ~ ?- t 
~~~;;~~~, ':~·,,\~·~r~C:~ c"~~":It..U:,~~~~7~:;~¡~~cI~~ ~):::,1 ',';;'~' :~~~;¿~~ ~~::~ ;;~!O /'.:~;::~ ,~;:.',~";:;\~:J~,d~~j~;~~~'~G;n~.~~'~;;':~~~":~ '>. "<.):- -$(.,./ 
, '''.1<_' . (j, nUest1"o sh.te .... .,.e gestión de c.Ud .. d wleelO •• I. '0.., • u· 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéXic~tador 55-5483-3800 .' )2:./ 
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~2· 5 ·1 INSTITUTO ELECTORAL· 
CIUDAD DE MEXICO 

" ~NOS 
FORTA/.U:IENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Documentación Legal y Administrativa 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-LPN-09/24 

Propuesta Técnica 
Descripción de los Servicios 

Formato 9 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del1' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Ejemplo: 

Fecha: 

Partida Descripción de 
Cantidad 

Unidad de 
los servicios Medida 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

,,, (Si Aplica) En el caso de las partidas "no oferiadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá centener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACiÓN. 

Somos Un Instl,uto dI> C"lidad 
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05 i INSTITUTO ELECTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

, ANOS 

FORTALEClENf)() I.A ilEMOCItACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la Entrega de los servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del1' de enero al31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"EI que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto que me comprometo a cumplir con las caracteristicas y 
especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", para lo cual, 
en caso de resultar adjudicado, prestare los servicios de acuerdo a lo señalado en el Anexo Uno. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 



1\5 ¡INSTITUTO ELECTORAL 
~ . CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
FORl',~I.I:C,r;NDO 1..11 DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 11 

Manifestación de Garantia de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto EleC10ral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·lPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del 1 ' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi 
representada que los servicios que prestare serán de primera calidad acorde con lo solicitado por las Áreas 
Requirentes y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el.inicio del (los) conlralo (s) y/o 
pedido respectivo (s) hasta un año después de la conclusión del mismo. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado legal o Administrador Único Licitante 

Somos Un Instituto dE' Calidad 
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<;25 ¡'NSTITUTO ELEcroRAL 
! CIUDAD DE MÉXICO 

, AÑOS 
fOIH,\U':ClI,NO{) LA DF.MOCNA(JA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Licitante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09124 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar los servicios en 
tiempo y forma, ademas cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica 
suficiente para obligarme a prestar los servicios objeto de esta Licitación Pública Nacional" 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

".".".,., 
E" cllt ... tlt .. to 101"",,_ ... 1_ do 'a Cluch.d d. M.x_lco ~<".",o·. <:nrr>, "<".,-" "";,~" ~<:,r.";"nn-"--',,I,-,< •• , ~rnl .. lstrar .. 'acciono" /'):--~ "'_, 
loca' ... Integ •• $ cQr.d,"Er ,.,.-,""s ........ rn~,' <:l~ pattldp .... ióncjudad ...... , ... ",luy*n"5.Y prorn<>V40r " ... "~,' 1", .. I).--.h",nt .. ~ ",.,. 1" ~ ~ ~ .. 

~~~J:~~~~,':~·'-'":~·~f~:;~cl,~~u~It.;'{.7,'~~~r:;'~:,~~,i~~d': ~O:;~,I\';;!':~:;'s:~~t~~ 7~'::,:'::"./:;~~:'~,:~!~~"L;',;~:I<~,<I~~~~;:;.;:~ .. .f;;~~~~ .. ~~~~'~; \ .... ~ .. :,(~/ 

Huizaches NO: ~~:'C:I~~::tr;~::~;~::e~I:~::::~a;I:I:~~~lc.P.14386. Ciudad de MéXicoq;utador 55-54~~~3800 
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1\5 l· INSTITUTO ELECTORAL 
~ CIUDAD DE MÉXICO 

" ANOS 
I"'ORTALr;CII'.NDO I,A DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para 
prestar los servicios, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" 
no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero palronales y 
responsabilidades que la licitante tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la 
garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o pedido respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión 
yen su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificalorio(s) que al efeclo se celebre(n), asi como cualquier 
otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

50 ..... 0 .. Un InsUtuto de Calidad 



05 .1· INSTITUTO ELECTORAL 
, CIUDAD DE MÉXICO 

, "Nos 
FORT,\LECIEN[){} LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del1' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el caracter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al pre,ente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre 
de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado del material, 
del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo el prestación de los servicios 
sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

So .......... Un Instituto do. Calidad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéXiCO:, onmutador 55-5483-3800 
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(\5··" INSTITUTÓ EL~Cro":"L . 
. CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑOS 
f'ORTALf.CIENDO '-A DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al 31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto baja protesta de decir verdad que me 
comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo Técnico para cada una de las partidas aquel 
servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por las Áreas Requirentes, corrigiéndolo a 
más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

En e' I .... stltUtO J:¡lectcon.1 001" , .. Ciudad 001 .. Mo/;",Ic:o ,"ti"" cornp'< ,', ,~-", f' r.cl"'''''-''·''cl",." "d".,1 ;;t~ .. r """celon .. " ,"'i);..'~·--~.< 
fo.::,,'e5 ¡ntegt .. ". cond"r.;,- ,""'''<-''nl5n'';>~ e)", p .. Hh:ip .. clo .... elu ' .... "'uy .. .,t .. y promov .. ~ .. n "'"" _,; " ... b,''''''~<,~ ~I", 1" >; -t ~~ 

~~~~j;;.~;~,,(~'<=~.":")~:~:¿:,~u~~'-':,~.~7:;'::t~¡';~liL: ~~~,~i'I~;~':~~~~sft~~ T~-~;,::L~~/;~~7,~,:~:r ~.,';~:~:¡~,tl~~¡:':'n· .; .. ~~";I~~;;::~'~~I~"~~ \" ~4 j 
, 'kdU , d,· n .... "tn:> ,,¡',t<>ma de gestión de calidad .. ¡e"toraL ~ .• ~ • ,0"< 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 55~5483-3800 
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~5 I INSTITUTO .LECTORAL """"":¿, , CIUDAD DE MÉXICO 
~NOS 

fORTALECIENOO LA IlEM(lCII.AeIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Licitación Pública Nacional 
"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de represenlante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimienlo, manifiesto bajo prolesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permilirá la realización de visilas de verificación que es lime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del (los) conlrato (s) y/o pedido respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión 
de los convenios modificalorios, a efeclo de constatar la calidad, cumplimiento en el prestación de los servicios y 
demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se deteclen irregularidades, el (los) conlrato 
(s) respectivo (s) será susceptible de rescisión," 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

$orn .... Un Instituto de CaUd .. d 
'''''--.. 

En e¡lnsUtu«> EI_u>.a' do , .. Ciudad do "'06,.;<;<> ",,,,,,,,e,,, c.-,,-n, ,,,,,.,.-., ''''-''':' cO"",,,",,...-,,,,,,I,,,,.l ..., ... lnl"'.3r .. ¡"'CC .):--¡( .... ~ 
10e .. I.,,. ,"t"'9 •• '. 'O",nd"c ir ,..,.,.",canbmc.< d~ p •• Uclp .... ¡ .. n,d .. dad .. n. Inclu:y_ntes. y promo" .. ' .. ,., ',,~ i les ¡'''b''''''te~ d .. 1" f ~ ~.-

:.:~;:_:~~, (~,~t~.~~f~:-~' 1:'~~It,:':::) ~;~_,:,::,,~~~,I;~dl~ ~-..;~t 'I~!O :~:-J~5r(Z~ ~;:: :,~ ,':~D/;':~~::t~~~~~~~~~~I:"~~í'<>:~~:;;<~!i;n~¡~=::'';;:~~~'7"~ \ ,,_):-4 ,/ 
, ;",""_, , (j.- nu.,.U .. ";,,u-ma de g."tI6n d. calidad .'eetor .. ¡. ..~ •• ,' 
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05 I'NST'TUTOELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

, AÑOS 
FOR1AttCIENDO 1 • .1. IHH.WCRA,CJA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo dell' de enero al31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad. que mi 
representada asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que 
resulten de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, 
que surjan con motivo de este procedimiento o de la prestación de los servicios que realice el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

En "" '''$lltute EIll'Ctoral do 1., CIudad de MéXico <'o 'd'''-'", ,:C .... ,(".-"Y1c.,,,; ,', 
10<:"1",,. Integr .. s, u~nr.1,,<:lr ""'<:>~"n<>cn<;" "le paHI<:Ipaoeló ... "Iudadan .. In.::' 
e """1,,,1 d .. '-'"'.xIC,~ la cultura dc",<><=r.H¡c .. 1" p"",r,p')[ '0" ;: ,_o, ,.,j""~,~I" 
, .. c:"-""'~ ,1", '" fc,"'c''l,.., .,1",,-,,.,,.,,, curnp-,,,,,d<.> C~,-, 1<." • .,.-...¡.J'~"o~ 1" ¡ .• : ... ' 
• ¡,e,le<! (j,_ nu.sn .. slste .... a de gestl6n de calidad el .. <::to.-al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los COlorines, Tlalpan, C.P. 143 xico onmutador 55-5483-3800 

er"'''"'' 



~5 I INSTITUTO ELE,' CTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
FORll\l.f.ClEl'iO{) I,A DEMOCRACIA 

- __ 'o ._ "_o. 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Formato 18 

Manifestación sobre la no existencia de gastos no recuperables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM·LPN·09/24 

"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del1' de enero al31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación al 
presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 
conoce y acepta que la presente licitación está condicionada al otorgamiento de los recursos presupuestales por parte de 
la Secretaria de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en el articulo 29, tercer párrafo, de las 
Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por lo 
que de no contar con ello el Instituto se reserva el derecho de cancelar la presente licitación en cualquiera de sus etapas 
sin responsabilidad de esta convocante, por lo que no cubrirá ningún gasto a las licitantes derivado de su participación en 
este proceso licitatorio. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

so",o,. Un I"stituto de Calld.d 

F~,;t:~:~J~;~~~~~~~~~~~~:~E~:I~: ;~J!~~~:)~7~~'~~~~.~,~;~~~;~~~~~~;'r~'~~~7.~!?E::;~t~~~;~~,;~~,:~~;;:~,),; {Z'):~· 
,""'~ ,~, de "(. ,,~ ün .. 1 .. ,-,,, ... 1 LU"'P ,,,,,~k ""., ":" rc.::¡",~,too 1" ,,-=, V ,""'< ""1U"," 0' , moJ<>~ .. ndo " .. n1.nu .. ...-nu. '.' . __ >'"' 
'_''' __ ''_'' ,j.- nUe$lro Slst ....... de ge.,1I6n do calidAd el"""toral o~." 1 
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Partida 

{\5'1· INSTfTUTOEL~CTORAL 
, CIUDAD DE MÉXICO 

" Ai\¡OS 
FORT,\l.ECIENOO tA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-LPN-09/24 

Propuesta Económica 
Cotización de los servicios 

Formato 19 

Licitación Pública Nacional 
"Contratación de la prestación de diversos servicios por el periodo del l' de enero al31 de diciembre de 2025" 

Fecha: 

Partida 1 

Servicio de limpieza para los inmuebles propios y arrendados del Instituto 

Descripción 

Oficinas Cenlrales 

Oficinas Centrales dos domingos de 2025 por definir por definir de 7 
a.m. a 7 a.m. del día siguiente. 

Casa Colorines 

Almacén Tláhuac 

Para los meses de enero a diciembre, se requiere 1 elemento en un 
tumo de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes en los 33 Órganos 
Desconcentrados. 

Se requiere 11urno de 24 horas, para dos domingos por detinirde 2025 
para cada uno de los 33 Órganos Desconcenlrados, de 07;00 am a las 
07;00 am del día siQuienle 

Días inhábiles ejercicio 2025 

Cantidad de 
elementos 

30 

15 

2 

2 

33 

33 

67 

Número de 
Costo unitario 

Costo Número mensual por 
días elemento·(l) mensual de meses 

12 

2 

12 

12 

12 

2 

5 

Subtotal 

IVA 

Total 

(1) Anexar la integración del costo unitario: Costo por elemento, mano de obra, materiales, equipo y herramientas. 

Soon~ Un Innltuto d ... e 'dad 

~e~~~~~n0::J;~~t~~~~~~;~d~~:~E;:I~i ~~~~~~.:,~7ó~;~'~~~~~~i: ;~.:~";.,~,~:.'. ra.~~,~,.f;:, :o,'(~~r~~.~.:~~T.~::<~~.·I,r_.,~.5',".· ,2~Y~.:.~:".:. (~,.~,'~,",:,' .. '~,",~,'.) 
f"'Ct<.""~ u'= 1", fu,.~¡6,> ",1",c;o'.~1. curnp~le""do Ce" lOS reqc"slto' I<,-.;¡~, ,<_ e "_,, _" _> ... ""...... , ••• ,._.. __ ~_~ 

dic."" "h' nuesUe slsu.rna de g .. stlón de ",,""dad el""'toral. 

Huizaches No. 25, COlonIa Rancho Los COlorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de ico. nmutador 55-5483-3800 O: "O'"""." 

Costo total 
I 

anual , 

1I 
I 

<::::: ~ 



~25 1' .. INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MExICO 

, ANos 
f'ORTAI.EC1ENOO LA IH~M()CN.A.CIA 

_. - ~ ~ -"'-

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN·09/24 

Materiales requeridos para los inmuebles de Oficinas Centrales y Casa Colorines para los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, 
Septiembre Y Noviembre 

No. Material Frecuencia Unidad de Cantidad Cantidad total Precio Precio total 
medida anual unitario anual 

1 romatizante liquido cubeta sellada por iabricante de 19 litros tipo lipps bimestral cubeta 20 120 

2 PLEDGE" ~po Johnson ;lara muebles de 3109. Aerosol bimestral pieza 10 60 

3 0\5a para basura Chk:8 160 cm x 90 cmj color neQro bímestral kilo 58 348 
4 tBolsa para basura grande (90 cm x 120 cm) color negro bimestral kilo 58 348 
5 loro garrafón de 20 litros sellado por faJncante ~po Cloralex bimestral garrafón 15 150 
6 ibras verdes tipo ·Scolch Bfile" e'on es~onja de 8cm x 12 cm bimestral pieza 70 420 
7 ranela color....gris bimestral metro 120 720 
8 abón deler enle f 'ROMA' bolsa de 10 bimestral bolsa 10 120 
9 Mechudo de 500 gramos bimestral pieza 80 480 
10 astillas desodorantes media luna ca'a ci50 pzas tipo wiese bimestral caja 10 60 
11 Desodorante tipo' AIR WtCK' de 400 mi en aerosol 

. 

bimestral pieza 60 360 

12 Desodorante tipo' AIR WICK' de 50ml Eee<I diffuser bimestral pieza 60 300 

13 esodorante tipo AIR WICK Decosphere 75 mi bimeslral pieza 100 600 

14 Papel higiénico jumbo biodegradable (caja de 6 piezas de 500 metros c/u, hoja doble) 
bimestral caja 150 900 liW_Kimberly:_Clark 

15 'TOAlLAMATIC' biode radable, ca"a con ~iezas ti o kimberl Clark bimestral c§a 170 1020 
16 Shampoo para manos cubetas selladas por fabricante de 19 litros tipo tipps bimestral cubeta 30 180 

17 apel higiénico biodegradable, acolch@ado de primera calidad de doble hoja roll 
bimestral pieza 60 360 ndividual tipo Cottonelle de 252 ho'as. 

18 'SANIT AS' toallas interdoblada de papEOl para manos (biodegradable) caja c120 fajilla 
~ipofimberly_Clark 

bimestral caja 5 30 

19 abón liq!Jidº-.Q.ara manos marca!!i!o "IJ.'umen ANTIBACTERIAl'de 525 mI. bimestral -.eieza 36 216 
20 abón en pasta para trastes tipo axion ce 425g. bimestral pieza 60 300 

21 Escoba de plástico bimestral pieza 70 420 

22 Quita sarro cubeta 1 g litros bimestral cubeta 5 30 
23 tomizador de 500 mi bimestral pie7a 50 300 

24 Disco de 19 pulgadas color blanco para pulidora bimestral pieza 5 30 

25 Disco de 19 PUlgadas color canela para pulidora bimestral pieza 5 30 

26 ¡sco de 19 pulgadas celar ne9ro para Julidora bimestral pieza 5 30 

27 isco de 19 pulgadas color verde para pulidora bimestral pieza 5 30 

28 isco de 19 pulgadas calor laja para pdidora bimestral pieza 5 30 

29 Pasta blanca para pulir 25 kilos tipo Jh@son bimestral bulto 1 6 

30 rubeta plástica de 12 lis bimestral pieza 10 60 

31 Escoba de mijo bimestral pieza 10 60 

32 aladar de pisos bimestral pieza 10 60 

33 uantes de hule (30 chicas, 30 medianJs y 30 grandes) bimestral par 120 720 

34 !cepilla de mano tipo planCha bimestral pieza 2 12 

35 Deseng rasante bimestral litro 10 60 

36 apete Antisa1picaduras Para Mingitorio tipo "Wiese'. caja con 10 tapetes. bimestral caja 20 120 

37 astilla de cloro para tanque de WC ca;a con 50 piezas tipo ·Wiese' bimestral caja 6 36 

38 erga bimestral Metro 66 396 
(Estos costos son de referencia para el caso de descuento en la facturación que corresponda en caso de no requerirse material, ya que este debe estar integrad Subtotal 
en el costo unitario por elemento) 

J/// 
IVA 

Total 

( 

5on>o", Un Indltuto d ... calidad 
"''''-'.'-- ., 

En "'1 Instituto EI....,t_al d .. 1 .. Clud.d d., M,¡,,,h:o ,-.,<""'-,,. ''''''''''_'''''''' "l.'". Y <""''-'-'I_''''-''-'-''·'''i''· .. ' aclrnlnlaua ... IOec::Ionc>" .-.( .. loc"l.s 'ntegr ... ~<;,ndcOc" ,--,--."~a"i~,·,'o~ 01" pa .. 'dpac:ión c¡ud"d",n", lnc:luy.n«oo..-. y prornov<or~" ¡;, i 1", " .. I:.",,,,~~~ ,-lo;- la ,..-, 
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<15 '¡'NST'TUTO ~~~~ORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios " AÑOS 

FORTALECIENDO 1,1\ DEMOCRACIA 

IECM-LPN-09/24 

PARTIDA 2 

Partida Desclipción Integral Total 
I~rte 

2 IVA 
Subtotal 

Gran total 

PARTIDA 3 

Partida Descripción Vehículos automotores Vehículos de carga Total 
Importe 

3 IVA 
Subtotal 

Gran total 

Nota: Integrar el desglose del costo individual de aseguramiento mensual de cada uno de los vehículos con los que cuenta el Instituto 
de conformidad con el Anexo Técnico. 

PARTIDA 

4 

5' 

6 

10 

12 

13 

PARTIDAS 4, 5, 6, 10,12, 13, 14, 15, 16, 17 

CONCEPTO 

SeNicio de mantenimiento preventivo, correctivo y mayor a subestaciones, 
tableros generales, plantas de emergencia, GeM'S, sistemas de bombeo, 
carcamo, sistema de tierra y pararrayos. 

Servicio de operación, mantenimiento preventivo y oorreclivo de la planta de 
tratamiento de aQua residual. 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
hidroneumático. 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de 
radiocomunicación de seouridad. 
Servicio de monitoreo en medios impresos, electrónicos e intemet; carpeta 
informativa y análisis coyunlural v de orosoectiva 
Servicio de soporte técnico para la grabación y transmisión de sesiones del 
Consejo General y diversos eventos institucionales a través de circuito 
cerrado e internet 

CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

SelViclo 

SelVicio 

Servicio 

Servicio 

Servicio 

Se¡yicio 

PRECIO 
UNITARIO 
MENSUAL 

PRECIO 
TOTAL 
ANUAL 

Partidas 5* Anexar a su propuesta económica, el importe del salario diario de cada uno de los elementos que 
prestarán el servicio para el Instituto. 

Subtota! 
IVA 

Total 

DESCRIPCiÓN 

PARTIDA 7 

CANTIDAD 
MINIMA 

Sornes Un 'nst'tuto d", C .. lidad 

En ..,1 'nsUtu_ Eloctor .. ' do 1" Ciudad d" MoIx¡"'e ." """',,, e:" t""np"""''''''''' ".:r '·'·.rM,m,,,"" '. ,1 .. "mlnIU CI<>e",ene"." ~"'" 
lee"l",s integras. CQnd,,~;, ,.,..,"~"n'~""os el", ",artleIP.elón dudadana ¡t,,:luyentes. y prerne_ "',., ' .... y ¡o .;>t." '"'''''' ,:1.0 1" ~ .> ~ 
;~~';~:;~~<~,,~~~·~~~:~cl::~r~u~¡~uLr:~,~.~'"::',:'~~~li~~dl.:? ¿:~:,' ',<~';' :~;~~St;:~ f~:·:,~i~~()./;~~':~,~:~,¡,·~.,'~;~~~i~,<I~:.Je::'~o ~~~~¡~~ ':::~~~''¡',~ '; .. ):... 4" ./ 
";'.,,,., (!.- nu.,str" slstoma d .. gestión do calidad .. recto.al. -",. • "",~ 
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::25 l. INSTITUTO ELECTORAL 
! CIUDAD DE MÉXICO 

, AÑos 
FORTALECIENDO LA nEMOCII.ACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

7 

Partida 

8 

IECM-LPN-09/24 

¡¡de 
agua 
embotellada en 

Descripción 

PARTIDA 8 

Tarjetas electrónicas (Combustible) por un monto minimo a 
dispersar de $2,000,DOO.00 (dos millones 00/100 M.N.) Y un 
monto máximo a dispersar de $2,150,000.00 (dos millones 
ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

.. 
Vales impresos (combustible) con un monto m'nlmo de 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) Y un máximo de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

PARTIDA 9 

12,950 

Unidad 

Tarjeta 
Electrónica 

Vale impreso 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

18,181 

Cantidad Monto Monto 
mlnimo máximo 

1 

1 

Subtotal 
Impuesto al 

Valor 
Agregado 

Total 

1 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. c~ut. 'dO. r 55·5483·3800 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

FORTALECIENDO l .... PEMOCI/.AC' ... 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES 

Mano de Obra 

a) Cambio de <VTlOrtiguadores delanteros. 

b) Cambio de amortiguadores traseros 

e) Revisión de bases de arrlOftiguadores. 

d) Cambkl de base de <VTlOrtiguadores. 

e) Revisión de resortes. 

f) Cambio de resortes. 

g) Revisión de tornillos y tuercas. 

h) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras y traseras 

i) Alineación de ruedas detanleras y/o traseras 

j) Balanceo de ruedas delanteras y/o traseras 

j) Revisión de horquillas 

k) Revisión de rótulas 

1) Revisión de masas 

m) Revisión de muelles 

n) Revisión de barra de torsión 

o) Cambio de horquillas 

p) Cambio de bujes flotantes 

q) Cambio de lomillos estabilizadores 

r) Cambio de bieletas 

s) Cambio de rotulas 

o) Cambio de bujes del eje trase!O 

RefacciOfles 

a) Amortiguadores delanteros 

bl A.rno.1iguadores traseros 

<1 Base de amortiguadores 

di Resortes. 

'1 Baleros 

f) Horquillas 

g) Bujes Hotantes 

h) Tornillos estabilizadores 

i) Biele\as 

j) Bujes del eje trasero 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

DODGE RAM WAGON 1500 
MODelO 2000 

DOOO' 

DODGE RAM VAN 1500 MODELO 
2000 

UNIDAD CANTIDAD COSTO I I UNIDAD CANTIDAD COSTO 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICID 1 

SERVICIO 1 SERVICID 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERViCIO t 

SERVICIO t SERVICIO 1 

JUEGO PIEZA 

JUEGO PIEZA 

PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA / 
PIEZA PIEZA II 

DODGE RAM VAN 1500 MODELO 
2003 

UNIDAD CANTIDAD 
COSTO 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERViCIO t 

SERVICIO 1 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

~ 



(15 I INSTITUTO EL~CTOR"L 
CIUDAD DE MEXICO 

" ANOS 
fOll.l,\l.f.ClENI'JO I.A IlEMOt"II.A("IA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

~ I klRotUI~" 
TOTAL 

I CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGUE (CLUTCH) 

Mano de 0br.I 

'1 Cambio de plato, diSCO Y collarin 

bI Re\:tificaci6n de volante 

01 Revisfón de !l1eCéWlisrro de embrague. 

di Revisi6l'l y ajuste del rivel de embrague 

-1 Revisión de fugas de aceite de reten decigilei'Jal 

n Cambio de aceite, filtro y jun1a de caja dE velocidades 
aulom¡\tiCa 

9) Revisar soportes de caja de velocida<lesy mo\or. 

") Revisarcubre polvos deflechas 

;) Revisar cremallera hidr3J~¡;¡¡ 

J) Relleno de aceite de caja de velocidade~ manual 

') Revisar fUgas de aceite de caja de velocijades 

1) Cambio de chicote de clutch. 

m) Cambio de funda de clutch. 

n) Cambio de Interruptor de ClllChl 

Refacciones 

,) Plato. 

b) Disco. 

o) Collarín 

d) Cnk:ote de cl\llch 

-) Funda para chicote de clulcn. 

n Retén de ciguei'ial 

g) Aceile de caja de velocidades (por litro) 

") Filtro 

;) Cubre polvos de flectGs 

J) Juntas varias 

') Rectificado de volante de motor 

1) Interruplor de cluchl 

TOTAL 

I REPARACiÓN OE FRENOS 

Mano de Obra 

a) Cambio de balatas nt.evas delanteras. 

b) Cambio de balatas nuevas traseras. 

c) Cambio de cilindro de ruedas traseras 

IECM-LPN-09/24 

PIEZA 

NO NlA NO NlA APLICA APLICA 
NO NlA NO NlA APLICA APLICA 
NO NlA NO NIA APLICA APLICA 
NO NlA NO NIA APLICA APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

NO N!A NO NlA APliCA APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 

NO NlA NO NlA APLICA APLICA 
NO NIA NO NlA APLICA APLICA 
NO N'A NO NIA APLICA APLICA 

NO NIA NO NlA APLICA APLICA 
NO NIA NO NIA APLICA APLICA 
NO NIA NO NIA APLICA APLICA 
NO NlA NO NIA APLICA APLICA 
NO NIA NO NlA APLICA APLICA 

PIEZA 1 PIEZA 1 

LITRO 1 LITRO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO 

50 ..... 0 .. Un In"thuto d .. calidad 

En .. 1 In51"U10 .. I_1<>ral d .. la Clud .. d dot México ". l.,,,..,,,,. cc.n-'r.""'T.'· "",," y <:c-,m!.'ITI"-,,'IO,!c,' •• 1 '" 
10~ .. le5 ¡n\e9"'''' <Q',,:'hsci, m.,,,-anj.,.n<'O~ d~ panl.:ip .. "'lón <::h'd .. d .. n. In<::IIIYc,,"'t<>s. y p' .. mo"e .... n '" 
e_ud,,,, d." ~';'X'<:" lo I:uUur.. d .. ..,00: •• 1I11 .. a h P""K_,p_,,-,ón ':1 ",: "'1'''' 1, rO p;,..nG rk~ ¡1'> ciu<PW.",;" ton 
ft""''-'re~ d", '.' f,,,-,~,6n .,Ie,-"""I, cLlrnpH,md0 ~L'" Ic~ f.,qLl,~lto. I .. ",<,,,,~,, ''''ll .. '''ent..''b~ >' meJo •• 
,.I<e.,,_' ,d.,' nuestro "Iu ..... a de s ... lIón d" c:aUdad .. I_total. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

NO 
APLICA 

SERVICIO 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
ARICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

PEZA 

UTRO 

PIEZA 

"EZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

NlA 

NlA 

NlA 

NlA 

1 

1 

1 

1 

1 

NlA 

1 

NlA 

NIA 

NIA 

NlA 

NIA 

NIA 

NIA 

NlA 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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1\5 ~NOS 
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

r:ORTAlEC1ENDO l .... DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

- . 
d) Revisión y engrasadO de baleros. SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

.) Revisión de retenes. SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

f) Revisión de mangueras y conexiones. SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

,) Revisión de fugas de liql'ido de frenos en cilindros, ca/ipers, SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 
bomba y tuberias. 

") Ajuste de pedal de frenos SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

') .Ajuste de pedal y palanca de freno de estacionamiento. SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

1) Revisión de focos de stop SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

k) Revisión de bi~o y tuercas SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

1) Redficación de dos discos SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERViCIO 

m) RlS\:bficación de dos tambores. SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 

n) Reuisión de bomb<J y bostero cilindro maestro. SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

o) Cambio de repuesl0 de calipers SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

p) Cambio de birJos y IlJercas SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

Refacciones 

,) Cuatro balalas delanteras JUEGO , JUEGO , JUEGO 

b) Cuatro balatas traseras JUEGO , JUEGO , JUEGO 

,) Cilindro de ruedas traseras PIEZA , PIEZA , PIEZA 

d) Discos PIEZA , PIEZA , PIEZA 

,) Tamtlores PIEZA , P,EZA , PIEZA 

~ liquido de frenos LITRO , LITRO , !.ITRO 

,) Focos de sbp PIEZA , "EZA , PIEZA 

") Birlo y tuercas. PIEZA , PIEZA , PIEZA 

') Repuesto de calipers PIEZA , PIEZA , PIEZA 

TOTAL 

I REPARACiÓN DE ESCAPE 

Mano de Obra 

,) Cambio de silenciador. SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

b) Cambio de catalizador. SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

,) Cambio de tutlo. SERVICIO , SERVICIO , SERVlaO 

d) Cambio de Resonador SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

Refacciones 

Silenciador piEZA , PIEZA , PIEZA 

Catalizador. PIEZA , PIEZA , PIEZA 

Tubo. PIEZA , PIEZA , PIEZA 

Resonador PIEZA , PIEZA , PIEZA 

TOTAL 

AIRE ACONDICIONADO 

En ... lln~tltuto EIC>e"to .. .,¡ d .. loo Ciudad de ... .,,,Ieo '''''''''''_' <;rmprr.,.". tI( -,',,,,, "-",,,,,,,,,,,,-1,,,... I ac .,1 .. Ion .. " 
1~ .. le5 ¡ ... t .. 9 .... s, ~Qn~l,lCjr .----.<'~"n'"rn<:>. dE p.8HI"lpflch;>n ciudadana incluyent ... s. y pron1Ov .... "r; '''~ " IG~ h",t- '''re' ~ .-1,· 1", 
C-d'¡"d d,· r--,.·",,,,,-o la cull:U~ .. d .. n1~ •• hlca 1" pan'c"", ,,'n;-' ,.: "'l",'ric,o p',-n" dp 1" nu(!Pttl",',; ,." "lO."!",, 1,'- "" 11'"'' 
'<'c'~""~ ,J", ,_, func:o" .,¡",-,,_,,_.I ~urr>p.l""d,, CL'" I,"~ f"'-l.J'~"O~ le·-,,·I,=,~:. ,eq,,,,,,,,,lt.,,j?~·/ meJor .. ndo continuame .. l.. 
, f¡, .. ,." ,<lo.- nuestro sistema de geUlón de aolldad elo><:l ..... 1-
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

FORT,\I.EC1ENIlO 1" 1)F.M(lCRM')A 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adqu Isiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Mano de Ollfll 

.} Cambio de compresor 
NO NlA NO NIA NO 

APLICA APLICA APLICA 

b} Cambio de bobina de compreso; NO NlA NO NIA NO 
APLICA APLICA APLICA 

o} Cambio de plato de compresor. NO NlA NO NIA NO 
APLICA APLICA APliCA 

d} Cambio de radiador. 
NO NlA NO NIA NO 

APLICA APLICA APLICA 

,} Cambio de condensador 
NO NlA NO NIA NO 

APLICA APLICA AP~ICA 

1} Cambio de válvula de f)pansi6n 
NO NlA NO NlA NO 

APLICA APLICA AP"XA 

g} Cambio de evaporadO/o NO NlA NO NIA NO 
APLICA APLICA APLICA 

h} Cambio de ventilador NO NIA NO NIA NO 
APLICA APLICA APLICA 

i} Cambio de man!lueras y/o luberías. 
NO NlA NO NIA NO 

APLICA APLICA APLICA 

j} Cambklde ames de motor. 
NO NlA NO NlA NO 

APLICA APliCA APLICA 

k} Cambio de filtro de aire acondicionado 
NO NlA NO NlA NO 

APLICA APLICA APLICA 

Refacciones 

.} Compresor. NO NlA NO NIA NO 
APLICA APLICA APLICA 

b} Bobina 
NO NIA NO NIA NO 

APLICA APliCA APLICA 

o} Plato 
NO NIA NO NlA NO 

APLICA APLICA APLICA 

d} Radiador NO NlA NO NIA NO 
APLICA APLICA APLICA 

,} condensador. 
NO N,IA NO NIA NO 

APLICA APLICA APLICA 

n Valvula de expansión NO NlA NO 
N!A 

NO 
APLICA APLICA APLICA 

g} EvaporadO/ 
NO NlA NO NlA NO 

APLICA APLICA APLICA 

h} ventilador. NO NIA NO NIA 'O 
APLICA APLICA APLICA 

i} Mangueras y/o tuberias NO NIA NO NIA NO 
APLICA APLICA APLICA 

j} Ames de moIor. NO NlA NO NlA NO 
APLICA APLICA APLICA 

k} Filtro de aire acondicionado NO NlA NO NlA NO 
APLICA APLICA APLICA 

TOTAL 

RECARGA DE GAS PARA AIRE ACONDICIONADO 

Recarga de gas I AP~~CA IN/A I I I AP~~CA I NIA I 
TOTAL 

I COMPUTADORA DE MOTOR 

MANO DE OBRA 

.} Cambio de computadcra SERVICIO 1 SERVlaO 1 SERVICIO 

b} Cambio de ames SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

o} Reparaci/ln de compltadora SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

a) CompiJIadora PIEZA PIEZA PIEZA 

b) Ivnes PIEZA PIEZA 

VARIOS 

So .... oS u .. I .... ,!tu'<> do C .. lldad 

En el Innltuto 1101.,.;10 .... 1 da 1 .. Ciudad do M_leo ", ,,,,,,,,<, "<'mp''''''''''''''''''',,, ",.,rnl" ... """,,<I,,·> " 0<1 .... nln 
l<>c .. I". i"tegra .. r::ond..!cir rn"'c"ni.n".,.~ <¡~ "an;cipa .. ion clud .. d .. n .. In"luyenU's, y F'~otn<>v.r <en '''~ '¡ ko ,';on,,,,, <:1". a 
C,,,,,¡,,,j d." ~'"~'~" 1 .. "ultu~ .. de .... _ •• U .... h P'''''<".,poc,ó)"¡ l' ,.,: ,'.¡,~,~" ," P f·nd .JE 1" Giuq"~I,,ni,- '·10 .. ,p ... :)o •• I,,~ pri"'" 'P' 
,,,"_ID'''~ "" .. ' (.'''c,ó", el"''''~,"~1 cu'''p,l .. nc!ü <to', ,,,;; ""qC1isiw~ h''':_''",~ y ,,,"q''''T> .. ,,, .. ri,~' '1 rn .. J ..... nd* COntl .. ,",oonanto I_~ 
eh .. "., "k nu .... tro "IHe ...... de 9 .. 5tlon d .. calld .. d electa.al 

NlA 

NlA 

NlA 

NIA 

NlA 

NlA 

NlA 

NIA 

NlA 

NIA 

NlA 

NI' 

NIA 

NIA 

NIA 

NlA 

NIA 

NlA 

NIA 

NIA 

NlA 

NIA 

1 

1 

1 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios' 

IECM-LPN-09/24 

Mano de Obra 

Cambio de aceite de motor y filtro SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f I 
Refacciones 

Aceite de motor KIT f KIT f KIT f 

Filtro de aceite KIT f KIT f KIT f 

TOTAL 

Mano de Obra 

Repalación de marcha SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f 

Cambio de marcha SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f 

Refacciones 

Marcha PIEZA f PIEZA f PIEZA f 

CarTbio de cabones PIEZA f PIEZA f PIEZA f 

TOTAL 

Mano de Obra 

Revision Regimen de Caga SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f 

Revisión de Arnes PrirlCipal SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO 1 

Cambio de batería SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f 

Refacciones 

Ames SERVICIO f SERVICID f SERVICIO f 

Batería PIEZA f PIEZA f PIEZA f 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Distribución SERVICIO f SERVICID f SERVICID f 

Cambio de Cadena de Distriboción SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO 1 

Refacciones 

Banda de DislriblJeión PIEZA f PIEZA f PIEZA 1 

Carena de Oislnbución PIEZA f PIEZA f PIEZA f 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Accesorios SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f 

Cambio de Tensor de Banda SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f 

Cambio de Banda de Dirección SERVICIO f SERVICIO f SERVICIO f 

Refacciones 

Banda de Accesorios PIEZA PIEZA PIEZA 

Tensor de Banda PIEZA PIEZA PIEZA 

Banda de Dirección PIEZA PIEZA PIEZA 

TOTAL I \ Mano de Obra 

SOJ"nOS Un Inslltuto d ... calidad 

En ... l Instituto Electol":>! do ! .. Ciudad d .. ""i>xico <"_,,,"-'0" "C,N1f"O" ..... "·ti<,-," y c" .... '.'mm"!ldo', .... d",l~r .,'o",clon" ""-"';':'.:~:'''-'\ 
~~~f,~,~ ~:~~::~'._~~~'~~~;~;::~:~~~~~¡~= r:~<~~;~:~I~~~_~Ó~~~~,!~:,~;!~~I~~:~,~: r.~~_~~~,,~_~:,~¡;n .. CC~~-.~;~;<:'~ l,':;:";;~~~ ~:~,,~ ~ ~ ~ 
;:~:~:'~~<~::~ ~~:~~;~'~;~:':~~'"~~_gc .. c;.rt7.t'~e;;;-i~~i~~~O;I~~'t~~~:~~ 1 .. :<cJ .. ~ :~ , .. ~~'''''''''n',''I% y ", .. jorando ",ontinU ...... o"t .. L. '·>",.~.4 / 
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1\5 ~NOS 
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

J'()RT"LEC1ENno t ... IlHMllCRIICf¡\¡ 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

-

IECM-LPN-09/24 

CambiO de Bomba de Gasolina SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Manguera de Gasolina sERVICIO SERVICIO 

Cambio de Flotador de Gasolina SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Bomba de Gasolina PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Manguera de Gasolina PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Flotador de Gasolina PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

Mano de Ob..-a 

Cambio de Radiador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Termostato SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de sensor de motoventilador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de sellSor de temperatura SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de anticongelante SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de deposito de anticongelante SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de mangueras de radiador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Termostato PIEZA 1 ~EZA 1 PIEZA 

RadiadO( PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Tapón de Radiador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Sensor de moloventiladO( PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Sensor de lemperatura PIEZA I PIEZA 1 PIEZA 

AnUcongelante PIEZA 1 "EZA 1 PIEZA 

Deposito de an~congelante P,EZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Mangueras de radiador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Polea Loca 

Refacciones 

I polea Loca PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor derecho 

Refacciones 

I Soporte de motor derecho PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obla 

Cambio de soporte de motor izqu~rdo 

So .... os Un Insth"to do. Calidad 

En .. ' 'nUI~uto EIQC~oral do.a CIUdad dI> Mi>"teo (><td",,>,. <:(" ..... ,1"'","1'1,-,,'- .. ,. ~ <:'-''''pm'''''','k'',.' ...:1 .... 1 st ", .. <:<:Ion 
¡ .. cal"5 int .. gTas. "<:'nd-,";-,, rn.,.~«n,~Fnp~ Wo panidpa .. ion ciudadana Incluy_nt"$.Y p.omov .. r <en ,.. ¡ l'Os <~b,t"'nt .. ~ d" I 
<: ;'.HI",t ,1" ~"'X'LO la cuino ... da .... cx;.atlca 1" r.",t"¡p;oo>",, )-' 0:-: <-IO-« ",'" p',-n,_, ~tr, la cl<"t"'I.'"-",, ,." "I''''~O., I,,~ ."ln~¡pl(' 
""t<""~ ,,'- ,_, f""cc'" ",I"'L"""",,I "u'nf-"I",p~k ~~'" los ,e<.FJ,~,to, I .. :!,.,,,~,, ,,,q'''''''''n''''¡'->'~' ...... J .... nd .. con\lnu ........ .,ta \,; 
, ",-, .... J,' nu .... tr .. "'h'te .... a do. u",,.,tlón de calidad .. 1...clOral. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

I 

1 
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05·IINSTITUTOEL~CTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

ANOS 
FORTAJ.f:CIIiNDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios' 

IECM-LPN-09/24 

Refacciones 

I Soporte de motor izquierda PIEZA 

TOTAl 

ManCIlle Obra 

Cambkl de soporte de motor frontal 

Refacciones 

I Soporte de motor frontal PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor trasero 

Refacciones 

I Soporte de motor trasero PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bobina de encendido 

Refacciooes 

I Bobina de encendido PIEZA I I PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

CaoíIio de bomba de agua 

Refacciones 

I bomba de agua PIEZA I I PIEZA 

TOTAL 

t.1ano de Obra 

Cambio de cables de bijias 

Refacciones 

I Cables de bujías JUEGO I I JUEGO 

TOTAL 

Mano de obra 

Cambio de alternador 

Refacciones 

Alternador PIEZA I PIEZA 1 

Reepa"ocoo de al1erna:lor SERVICIO 1 SERVICIO I 

TOTAl 

Maoo de obra 

ReparacKm de fuga de combustit¡le 

Refacciones 

Mangueras 

TOTAl 

50"'0", Un In ... ltuh) de Calidad 

En .,1 Instituto EI.,cto~al d .. 1 .. Ciudad de Mó .. 'e<> ""1."",,·_ ,'corn!""m'--,' '1"",-,,, ,.,. n"pm,.,"'t'd'". _ ... 
lo .... ' .. s ¡n""'gr .. s. <:ond"r.or ,Yl.,.~éln¡~~rl"'~ d", partlc:lpaClón ciudad,,"a InclUy",nt .. " y pr<>m<>v .. r "'" :". 
C"Hla<l <1 ... ¡V'."x",' 1 .. ,",u'tur<> d ..... o<: .. Ulc ... 1:> pm¡" 11':" ,,,n l-'''¡ <-j<,-,~I( ,,, pi,"n" <J¡. ,,, ~",d"c<_,,,¡,,, '-O' 

I I PIEZA 

I I PIEZA 

I I PIEZA 

I I JUEGO 

PIEZA 

SERVICIO 

'ecK',"~ d", 'C'. fw'""',, el .. Lt,_" .• 1 ~u"'f-l"",nd", eL'" los ""--1"'~¡(O~ I"".;,"e~ :~ ,,,<.¡!,,,,,e,,,-,,i.~~.{ ..... jo~a eontln\.> t .. l.' 

1 

1 
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<}5 l' INSTITU~O EL~CTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS 
l'ORTAU:C1I'.NDO I.J\ DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Mano de Obra 

Cambio de bomba de dilección 

Refacciones 

I Bomba de dirección PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

lavado de rrotor ¡ntemo 

TOTAL 

MallO de Obra 

Cambio de rrodulo de bolsas de aire 

Relacc!or\f!s 

Modulo de bolsas de aire 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de valvula IAC 

Refacciones 

Válvula lAG 

TOTAl 

Mano de Obra 

Cambio de sensor de oxigellO 

Refacciones 

Sensor de Oxigeno 

TOTAL 

Manode Obra 

Escaneo y Ac~vaci6n 6e 000 SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Escaneoy tIofrado 6e códi!;'O de falla SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

TOTAL 

Mano de obra 

lavado de irr¡eclores SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Reparacion de cuerpo de aceleración SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Inyectores PIEZA PIEZA PIEZA 

Cuerpo de aceleraci¡)n P1EZA 1 P1ZA 1 PIEZA 

TOTAL 

Mano de obra 

lavado de motor interno 

TOTAL 

Mano de obra 

Tslacha 

Sotn_ Un In"Ulut .. d ... calidad 

En.,,1 In!<tr ..... _ Elec;ta~al eh la Cr"'dad d" M .... lco "''''''''''; ""n'p«,rn,·:",,,·¡,, '-".-"'p,0,.,.-"""j',·,.1 ad .... Isua "' .. "clona 
1 .. "al"5 jnu"gra~ cqnd .'c .. ''''-",,~,,'-''~n.,o, el" participación ,,¡ ... dad .. n .. In""\I)'.nt~s. y prom .. v .. r ",-, '''5,' I 5 1-. 
C.u,-I,,,-j d", W .. ~ ,-o la cunu ... d .. mocrátlca 1" p.-'" "",oc,ón y o': "J<:O< " 10 pi""",> rJ,. 1", le,(J"d.,"i", .. " aro ,,_ 1,,,, ,-,r<n!.il"Oh 
,pck""~ d" b 'c,'-,C":''' "'''~'<.>",¡ ~U'''f-',i",'''dG c,y, IG~ '''''1'''.,"'''' 1<,-;_,'.".", ''''':''''''''''''''''J')' ... .,,¡ .. r .. ndo eontln .... m .. n'. 1.< 
'- I,c,,,-' j d,' " ....... tro ~l"«>ma d .. g .. ur .. n d." ,"",hdad .. I."ctorat. 

1 

1 

1 

1 

1 
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A V5 
" ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

I'ORTAU:CJENDO LA DEMOCII.ACIA 

= 
TOTAL 

Mano de obra 

Montaje de llantas 

Valvulas 

TOTAL 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES 

Mano de Obra 

a) Cambio de amortiguaooltls delanteros 

b) cambio de amortiguadores tase ros. . 

e) Revisión de bases de amortiguadores 

d) Cambio de base de amortiguadores. 

e) Revisión de resortes. 

n Cambio de resortes 

g) Revisión de tornillOS y tuercas 

h) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras y traseras 

i) Alineación de ruedas delanteras y/o traseras. 

j) Balanceo de ruedas delanteras y/o traseras. 

j) Revisión de horquillas 

k) Revisión de rótulas 

1) Revisión de masas 

m) Revisión de muelles 

n) Revisión de barra de \o(sión 

o) Cambio de horquillas 

p) Cambio de bujes fiolan!es 

q) Cambio de lom·lllos estabilizadores 

r) Cambio de bieletas 

s) Cambio de rotulas 

o) Cambio de bujes del eje trasero 

Refacciones 

a) Amortiguadores delanteros. 

b) Amortiguadores traseros 

<l Base de amortiguadores 

dl Resortes 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios' 

IECM-LPN-09/24 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

$0.00 

DDOGE 

MAXIWAGONMOOEL02000 11 HIUNOAYH.100MODEL02012 _1 I HIUNDAYH.100MODEL02013 

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNIDAD CANTIDAD COSTO UNIDAD CANTIDAD COSTO 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERViCIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I . 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVlCID 1 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVlOO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO 1 

JUEGO PIEZA PIEZA 

JUEGO PIEZA PIEZA 

PIEZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 
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ftz5 l' INSTITUTO ELECTORAL 
~ , CIUDAD DE MÉXICO 

" ANOS 
FORTALECIENDO 1.11 DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
------ ""' 

.'_ N ~~~~'.~ __ , - _",O 

,) Baleros PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Q Horquillas PIEZA 1 "EZA 1 PIEZA 

g) Bujes ftota1l\es PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

h) Tornillos estabdizadores PIEZA 1 "EZA 1 PIEZA 

1) Bie~tas PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

j) Bujes del eje trasero PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

k)RoIulas PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

,) Cambio de plaTO. disco y collarin NO NlA SERVICIO 1 SERVICIO APLICA 

') RectifICaciOn de volanTe 
NO NlA SERVICiO 1 SERVICIO APLICA 

<) RevisiOri de mecaniSmo de embrague 
NO NlA SERVICIO 1 SERVICIO APLICA 

d) RevisiOn y ajuste del nivel de embrague. 
NO NlA SERVICIO 1 SERVICIO 

APLICA 

,) Revisilm de fugas de aceite de reten de cigüeñal. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

n Cambio de aceite, filtro y junta de caja lE uelocidades 
SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO automática . ) Revisar soportes de caja de uelocidades y motor . SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO 

h) Revisar cubre polvos de Hechas SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

') Revisar cremallera hidráulica SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

i) Rel~no de aceile de caja de velocidade; manual. NO N/A SERVICIO 1 SERVICIO APLICA 

k) Revisar fugas de aceite de caja de velocidades SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

1) Cambio de chicole de clulch. NO NlA SERVICIO 1 SERVICIO !\PUCA 

m) Cambio de funda de clutch NO NlA SERVICIO 1 SERVICIO APLICA 

n) Cambio de inlerfUplor de cluchl NO N/A SERVICIO 1 SERVICIO 
APLICA 

Refacciones 

,) Plato. NO N'A PIEZA 1 PIEZA 
APLICA 

') Disco NO 
N'A PIEZA 1 PIEZA APLICA 

,) Collarín. 
NO NlA PIEZA 1 PIEZA 

APLICA 

d) Chicote de clu1Ch NO NlA PIEZA 1 PIEZA APliCA 

,) Funda para chicote de clulch 
NO NlA PIEZA 1 PIEZA APLICA 

n Retén de ciguei\al PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

.) Aceite de caja de velocidades (por litro) LITRO 1 LITRO 1 lITRO 

h) Filtro. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

') Cubre pOlvos de fiechas PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

j) Juntas varias PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

') Rectificado de volante de motor PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

1) Interruptor de clucht PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I REPARACiÓN DE FRENOS 

En.-I Inult .. _ Electoral da 'a Ciudad d .. M_leo , . .',,,,,,,,., ,:c.""p''''"" ,,,,-,-,)t "~'"''I"<,,,",e'd,''''' ad,.,..,ln'''U 
loc .. I"5 int .. gn.s. con,i .... c" m<>~""'~·,"-" de' pa<ti"ipa"ión "¡udadana Inc.luy ... t .. s. y p~o"""ov,,~ ~,.. .. ". " Ic~ h" . ("nI ... 
C.\"""d d.' W'=x'''' la " .. Itu ..... d .. ,.,..,oc.<6tiea l." P,"I'c_,¡:",~,ón y ,o: <-,),OIC'"", P ,_n., <1" ,,, ,',u<J<,d""La .. ro "1'0>,,0,,1< "'I"()~ 
'''''"'o,''~ d" "f"m:,ó" ",1",,-'0r_<! """P'-''''''-''-' ~·ú.") 'e, ''''~J¡~'to> 1 ... -;_'." Y ''''-l'd'''''''t,,,I'~~ 'f ...... Jo<"anclo continu"",",n, .. le< 
, ,;,_."., ,.h: nU..,.Uo 51st ........ d .. gestión d .. calidad .".,et<>tal. 
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Mano de Obra 

,) Cambio de balatas nuevas delanteras. SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 

b) Cambio de balatas nuevas traseras. SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICiO 

e) Cambio de cilindro de ruedas traseras SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 

d) Revisión y engrasado de baleros. SERVICIO 1 SERViCIO , SERVICIO 

.) Revisión de retenes. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

f) Revisión de mangueras y conexiones SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERViCIO 

g) Revisión de fugas de líquido de frenos en cilindros, calipers, SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERViCIO 
bomba y tuoorlas 

h) Ajuste de pedal de trellOs SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 

1) Ajuste de pedal y pa'anc3!le freno de eslacionam'ento SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

iJ Revisión de focos de stop. SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 

') Revisión de birlo y tuertas. SERViCIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

1) Rectificación de dos discos, SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERV1CIO 

m) Rectificación !le dos tambores, SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 

n) Revis'lón de bomba y bostero cilindro maestro. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

o) Cambio de repuesto de calipers SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

p) Cambio de Birlos SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

,) Cuatro balatas delanteras JUEGO 1 JUEGO 1 JUEGO 

') Cuatro balatas traseras JUEGO 1 JUEGO' 1 JUEGO 

e) Cilindro de ruedas traseras PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZo\ 

d) Discos PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZo\ 

,) Tambores PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZo\ 

ij Liquidode trenos LITRO 1 LITRO 1 liTRO 

g) Focos de stop, PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZo\ 

h) Birlo y tuercas PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZo\ 

1) Repuesto de calipers PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I REPARACiÓN DE ESCAPE 

Mano de Obla 

,) Cambio de silenciador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

') Cambio de catalizador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVIC!Q 

e) Cambio de tubo. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

d) Cambio de ResonadO{ SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

,) Cambio de Gomas SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Silenciador. 

So",os Un Instituto d .. C .. Udad 

En ... 1 Instituto EI<><::tor.,1 d" 1<> Ciudad de Mó><i"", <!' 1<"'''''. ,·",,,'prnrn,.,,,,·",<, y <:<",'-'-'1'.-0,-,--"-,,,1·",<. "3d",!" t ...... 
loeal .. ,.. ¡nt"gra.s, <:oE1d .. ¡c:(r """",~"nl.,,10~ d", p .... th;lp .. clón clt,dadan., Inc!Uy .. nt'u.)' promove" "" ' .. s y lo h 
C:,ud"d do<> /\.<.",,1, <> la cultura de<n<>croUlco, 1" p3rIK.ip.)r,i;n;1 p' "WICKjO pr'.n,,, (J" 1;, ~;,,,l,,,I,_,,iR ,'n ap'" o k 
'''''-K''",~ LI" ', .. fu,',e,ó" ",r"'L\' . .lf, .. I. ~uIT'p;¡"nd" <.0'"' lo~ r"''-1--';~IW~ I€'";"""~ y C"'é~! .. ("",(\t"'''~~ '1 m .. J., .... nclo 
Ltic.,,,, ; ,l<, n ....... uo ",Istem., de gestión de calidad electoT.,I. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de M 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

gá9¡na 191 de 247 

1 



05 'I'NSTITUTO ELECTORAL 
. CIUDAD DE MEXICO 

, AI'lOS 
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4 __ ~ __ 

FORTALEC¡lii'lOO tI; IJP.M ü CRA{'JA 

IECM-LPN-09/24 

'" ~- -----~~ 
_'--w'_ -

Gomas PIEZA 1 "EZA 1 PIEZA 1 

Catalizador. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

Tubo. "EZA 1 "EZA 1 PIEZA 1 

Resonador PIEZA 1 "EZA 1 PIEZA 1 

TOTAL 

I AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Dbra 

-) Cambio !le COrTllresor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

b) Cambio de bobina de compresor SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

o) Cambio de plato de ~resor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

d) Cambio de ladrador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

,) Cambio de condensador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

ij Cambio de válvula de e~pansiÓn. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

9) Cambio de evaporador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

") Cambio de venbladol SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

') Cambio de mangueras yio tuberías SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

j) Cambio de aroes ele rrotor, SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

k) Cambio de filtro de aire acondicionado SERVCIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

RefacCiones 

-} Compresor PIEZA 1 PIEZA 1 PEZA 1 

b) Bobina PIEZA 1 PIEZA 1 P¡EZA 1 

o) Plato PIEZA 1 PIEZA 1 P¡EZA 1 

d) Radiador PIEZA 1 "EZA 1 PIEZA 1 

.} condensador PIEZA 1 PIEZA 1 "'ZA 1 

Q Valvula de expanSIÓn PIEZA 1 PIEZA 1 "'ZA 1 

9} Evaporador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

") Venblador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

') Mangueras ylo tubenas PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

ji Arnes de motor PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

') Filtro de aire acOndicionado PIEZA 1 NO 
1 FIEZA 1 APLICA 

TOTAL 

RECARGA DE GAS PARA AIRE ACONDICIONADO 

Recaga de gas _ L sERVIcial I I I SER~clol I I I SERVICIO I 1 
TOTAl 

I COMPUTADORA DE MOTOR 

MANO DE OBRA 

-) Cambio de comptatbra SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

b) Cambio de ames SERVICIO 1 SERVlCIO 1 SERVICIO 1 

~ ~~ •• Un 'n .. ".'. d. C."d.d 

~;:I~~n¡~~~~~:"E~~~,1 :,~I, r~~~~ a~~~~,a: ~: ':~~I'::;.~~;~;:'~:';,~~:;~~;';:c~~~'':t~;:';''~~::'.';:';;·~~~ ~';II~:s,~:~~,::~,~~'I' <~,". ~-Ji"~ 
,-""Ia<! d" t_> .. ~<"·~ la cultun. d .. mO'C<ótlca I_~ P'''''Clf'_,c:;on;: H ""JO>" ,eoo P ,-n') ,je 1" ci"~M(!"~,',,, .. " a¡;"'[jo .. 1,,·: "'" 
,,,LI'_",,,~ el", '''' f ... ,·,c,c,n ,,1"L-"_".'1. ~'Uf"p;''''''~i<..' ce> lo~ r",q..J¡~lto~ 1.,. i_'''''~ _" ."".,a",<o>",_",,~~ '/ mejorando conUn". 
, 11( .h.' , ,1<-, n"e<tr<> Sistema de v •• tlón d", calidad el~tCI.al. 
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051' INSTITUTO ELECTORAL 
" _ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS 
I'OR1ALI,CUlNDO LA DEMOCKACIA 

el Reparación de COIIlILIIatIoca 

Refacciones 

,) Computadora 

') """ 
VARIOS 

MallO de Obra 

Cambio de ac~te de motor y filtro 

Refateiones 

~demolQ( 

FiltrO de aceite 

TOTAL 

Mano de Obra 

Reparación de marcha 

Cambio de marcha 

Refacciones 

Marcha 

Cambio de carbones 

TOTAL 

Mano de Obra 

Revision Regimen de Cwga 

Revisión de Arnes Principal 

Cambio de baterla 

Refacclones 

Arnes 

Bateria 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Distribución 

Cambio de Cadena de DistribucKin 

Refacdones 

Banda de Distribución 

Cadena de Distribución 

TOTAL 

Mano de Obra 

Carnt¡¡o de Banda de Accesorios 

Cambio de Tensor de Banda 

Cambio de Banda de Dirección 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios' 

IECM-LPN-09/24 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

KIT 1 KIT 1 KIT 1 

KIT 1 KIT I KIT 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO I SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO I SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA I 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

FORTAt.ECIENDO LA DEMOCRACIA 
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-
Banda de AcceSOl1os PIEZA 1 ~EZA 1 ~EZA 

Tensor de Banda ~EZA 1 ~EZA 1 PIEZA 

Banda de Dirección PIEZA 1 ~EZA 1 PIEZA 

TOTAL 

ManO da Obra 

Cambio de Bomba de Gasolina SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Flotador de Gas~ina SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Bomba de Gasolina PIEZA 1 ~EZA 1 PIEZA 

Flotador de Gasolina PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Radiador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de T elTTlOStato SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de sensor de molo'lenblador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de sensor de temperatura SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de anticongelante SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de deposito de anticongelante SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERIACIO 

Cambio de mangueras de radiador SERVICIO 1 . SERVICIO 1 SERVICIO 

RefacCIones 

Termostato PIEZA 1 PIEZA 1 PEZA 

Radiador PIEZA 1 PIEZA 1 P:EZA 

Tapón de Radiaclor PIEZA 1 PIEZA 1 PiEZA 

Sensor de moloventilador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Sensor de tefllleratura PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Anticongelante PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Deposito de anticongelante PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Mangueras de radiador PIEZA 1 PIEZA 1 REZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Polea loca 

Refacciones 

I Polea loca PIEZA I I PIEZA I I FIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor derecho 

Refacciooes 

I ~EZA I I PIEZA I I PIEZA 

~f So ..... "'''' Un In",~ltuto d .. calidad 

I Soporte de motor derecho 

En el Instltut .. EI .. cto .... 1 d ... la CIUdad de MéXico '''_'<1,,",,,,, ,·nrnl"rOn'lc,i,"'" Y '-or-'-'I,,,·orn,·td."" ., _ ..... Inlst ar ... Ieeel 
1",,, .. les ¡nW9~a ... "",nd.,,,i,- rn ... ~",n'5c,'o~ d~ partlelpa",ión dudadana Ineluyente5, y pro ..... ov .. r ... " ;"5 y los I "b'tant 
C,,,,I"d d" r.,<"-,,,,.,o la cultu~a d ... rroocr;hlca_ 1" p",t'''''1'''C!ón y "" "'j'." ;Ci0 pi .. nn de la elU<),,'I.''-,,·'" ",",3IH'i] ,,1,-" P'i"clp'0S 
,e-~\Z"e~ 0'" ,~. ("ne·o" el"GOfól. e",npn'''KIO """" lo~ r"q",~IWs 1<0"_;,,; .. 5 Y '-"g:a'.'''''''M¡'~~ '/ n ... J"~and", co .... ment .. 1 .. 
efe.,,,, ,<W nu .. st-ro slst<>m .. d" g"stlón d., calidad eleeWral. 
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f,z5' l'IN~lTljTO EL~C~R.4L 
, CIUDAD DE MEXICO 

, AÑOS 
f'ORTAJ,EC¡ENDO LA DEMOCRACIA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor izqu~rdo 

Refacciooes 

I Soporte de motor izquierdo 

TOTAL 

Mano de Obra 

CambkJ de soporte de motor frontal 

Refacciones 

I Soporte de motor frontal 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor trasero 

Refacciones 

I Soporte de motor trasero 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bobina de encendido 

Refaccioll€s 

I Bobina de encendido 

TOTAL 

ManodeObra 

Cambio de bomba de agua 

Refacciones 

I bomba de agua 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de cables de bijias 

Refacciones 

Cables de bujias 

TOTAL 

Mano de obra 

Cambio de alternador 

Refacciones 

Alternador 

Reeparaci6n de alternador 

TOTAL 

MallO de obra 

Secretaría Administrativ.a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA I I PIEZA 

PIEZA I I PIEZA I I PIEZA 

PIEZA I I PIEZA I I PIEZA 

I JUEGO I 1 I JUEGO I 1 I JUEGO I 1 

PIEZA PIEZA PIEZA 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 
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~5· ·1 iNSTITUTO ELcCJORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

" AÑos 
FORTAJ.F.(;lEN[)() I,A IJEM()CRACJA 

Reparación de fuga de combustible 

Refacciones 

I "'"9""" 
TOTAL 

Maoode Obra 

Cambio de bomba de dirección 

Refacciones 

'''>mo,,, d,,~,;O" 
TOTAL 

Mano de Obra 

Lavado de moto! interno 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de modulo de bolsas de aire 

Refaccione s 

Modulo de bolsas de aire 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de v~lvula IAC 

Refacciones 

V~I~ula IAC 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de sensor de oXI9(!no 

Re!acciones 

Sensor de OlIigeoo 

TOTAL 

Mano de Obra 

Escaneo y Acti~¡¡C;bn de OBO 

Escaneo y borrado de código de falla 

TOTAL 

Mano de obfa 

La~ado de Inyectores 

Reparacion de cuerpo de aceleracibn 

RefacCiones 

Inyectores 

Cuerpo de ace~racón 

TOTAL 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

PIEZA I I PiEZA I I PIEZA I I 

PiEZA I I PiEZA , , PIEZA I , 
f SERVICIO I 1 1 SERVICIO I 1 I SER~CIO I 1 

I AP~?CA I NIA I AP~~A I NIA I AP~?CA I NIA 

I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 

I SER~ClO I 1 I SER~CIO I 1 I SER~CIO I 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIZA 1 PiEZA 1 

50","$ Un Inui.u~o d .. Calidad 

I1n"'l In$tltut .. EI"",t<>o-al da 1", CIudad d" ",_lco ",ct'"""" "nIT'r_>""Y'( "<1:,, y LQn.,¡ .• m,r..-nck-,s .l _",I"i$U.' Dlac ion ~~._-\ 
iOC"¡.5 Int_ra~. c<:on<l'-'cor ,""~C"n"nlC" el .. p .. ~t;$;p .. c¡ón c:iudadan. jnc:luy.n~.s. y p~ .. rn .. _~ "''' :",~ " Ic~ I'M,.o""'" ., c - " ?-
C"d"d <1,. ¡V:"""o la cultu'a delT1 .. c:.aUc:o 1", p"'"<. .. ,-.e,"" y .-.. '"1"''' "',,, P"''''_' <le 1" cI"d",I",n,~ .. " .. r,"';)" .', 10',<, pr t _'1"05 ""-._, • od .•• / 
, .. d'_,,, .. ~ el" 'e .. r,,,,,:;<'''' ",1.,.:t<."<,,I, c,--,,,'pl,,,"'d,,, CL'" IG~ ,,,q'--'I~"os lo, ,~I.,~" , .. ql"fT,,.,,,,"¡'J~ '/ ..... jor.nd .. c .. ntinu. t .. l. "_ _ ," 
, ,,< "'" , ,k nUestro Sist .. 1T18 d.., 9 •• ti6n de ca"dad el .. ,,'tOtal. - , ."' 
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{\5. ·I'NSTITUTO EL~C1ORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" ANOS 
fOR1ALECIENDO U llEMOCII.ACJA 

Mano de Obra 

Cambio de Junta de Punterias 

Refacciones 

Junta de Punterias 

TOTAL 

Manad!! obra 

Lavado de motor interno 

TOTAL 

Mano de obra 

Talacha 

TOTAL 

Mano deobrn 

Montaje de llantas 

Valvulas 

TOTAL 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE AMORnGUADDRES 

Mano de Obra 

aJ Cambio de amortiguadores delanteros. 

b) Cambio de amortiguadores traseros 

e) Revisi{ln de bases de amortiguadores. 

d) Cambio de base de amortigl,laclores. 

e) Revisión de resortes. 

1) Cambio de resortes. 

g) Revisión de tornillos y tuercas. 

h) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras y traseras 

i) A1ineaci6n de ruedas delanler¡¡s y/o traseras. 

j) Balanceo de ruedas delanteras ylo traseras 

j) Revisión de horquillas 

k) Revisión de r6tulas 

1) Revisión de masas 

m) Revisi6n de muelles 

n) Revisi{ln de barra de torsión 

o) Cambio de horquillas 

Secretaría Administrativa 
Di~ección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

I SERVICIOJ 1 1 SERVICIO L 1 I SERVICIO I 1 

I PIEZA I 1 I PIEZA I 1 I PIEZA I 1 

I SERVICIO I 1 I SER~CIO I 1 I SERVICIOI 1 

J SERVIClol 1 lSERVlCIO I 1 I SERVICIO I 1 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO I 

PIEZA I PIEZA I PIElA 1 

CHEVROLET 

AVEOMODEL02012 11 AVEO MODELO 2015 I I CAMION 3.5 TONS MODELO 2003 

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNIDAD CANTIDAD COSTO UNIDAD CANTIDAD COSTO 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO 1 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I 

SERVlCIO I SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVIOO 1 

SERVICIO I SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO I SERVICIO I SERVIC'O I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVIC,O I 

SERViCIO I SERVICIO I SERVICiO I 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 I~ICO I 

c __ J~ 
.' 
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(\5 
~¡<:IOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

fORTALECIENDO I.A 1)t:M()CRA('IA 

~" ~" 
_.n , 

p) Cambio de bujes flotantes 

q) Cambio de tornillos estabi:izedores 

r) Cambio de bielelas 

s) cambio de bljes del eje trasero 

Refacciones 

al Amortiguadores delanteros. 

b) Amorllguadores traseros. 

o) Base de amortiguadores, 

d) Resortes. 

,) Baleros 

f) Horquillas 

g) Bujes flotantes 

h) Tornillos estabilizadores 

i) Belttas 

j) Bujes del eje trasero 

TOTAL 

I CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGUE (CLUTCH) 

Mano de Obra 

.) Cambio de plato, disco y collarín 

b) Rectficación de volante 

01 Revisión de mecani~mo de embraglle 

d) Revisión y ajuste del nivel de embrague. 

-

,) Revisión de fugas de aceite de reten re cigüeñal. 

~ Cambio de aceíte. fittro y junta de caja ce velocidades 
alllomatca 

9) Revisar soportes de caja de velocidades y motor. 

h) Reuisar cubre polvos de flechas 

1) Revisar cremallera hidraulica 

j) Relleno de aceite de caja de velocidadEs manual. 

') Revisar fugas de aceite de caja de velocidades 

1) Cam~o de chioote de clutch. 

m) Cambio de funda de clutch. 

n) Cambio de interruptor de clucht 

Refacciones 

.) P." 

b) Disco. 

o) Collarin 

d) Chicote de clu\ch 

,) Funda para chicole de clutch 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
• 

SERVICIO 1 SffiVlCIQ 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERV1CIQ 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PI::ZA 1 

SERVICIO 1 SERVlCIO 1 SERVICIO 1 

SERVlCIO 1 SERVlCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVlCIO 1 SERVlCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERV1CIO 1 SERVlCIO 1 SERV1CIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO l SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVlCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVlCIO l SERVICiO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 "EZA , PIEZA , 



L 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

-n Retén de cigOenal PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

,) Aceite de caja d€ velocidades (por litro) LITRO 1 LITRO 1 LITRO 1 

h) Filtro. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

') Cubre po)V()S de llechas PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

JI Juntas varias. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

K) RectiHcado de volante de motor PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

1) Interruptor de c/ucht PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

TOTAL 

I REPARACiÓN DE FRENOS 

Mano de Obra 

.) Cambia de balalas nuevas delanteras. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

b) Cam~io de balatas nuevas traseras. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

,) Cambio de cilindro de ruedas traseras SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

d) Revisi6n y engrasado de baeros. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

,) Revisi6n de retenes. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

ij Revisión de mélngueras y conexiOrles. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

,) Revisión de fugas de liqvido de frenos en cilindros. calipers, SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 
bomba y!uberlas 

h) Ajuste de pedal de frenos SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

') Ajuste de pedal y palanca de freno de estadonamiento. SERVICIO , SERVICIO 1 SERVICIO 1 

j) Revisi6n de focos de stop. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

') Revisión de bi~o y tuercas SERVICIO 1 SERVICIO , SERVICIO 1 

1) Recbf¡caci6n de dos discos. SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 2 

m) Rectificaci6n de dos tambores. SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 2 

n) Revisión de bomba y bostero c~indro maestro. SERVICIO 1 SERVICIO , SERVICIO 1 

a) Cambio de Birlos SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

p) Camb'la de repuesto de calipers SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Refacciones 

a) Cuatro balatas delanteras JUEGO JUEGO JUEGO 

b) Cuatro balatas traseras JUEGO JUEGO JUEGO 

e) Cilindro de ruedas traseras PIEZA PIEZA PIEZA 

d) Discos. PIEZA PIEZA PIEZA 

e) Tambores. PIEZA PIEZA PIEZA 

1) Liquido de frenos. LITRO LITRO LITRO 

g) Focas de stap. PIEZA PIEZA PIEZA 

h) Bi~o y tuercas. PIEZA PIEZA PIEZA 

Repuesto de calipers PIEZA PIEZA PIEZA 

TOTAL 

Saonos Un InstItuto de Calidad 

I"<n e"nstltuto E'<>cto~al dO'''' Clu",ad de Mex;co ""'"''"''''' cCo,.,.,p"".,.,(".,,,!,,,, y ,·.-;np,nm,·,"''''' adonlnls ." ... <: lon.,s .d'):.- '·c., 
10<:al"'5 int.,g~a5. co<:>nde'<:;r ,.,...""c",,n'$.,.,'~~'. <1 .. pa~Uclp .. "ló", c'Udad .. n .. In<:luye-t>t .. s. y proonov .. <en ~ n ... t,·'.,r,'.. el.;- 1" ,: -.. • ........ 
C.ud"d (iR lVéx,q~ la tUltur» deonocrállt".I,~ pan,clp·,c'(Jn"f ,., <")'''¡( Ic'", p\ ... n.~ ,lfo 1<> '-,,,dMI,"',' <>n fOP"'(}<'·' ",<, f'''tl 'p,Oh ~',7~ .. ' .. ",_:-.,.~ 
,ec,'.""~ ti", _'o f,,,''''ó'' .. I"L\'-'!",I. ~urnpljpndo C<.", I,"~ r.,q,-,;"ito~ I,,'p;e~ y ""9,,,,",,,,n,.,do~ 'j on" or .. ndO continuarne t<> Id -v.~~,.
,.f¡~ .. ,-, 1 (1.' ... uestr<> "1st .......... d .. gestl6n de "",¡¡dad ... tect ..... I. 
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05 'l· INSTITUTO ELECTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

, AÑOS 
l'OR1-,\I.f,ClENDO l.A DF.MQCII.AcJA 

Mano de Obra 

,) Cambio de silellCiador. 

') Cambio de calalizador. 

c) Cambio de tubo. 

') Cambio de Resonador 

e) Cambio de Gomas 

Refacciones 

Sifenciador. 

C,atalizador. 

Tubo. 

Resonador 

Gomas 

TOTAL 

I AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Obra 

,) Cambio de compresor. 

') Cambio de bobina de compresor 

1) Cambio de plato de conpresoL 

') Cambio de radiador. 

,) C~mbio de condensador 

fj Cambio de v~lvula de e(pansiÓn. 

.) Cambio de evaporaoor 

h) Cambio de venUladof. 

;) CambkJ de manguer~ y/o tuberias. 

J) Cambio de ames de motor. 

k) Cambio de filtro de airE acondicionado 

Refacciones 

,) Compresor. 

') Bobina 

1) Plato 

') Radiador 

.) condensador 

Q Valvula de expansiór. 

.) EVa¡>OJ3OOr 

h) Ventilador 

;) ManGueras y/o lutJerias 

j) Ames de motor. 

. Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SeRVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICiO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NlA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO NIA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO WA 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 P,EZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

$V SoJnos Un In.,.¡tuto d", CaUd.d 

Eo ",1 'n5t'tutoe::, do 1 .. CIUdad de M" .. ka c"'M""" "'"''''-'ptclm,-''«~-''' r (""'-'1"",,,,,,,",,,1,,,, ., adrnlnJurar .. I .. ec'<>no~ .,,"¡;'~O-_'L 
10"al"'5 jntogra., <:<o>nd .... "" rn .. a,,;I,,~OlO. <1 .. pa~l¡<=ip_jón elud .. d .. " .. l"eluyen'.s.y pr"rnovor E' ..... '~'>y le,> I)<~':,.t",nt .. ~ <:1,,'" ,:_. ......... ~ 
e'uda.! d", '-I.,"""n 1 .. eult .. ~a d .. rnoe,atlc:& 1" p"",c,¡-.. o<c,,ón y": ,").,."" ,n p;. n" 'I~ 1" ,:.udad .. ";,,, .,,., a"e"o" I,,~ 1',1('>, 'P"'~ \~ .•. ~". ".~ .. ~} 
J""t~""~ o,=, ,., L"'c;(",, .. 1",-"_,, •• 1, ,'ur"p.;l""x¡c no'"~ IG~ r .. "",~l"', I".,.,;~,,, ,,,q, .. ,,,,,,,,!.,,l-->~ '/ rn"jorando <:<>ntlnuarnent- l., __ !.-"'~._'~ 
, ('L,'''' . ,J,c nU..,,~.o .Iet"' ...... de U ... 16" d .. calidad el..:t<> ... I. 1 
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(tZ5 C!'NSTITUTOELEC1ORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
FORTALE(;¡liNDO LA OEMOCRACIA 

Secretaría Administrativ.a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios· 

IECM-LPN-09/24 

I k) Firtro de aire arondiCionado PIEZA 

TOTAL 

RECARGA DE GAS PARA AIRf ACONDICIONADO 

SERViCIO 

TOTAL 

I COMPUTADORA DE MOTOR 

MANO DEQBRA 

,¡ Cambio de comptadora SERVICIO 1 SERViCIO 1 

b¡ Cambio de arnes SERVICIO 1 SERViCIO 1 

o¡ Reparación de cOrT'4lutadora SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Refacciones 

,¡ Computadora PIEZA 1 PIEZA 1 

b¡ Ames PIEZA 1 PIEZA 1 

VARIOS 

Mano de Obra 

Cambio de acerte de molor y filtro I SERVICIO 1 I I SERVICIO 1 

Refacciones 

Aceite de motor KIT 1 KIT 1 

Fiftro de a~eite KIT 1 KIT 1 

TOTAL 

MarmdeObm 

Reparacion de Marcha SERVelO 1 SERVICIO 1 

Cambio de marcha SERVICIO 1 SERVICIO 1 

RelacciOl1cs 

Cambio de Caroones PIEZA 1 PIEZA 1 

Marcha PIEZA 1 PIEZA 1 

TOTAL 

Mano de Obra 

Revisión de Regimen de C ... ga SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Cambio de balería SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Refaccione s 

Ames prncipal PIEZA 1 PIEZA 1 

"",", PIEZA 1 PIEZA 1 

TOTAL C 

Mano6e Obra 

Cambio de Banda de Distribución SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Caml>io de Cadena de Distribución SERVICIO 1 SERVICIO 1 

RefaCCIones 

Somos Un InSliUHO d ... Calidad 

En.,1 In"Ututo EI"etOtal do 1 .. CIudad de M,;"lco , .. ,.u"e,'. 'T'mr:r,,,,,,,,ti<'.-c·. y '", ',.. .. '1'''',.,.'-'''' 
IOUU05 ¡nteg~ .. s, "Qndu"" ,Y)~~"n¡c,"nr~5 d'3 particlpael,;n ciudadana ¡"eluy .. nt .... y ptom .. " 

I I PIEZA 

SERViCIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

PIEZA 

PIEZA 

I SER~CIO I 

KIT 

KIT 

SERViCIO' 

SERVICIO 

PIEZA 

PIEZA 

SERVICIO 

SERVICIO 

PIEZA 

PIEZA 

SERVICIO 

SERVICIO 

'-o\"I,,'¡ {je ~·''''x'n~ la eultu ... dcolTlo<:rátie"" I.~ p",lle¡!, H_"'" y", E'j"'" 1, lo p',·n,-,~Ic· la ,-,,,,Iad.-. ,¡" ,-,." "p,.~" ;-, h '. p, 00' 
... ,-"",,~ tic '.' fe",..:'",,, .,1",,-,,_,,.<1 curnp'h"ndo ce" I<.;~ r .. '-l"'~ct'~~ 1",.""_;",, y ''''-J'"c''''c''-''''~'~' rn o.ando continu" 
, f;(,." , "1,, nu"",trD slsU'lTIa d .. geSll6n de calidad "."etocal. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

jb 
¿~J--? 
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1\5 i INSTITUTO ELECTORAL 
~ i CIUDAD DE MEXICO Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

~"" 

" AÑOS 
f'ORTAI.r:CIENIHllA DEMOCRACIA 

IECM-LPN-09/24 
".·c,.~ -

Banda de Distribuci/m 1 I I I 1 I I I I 
Cadena de Distribución PIEZA 1 

" PIEZA I 1 I I I PIEZA I 
TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Accesorios SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Tensor de Banda SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Banda de Oireccilm SERVICIO 1 SERVICIO 1 SER\lICIO 

Refacciones 

Banda de Actesorios PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Tensor de Banda PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Banda de Dirección PIEZA 1 PIEZA 1 PEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Bomba de Gasolina SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Flotador de Gasolina SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Bomba de Gasolina PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Flotador de Gasolina PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAl 

Mano de Ollfa 

Cambio de Radiador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Termostato SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de sensor de moloven~lador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de sensor de \efl1leralura SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de anbGongelanle SERVICIO 1 SERVICIO 1 SE:<;VICIO 

Cambio de deposito de anticongelante SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de manglleras de radiador SERVICtO 1 SERVICIO 1 SE=<:VICtO 

Tennostato PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Radiador PIEZA 1 PtEZA 1 PIEZA 

Tap6n de Radiador PtEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Sensor de motoV€nnlaÓQf PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Sensor de \e~ratura PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Anticongelante PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Oepos;to de tlnticongelalÚ! PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Mangueras de radiador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

(/1;/// __ .. Un'n.","'.d.~" .. d 
En .. 1 In"tr" ..... EI.,..;torill do 1 .. CIUdad d .. ""''''xl.,., "~'''''''''''''> "r,,.,.,,,,,,,.,.,, """,.:,- CO"'I'''om''",r",. ,'Ddmlnl .. tra .. 1 
lo",al .... int .. gu .. cQn,L",- ....... .,.~an'~mo' d., paHicjp .. ""ón ciudAdana inctuy_nt .. s, y p~omov .. ~ .,.,.., -;;, y I.;s h ... ,< 
(;",,1;,(1,1<' [Y·.-,I'o la ",u!t-uro d .. m.,..;.lIott", .. Id p;"toC'P<lL,(;rl y H '-r'e,,'" oc, p',."" ~¡" la c,ud,w."·,i,, .-.n "r,"u" ,,1., .,In<:,*"o~ 
'''Lt<>r", ,-,,, '-" 0,,"";6" el,-,uü'dl, ~u"'f.J!i .. ,.,d<' cO"\ los r.,q--';"llO~ 1", ,.,i .. ,,, ''''~,,,p,,,,''-''I'~~ '{ m"Jo.ando ",on\inuamont .. 1 ... 
,h",h.' "j.> n .... st.o "Istem .. do gestión d .. calldild e¡ .. cto, .. I. 

1 I 
1 I 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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(\2'5' ,', INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑOS 
f'ORTALF:C¡f:;NDD "Ir, DEMOCRIr,CIA 

I CM1bio de Polea loca 

Refacciones 

I Polea Loca 

TOTAl 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de molof derecho 

Refacciones 

I Soporte de molof derecho 

TOTAL 

Mano de Obra 

Camb;o de soporte de molof izquierdo 

Refacciones 

I Soporte de motor izquierdo 

TOTAl 

Mano de Obra 

cambio de soporte de motor frontal 

Refacciones 

I Soporte de motor frontal 

TOTAL 

Manode Obra 

Cambio de soporte de molor trasero 

Refacciones 

I Soporte de motor trasero 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bobina de eocendido 

Refacdones 

I Bobina de encendido 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bomba de agua 

Refacciooes 

I bomba de agua 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de cables de biJías 

Refacc'iones 

Cables de bujías 

Secreta'ría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios' 

IECM-LPN-09/24 

I SERVICIO. I I SERVICIO I I SERVICIO I 

PIEZA 

PIEZA I I PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

Solnos Un Instituto de Calidad 

En ..,1 In,tltub> EI.,,,,tor .. 1 d" 1<> Ciudad d .. Móxico e" '.""C", ~c-!"Y'r,e<".,..., "U-,', '" ,r r'l >te", ' ,. "drnlni".rae e "",clon"§ 
loe ....... Int"grB$, U;>,'d'K" ,"n .. ~ .. ni, ... ;c" d .. p .. UI.:ip .. clón ciudad .. n .. induy.,n1.S, )' p,ornov ••• '" '", '/ 1"" I~<o¡-.'~ ,~, "1,,, 1" 
C,,,.;;d ,1" """'~..-,~ 1 .. .:ulturJ> d ..... oc.atle .. I,~ PMt,cllo,uón y "', >ej""eie.io p,Ion,.' ,J, 1" ,.""1"",,,,',- ("', "''''''!'' .- "" 11'"'' 
,,,,·t"',,,~ el", ',_ (,,, 'C'<'" "I,,~ "." .• 1 < ufnp"","<l~' ,'~"" I",~ e""-..¡,--",Ito~ 1",.P¡"s y 'eg'«,,''-'''''' ,l'~, " ...... Jo ... nclO c.,ntin... n1.., 1,< 
( k .. '''' ,d., nUestr" ,.-IS1 ......... de g.,stló" de ...... Ud .. d .,I"",lonal. 



(15 
" AI'IOS 

INSTiTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

FORTAJ,F.CIENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

TOTAL LJ LJ 
Mano de obra 

Cambio de alternador 

Refacciones 

Alternador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Reeparación de aftemador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

TOTAL 
lo-

Mano de obra 

Reparación de fuga de combustible SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Cambio de Manguera de Gasolin a SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

I Mangueras PIEZA [] PIEZA [] PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bomba de direcdon 

Refacciones 

I BQn ba de dirección PIEZA [] PIEZA [] PIEZA 

TÜTAl 

Mano de Obra 

¡lavadO de motor interno I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 
TOTAL - lo-
Mano de Obra 

Cambio de modulo tle bolsas de aire 

Refacciones 

I Modulo de bolsas de aire I AP~~CA I NIA I AP~~CA I NIA I AP~~A I 
TOTAL - -
Mano de Obra 

Cambio de válvula lAG 

Refacciones 

I Válvula IAC I SER~CIO I 1 I SER~CIO I 1 I SERVICIO I 
TOTAL 

L..-- lo-
Mano de Obra 

Cambio de sensor de oxigeno 

Refacciones 

I Sensor de Oxígeno I ::;ERVICIO I 1 I SERVlCIO I 1 I S¡:RVICIO I 
TOTAl -
Mano de Obra 

Escaneo y Activacion de 080 

Sanoos Un ,nstituto d .. calid..,d 

En e:1 'nst""'_ E'..c:tcwa' de 1 .. CIudad de: "".,xien ,,,-,,,,~,(,,; '-OIT>p""""'-,,,j~,, y "GfY11_,!,<"y-¡,'tid"', .l .. d .... lnistr .. r lee: 
l .. ca'''S jnte9r .. ~_ CQnd ... c;, '-'--'ec<'In;sn,o. d.o p..,~Uc¡paclón ,,¡ ... dad..,na inCIuy"nws, y ptonoov .. r en '''5 y IQ~ 1'<'Ib, '" 
c.-"),,,j ,--j<' W_,,"x"':' la cuJtur'" d ....... oc<atlca la part'",p-.c,cn y P' E'j""eiel{} ",· .. no ,le- la ':,;\'d",¡.·,nl", en "pe"o;; 1,,_ ~Ip"h 
,,,cK',e~ U" ," f"nció', "'''''--<0,."1 cu'''p"",'''k_ C0" lo" c .. q'-'I~,to~ I",;¡",~S y .",q'ap",,,t..";'~s '>' """Jor..,ndo conUn'Ji ........ nt .. 1" 
diL,"" • ,he, ........ tro slstem.., d" g .. st,ón d" calidad .. ¡ectoral. 

LJ 

1 

1 

L--

1 

1 

[] 

[] 
1 

'----

NIA 

-

1 

L--

1 

-
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INSTITuto ELEcToRAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
fORTALECIENOO LA DEMOCRACJA 

----I Escaneo y borrado de CócligQ de falla 

TOTAL 

Mano de obra 

Reparacion de cuerpo de aceleración 

lavado de Inyectores 

Refacciones 

Cuerpo de aceleración 

Inyectores 

TOTAL 

Maoo de obra 

lLavadO de motor interno 

TOTAL 

Mano de obra 

I Talacha 

TOTAL 

Mano de obra 

Montaje de llantas 

Valvulas 

TOTAL 

Mano de obra 

Cambio de Junta de Punterías 

Refacciones 

I Junta de Punterías 

TOTAL 

DESCRIPCiÓN OEL SERVICIO OEl MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES 

Mano de Obra 

a) Cambio de amortiguadores delanteros. 

b) Cambio de amortiguadores traseros. 

e) Revisión de bases de amortiguadores. 

d) Cambio de base de amortiguadores 

e) Revisión de resortes. 

f) Cambio de resortes. 

g) Revisión de tornillos y tuercas. 

h) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras y traseras 

Secretaría Administrativ,a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
--I SERVICIO I 1 I SEIMCIO I 1 I SERVICIO I 1 

L--... '--

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIlA 1 PIEZA 1 

- L--... -
J SERVICIO..! 1 I SERVICIO I 1 I SERVIClol 1 

L-- '---- -
I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 

'--- '--- '----

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

- ~ 

PIEZA 

NISSAN TOYOTA NlSSAN 

PICK UP MODELO 2010 HIACE MODELO 2013 URVAN PANEL 2014 

UNIDAD CANTIDAD I COSTO UNIOAO CANTIOAO I COSTO UNIDAQ CANTIDAD COSTO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 
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/15 i INSTITUTO ELECTORAL 
~ i CIUDAD DE MEXICO 

" ANOS 
f'ORT,\I.EC1ENDO LA DEMOCRACIA 

¡ 
"-"'"- ~ - ·V~=," __ 

~ .. , 
i) Alineación de ruedas delanteras y/o trasera>. 

j) BalanGeo de ruedas delan:eras y/o traseras. 

j) Revisión de oorquillas 

K) Revisión de rótulas 

1) Revisión de masas 

m) Revisión de mueles 

n) Revisión de barra de torsión 

o) Cambio de horquUlas 

p) Cambio de bujes flotantes 

q) Cambio de tomillos estabilizadores 

r) Cambio de bielelas 

s) Cambio de bujes del eje trasero 

Refacciones 

a) Amortiguadores delanteros 

b) Amortiguaoores traser:>s. 

o) Base de amortiguadores 

d) Resortes 

,) Baleros 

f) Horquillas 

g) Bujes fiolantes 

h) Tornillos estabilizadores 

i} Bielelas 

j) B~es del eje trasero 

TOTAL 

¡ CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGUE (CLUTCH) 

Mano de abril 

a) Cambio de plato, disc~ y collarin 

b) Rectificación de volante 

e) ReviSión de mecanismo de embrague. 

d) ReviSión y ajuste dellivel de embraguo. 

e) Revisión de fugas de aceite de reten ce cigüeñal. 

f) Cambio de aceite. filtro y junta de caja de velocidades 
automática 

g) Revisar soportes de caja de velocidades y motor. 

h) Revisar cubre polvos de flechas 

Revisar cremallera hidráulica. 

Relleno de aceite de caja de velocidades manual 

K) Revisar fugas de aceite de caja de velocidaiJes 

Cambio de chicote de clutch 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y ServiciDs 

IECM-LPN-09/24 

-
SERVICiO 1 SERViCIO 1 SER\~Cl0 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SER~CIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICiO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PI::ZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 P¡::ZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

r--
SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVlaO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

S¡:ORVICIO SERVICIO 

• 

~ 
~. 
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{}5 
" ANOS 

'1 INSTITUTO ELECTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

FORTA!,EClr¡NDO LA DEMOCRACIA 

m) Cambio de funda de cllJlch. 

n) Cambio de interruptor de clucht 

Refacciones 

,) Plato. 

b) Disco. 

<1 CoIlarin. 

di Chicote de clutch 

'1 Funda para chicote de chrtch. 

n Retén de cigüei'ial 

9) Aceite de caja de velocid~des (por litro) 

") Fillro. 

11 Cubre polvos de flechas 

iI Juntas varias 

KI Rectificado de volante de motor 

1) Interruptor de clucht 

TOTAL 

I REPARACiÓN DE FRENOS 

Mano de Obra 

,) Cambio de balatas nuevas delanteras. 

bl Cambio de balalas nuevas traseras. 

<) Cambio de cilindro de ruedas traseras 

d) Revisión y engrasado de baeros 

,) Revisión de retenes. 

1} Revisión de mangueras ycor.e~iones. 

91 Revisión de fugas de liquioo de frenos en cilindros. calipers. 
bomba y tuberias 

") Ajuste de pedal de frenos. 

11 Ajuste de pedal y palanca de freno dt: estacionamiento. 

iI Revisión de focos de stop. 

') Revislón de birlo y tuercas. 

1) Rectificación de dos discos 

m) Red~cación de dos tambores. 

n) Revisión de bomba y boster o cilindro maestro. 

o)Cambio de Birlos 

p) Cambio de repuesto de calipers 

RefacCiones 

a) Cuatro balatas delanleras 

b) Cualro balatas traseras 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

,-
PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIElA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

lITRO 1 lITRO 1 LITRO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVlCIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVIOO 1 

SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 2 

SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 2 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVIC:O 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

JUEGO JUEGO JUEGO 

JUEGO JUEGO 

$0",.,5 Un In5t1tuto de- Calidad 

En e-Ilnnl~uto EI.,.,to.al do la Ciudad d." M">tleo ,><t<l,,",Ü" C<:'fYII""O''''''',,¡''·,,; y <:(""'''''I,ro"""".,j.",,, adtnlniu '" 
lo",ales Integras, "ondeo,,;,· ,..,..,,,,,,.¡m"'""o, el", participación ",Iud .. d .. na Incluy .. nt<>s, y p~OmOv.H <en las y 105 h ~ n:~~ d", !'" 

;~~;::;~,d,~'"r:~~~~:,'~<:I;~~~:U:~,~;7.':'~r~~~:~~dl~ ~o~~.~t'~~";~)~':'-t~~ ~!::~,:~~o}';::(~,':,~I,:~~~-;!,~~~<~.I~~J~;~~~"i;n i:-:':":;';:~~I~";~ 4.j' 

• 

,.f'L_)'_" <k nU .... tro s¡st .. ma d .. 9"'st¡ón de calidad el...,to./OI • v'" 

,.~,M, , •. ~. ,"' .. O ""'~ e", '"'"'M> ""~"." '~". ,;.-,~. '(5";:::::'~ 



{15 
" A~OS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

¿-~--

FORTAl.f:CIENOO LA Ol<:MOCRACJA 

IECM-LPN-09/24 

- --
<) Cilindro de ruedas traseras PIEZA 1 PIEZA 1 PEZA 

~ D_ PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

,) T""""" PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Q Liquido de frenos LITRD 1 LITRD 1 LITRO 

g) Focos de stop. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

h) Birlo y tuercas PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

i) Repuesto de calipers PIEZA 1 PIEZA 1 PEZA 

TOTAL 

I REPARA~16N DE ESCAPE 

Mano de Obra 

,) Cambkl de silenciador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

') Caml);o de catalizador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

<) CamIJro de tubo. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

d) CéUIllJio de Resonador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Sileociador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Catalizador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Tubo. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Resonador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Obra 

,) Cambio de compresor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

') CamlJio de bobina de compresor SERVICIO 1 SERVICIO 1 SE:\VICIO 

<) Cambio de plato de co'llpresor SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

d) Cambio de radiador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SE~VICIO 

,) Cambio de condensador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

1) Cambio de válvu1a de expansión. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

g) Cambio de evaporador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

h) Cambio de ventilador_ SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

i) Cambio de manguera; y/o tuberias SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

iJ Cambio de ames de rotor SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

k) Cambio de filtro de aire acondicionado SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Relacciones 

,) Compresor. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

') Bobina. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

<) Plato. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

d) Radiador. PIEZA 1 PIEZA , PIEZA 

i~ $<>",os Un Instituto d", Calidad 

En e, .n .. U\uW EI"""tO~a' d .. 1 .. Cludaod de' M06x'co ""'dm"', ~c·mf''''''''·' ''''-'''''' 0:'--''''1''<'''·'''''''''"' .. 1 ad",lnlsU .. r .. I .. ee 
local"$ .nt.9 •• ' co:-n"'L,elf ~c.",;,mo~ d" participación ciudad .. n" inel"'Y.nt ••• y p~o",OVftr ",n '''' y 1", .. "-"\"0'",,,,,,,,, el la 
(' __ ",,,.1 '!'-' t-..'.c~'(" l. eultun. de",oo:ráUca 1" Prl,t,,,,,,,,,< ,cn j' ,e' e-le,c;c", p,,·n., <k 1 .. '. ",d""",,,-,- ,." ",-.(>[,10" ,'" p"n~i .'os 
''''-''_''''~ el" '.' f..'K_(·" .. ,"" ... ,~",,' ~ucnp.,,,rdc ",-", 'G~ c",q,--,j~,t<.>, "",-¡",,,s." ""<l,,,,,, .. ,,,,,,i,,. Y mejorando continu ........ nt '" 
, f,,:.,,_, • ,k nu.n, .... I .. t.m. de g .. stlÓn de JOal1dad el.,eto.al. 
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1 
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1 
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1 

1 

1 

1 
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~2·· 5 ·1 INSTITUTO ELEcToRAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑOS 
FORTA1,EClENDO LA DEMOCRACIA 

-) condensador 

n Valvula de expansión 

,) Evaporador. 

') Ventlador. 

ij Mangueras y/o tuberías 

iI Arnes de molor. 

k) Filtro de aire acondicionado 

TOTAL 

-

RECARGA DE GAS PARA AIRE ACONDICIONADO 

Recarga de gas 

TOTAL 

I COMPUTADORA DE MOTOR 

tAANODEOBRA 

,) Cambio de comptadora 

') Cambio de ames 

,) Reparaci6n de computadora 

Refacciones 

,) Computadora 

') Arnes 

VARIOS 

Maoo de Obra 

Cambio de aceite de molor y filtro 

Refacciooes 

A~ijedemolor 

Htro de aceite 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de marcha 

RefacGiooes 

I Marcha 

TOTAL 

Maoo de Obra 

Cambio de batería 

Refaccior!es 

I Ba\ena 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Oistnboción 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 
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PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

I SERVlCIO I I 1I AP~~A I NIA I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

KIT 1 KIT 1 . KIT 1 

KIT 1 KIT 1 KIT 1 

PIEZA I I PIEZA I I PIEZA 

PIEZA I I PIEZA I I PIEZA 

SOITOOS Un InsUWto d.,. caUdad 

Qy 

~ 



05" í INSTITUTO ELECTORAL 
. ! CIUDAD DE MEXICO 

ANOS 
fORTALECIEKDO LA Pf:MOCRACIA 

Camblo de Cadena de Dislribl/Ción 

Refacciones 

Banda de DistribuciOn 

Cadena de Distribución 

TOTAL 

Mano de Otla 

Cambio de Banda deAccesorios 

Camblo de Tensor de Baooa 

Cambio de Banda de Direo:i6n 

Refacciones 

Banda de Accesorios 

Tensor de Banda 

Banda de Dirección 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Manguera de Gasolina 

Cambio de Bomba de Gasolina 

Cambio de Flotador de Gasolina 

Refacciones 

Manguea de gasolina 

Bomba de Gasolina 

Flotador de Gasolina 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Radiador 

Cambio de Termostalo 

Cambio de sensor IX moloven~lador 

Cambio de sensor de \em¡leralura 

Cambio de anlicongelante 

Cambio de deposito de articongelante 

Cambio de mangueras de radiador 

Refacciones 

Termostato 

Radiador 

Tapon de Radiador 

Sensor de motovenlilador 

Sensor de \efT"4JCratura 

Anticongelante 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control PatrimDnial y Servicios 
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1 1 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO I SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERViCIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PiEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 P,EZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 AEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 AEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SER.VICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SEqlJJCIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SEqlJJCIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SE'<:V¡CIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

,@/ , -" 50 .... 05 Un Instituto d~ Calld~d 
,>."- En ... , InUltulO _tono' do , .. Ciudad de M~,,¡co '"'~'''''<:'' ~o""'pr<'n·· .. "d",. y ,'~.n'l He"", ",1<", <, ad ..... ¡nl..t~ .. r ol .. c<:lon<>s /;;:;¡" I<>c"'''~ integr .. s "".'''~'''_'''' , ........ ~ .. n>~",c,' cJ~ panl<:lpac1ón c, .. d"d8n8 Incluy~ntc.s. y pro ..... o_r "r, ' .. ~ r le .. h"t:;'t<;nte~ ,1.,. I,,'~ ~ t ~ 

e ud"d <j<' IV""""",, 1 .. cult .. ra d.,rn<><:rolotlca 1" ""'''«''I'-''<::'<on \' '"', "'1,,"cl<';o p:,·n," <J,' 1" <,1',«1,,0.1 .. 1",'., .,,, "r.e~"" 1,,", pem,.'¡;<O~ i \.. ¡ 
,<" 'Or .. ~ d", '.0 flHC '''' .. I." .. ,,~,.ol. Lurnpnend<.' OC<'''' IG~ r"q',",,~¡W~ I<",,,,:e~ Y' '''9P .. "we'',,,''~~ '/ .... oJo ... ndo continu .......... nuo 1" ",,~;.-..J:( J 
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~5· ·1 INSTITUTo ELECTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
FORTAtECIENDO LA DEMOCRACIA 

Dep~sHo de anlicongela~\e , 

Mang~eras de radiaOOi' 
., 

TOTAl 

Mano de Obra 

I Cambio de Polea Loca 

Refacciones 

I Polea Loca 

TOTAl 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor derecho 

Refacciones 

I Soporte de motor dereclx.! 

TOTAL 

MallO de Obra 

Cambio de soporte de mo!()( izquierdo 

Refacciones 

I Soporte de motor izquierdo 

TOTAL 

Mano de Obra 

cambIo de soporte de motor frontal 

Refacciones 

I Soporte de motor frontal 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de molortrasero 

Refacciones 

I Soporte de motor trasero 

TOTAL 

!.tano de Obra 

Dlmbio de bobina de encend'do 

Refacciones 

I Eklbina de encendido 

TOTAl 

Mano de Obra 

Ca-nbio de bomba de agua 

Refacciones 

bomba de agua 

TOTAL 

Mano de Obra 

.. 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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: rielA 1 1 PIEZA. 1 "EZA 1 ., 

PIEZA 1 I PIEZA 1 PIEZA I 

I SER~CIO I I SER~CIO I I SER~CIO I 

PIEZA 

PIEZA I I PIEZA I 1 PIEZA 

PIEZA I I PIEZA I I PIEZA 

PIEZA 

PIEZA I I PIEZA 

A 
~ 



Mano de obra 

Cambio de aHemador 

Refacciones 

Alternador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Reeparacfón de alternador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

TOTAL 
'---- -

Mano de obra 

ReparaciOrl de fuga de Gombustible 

RefacciOnes 

I Mangueras EJ EJ PIEZA PIEZA PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bomba de direwOn 

Refacciones 

I Bomba de dirección I PIEZA I 1 I PIEZA I 1 I PIEZA I 
TOTAL 

'-- -
Mano de Obra 

I Lavado de motor interno _ I SERVICI~ I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 
TOTAL 

'---- -
Mano de Obra 

Cambio de modulo de 001$<15 de aire 

RefactiOnes 

Modulo de bolsas de aire 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de valvula IAC 

RefacciO!1es 

I Valvula IAC I SER~CIO I 1 I SER~CIO I 1 I SERVICIO I 
TOTAL 

'---- -
Mano de Obra 

Cambio de sensor de oxigeno 

Refacciones 

I Sensor de Oxigeno _1 SERVICIOJ 1 J SERVICIO J 1 I I SERVICIO 1 
TOTAL LJ '--

Sotnos Un Innit .. ~o de calid~d 

En ." In"t,tuto E ... ·."o .... do 1 .. CIUdad de Mé><¡co ," ""'-''''' "Dmp'-',,..,.,~"'h'. 'el ,-C.,--,'f" .......... ·',d,,· .. \ administrar e' .. cc 
loeal ... Integ ... s ~<;""1,,,,,, ,..,.,e~.an,~fl<C>, d .. pa<ticipas;ón ci .. dada .... incluyent.", y promover .. n '''~,- lc-~ I,,,,h,,.;n, .. s 
e .,'da,j <1 .. IV.-·""" la cultura dem_r.loIica_ I,~ part.""_,,, -.c,r.n y ", <-¡,-,"_k ,(", p:"n" d<" 1 ... " "" l.", .. nl ..... " ,,, .• ,,,0 .-. 10)<, ro,I"'- 'p,os 
,e~K""'" ,¡eo '.; f,,,,~;0,\ ",.,~,:.>,_;t ~u'np ... "de '".-''' IG~ ''''-1 .... ,''i.o. Ic-~;.> '" _~ ""!,'a'·,,,,,'_.,i')~"/ meJo.ando continuamente l., 
, ¡ 'O_K' 1 ''-' n ...... ITo sistema d. oenion d", calIdad en.ctc.-a!. 

1 

1 

-

[] 

1 

-
1 

'--

1 

'--

1 

'--

1 
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ft5· l· INSTITUTO ELEctoRAL 
; CIUDAD DE MÉXICD 

" AÑOS 
J"ORTi\I.E(;II~NDO LA DEMDCRAClA 

Mano de Obra 

Escaneo y Activacibnde 080 

Escaneo y borrado de código de falla 

TOTAL 

Maoo de obra 

Reparacion de cuerpo de aceleracibn 

Refacciones 

I Cuerpo de aceleración 

TOTAl 

MallO de obra 

I lavado de motor interno 

TOTAL 

Mano de obra 

I Talacha 

TOTAL 

Maoode obra 

Montaje de llantas 

Valvulas 

TOTAL 

Mano de obra 

Cambio de Inyectores 

Lavado de Inyectores 

Refacciooes 

¡Inyectores 

TOTAL 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES 

Mano de Obra 

a) Camblo de amorti9uams delanteros. 

bJ Cambio de arnortigua<!OI"es lTaseros 

e) Revisión de bases de amortiguadores. 

d) Cambio de base de amortiguadores. 

e) Revisión de resortes 

Q Cambio de resortes 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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SERVICIO' I SERVICIO I SERVICIO I 

SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO I 

'---- '---- '----

PIEZA [] PIZA [] PIEZA [] 
I SER~CIO I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 

- -
I SERVICIO I 1 I SERVICIO J. 1 J SERVICIO I 1 

- -
SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA I 

-
SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 

NISSAN 

URVAN 9 pASAJEROS MODELO I I URVAN 9 PASAJEROS MODELO I I URVAN 12 PASAJEROS MODELO 
2005 2012 2014 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO /~ICIO 

SERVICIO SERVICIO / SERV~O 
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-"' '''" - - " -
g) Revisión de toff1~1os y tuercas. 

h) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras y traseras 

i) Alineaciórl de ruedas delanteras ylotraseras. 

j) Balanceo de ruedas delanteras ylotraseras. 

j) Revisioo de horquillas 

k) Revisión de rotulas 

1) Revisión de masas 

m) Revisión de muelles 

n) Revisión de barra de torsión 

o) Cambio de horquillas 

p) Cam~o de bujes flotantes 

q) Cambio de tornillos estatilizadores 

r) Cambio de bieletas 

s) Cambio de bujes del eje trasero 

Refacciones 

a) Amortiguadores delanteros. 

') Amortiguadores traseros 

o) Base de aroorli9uadOfes 

d) Resortes. 

,) Baleros 

1) Horquillas 

g) Bujes flotantes 

h) Tornillos estali~zadores 

i) Bieletas 

j) Bujes del eje trasero 

TOTAL 

I CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGlJE (CLlJTCH) 

Mano de Obra 

,) Cambio de plato. disco y collarln 

') Rectilicaciém de volante 

o) Revisión de mecanismo de embrague 

d) Revisión y ajuste del nivel de embrague. 

,) Revisión de fugas de aceite de reten de cigüeña!. 

n Cambio de aceite, filtro y junta de caja de velocidades 
automática 

.) Revisar soportes de caja de velocidadfls y molor. 

") Revisar cubre poluos de flechas 

Revisar cremallera hidraulica 

j) Relleno de aceite de caja de velocidades manual. 
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SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERI¡ICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERIJICIO 1 

SERVICIO 1 SE:RVlCIO 1 SER\lICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SER\1CIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SER\~CIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO SERVICIO SER'JICIO 
r---

SERVICIO SERVICIO SER'JICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERiJlCIO 

SERVICIO SERVlCIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERV1CIO SERVICIO / 

(1 
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k) Revisar fugas de aceiIe de caja de velocidades SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

') Cambio de chicote de dlEh. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SER'v'IClO 1 

m) Cambio de funda de cluttl. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

n) Cambio de interruptor de clucht SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Refacciones 

r-
.) Plato. P'EZA 1 P'EZA 1 P'EZA 1 

b) Disco P'EZA 1 P'EZA 1 P'EZA 1 

<) CoUarln P'EZA 1 P'EZA 1 "EZA 1 

d) Chicote de cluth P'EZA 1 P,EZA 1 P'EZA 1 

,) Funda para chicote de clutch. PIEZA 1 P'EZA 1 P'EZA 1 

Q Retén de cig(leñal P'EZA 1 P'EZA 1 PIEZA 1 

9) Aterte de caja de velocidades (por lilro) LITRO 1 LITRO 1 LITRO 1 

h) Filtro. P'EZA 1 PIEZA 1 PIEZA I 

i) Cubre polvos de flecllas PIEZA 1 PIEZA 1 PIElo\, 1 

j) Juntas varias. PIEZA I P'EZA 1 P'EZA 1 

') Rectificado de volante de motor PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

') Interrupto( de clucht P'EZA 1 P'EZA 1 P'EZA 1 

TOTAl. 

I REPARACIÓN DE FRENOS 

Mano de 06ra 

.) Cambio de balatas nuevas delanteras SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

b) Cambio de balatas nuevas traseras SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

<) Cambio de cilindro de rvedas traseras SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

d) Revisión y engrasado de baleros. SERVICIO I SERVICIO 1 SERVICIO I 

,) Revisión de retenes. SERVICIO 1 SERVICIO I SERVlOO I 

f) Revisión de mangueras y conexiones SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

9) Revisión de fugas de liquido de frenos en cilindros, callpers, 
SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVIC-Q 1 bomba y tuberías. 

h) Ajuste de pedal de frenos SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

iJ Ajusle de pedal y palallCa de Ireno de estacionamiento. SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO 1 

j) Revisión de focos de stop. SERVICIO I SERVICIO 1 SERVICIO 1 

k) Reuisión de birlo y tuercas. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

') Rectificación de dos discos. SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 2 

m) Rectificación de dos tambores SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICID 2 

n) Rel'lslOn de bomba y bos1er ocilindro maestro SERVICIO I SERVICIO 1 SERVICIO 1 

o) Cambio de repuesto de calipers SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

Refacciones 

a) Cuatro balatas delanteras. 

En c>1 I ... stltuto Elocto~al da la Ciudad dc> "''¡',.¡co <" ,:o"'''" <:"<:"''''1''''-'''''''' "e "'. y ,·'· ..... '1".-·".· ·de,' .• , 
loc .. I .... integr .. s. ~",nclc'c"" '''''' .. ~a'''''~'''';O' el", p .. ttlclpaclón dudadana inclUY.nt.s, y p..omover ...... ' ~,' ~~ h 
C,.¡<:l.a<1 de ""'"X'«~ la cultura d.,rn=r;Ulca I.~ ~",', {"'''''iL'O'''' y ,e' "¡.-,r,,;o p· .. n·, <Ir_ I~ ,:""¡"'J",'"" ... n , ..... ,C',.,~ U" '., (",""Ól> "¡"'L''''.''¡ cu"'pll,,"'~IL' ~L"l le;, 'e'-1.J,,,,t<>~ !"'·.¡."cs, '''''1.'''''''''''_'''<); 'f m .. Jo 
o: f;La<.' , <J,' nu~n~o "Ist .. m .. de gc>stlón dc> calidad ~I_ter .. t. 
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b) Cuatro balatas traser6S. JUEGO 1 JUEGO 1 JUEGO 

o) Cilindro de ruedas traseras PIEZA 1 PIEZA 1 P'EZA 

d) Discos PIEZA 1 PIEZA 1 PEA 

,) Tambores. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

ij Liquido de frenos. LITRO 1 LITRO 1 LITRO 

,) Focos de stop. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

h) Birlo y tuercas. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

J) Repuesto de calipers PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I REPARACiÓN DE ESCAPE 

Mano de Obra 

,) Cambio de silenciador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

b) Cambio de catalizador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

o) Cambio de tubo SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

d) Cambio re Resonador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Silenciador. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Catalizador. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Tubo. 
. . 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Resonador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Obra 

,) Cambio de compresor SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

b) Cambio de bobina de compresor SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

o) Cambio de plato de compresor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

d) Cambio de radiador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

,) Cambio de condensador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SEi<.VICIO 

ij Cambio de v~lvula de expansión. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

,) Cambio de evaporad~r. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

h) Cambio de ventilador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

J) Cambio de mangueras y/o tuberias. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SEi<.VICIO 

j) Cambk:l de ames de I'1Otor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SE:<'VICIO 

k) Cambio de filtro de aire acondicionado SERVICIO 1 SERVICIO 1 SE'WICIO 

Refacciones 

,) Compresor. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

b) Bobina PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

o) Plato. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

/ ~- ~~O."" '" ..... ood. ~"d.d 
En .. , ........ ,t ... _ Electo~ .. 1 d .. la CI ... dad d." MéXICO ">cs'M"'.'·' ,,,,n\f.>cO,.,.,,,·t'ci,,,; ". "",n'I:)fO,n,>j,d<)·. " .. d ...... ;ni"trar '''ccl 
lo~ .. h.s int"9."~, cQn<l.ock ,..,...e~an'5~"OS d" P .. ~tidp .. ción ci ... dad .. n .. InclU}Hl'nt .. s. y p~IT1 .. _r en .,,~ y lvs loab" n, 
C,.;<.Iad (jp rvex''"<' la culo;uroa d ........ oc ... tlc ... lO'> p",t."ip"c"jn "j '0' "'je,c'cle p¡,,"""~ eJ" 1" e ,u<¡ild.',nia en "pe"o ~ 10-' rlnei"'~ 
'''~K',e~ el", ¡e< fune,,,n .,I",,,tor"'!. curnpli,,"'d<.: <00'"1 les ,.,q'-'islto~ 1<,.-)"",,> y ""9:",..,.,,,,,,,,,ID~ y """"'Jonlndo eontlnu" .. le. 
'. f·, .• H.' ,(]<) n ...... trc slst ........... d .. g"'stlón de calld .. d .. ¡...etc .... ,. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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di Radiador. 

'1 condensador. 

Q Valvula de expansión. 

Si Evaporad«. 

hl Ventilador. 

il Mangueras ylo luberías 

iI Ames de motor. 

kl Filtro de aire acondiciooado 

TOTAL 

RECARGA OE GAS PARA AIRE ACONOICIONADO 

Recarga de gas 

TOTAL 

I COMPUTADORA OE MOTOR 

MANO DE OBRA 

'1 Cambio de compta00r3 

bl Cambio de ames 

01 Reparación de compllladcra 

Refacciones 

'1 Computadora 

bl Ames 

VARIOS 

Mano de Obra 

Cambio de aceite de molor y ftrtro 

Refacciones 

Aceite de motor 

Filtro de aceite 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de marcha 

Refacciones 

I Marcha 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bateria 

Refacciones 

I Baleria 

TOTAl 

Mano de Obra 
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PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA I PIEZA 1 PIEZA 1 

J SERVICiO_l. 1 U AP~~A l NiA I I I AP~7CA I NIA I 

SERViCIO I SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

I SERVICIO 1 I SER~ClO I 1 I SERVICIO I 1 

KIT 1 KIT 1 KIT 1 

KIT 1 KIT 1 KIT I 

PIEZA 

PIEZA 

SoInOS Un In ... itulo d.,. calidad 

En .. 1 Instltu_ EI.,.,toral do la CIudad dI> México _" ,,,,.V)·. ~cr()porn' "1",,,. '/ ,,-,'-;'1 """""',_1,,·, ,> ad I r .. ~ .,.Ioe ,,-~.-
IOe"'''5 Int<>gra5. ~Qnc1""" ,.,..,.,.~"n,smc. d'i' p .. rth;ipac;16" c;;ud .. dana Inc;luy.nt.5. y ptamov .... "',, y' IC$ h f,.,,,¡~ ?-} 
C,,,d.~<1 <1., ~,''''',"" 1 .. cultur .. d • ..,oc.ó!otlel> 1" p,"tlC'IP,!( ,á" y.,; ",jp,~;cl() p,<-n" d,- la l>t,dil,j"nln "'~ "P"'!<>" I'J', 0"''''')"1'''' _ 

J 
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--
Cambio de Banda de Oisbihución 

Cambio de Cadena de Qisbibución 

Refacciones 

Banda de Distribución 

Cadena de Distribución 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de ~esorios 

Cambio de Tensor de Banda 

Cambio de Banda de Dirección 

Refacdones 

Banda de Accesorios 

Tensor de Banda 

Banda de Dirección 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Bomba de Gasolina 

Cambio de Flotador de Gasolina 

Refacciones 

Bomba de Gasolina 

Flotador de Gasolina 

TOTAL 

Mano de ODra 

Cambio de Radiaclor 

Cambio de Termostato 

Cambio de sensor de motovenlilador 

Cambio de sensor de temperatura 

Cambio de anticongelante 

Cambio de depos~o de anicongelante 

Cambio de mangueras de ra:jiador 

Refacciones 

Termostato 

Radiador 

Tapón de Radiador 

Sensor de motoventiladOO' 

Sensor de temperatura 

Anticongelante 

Deposito de anticongelante 
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SERVICIO 1 I SERVICIO I 1 SERVICIO I 1 I 
SERVICIO 1 I SERVICIO I 1 SERVICIO I 1 I 

1 1 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PtEZA 1 PIEZA 1 PtEZA 1 

SERVICIO 1 SERVlCID 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SEI<.VICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA PIEZA 1 PIEZA 

PIEZA PIEZA PEZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA "'ZA /\ 

••• , ,.,,"uw .,~'o .. , ~ •• :;,:::.~:,:::":::,::::'.::~, ',mpmm.,U", ~~n ..... ,~ n. '"~''' 1 
hxales Int .. g ... s.<-ondw<:oc ""e<;;an;5m~,$ d" paH,e¡paClon_c:ludadane,o:oc:I\<yentes. y p._omo_r'.n '''$y lo", han,¡" .<' d", I '. '" 
C' .. '''Ia<l <k r..-:"",.--o la ,"ultura. democ."tlc:a, la pa'tK,pdc¡on y.,. "'1"'1(',"-'0 r>,c'n.~ d€ la "',w¡a"~_n,,,, .. n apeg" " 1<:"" ,,,',el' _- >,""IIIi1.*'. ?-.-' 
<t'<-''--''''~ el'" ,a fUIK,6n <ll<;cw,al, <;u,np!l<;nd<-' eo,-, les c"".¡""slto, I ... _;;~,€S y ",,º¡a",<;ntMI'~~ y ...... Jor .. ndo <:ontlnua e le. o_ .. ~_ ,/ 
, tlC<'CI ¡ d.' nuestre sistema de gestión de c;alldad .. Iecwral. ·o~. ," 

~ 
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e~. 
IL_MM_",~g,_,_,~ __ d'_'_~_;'_" ________________________ JL_P_'~ __ -J ______ -L ____ -JI-JI __ p_'~ __ -J ______ -L _____ IL-~I __ p_IE_ZA __ JL ______ L-__ -J 

TOTAL 

Mano de Obra 

C;rnbio de Polea Loca 

Refacciones 

I Polea Loca PIEZA " 

TOTAl 

Mano de Obra 

Cambjo de soporte !le mo\of derecho 

Refacciones 

I Soporte de motor derecho PI~ 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor izquierdo 

Refacciones 

I Soporte de molor izquierdo PI~ 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de moter frontal 

Relace'lones 

I Soporte de molorfronlal PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de moler trasero 

Refacciones 

I Soporte de molortrasero PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cam~o de bobina de eocendido 

Refacciones 

I Bobina de encendido PIEZA 

TOTAL 

Mano de Oma 

Cambio de bomba de agua 

Refacciones 

I bomba de agua PI~ 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de cables de bijias 

&con",,, u ..... ,..;.j~u.o d<> Calidad 

En rl'nstltuto EI"",,~ .. I do , .. Ciudad d .. M~><lco ,."",.""" ~nn-,p'<"""-'"':-''' y, '· .... ·prcwrn·'''tc'·." .. ",1 strac- ... ' lon<>~ 
IOC-lllllL's ¡nt .. g~os. ~onct"cil ",<,~""i,r"n~ d .. pattlclpación dudada"a IncluYlL'ntr~. y pc-oonoVlL't ~.,,: ':,! _$ 1 '''rt .. ,eI._ I~ 
Cudad d .. /--'"""" 1 .. cultur .. dltrnocc-átlcn 1" P"'l-C,P-,'--''''''' y ,o' "'l""~lcio p:f"n., <Ir, la, l"d.--"I.-n1.-. ,-o ó' __ > ,-_ I,,~ < .. 1 -'1_"'" 
rec'~""'~ 0<= '.3 fUI'~'ó" el'=L\Or"I, cu'''pn,,"",el<.> Ce'" I,,~ r<='---1"i~IW~ I"'¡~"e' y '''q-",.,.,,,,.''I'J~ Y rn,..Jo~a """tinuarne t,.. le< 
r, fi"."., ) <k nuestro 6'lOt"",8 d .. g"'.tlon dlL' calidad .. ,,,,,,,,,,r .. l, 
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Refacciooes 

l Cables de bujías I JUEGO 1 , I JUEGO I , I JUEGO I 
TOTAl 

'-- '---
Mano de obra 

Cambio de attemadoc 

Refacciones 

Alternador PIEZA , PIEZA , PIEZA 

Reep¡nción de alternador SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 

TOTAL -
Mano de obra 

Reparación de fuga de combustible 

Refacciones 

I Mangueras PIEZA LJ PIEZA [] PIEZA 

TOTAl 

Mano de Obra 

Cambio de bomba de direc~ión 

Refacciones 

I Bomba de direccion PIEZA LJ PIEZA [] P:EZA 

TOTAL 

Manode Obra 

L Lavado de motor interno I SERVICIO I , J SERVICIO I , I SERVICIO I 
TOTAL -
Mano de Obra 

Cambio de modulo de bolsas de aire 

Refacciones 

Modulo de bolsas de aire 

TOTAl 

Mano de Obra 

Cambio de varvula lAG 

Refacciones 

I Valvula IAC I SERVICIO I , I SER~ClO I , I SERVICIO I 
TOTAL 

'- -
Mano de Obra 

Cambio de sensor de oxigeno 

Refacciones 

I Sensor de O,;igeno I SERVICIO I , I SERViCIO I , I SERVICIO_ L 
TOTAL - '-
ManO de Oora 

~~.un,n""U'.d.~"d'd 
En ..,1 InUII ..... EI_t ...... 0:1 .. 1 .. CI .. o:I .... 0:1.., Mé.'oco ,_,,,,,_,,, .. , ",.,rnpr,_ ...... c'''~-,<, y <:G""I >re"""''',I,,,·. ,. od ... , ... '.ltilt .. ce' 
loeal ... ¡ ... togr ... ~Q'-'él ",,,,r ,.,... .. "",,.,iv"'J' d .. participació ... ci .. dad ...... ¡ ... cl .. y ..... WS, y p ... mo ....... ,., ,<>~ ; I<o~ h<.b" ,,"" 
e "dad (1., .... ·'-K"-q , .. .:un ..... o:I .. m<>c;r.'itlc: .. _ la pa" ",,',x,ón y 'o' ",¡<",cicie p_pn'_' eh. )", .,,,1,,<,.-,,', ,." "r.e;;<>", ,,,,.. r;"c'p,o~ 

,,,d'_",,,,, " .. '", f, ",,-c,,-, "''''L',"" .. I Lue"p;O",roLlL' CO-" leo" e"'-..J'--'is¡w~ t.,.._~ ... ;e~ y r"'~'''''' .. n'.''''J~ \' "'.Jo~.ndo conU ... u ... te 1;; 
( f.c,,, I , d,- ...... ,.. ... Slst.., .... deo g .. stlón de ealldad .. Ie"total. 
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I INSTiTUTo EL~croAAi. 
, CIUDAD DE MEXICO 

, .. -
I Escaneo y Activación de aBO 

I Escaneo y borrado de código de falla 

TOTAL 

Mano de obra 

Reparacion de cuerpo de aceleración 

Refacciones 

I Cuerpo de aceleración 

TOTAL 

Mano de obra 

, lavado de motorintemo 

TOTAL 

ManO de obra 

I Talacha 

TOTAL 

Mano de obra 

Montaje de llantas 

Valvulas 

TOTAL 

Mano de obra 

Cambio de Inyectores 

Lavado de Inyectores 

Refa::ciones 

I Inyectores 

TOTAL 

I DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES 

Mano de Oóra 

aJ Cambio de amortiguadores delanteros. 

bJ Cambio de amortiguadores traseros. 

cJ Revi~ón de bases de amortiguadores 

dJ Cambio de base de amortiguadores. 

eJ Revisión de resortes. 

f) Cambio de resortes. 

g) Revisión de tornillos y tuercas. 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
-><~ 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

- ~ 

PIEZA [J PIlA [J PIEZA [] 
I SERVICIO I 1 I SERVICIO i 1 1 SERVICIO I 1 

- -
I 'ERV~O I 1 I 'ER"CIO I 1 I 'ER"CIO I 1 

- '- -
SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

'---- ~ ~ 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 

NISSAN HONDA 

TSURU GS1 SENTRA SENSE MOTOCICLETA CBX2511 

MODELD2016 MDDEL02016 MODEl02012 

UNIDAD ¡ CANTIDADJ COSTO UNIOAO I CANTIDAD I COSTO UNIDAD 1 CANTIDAD I COSTO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

, 
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05 l' INSTITUTO ELECTORAL 
. CIUDAD DE MEXICO 

, AÑOS 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

~-

FOKl',\LF,CIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-LPN-09/24 
._-~ ,-

h) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras ~ traseras SERVICIO 1 SERVICIO 

i) Alineación de ruedas delanteras y/o traseras SERVICIO 1 SERVICIO 

j) Balanceo de ruedas delanteras y/o trasera~. SERVICIO 1 SERVICIO 

j) Revisión de horquillas SERVICIO 1 SERVICIO 

k) Revisión de rótulas SERVICIO 1 SERVICIO 

1) Revisi6n de masas SERVICIO 1 SERVICIO 

m) Revisión re muelles SERVlCIO 1 SERVICIO 

11) Revisi/m de barrade rorsión S¡'RVICIO 1 SERVICIO 

o) Cambio de horquillas SERVICIO 1 SERVICIO 

p) Cambio de bujes flotantes SERVICIO 1 SERVICIO 

q) Cambio de lomillos eslabilizad(l(es SERVlCIO 1 SERVICIO 

r) Cambio de bieletas SERVICIO 1 SERVICIO 

s) Cambio de bujes del eje trasero SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

a) Amortiguadores delanteros. JUEGO 1 PIEZA 

O) Amortiguadores traseros JUEGO 1 PIEZA 

,) Base de amortiguadores. PIEZA 1 PIEZA 

d) Resortes. PIEZA 1 PIEZA 

,) Baleros PIEZA 1 PIEZA 

Q Horquillas PIEZA 1 PIEZA 

g) Bujes fiotantes PIEZA 1 PIEZA 

h) Tornillos estabilizadores PIEZA 1 PIEZA 

i) Bieletas PIEZA 1 PIEZA 

j) Bujes del eje trasero PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGUE (CLUTCH) 

Mano de Obra 

-) Cambio de plato, disco y collarin SERVICIO NO 
APLICA 

O) Rectificaci/m de volante SERVICIO NO 
APLICA 

,) Revisión de mecanismo de embrague SERVICIO 
NO 

APLICA 

d) Revisión y ajuste del nivel de embrague. SERVICIO NO 
APLICA 

,) Revisión de fugas de aceite de reten 00 cigliei'ial. SERVICIO SERVICIO 

n Cambio de acede, filtro ~ junta de caja c:e velocidades SERVICIO SERVICIO 
automática 

,) Revisar soportes de caja de velocidades y motor. SERVICIO SERV1CIO 

') Revisar cubre polvos de fiechas. SERVICIO SERVICIO 

Revisar cremallera hidráulica. SERV1CIO SERVICIO 

iI Relleno de aceite de caja de velocidades manual. SERVICIO NO 
APLICA 

~/. 
(; /t¡;/ SotnOS Un Instituto de Calid .. d 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVlCIO 

SERVICIO 

NO 
APLICA 

......... ,', .. En'" Instiluto Elox:t ..... ' el .. 1 .. Clud .. d d" ",o;,.i"o <",.""""" <:c,rr'I''''''''',.·H,''''. Y cornp,~,rn""do.' a ,.cknlnts.Ir .. ~ ' .. "e' 
10", .. 1.,., ¡nt .. gr .. " eQ<,,"h'cir ,..,...e<:ac~i~n'o~ el", p .. rticip .... ;ó" dudadam. induy .. n"t<Os. y pr .. mo" .. ~ .. n ¡~~ >' le .. h«I,,,, nte-S '" la 
C ... dad ej.> I.-',"x.co 1" cultura dernoc<iUI",a 1" pa.l,c,pd' ,(m y ," "'JR'~¡C.j() p;"nn de la ot.,daO:I •• "I", ",r") apego" In~ ,Ic 'n,o~ 
,eck" .. ~ d<= '<, fuc·,"i6n .. 1"".0'''1. Lump',enlio ~O" lo~ r"'<'l' .. islto~ le.';~,i.,,, y '''Q''''',<óntMI<» y mejor .. nd .... on~in .. a nte lo, 
, 1)<;",", , ,jc' nUestr" ",¡.,tem .. de {lOJOtlón el .. calidad ",Iect .. ra'. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

NIA 

NIA 

f<A 

NIA 

f<A 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
.-

') Revisar fugas de aceite de caja de velocidades SERVICIO I SERVICIO I SERVICIO 

1) Cambio de chicote de clutch. SERVICIO 1 NO NlA NO 
APliCA APLICA 

m) Cambio de funda de clulch. SERVICIO 1 NO NlA NO 
APLICA APLICA 

n) Cambio de interruptor de clocht SERVICIO 1 NO NlA NO 
APLICA APLICA 

Refacciones 

,) f'jato. PIEZA 1 NO NlA NO 
APLICA APLICA 

') Disco. PIEZA 1 NO NlA NO 
APliCA APliCA 

,) Collarín. PIEZA 1 NO NlA NO 
APLICA APLICA 

~ Chicote de clutch PIEZA 1 
NO NlA NO 

APLICA APliCA 

.) Funda para chicote de c!ulch PIEZA 1 
NO NlA NO 

APLICA APLICA 

n Retén de cigOeMI PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

,) Aceite de caja de velocidades (por litro) LITRO 1 lIlRO 1 LITRO 

h) Filtro. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

') Cubre polvos de llechas PIEZA 1 PIEZA 1 "EZA 

Jl J untas varías PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

') Rectificado de volante de motor PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

1) InterlUplOr de clucht PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I REPARACiÓN DE FRENOS 

Mano de Obra 

,) Cambio de balatas nuevas delanteras SERViCIO t SERVICIO 1 SERVICIO 

') Cambio de balatas nuevas traseras SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 

,) Cambio de cilindro de ruedas traseras SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

d) Revisi6n y engrasado de baJeros SERViCIO t SERVICIO 1 SERVICIO 

-) Revisi6n de retenes SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERViCIO 

Q Revisi6n de mangueras ycortexiones. SERVICIO t SERVICIO 1 SERVICIO 

,) Revisi6n de fugas de liQuido de frenos en cilindros, calipers, 
SERVICIO t SERVICIO 1 SERVICIO 

bomba y tuberias 

h) Ajuste de pedal de frenos. SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 

i) Ajuste de pedal y palanca de freno de estacionamiento. SERVICIO t SERVICIO 1 SERVICIO 

/1 Revisi6n de focos de stop SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

') Revisi6n de birlo y tuercas. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

1) Rectificaci6n de dos discos. SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERViCIO 

m) Recbficaci6n de dos tambores. SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 

(1) Revisi6n de bomba y boster o cilindro maestro SERVICIO / SERVICIO 1 SERVICIO 

o) Cambio de repuesto de calipers SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

So .......... Un Inu'W~'" d.,. Calidad 

En el Instituto ",.,..,tora, d .. 1 .. Ciudad d.,. "" .... ,.,., , .• ',,,"'.')'. "Dmpw, .... " ",' "."/ ,·~.,...·,,, .... , ..... ,·,,dc.>" .• > .. d Inl~U",H .. 1 <>nas 
local .. " Int .. grll" <Q,.clclcn ,......,.~"n':;,.no$ "' .. partlclpa"lón cludad .. n .. I"cluy.nt.~. y promo" .. r "''"' '''~ i k,. 10,,1: '""<c' €·I« 
(" "dad <"1_' /y'""",,, 1 .. culturo. d .. moc.áUcD la 1""1'<""''' '0'"' y,,' "'W'~,clo p',_n., ",. I<~, ,,,"«(j.,,,,¡,,, ,." J''''I "" 
( .... K"<>~ u,," ;._ f,,,)C,t,,, ~1<>L~'."d' ~ump,¡",,.,do <:<'''' I"'~ r<=,-! .. "~it<.>' I,..pl"s:.i '''(H'''' .. r'','''-J~ y m .. ,jara 
,f;L.H.'.¡ ,j" nU"'strO 1<IUem .. d., g .. "tión d .. calIdad .. loct ..... 1. 

1 

NlA 

NlA 

NlA 

NIA 

NlA 

NlA 

NIA 

NIA 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

t 

t 

1 

1 

t 

1 

1 

t 

1 

2 

1 

1 

/ 
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FORTAtF;CIENf){) !.A \)EM{)C~A(,JA 

IECM-LPN-09/24 
"~, " 

b) Cuatro balatas traseras. JUEGO 1 JUEGO 1 JUEGO 1 

o) Cilindro de ruedas traseras PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

d) Discos PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

'1 Tambores. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

n Liquido de frenos. LITRO 1 LITRO 1 LITRO 1 

,) Focos de stop. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

h) Birlo y tuercas. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

i) Repuesto de calipers PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

TOTAL 

I REPARACIÚNDEESCAPE 

Manode Obra 

.) Cambio de silencialfur SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

b) Cambio de catalizador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

o) Cambio de tubo. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

d) Cambio de Resonador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Refacciones 

Silenciador. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

Catalizador. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

Tubo. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

Resonador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

TOTAL 

I AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Obra 

.) Cambio de cOlf1lresor 
NO NIA SERVICIO 1 NO NiA APLICA APLICA 

b) Cambio de bobina de compresor 
NO NIA SERVICIO 1 NO 

NiA APLICA APLICA 

o) Cambio de plato de compresor. 
NO NIA SERVICIO 1 NO NiA APLICA APLICA 

d) Cambio de radiador, 
ND NlA SERVICIO 1 NO 

N/A APLICA APLICA 

,) Cambio de condensador 
NO N!A SERVICIO 1 NO NIA 

APLICA APLICA 

n Cambio de válVIJla de e~pansión. 
NO NlA SERVICIO 1 NO 

NIA APLICA APLICA 

,) Cambio de evaporador. 
NO NIA SERVICIO 1 

NO 
NIA APLICA APLICA 

h) Cambio de ventilador. 
NO NlA SERVICIO 1 NO 

NIA APLICA APLICA 

i) Cambio de mangueras ylo tubenas. NO NIA SERVICIO 1 NO 
NiA APLICA APLICA 

j) Cambio de ames de motor. 
NO NIA SERVICIO 1 

NO 
NIA 

AA..ICA APLICA 

k) Cambio de filtro de aire acondicionado 
NO 

NIA SERVICIO 1 NO NIA 
APLICA APLICA 

Refacciones 

Compresor. 
NO NiA PIEZA 1 NO NIA ,) APLICA APLICA 
NO NiA PIEZA 1 NO 

NlA b) Bobina AA..ICA APLICA 

V ~ ~ 
5on-.O"I; Un InUltUtO do> Calidad 

En ,,1 ,n.5tlt ... _ EI<>C1:OJ" .. 1 d .. 1 .. CI ... dad do> M~xi..,., "'-"""'''''' ""''''''I.,m'''''',''',5 y "Q"'pn:",.-,o't;'k,<' " .. dn-.!nlurar .. cel 
10., .. 1 ... .5 fn~"9r .. s, .-;ond"cic ",,,,can;~n,o~ ej. .. particlpa.,lón Ciudadana incluyen_s. y pr .. n>o_r~!l ;,,~ Y lc~ h"I,,,' nte, 
C.uda,'¡ d", M8x,eo 1 .. cul~uc .. d .. m .... catlca, la pa,¡,cl!,.]C;Ón y,,,; ej",ckjo pk,no ej" la (,11,1<:1&0""" er. ape"n i, In<; <:il-''''~ 
,<'<Ctore~ ele 1., f,-,n<.:!Ón el ... "tor:,L Gurnp!i",,,dc> ''<0'' los re'-lu;~lto~ I"";,,,;es y feéJ;al'""nt"""~b y meJotando contln ... a ...... nt .. 1_, 
, ii',."", ,j,., n"'estre slst.,.",a de 9~"tlón de ealld .. d el ... ctoc .. l. 
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, II~~ITUTÓ ~i.~~RAL'· 
CIUDAD DE MEXICO Secretaría Administrativ,a 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

o) Plato. 

d) Raqiador 

.) condensador. 

Q Valvula de expansión. 

9) Evaporador. 

h) Ventilador. 

i) Mangueras y/o luberias 

j) Ames de motor. 

k) Filtro de aire acondicionado 

TOTAL 

RECARGA DE GAS PARA AIRE ACONDICIONADO 

Recarga de gas 

TOTAL 

COMPUTADORA DE MOTOR 

MANO DE OBRA 

,) Cambio de cOflllladora 

b) Cambio de ames 

o) Reparaci6n de computadora 

Refacciones 

,) Computadora 

b) Arncz 

VARIOS 

Mano de Obra 

Cambio de aceite de motor y filtro 

Refacciones 

Ace~e de motor 

Filtro de aceite 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de marcha 

Refacciones 

I Marcha 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de batería 

Refacciones 

Batería 

TOTAL 

IECM-LPN-09/24 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

NO NlA PIEZA 1 NO 
APLICA APLICA 

PIEZA 1 PIEZA 1 NO 
APLICA 

I I SER~CIO I I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICID 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

SERViCIO 1 SERVICIO 1 SERViCIO 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIElA 

SERVICIO 1 SERVlCIQ 1 SERViCIO 

KIT 1 KIT 1 KIT 

KIT 1 KIT 1 '" 

PIEZA 

Somos Un Instituto de calidad 

En el Instituto EI...etorBI do 1" Ciudad de """"""ico ""',,,,",<,., ,:",n-'pm,,,nIC-,,; y cDr;'J:C,",,",-',do·,., ad""¡nisuac .,1.. .", 
lo<:ale5 'ntagfo5 . .-;Qna ... "ir rn<,c .. nj"n10~ d" par-th,::lpa.,lón ciudad .. na incluy .. nt .. s, y ptom .. _r .. n lbS y IQ~ 11b~,'''''''''~ "'" la 
C,,¡'-¡ad de ""<exllo la cultura de<Tlocratlca la pa,tr(,_lp."",~m y c" "l,,,~j,.,o plpno ~jf' T" ..,,,<1,,(1(.,,1,, .. n ap"'jo i, 1"" PYlnr,plO' 
feL!o",,~ de ,~, func,ón el.,.c;:~'c •• 1 cur"pn",rdc> """l lo~ c.,qvisltoó !,"·_;~¡e, y 'E'~:""""nt_"i'~" ~' lDoJo~ando c .. nUnu ....... nt .. Id 
diea"; <J<,. nuestro sistema el .. gestión d .. caUdad e¡ecto ... I. 

NlA 

NlA 

NlA 

NlA 

NIA 

NlA 

NlA 

NIA 

f<A 

I 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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fi5 l' INSTITuTO EL~CTORAL 
. CIUDAD DE MEXICO 

" AÑos 
FORTALECIENDO LA nEMOCRAC}A 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Oistribución 

Cambio de Cadena de Oisbibución 

Refacciooes 

Banda de Distribución 

Cadena de Dislriboción 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Accesorios 

Cambkl de Tensor de Banda 

Cambio de Banda de Oirección 

Rela<:CIones 

Banda de Accesorios 

Tensor de Banda 

Banda de Dirección 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Bomba de Gasolina 

Cambio de Flotador de Gasolina 

Refacciones 

Bomba de Gasolina 

Flotador de Gasolina 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Radiador 

Cambio de T ermosla!o 

Cambio de sensor de motoven~lador 

Cambio de sensor de temperatura 

Cambio de arilicongelante 

Cambio de deposi!o de anticongelante 

Cambio de mangueras de radiador 

Refacciones 

Termostato 

Radiador 

Tapón de Radiador 

Sensor de motoventilador 

Sensor de temperatura 

Anticongelante 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09124 

SERVICIO 1 SERVlCIO 1 NO NIA 
APLICA 

SERVICIO 1 "SERVICIO 1 
NO NlA APLICA 
NO NlA APLICA 

1 1 NO NlA APLICA 

PIEZA 1 PIEZA 1 
NO NlA APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 
NO NlA APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 
NO NlA APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 NO NlA APLICA 

PIEZA 1 PIEZA 1 NO NIA APLICA 

PIEZA 1 PIEZA 1 NO NIA APLICA 

PIEZA 1 PIEZA 1 NO NIA APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERV1CIO 1 SERV1CIO 1 NO NlA APLICA 

SERV1CIO 1 SERVICIO 1 
NO NlA APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 NO NIA 
APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 NO NIA 
APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 NO NIA 
APLICA 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 NO NlA 
/>PLICA 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 
NO NIA APLICA 

PIEZA PIEZA 
NO NIA APLICA 

PIEZA PIEZA NO NlA />PLICA 

PIEZA PIEZA 
NO NIA 

APLICA 

PIEZA PIEZA NO NIA 
APLICA 

PIEZA PIEZA 
NO NIA APLICA 

PIEZA """ ~ AP A \ N" 

/~ _~ •• Un'n .. "u,.d'C'''d.d ~ .... .,,, ••. 
En "" ,nUlu..t;ó EIi.'Ct;ó ..... ,_ do> , .. Ciudad do> ""',;siooo ""-""""" ""rr\r."<>n-,c,';d,,~ y <:c.rnt->n;">m,";'io';" adrnlnlstr cdona" _ .-- J;--~ '.~ 
local ... " integr .. " cond • .c" Ol.,Ci'ln'~~no' d .. parth:,pac:;';n_c:¡udadana,nc:luy ... nu-s,y pto"'o ..... r e,--, '''' y l'O's hi'lb"an,~" ele 1" ~ • " 
'-"alad <l<' !v'",x",,~ la cUlnua dem<>Ccátlc:a, 1". pa<t,Clp',c,on y,,,, "'¡e,e,_,,,, p)"n,~ 0" la ,,,,,,I,,d,,,-,"" en apego "' lo~ p"cuoip'''s '; .. ~ .. ~, 
,e..::tor .. ~ U" l., f ... , .. ,"<..'rt .,1",,,,,,,, .. 1 cu .. npli .. ..,d<..' Ce" le, c""1'-"~;tOl; I"",;_';es v ,eg; .. ",er""dD~ y m .. jo>rando contlnuament .. 1" "" _,-'.-1 
'- tic,,,,, ' <k nUestro> slSW'fna d", g",stlón d .. c.lllld .. d .. 'ac:toral. - "' .". 
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fz5··· ·IIN~rru~ ~~EClO~L 
, CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
FORTALECIENDO LA IHtMOCRACJA 

Secretaría Administrativ.a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Deposito de anbcongelante 

Mangueras de radiador 

TOTAL 

Manode Obra 

Cambio de Polea Loca 

Refacciones 

I Polea Loca 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor derecho 

Refacciones 

Soporte de motor derecho 

TOTAL 

Mano de Otra 

Cambio de soporte de motor izquierdo 

Refacciones 

Soporte de molor izquierdo 

TOTAL 

Mano de otra 

Cambio de soporte de motor frollal 

Refacciones 

Soporte de motor frontal 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor trasero 

Refacciones 

Soporte de motor trasero 

TOTAL 

Mano de otra 

Cambio de bobina de encendido 

Refacciones 

I Bobína de encendido 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bomba de agua 

Refacciones 

bomba de agua 

TOTAL 

IECM-LPN-09/24 

PIEZA 1 PIEZA 

PIEZA 1 PIEZA 

PIEZA 11 PIEZA 

PIEZA " PIEZA 

Son .... " Un InstUuto de Calidad 

1 

1 

I I 

" 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

NO 
APLICA 

PIEZA 

, ,o: . En el !nnltUb) Elect.,ral dct 1 .. Ciudad dI> "'1",,,1= "',"""',,, ~."",¡",,,..,.,,-.,,(!,,.:, y "Q",pm,.".··"jc~_.,' 3d...,ln; ~~a. él 
10"ales Integras, ~",nd"c,,- ' .... "'c.;on'V.,"'s d" p3rt;c.lpac.lón "iudad .. na Inc::luy .. nt .. ". y promover .. '--' :-ñ~ 1-' 1", .. ~_~I:'. ,,, ,el 
C'w1,,(! d", ~~'<-x.co la cultura de...,oc.átlC.3, 1" p,,,,,,,,p-,e,em l: .-,' ""J,"',¡~10 p; .. n,o dr~ 1<> ,-,',da,I.:n!,' "" ap .. ó,O" , "''',O'F' ~ 
'''''-'k'",,, 0,= ;¿; fun"'':''' .,leL«.""I. curnpiiend~' ~~'" l.:os r ... q'-"~lto~ I",>"",~ _" '<=g;""--..,,,t_,,¡,~,, '/ m .. jo .... ndo "on.inu ... y".nt .. 1 
, fic",,,,' 0<.' nuestro slste-.... a de- ge-stlón de calidad e-Iftt:ttt.al. 

NIA 

NlA 

NIA 

NIA 

NlA 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 55-5483-3800 
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:05 
" AÑOS 

INSTITUTO ELECTCAAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

f'ORTAI.ECI!~NDO LA I)EMOCRM'/A 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

Mano de Obra 

Cambio de cables de bijias 

Refacciones 

I Cables de tujias [] JUEGO EJ JUEGO JUEGO 

TOTAL 

Mano de obra 

Cambio de a~ernador 

Refacciones 

Alternador PIEZA 1 PlEZA 1 NO 
APLICA 

Reeparaci6n de alternador SERVICIO 1 SERVICIO 1 
NO 

APLICA 

TOTAL -
Mano de obra 

Reparación de fuga de combustible 

Refacciones 

I Mangueras [] TOTAL EJ PlEZA PlEZA PIEZA 

Manode Obra 

Cambio de bomba d€ direcd6n 

Refacciones 

I Bomba de direccion L PlEZA 1 1 J PlEZA I 1 
'- AP~~A I 

TOTAL 
'-- -

Mano de Obra 

I Lavado de motor interno I SERVICIO I 1 I SER~CIO I 1 I SERVICIO I 
TOTAl 

'---
Mano de Obra 

Cambio de modulo de bolsas de aire 

Refacciones 

Modulo de IJ.olsas de aire 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de válvula lAG 

Refacciones 

I Válvula IAC I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I AP~~A j 
TOTAL 

'---
Mano de Obra 

Cambio de sensor de oxig~no 

Refacciones 

Sensor de Oxigeno 

So.,.., .... Un Instit ... to de Calidad 

f<n .,1 In"tlH,to EI .. "t ...... 1 di> 1 .. CI ... d_ d .. Mé,uco ,,'<t.'''''''' """,-lpm'T.'. ,,,,,,~ y "".r('1,lmm""otc', a _n>inistrar .,1 .. 
loeal .. " int<lgras, ~onch!c;, m",c<ln;~r"K'" ~I" partlc.ipat;lón ciudadan .. incl<.4y .. nWs, y pr"mo" .. r "''' '<,$ y les h<'ll"" .. n' 
üun,,'j <% r.',CX1~O 1 .. c. ... n ....... d",",oc.atlea. 1" p."t,c",,,c,ór. y",' ""1«" jejo p-«"'" d", ¡" c,ud"(k,-,i,, en apego;, le," prl eop<o. 
fectc'e~ el,," ,'" funco" ",lec,,,,,,,,!. ~u'"p"",,,do co" O"'S ''''-1'-''s;too I"",,~ie, y ''''(~'''''-H.nt.:'';')~" n>"jorando continua ...... 
0;1,<:."., ¡ ,k n ..... 5tro "Isu.,..,a do. g .. stlón de .,..¡Idad .. ,...,t",a1. 

NIA 

NlA 

NIA I I 

1 1 I 

NlA I I 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu or 55-5483-3800 

Página 228 de 2477'--
fU 



fz51 ~~~~~~ ~~;oRAt 
" AÑOS 

f'ORTAtH':IENDO L .... DEMOCRACrA 

( 

TOTAL 

Manode Obra 

Escaneo y Activación de 080 

Escalleo y borrado de código de falla 

TOTAL 

Mano de obra 

Reparacion de cuerpo ele aceleración 

Refacciones 

I Cuerpo de aceleración 

TOTAL 

Mano de obra 

1 Lavado de motor interno 

TOTAL 

Mano de obra 

l Talacha 

TOTAL 

Mano de obra 

Montaje de llantas 

Valvvlas 

TOTAL 

Mano de obra 

Cambio de Inyectores 

Lavado de Inyectores 

Refacciones 

1 Inyectores 

TOTAL 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE AMORTIGUADORES 

Mano de Obra 

a) cambio de amortiguadores oaanteros. 

b) Cambio de amortiguadores traseros. 

e) Rev~ión de bases de amortiguadores. 

d) Cambio de base de amortiguadores. 

e) ReviSión de resortes. 

Secretaría Administrativ.a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

LJ LJ 
SERVlCIO 1 SERVICIO 1 NO NIA APliCA 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 1 

'-- '--

I PIEZA I 1 L PIZA I 1 1 AP~~A_r N/A 1 I 
'--

I SERViCIO I 1 1 SERVICIO I 1 1 SERVICIO 1 1 I I 
'---

1 SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I I 
- -

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

L.-- -
SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

PIEZA 

FORO KIA UISSAN 

FORO 351111 MODELO 21119 KIA RIO MOIIElO 21119 Np·3GG MODELO 2019 

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNIDAD CANTIDAO COSTO UNIDAO CANTiDAD COSTO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVIC:O 

SERViCIO SERVICIO SERVICiO 

SERVICIO SERVICIO ~IO 



¡ 

~5 INSTfTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" ANOS 
FORTAI.ECIENOO 1.1\ DEMOCRACIA 

_.- ~,'-, W"_M'_W -
f) Camlllo de resortes. 

g) Revisión de tornillos y tuercas 

11) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras) traseras 

i) Alineación de ruedas delanteras y/o traseras 

J1 Balanceo de ruedas delanteras ylo traseras 

j) Revisión de horquinas 

k) Revisi6n de rótulas 

1) Revisión de masas 

m) Revisi6n de muelles 

n) Revisi6n de barra de torsiÓn 

o) Cambio de horqumas 

p) Cambio de bujes flotantes 

q) Cambio de tornillos estabilizadores 

~ CambfO de bieletas 

s) Cambio de bujes del eje trasero 

Refacciones 

a) Amortiguadores delanteros 

') Amortiguadores traseros 

e) Base de amortiguadores. 

d) Resortes. 

,) Baleros 

ij Horquillas 

g) Bujes flotantes 

h) Tornillos estabilizadores 

i) Bleletas 

Jl Bujes del eje trasero 

TOTAL 

I CAMBIO DE SISTEMA. DE EMBRAGUE (CWTCH) 

Mano de Obra 

,) Cambio de plato, disco y collarin 

') Rectificación de volante 

e) RevisKln de mecanismo de embrague. 

d) Revisión y ajuste del nivel de embrague. 

,) Revisión de ~gas de aceite de relen de cigüellal 

ij Cambio de aceite, fittro y junta de caja de velocidades 
automatica 

S) Revisar soportes de caja de velocidades y motor. 

") Revisar cubre polvos de flechas 

Revisar cremallera hldráuka 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
_. 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVlOO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

JUEGO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

SERVICIO 
NO NIA SERVICIO 

APLICA 

SERVICIO 
NO NIA SERVICIO 

APLICA 

SERVICIO NO NIA SERVICIO APLICA 

SERVICIO 
NO NIA SERVICIO 

APLICA 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERVICIO 

SERVICIO SERVICIO SERV~ 
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f2' 5' ¡INSTITUTO ELEctoRAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

" ANOS 
FORTALí:CIENDO LA DEMOCRACIA 

1) Relleno de aceite de caja de velocidades manual. 

1) Revisarfugas de aceite de caja de velocidades 

1) Cambio de chicote de clUlch. 

m) Cambio de funda de clutch. 

n) Cambio de interruptor de cluchl 

Refacciones 

,) Plato 

b) Disco. 

o) Collar!n. 

'1 Chicote de clutch 

,) Funda para chicote de clutch. 

Q Retén de cigüeñal 

.) Aceite de caja de velocidades (por rltro) 

h) Filtro. 

') Cubre polvos de flechas 

j) Juntas varias. 

K) Rectificado de volante de motor 

1) Interruptor de clucht 

r:OTAL 

I REPA~CIÓN DE FRENOS 

Mano de Obra 

,) Cambio de balatas nuevas delanteras. 

b) CambiO de balatas nuevas traseras. 

o) Cambio de cilindro de ruedas traseras 

') Revisión y engrasaoo de baleros. 

,) Revisión de retenes 

ij Revisión de mangueras y conexiones 

,) Revisión de fugas de liquido de frenos en cilindros, calipers, 
bomba y tuberías. 

h) Ajuste de pedal de frenos 

') Ajuste de pedal y palanca de freno de estacionamlento. 

j) Revisión de focos de stop. 

') Revisión de birlo y tuercas. 

1) Rectificación de dos discos 

m) Rec~ficación de dos tambores 

nJ Revisión de bomba y boster o cilindro maestro. 

o) Cambio de repuesto de carrpers 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
, 

SERVICIO 1 NO NlA SERVICIO 1 APLICA 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 
NO NlA SERVICIO 1 APLICA 

SERVICIO 1 
NO NlA SERVICIO 1 APLICA 

SERViCIO I 
NO NIA SERViCIO 1 APLICA 

NO r--
SERVICIO 1 APLICA NlA SERVICIO 1 

SERVICIO 1 
NO NlA SERVICIO 1 APLICA 

SERVICIO 1 
NO NIA SERVICIO 1 APLICA 

SERVICIO 1 
NO NIA SERVICIO 1 APLICA 

SERViCIO 1 NO NIA SERVICIO 1 APLICA 

SERViCIO 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

LITRO 1 LITRO 1 LITRO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA I PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

I 
SERViCIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERViCIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERViCIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERViCIO I 

SER\ljCIO 1 SERVICIO 1 SERViCIO 1 

SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERViCIO 2 

SERVICIO 2 SERVICIO 2 SERVICIO 2 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

• 

1 



'-

~5 
" ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

._ .. 
IECM-LPN-09/24 

..•. _.- ,,~-~ -- -
-) Cuatro balatas delanteras. JUEGO 1 JUEGO 1 JUEGO 

') Cuatro balatas traseras. JUEGO 1 JUEGO 1 JUEGO 

<) Cilindro de ruedas traseras PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

~ Discos. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

.) Tambores. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

n Liquido de frenos. LITRO 1 LITRO 1 LITRO 

9) Focos de stop. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

') Bi~o y tuercas. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

1) Repuesto de ca~pers PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I REPARACiÓN. DE ESCAPE 

Mano de Obra 

-) Cambio de slmnciadOf SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

') Cambio de catalizador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

<) Cambio de tubo. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

d) Cambio de Resonador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

Refacciones 

Silenciaoor. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Catalizador. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

,""o PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

Resonador PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 

TOTAL 

I AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Obra 

-) Cambio de compresor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

') CambK:l de bobina de compresor SERV1CIO 1 SERV1CIO 1 SERVICIO 

<) Cambio de plillo de compresor. SERVICIO 1 SERV1CIO 1 SERV1CIO 

d) Cambio de r¡¡diaclor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

,) Cambio de condensador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

1} Cambio de válvula de e~pallSi6n. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

9) Cambio de evaporador SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

h) Cambio de ventilador. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

1) Cambio de mangueras y/o tuberias SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

j) Cam!Jijo de ames de motor. SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 

k) Cambio de Mm de aire acondicionado SERVICIO 1 SERV1CIO 1 SERVICIO 

RefacciOlles 

a) Compresor. PIEZA PIEZA PIEZA 

b) Bobina PIEZA 

~~noo", Un 'nstltuto de Calidad 

En "'. 'n"'tltulO Electora' do 1 .. Clud_ .,.,. .... ,.1= "", ,,,,,,,,'. ,:c.rYlp«'r ........ '''·'<, 'l ,on'l ',c,,"',.".d"· .. ' _nolnistr. • 
lo"al.", int.gr .... < "nd ."'" ,..,.,.,.~"n\OnlQ~ ~I" partlclpa"lón "'udada,... ;nc'uy.n~ ••• y prom.",.... • .,.n ;,,~ l' le;.> 1, 
e .,d",1 ,i~ ""',"ce> lo cultura donooc.aUca 1" p"",c'por,ón y ,o: ... J .... ~"·'0 p .... ,... .. , ,J¡" l." ""1",,,,_,·,·., ... ' "!':""Go' 
r ....... I~"""' <'" ,~ f,.»oc Ó" ,,1 ... , "or.;I. ~ucnp',,,"'d,,, e'''"' IG~ ,,,,qcli;jtos I".:;_",,"~ y .",ql",."""",,,I)~ Y m .. Jor .. ncto 
• f¡"."., . <k nu_tro slswrn. de gestión _ calidad .. ¡....,to ..... 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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:05 I ~~~~EE~~~RAL· 
" AliIos 

FORTAtECIENDO LA Dl'.MOCRAClA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios· 

IECM-LPN-09/24 

-
o) Plato. PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

d) Radiador, PIEZA 1 PlElA 1 PIEZA 1 

-) condensador. PIEZA 1 PIEZA 1 PlElA 1 

~ Valvula de expansión. PIEZA 1 PlElA 1 PIEZA 1 

,) Evaporador. PlElA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

h) Ventilador. PlElA 1 PlElA 1 PIElA 1 

j) Mangooras y/o tube(las PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

1) Ames de moIor. PIEZA 1 PIEZA 1 PIElA 1 

k) FiJtro de aire acondicionado PIEZA 1 PIEZA 1 PIElA 1 

TOTAL 

RECARGA DE GAS PARA AIRE ACONDICIONADO 

Re<;<Yga de gas 1 SERVICIO I I I I SERWCIO I I I I SERVICIO I I 
TOTAL 

I COMPUTADORA DE MOTOR 

MANO DE OBRA 

-) Cambio de comptadora SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

b) Camb'¡o de ames SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

o) Reparación de compuladora SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Refacciones 

-) Computadora PtEZA 1 PIEZA 1 PtElA 1 

b) Ames PIEZA 1 PIEZA 1 1,- PIEzA 1 

VARIOS 

Mano de Obra 

Cambio de aceite de motor y filtro SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

Refacciones 

Aceite de motor KIT 1 KIT 1 KIT 1 

Filtro de aceite KIT 1 KIT 1 KIT 1 

TOTAL 

Mana de Obra 

Cambio de marcha 

Refacciones 

I Marcha PIEZA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de baterla 

Refacciones 

Balería 

Somos Un Instjtu~o d .. Calidad 

En ", •• nstltub:> EI".,_rnl do 1;, CIudad d.,. M_leo .>< t,,,,"'" ~c'rnpm1Y"'t'''·", ';t 'Corr'l ,,,',,,-,'-tldo', " ...... lnist·~i· ~~ó":~,,:,:4~"¡ 
10"al",s int .. gras. C?nd'K'C rn .. ~"ni~'nQ~ <:1", partfclpación eludadana ¡nduy .. nt .. ,., y pro .... O" .. r ",n , 1_ / 
c,,,,jad de M,o",co lo "ultun. de .... oer .. Uc .. la ,,"'tiC'!, ""ón y ~., eJ'"" ;(.'0 pl,_n'-, de 1" """Jade_ni,.,. 
,ect'_""; L'''';.3 fuF1e,ó" .. 1",,-,,,,,,1. Lu,npn,.,--,do CL'" lo, ,.,:,¡,",i~IW~ l"o;",i<,>s)I 'bg!3",,,,,U,I'->~ y m .. Jo 
d,co,'" 1 <h' nues"'O slstema d" g .. stión de caUdad .. lll'Cto ... /. 

~: 
f 



E. 

/1.¿ 
"",2) 
~NOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MExICO 

FORT,\I.EC1ENDO LA DEMOCRACfA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Distriboclón 

Cambio de Cadena de Distribución 

Refacciones 

Banda de Oistribucilln 

Cadena de Distribución 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Accesorios 

Cambio de Tensor de Banda 

Cambio de Banda de Dirección 

Refacciones 

Banda de Accesof1os 

Tensor de Banda 

Banda de Dirección 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Bomba de Gasclina 

Cambio de Flotador de Gasolina 

Refaccfones 

Bomba de Gasolina 

Flotador de Gasolina 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Radiador 

Cambio de Termostato 

Cambio de sensor de motoventilador 

Cambio de sensor de temperatura 

Cambio ~ anticongelante 

Cambio de deposito de an~congelante 

Cambio de mangueras de radiador 

Refacciones 

Termostato 

Radiador 

Tapón de Radiador 

Sensor de motoventilador 

Sensor de temperatura 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 
SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 

, , , 
PIEZA , PIEZA , PIEZA , 

SERVICIO , SERVICIO , SERVlCIQ , 
SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 
SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 

PIEZA , PIEZA , PIEZA , 
PIEZA , PIEZA , PIEZA. , 
PIEZA. , PIEZA 1 PIEZA , 

SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 
SERVICIO , SERVlCIO , SERVICIO , 

PIEZA , PIEZA , PIEZA , 
PIEZA , PIEZA , PIEZA , 

SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO 1 

SERVICIO , SERVICIO 1 SERVICIO , 
SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 
SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 
SERVICIO 1 SERVICIO , SERVICIO , 
SERVICiO , SERVICIO 1 SER\IlCIO , 
SERVICIO , SERVICIO , SERVICIO , 

PIEZA PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA PI=ZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 

PIEZA PIEZA PIEZA 



(\5) ~~~~~E E~~~ORAL 
" AÑOS 

FORTA1.ECIHNDO I.A DEMOCRACIA 

Anticongelante 

Deposito de anticongelante 

Mangueras de radiador 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambjo de Polea Loca 

Refacciones 

I Polea Loca 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor derecho 

Refacciones 

I Soporte de motor derecho 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor izquierdo 

RefacCKm€S 

Soporte de motor izquieróo 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motor frontal 

RefacciOlles 

I Soporte de motor frontal 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de soporte de motorlrasero 

Refacciones 

I Soporte de motor trasero 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bobina de encendido 

Refacciones 

I Bobina de encenóldo 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de bomba de agua 

Refacciones 

I bomba de agua 

TOTAL 

Secretaría Administrativ~ 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA 1 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA I I PIEZA 
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~5 
" ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEJ<lCO 

FORT,\LECJEND() tA DEMOCRACIA 

Mano de Obra 

Cambio de cables de bijias 

Refacciones 

I Cables de bujías 

TOTAL 

Mano de obra 

Camb'o dealternador 

Refacciones 

Alternador 

Reeparación de alternador 

TOTAL 

Mano de obra 

Reparación de fuga de coo,bustible 

Refacciones 

I Mangueras 

TOTAL 

Mano de Obra 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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I JUEGO I 1 I JUEGO I 1 I JUEGO I 1 

'--- "----- "-----

PIEZA 1 PI~ 1 PIEZA 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

- L--

PIEZA [] PI~ [J pm [J 
Refacciones ~ 

LI~ __ mb_'_"_d_'~_'_iÓ_" ____________________ -L_P_'~ __ -L ____ -+~ ____ 1-~_P_'~ __ ~ _____ ~~ ____ ~ __ P_'E~~ __ L-____ ~~ ___ .-j / [! 

Cambio de bomba de dirección 

TOTAL U U LJ 
Mano de Obra 

I Lavado de motor interno I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 
TOTAL -
Mano de Obra 

Cambio de modulo de bolsas de aire 

Refacciones 

I ModUlO de oolsas de aire I AP~?CA I NIA I AP~?CA I NIA I AP~~CA I 
TOTAL 

'------ -
Mano de Obra 

Cambio de válvula IAC 

Refacciones 

I Válvula IAC I SERVICIO I 1 I SER~C'O I 1 I SERVICIO I 
TOTAL -- -
Mano de Obra 

Cambio de serlSQr de oxigeno 

Refacciones 

Sensor de OxigellO 

So",OS u .. I .. stltuto d .. Calidad 

.... el Instituto EI.,..,toral de la C¡udad de M_lco ,'.clam(", "",,,,ptcm';·',,h~ y com¡:lIC>'-';"'''i05 .1 ".::lInl .. lstrar '.~'.""~,,,, 
I<>~ales 'nt .. gras <:ond,,,,.i, m.,~,mj,'n,e" d .. parti"ipa"lón ,,¡ .. dadana in"luy .. nu.s, y promov.r .. n ; .. 5 y 10$ 1, .. 1:> 
C,u,jad <J(> rve,de:>'a cuIW ... delTlocniti_ ¡" p"""",p,',,,,~m y,,' ''')",,,''oio pieno d", la cluda<l,'Onl¿ .. ,... "p<'go 5 ¡>rln'"lp105 
,""'Wr",~ d<= 1", fU1C'Ór> el"(.:{.,,,,1 curnp)¡ • ...,dL' C<>'l les '''''~Vi~;to'' I .. :,",,,,,,,'y '''gl",,, .... t.,,j,.>s y rneJa~and<> "antinua ...... nto Id 
'. t":,,u • ,J,.. n"estro slstern~ de gestión d .. c;aUdad RI-ectotal. 

1 

-

NlA 

"-----

1 

-
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05 ·1· INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
I'ORTi\L"ClliNDO "'" DEMOCRACIA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Escaneo y Activación de OBD 

Escaneo y borrado de código ele falla 

TOTAL 

Mano de obra 

Reparacion de cuerpo de aceleraci6n 

Refacciones 

I Cuerpo de aceleración 

TOTAL 

Mano de obra 

I Lavado de motor interno 

TOTAL 

Mano de obra 

I Talacha 

TOTAL 

Maoo de obra 

Montaje de llantas 

V¡¡lvulas 

Mano de obra 

Cambio de Inyectores 

Lavado de Inyet:!Ofes 

Refacciones 

Jlnyeclores 

TOTAL 

DESCRIPCiÓN DEL SER\I1CIO OEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO OE AMORnGUAOORES 

Mano de Obra 

al Cambio de amortiguatlores óelanteros 

b) Cambio de amortiguatlores troseros 

e) Revisión de bases óe amortiguadores 

d) Cambio de base de amortlguadores 

e) Revisión de resortes 

Q Cambio de resortes 

g) Revisión de tomillos y tuercas 

Secretaría Administrati"a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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LJ LJ LJ 
SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERViCIO 1 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO 1 

'-- -

PIEZA [] PIZA [] PIEZA [] 
I SERVICIO I 1 J SERVICIO l. 1 _1 SERViCIO I 1 

'---- '----

I SERVICIO I 1 I SERVICIO I 1 I SERVICIO t 1 

L...-- - '----

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERViCIO 1 

PIEZA 1 PIEZA 1 PIEZA I 

SERVICIO 1 SERVICIO 1 SERVICIO I 

SERVICIO 1 SERVICIO I SERVICIO 1 

PIEZA [] PIEZA [] PIEZA [] 
MOTOCICLETA CBX250 

MOOEL02011·2012 

UNIDAD CANTIDAD COSTO 

SERVICIO I 

SERVlCIO 1 

SERVlCIO 1 

SERVICIO I 

SERVlCIO 1 

SERVlCIO 1 

SERVICIO I 

$oon05 Un Instltute 01 ... Calidad 

En .. 1 instituto Electoral d~ 1 .. Ciudad dI> """, .. Ie<> ,'",,,,.y.~.' <:Q!y'r·>f<l,Y,"'·,I<' ,e, y "'·,r'-'I"",-,.,,-'d<"· ,> adonlnhar"r "1'>Cd<>nos ."";;:-~'-.'. 
loeal"5 ¡nUogr .. ", ~Qncl"C;f M<,~",nl~,.,·"", ~I" partiCipación elud .. d .. na Incluyent.s, 'Y p~o",o,,~~ "" '''' y I'O~ h .. I-.-,,,,,,,,., ~I ... 1" /....Á. lIo.... ~ 
C'wla,J d." f-.,<'-x'c<o la cultura deonocráth:a la P""'<:'I' K,ón y '"' "'j"'''''''10 pl,.-n., d,_ 1" "'u,I".-r, ",'.', <',~ ",¡.,·U"· l.,' '''''''''I''OC \~ ... '.'. _~.:-:-} 
' .. '-w""~ ú,='3 fu,,~,~'n ,,1 .. , "-,,.~I ~c"np;l",ndü e~". 1,", ''''-l'-''~''()~ 1 ." ',,~ y ' .. q''''''''I\I,'';'~~ '/ m~Jor.ndo eontinu ....... nta l., .... ~.~ .. _~ 
,.1" .. ,,-, ,,1,' nuestre sistema 01'" gestl6n de calidad .,.I,..eteral. 

xico. Conmutador 55-5483-3800 

~.;.m.w 
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1\5 '1 INSTITUTO ELECTORAL 
~ , CIUDAD DE MÉXICO 

" AÑOS 
FORT,\I,EC1ENDO :.A DEM()CRAC'JA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 
~, ~ 

, - ".~~-

h) Cambio de Baleros de Ruedas delanteras r traseras SERVICIO 1 

i) Alineación de ruedas delanteras r10 trasera;. SERVICIO 1 

j) Balanceo de ruedas delanteras ylo traseras. SERVICIO 1 

j) Revisión de horquillas SERViC1Q 1 

k) Revisión de rótulas SERVICIO 1 

1) Revisión de masas SERVICIO 1 

m) Revisioo de muelles SERVICIO 1 

n) Revisión de balTa de torsfón SERVICIO 1 

o) Cambio de horquillas SERViCIO 1 

p) Cambio de bujes flotantes SERVICIO 1 

q) Cambio de tornillos estabililadores SERVICIO 1 

r) Cambio de bieletas SERVICIO 1 

s) Cambio de bujes del eje trasero SERVICIO 1 

Refacciones 

al Amortiguadores delanteros JUEGO 1 

') Amortiguadores traseros JUEGO 1 

o) Base de amortiguadores PIEZA 1 

d) Resortes PIEZA 1 

,) Baleros PIEZA 1 

ij HorqUillas PIEZA 1 

g) Bujes flotantes PIEZA 1 

h) Tomillos estabilizadores PIEZA 1 

i) Bielelas PIEZA 1 

j) Bujes del eje trasero PIEZA 1 

TOTAL 

I CAMBIO DE SISTEMA DE EMBRAGUE (CLUTCH) 

Mano de Obra 

,) Cambio de plato, disco y collarin 
NO 

NIA APLICA 

') RectificaciÓn de volante 
NO 

NIA APLICA 

o) Revisión de mecanismo de embrague. 
NO 

NlA APLICA 

d) Revisión y ajuste del nivel de embrague. 
NO NIA 

APLICA 

,) Revisión de fugas de aceite de reten de cigEieñal. SERVICIO 1 

ij Cambio de aceite, filtro y junta de caja de velocidades SERVICIO 1 
automática 

,) Revisar soportes de caja de velocidades y motor. SERVICIO 1 

") Revisar cubre polvos de flechas. SERVICIO , 
') Revisar cremallera hidraulica. SERVICIO 1 

j) Relleno de aceite de caja de velocidades manual. 
NO 

NlA APLICA 

tl~ 
Somo,. Un InsUtuto de calidad 

En el Instltu't<> Elector .. 1 d .. la Ciudad de MoI>xio<> ,,' """"" ""rnprr.m~,wi",,, y, omp"""",,".:I"·, " admlnist.ar 
loclilon Intogras. CQnd ... "" """"CR,'''~mo'' u,," particip .. "ión "'udadan .. in"luyomtes,y promov ... en i<% ~ lo. ha!:> 
Co,,,:I,,cl C!'" M<-x"", la cultura d",mcx:,,;ith;;a 1" p",t.,o'I',,-,ón j' <., <"jBrU~IO pi .. "", d", 1" d"da<l¡;',;r e" aro<>go" "P''''Clpr,,~ 
,,,,-tore~ dt ',' fu"e.0" elec"",,;,,I. curnp,¡.,nd" ''''"'' IG~ r .. q<.l;s;to~ 1",;)",:"" y , .. g:",,, .. ,,t ... ,i'~~ y .... ..¡o ... ndo conti .... ment .. 1" 
<. r¡c."" . ,¡". nuesUo ... ¡steon .. de g""ti6'" de calidad .. I .. etera!. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, Conm 
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05· ·1· INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

, liÑOS 

FORTAIXC¡¡iNDO LA I)EMOC~ACIA 

') Revisar fugas de aceite de caja de velocidades 

1) Cambio de chiCote de clutcl!. 

m) Cambio de funda de clutch. 

n) cambio de interruptor de duchl 

Refacciones 

.) Plato. 

') Disco. 

o) CoIlarin. 

d) Chicote de cMch 

,) Funda para chicote de clLrtch. 

ij Retén de eigüenal 

,) Aceite de caja de velocidades (por litro) 

h) Filtro, 

') Cubre polvos de !'.echas 

D Juntas varias 

') Rectiflcado de volante de motor 

') Interruptor de clucht 

TOTAL 

I REPARACiÓN OE FRENOS 

Mano de Obra 

.) Cambio de balatas nuevas delanteras 

') Cambio de balatas nuevas traseras. 

o) Cambio de cilindro de ruedas traseras 

d) Revisión y engrasaclo de ba'eros. 

,) Revisi6n de relenes 

n Revisi6n de mangueras y conexiones. . ) Revisi6n de fugas de liquido de frenos en cilindros, calipers . 
bomba y luberias 

h) Ajuste de pedal de frenos 

1) Ajuste de pedal y palanca defreno de eslacionamienlo 

iI Revisi6n de focos de slop. 

') Revisi6n de birlo y tuercas 

1) Rectificaci6n de dos discos 

m) Rectificacfón de dos lambores. 

n) Revisi6n de bomba y boster o cilindro maestro. 

o) Cambio de repuesto de calipers 

Relacciones 

I al Cuatro balatas delanteras 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

SERVICIO 1 

NO NlA 
APLICA 

NO NlA APLICA 
NO NlA APliCA 

NO NlA 
APllCA 

NO NlA 
APLICA 

NO NlA 
APLICA 

NO NlA 
APLICA 

NO NlA 
APLICA 

PIEZA 1 

LITRO 1 

PIEZA 1 

PIEZA 1 

PIEZA 1 

PIEZA 1 

PIEZA 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVlCIO 1 

SERVICIO 1 

SER\jjCIO 1 

SERVICIO 1 

SERVlCIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

SERVICIO 2 

SERVICIO , 
SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

JUEGO 

so",o" Un Inuiuao d., Calidad 
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" ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

-"" 

FOltl'AJ.ECIENDO LA IlEMOCItACIA 

IECM-LPN-09/24 

- "~~-~ 
_u._ 

') Cuatro balatas traseras JUEGO 1 

o) Cilindro de ruedas traseras PIEZA 1 

d) Discos PIEZA 1 

,) Tamlx>res. PIEZA 1 

n liquidO de frenos. LITRO 1 

O) Focos de stop PIEZA 1 

h) Birlo Y tuercas. PIEZA 1 

i) Repuesto de calipers PIEZA 1 

TOTAL 

REPARACiÓN DE ESCAPE 

Mano de Obra 

,) Cambio de silenciador. SERViCIO 1 

') Cambio de catalizador. SERVICIO 1 

o) Cambio de tubo. SERVICIO 1 

d) Cambio de Resonador SERVICIO 1 

Refacciones 

Silenciador. PIEZA 1 

Catalizador. PIEZA 1 

Tubo. PIEZA 1 

Resonador PIEZA 1 

TDTAL 

I AIRE ACONDICIONADO 

Mano de Obra 

,) Cambio de compresor. NIA 1 

') Cambio de bobina de compresor N/A 1 

o) Cambio de plato de compresor. N/A 1 

d) Cambio de radiador. NIA 1 

,) Cambio de condensador NIA 1 

f) Cambio de válvula de expansion. N/A 1 

O) Cambio de evaporadc·r N/A 1 

h) Cambio de ventilador. NIA 1 

i) Cambio de mangueras y/o tuberias NIA 1 

j) cambio de arnes de motor. NIA 1 

k) Cambio de filtro de aire acondicionado WA 1 

RefacciOfles 

,) Compresor. NIA 1 

') Bobina NIA 1 

o) PI~to. NIA 1 

~ •• Un 'n""u,.d.~"d.d 
En"'l Instituto EJ.,..,ton>1 do la Ciudad dI> MexJ= <"ta,~'"'' '·omp,,,rr.c-,,,,,,,,,, <,<>rnl."om",U"" " adrnl 
lo~ .. ll>s integra". c<:'ndc'~;, ,-"."canj"~,,q, el", particip"ción dUdad .. na lncluy ... nt.,.s. y promo_r e'n ;&~ -¡ lo 1<;h,' .e~ 
Cltd",d ,1,' t--''''x;'-~ 1'" cuh" ... dern ..... át'c"'. l,~ P3rt,cip,c,on y '"' ejmnci" p:pno ~I,.,)" nudd".onl" en apego" ,,' prlnc'l> " 
,e~t(',,,~ el", ;,--. fune,,,n "¡ec.tor.,t cucnp,¡"n~k co', lo~ re'-1u,~ltos 1"':;":"5 y '''8!",nen,_,do~ y ml>Jor .. ndc continu ........ ntoo 
<;1" __ ",, , <Ji> nuestro .. ¡stema dI> 1I1>stion de calidad l>iect<Hal. 

Huizaches No" 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tla)pan, C.P. 14386, Ciudad de México. conmutad~:::3-3800 
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1\5' '¡'NSTITUTO ELECTORAL 
" , CIUDAD DE MÉXICO 
-vANOS 

fORTAtfClI,NDO I.A DEMOCRACIA 

') Radiador. 

,) condensaclor. 

~ Valvula de expallSi6n. 

,) Evaporador. 

h) Ventilador. 

') Mangueras y/otuberias 

j) Arnes de motor. 

') Filtro de aire acondicionaclo 

TOTAL 

RECARGA DE GAS PARA AIRE ACONDICIONADO 

I Recarga de gas 

TOTAL 

COMPUTADORA DE MOTOR 

MANO DE OBRA 

,) Cambio de comptadora 

') Cambio de ames 

o) Reparación de cOfTlluladora 

Refacciones 

1:: 
Computadora 

Ames 

VARIOS 

Mano de Obra 

Cambio de aceite de lTlO1or y filtro 

Refacciones 

Aceite de motor 

Filtro de aceite 

TOTAL 

ManO de Obra 

I Cambio de marcha 

Refacciones 

I Marcha 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Cambio de batería 

Refacciones 

I Batería 

TOTAL 

Manode Obra 

Secretaría Administrativa 
Dirección de AdquisiciDnes, CDntrol PatrimDnial y Servicios 
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NlA 1 

NIA 1 

NlA 1 

NIA 1 

NlA 1 

NIA 1 

NlA 1 

NIA 1 

NIA 

NIA 1 

NlA 1 

NIA 1 

NIA I I NlA 

I SERVICIO I 1 I I 

KIT 1 

KIT 1 

I SERVICIO I 

PIEZA 

I SERVICIO I 

PIEZA 

Son-oOS u ... I ... s~¡tut<> .,le Calidad 

En el Instituto EIfX:toFal do la Clud3d .,le M"''¡¡CO <"''',,",0'' eco""",,,,.,..,,.,;,!,,.,. y ("OC'''''''''''''''''-';'!'''''' adrnlni$trar .,1",c<:lon05 ,.,., ';;~O·_'L. 
Io<:alo,. ,ntegFas .. "ndc"", m .. -:.ani~n'Q~ d .. participaclón,ciudadana incluy"ntes.y promov"F <;>n t.¡;~ ¡ lo", l<"t,·t~n'.,.~ ,:1.,. 1" ~ ~ ~ ~ 

;~~;~,~~~dc7.,~":·~~~~},~\r~u:l~U(;::~~~":~~~~iZ~~j~ 22;,t'1~(~':~~~~s{t~~ 7~~;,:,':~"/~~-~;~,~~}.~,;;~;~:¡~,'~~¡~;~:;P~~'n~i~~'':~~~~'7.: \.,-..~.~,_o/ 
, ¡¡C."." d" nuestro slsteOYoa .,le gestión de calidad elec:t"'~al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. ~3 'de México. co~r 55~5483~3800 
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" ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO Secretaría Administrativa· 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

~ 

FORTALECIENDO LA DEM()CRAC[A 

IECM-LPN-09/24 
--, ,~ 

Cambio de Banda de OistribllCiOn NlA 

Cambio de Cadena de Distribución NIA 

Refacciones 

Banda de Distribución NlA 

cadena de Distribución 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Banda de Accesorios NIA 

Cambio de Tensor de Banda NlA 

Cambio de Banda de Dirección NIA 

Refacciones 

Banda de Accesorios N. 

Tensor de Banda N. 

Banda de Dirección N. 

TOTAL 

Manode Obra 

Cambio de Bomba de Gasolina SERVICIO 1 

Cambio de Flotador de Gasolina SERVICIO 1 

Refacciones 

Bomba de Gasolina PIEZA 1 

Flotador de GaSolina PIEZA 1 

TOTAL 

Mano de Obra 

Cambio de Radiador NlA 

Cambio de Termostato NlA 

Cambio de sensor de motoven~lador NIA 

Cambio de sensor de temperatura NIA 

Cambio de anticongelante NIA 

Cambio de deposito de an~congelante NlA 

Cambio de mangueras de radiador NIA 

Refacciones 

Termostato NlA 

Radiador NIA 

Tapón de Radiador NIA 

Sensor de motnvfHlblador NIA 

Sensor de temperatura NIA 

Anticongelante NlA 

Deposito de antiCOflgelante NlA 

~ 
So..,.,,. Un Insti«>to de Calidad 

En .,1 Institu'l;o E,c>c1;.,r .. ¡ d .. 1 .. Ciudad de M."d= """",,<>., '·"n,p":""''''·''')o)'. y <"C""'I.xo,")"wtkl'" ., ad..,¡ni$trar eweelon 
1., .... 1.,1> integr .. s. cQ"dc'c;r ,.,..,ecan,~~"o~ el., parti .. ip .... ión .. ¡udadana it>duy .... t ... s. '1 promov .. r .. n ' .. ~ y le"S h .. pit",nte~ d" 
C""I"cj d<, IV""""",,, 1 .. ", ... Itu ... de..,oc,áUe"" 1" p"'t;(".'p"uón y,.' ,",¡'o'elei" p; .. no ~J(l la <;wla,·"oni.r. en ape;-¡o ,. k", f'rln<:lp, 
, ...... t'.,,"~ (1 .. :_, fl",c·ón "I"...:tú'dl. ';urnpl<endo CO" Ic~ ,,,,qu;~,to~ I.,.,;¡~';e~ y '''9''''''"n,",,'''''' y ",,"'j.,rand., "'onti ....... .., .. nt .. le 
, r";,,, I , ,k nu .. "tro slste..,a de gestiÓn de calidad el....::«>r .. l. 

• 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 55· 
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05 l· INSTITUTO EL~CTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

, AliJos 
FORT,HE(:JENnO LA DEMOCRACIA 

I Manglle~~ de radiador 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Cambio de Polea Loca 

Refacciones 

I Polea Loca 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Ganbio de soporte Ge motor derecho 

Refacciones 

I Soporte de molor derecho 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Cambio de soporte de rootor ioqtnerdo 

Refacciones 

I Soporte de motor izquierdo 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Cambio de soporte de mo1or frontal 

Refacciones 

I Soporte de motor fronlal 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Cambio de soporte de rootor trasero 

Refacciones 

I Soporte de rootor trasero 

TOTAL 

Mana de Obra 

I Cambio de bobina de encendido 

Refacciones 

I Bobina de encendido 

TOTAl 

Manade Obra 

I Cambio de bomba de agua 

Refacciones 

I bomba de agua 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Cambio de cables de bijias 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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NlA 

NIA 

NlA 

NlA 

NlA 

WA 

NlA 

NIA 

NIA 

NIA 

NlA 

I SERVICIO I 

PIEZA 

NlA 

NlA 

I SERVICIO I 
Somos Un InMhuto d .. Cnlid .. d 

En .. lln5tJtuto EI<>c:to .... 1 do la Ciudad d.,. "'Ó"I",<> ,., ... mo·, ~c.rnl""t"r .. -""-.",, ,-, "'I'''-'''"'''''!."'· .... dtnln¡$-"'-"'~ .. I .. "clonos ):...~ •• _'. 
loeal"5 int .. gr .. s, ~Qnd.,"'r ,-".,.-:;"nl$q1G~ r.J" parlhlpadón dudadana ;nduy.nte-s. y p''''mov .. ~ <,n ,<"s;; lo~ h"I-"'"n' .. , de. ,,,, ,'.-1. p !..--. ~ 
e vd"d cj., I.-~ .. x'co 1 .. eultu, .. d .. moc::"UleD I,~ p.HI·np-¡c_,ón j' e' "W,,',<;,o p'~n" ch· , .. ' ,,,".--,,,.- '_"" .. " "¡-;"=~'" 1" - """',11"'''' i.,~ .... '.'.': .~ .. '.~ .. / 
',,"c"_""" u"" '"" f".-,eón ."",~"_,, • .,I <:vrnpll"",k' <:~'" Ic~ ""q-,;slto' I .... ¡.';"'~ y '""'-l:«,,,,,,,,,,,i'-,~~. "'''Jorando continua....,nt .. l., ~_ 
, fiL."_" <k nUesHO slst"m .. d" g",,,,tlón d ...... lId .. d .. Iectoral. 
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(\5 l' INSTITUTO ELECTORAL 
_ CIUDAD DE MEXICO 

" AÑO.~ 
FOR1,\I.J:<:IENOO 1..\ DEMOCII.A{-IA 

Refacciones 

I Cables de bujías 

TOTAL 

Mano de obra 

I Cambio de alternaoor 

Refacciones 

l·'"'''' 
TOTAL 

MallO de obra 

Reparación de fuga decomtustible 

Refacciones 

I Mangueras 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Cambio de bomba de dirección 

Refacciones 

I Bomba de dirección 

TOTAL 

Mano de Obril 

I lavado de molor i nlerno 

TOTAL 

Mano de Obla 

I Cambio de modvlo dE bolsas de aire 

Refacciones 

I Modulo de bolsas de aire 

TOTAL 

Mano de Obra 

I Comb" '"'''''' 'AC 

Refacciones 

I V"""'AC 

TOTAL 

Manode Obra 

Cambio de sens()( de oxigeno 

Refacciolles 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

JUEGO 

NIA 

WA 

WA 

PIEZA 

NIA 

NIA 

I SERVICIO I 

NO WA 
APLICA 

NO NIA 
APLICA 

WA I I 

En ",1 Instituto .. 'oc ........ 1 do 1 .. CIudad el .. f,texi", .. <""'''''''''; ""' .... '1""0""'·""-", Y <"''''-'1''''0'''''''''.''-''' .,eI'" ,",uar .. ce 
10e .. I .... int"gn, .. , z'n<LoCIr m€'CHn,~n~O. el" p.rtlclp.ei~n eiudad .. n .. t ... cluy.ntos. y promov .. r .. n .",,, '''''' »';;en'''' ¡", I~ 
C,,,dad <1<' M"~",, 1 .. eutN ... dernocráll",a 1" pMI,c'In,"-,ón >' o"~ el'~>' lelo p;,..nn ~J" la "I\,da.I.-,,,;.; ,." a¡'''go e, 1"., prlEw, ,"0' 
,e"t'-"'" ti". \3 fc",~,,-,,, ~1"'''01,,1. ~ump,i..,nd0 '"'''' 1'" req,-,i~ltü" I<i",,,,,'''~ y '''9'''Ene',,~,,'~~ '/ rn.Jor.ndo conti ... "' ........ nt ¡ .• 
<-fic.".> ¡ ,k n ...... t.-o slst ...... de g .. stt~n d" calidad .. loctor .. l. -,----""" 
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f2· 5 l·. I~STITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MEXICO 

" AÑOS 
FORTAl.ECIENDO LA IJEMO('RACfA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-09/24 

I Sensor de Oxigeno NlA 

TOTAL 

Mano de Obra 

Escaneo y AcHvación de OBO SERVICIO 1 

Escaneo y borrado de código de falla SERVICIO 1 

TOTAL 

Mano de obra 

I Reparack>n de cuerpo de aceleración NIA 

Refacciones 

I Cuerpo de aceleración NIA 

TOTAL 

Mano de obra 

I Lavado de motor interno I SERVICIO I 
TOTAL 

Mano de obra 

I Talacha I SERVICIO I 
TOTAL 

MallO de olNa 

Montaje de llantas SERVICIO 1 

Valvulas PIEZA 1 

TOTAL 

PARTIDA 11 

Precio Cantidad 
Unidad unitario Montos 

Partida Descripción de mensual 
medida antes de Mínimo Máximo 

imouestos* 
Contratación del seguro colectivo de accidentes 
pelSonales, hasta para 700 prestadores de 
servicios contratados bajo el régimen de honorarios 
asimilados a salanos, que desarrollarán labores de Monto 
campo en apoyo a las actividades de los órganos maximo 

11 des concentrados en la realización de las Servicio 700 
actividades en materia de educación c[vica, Monto 
organización electoral y participación ciudadana, mínimo 
vinculadas a la preparación y desarrollo de la 539 
<cconsulta de presupuesto participativo 2025» asi 
como las diferentes asambleas ciudadanas en 
materia de participación ciudadana 

Subtotal 

IVA 
Total 



( 

05 i INSTITUTO ELECTORAL 
, CIUDAD DE MEXICO 

ANos 

.. Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTAI.l:CIENI'JO LA OJ;MOCRAOA 

IECM-LPN-09/24 

PARTIDAS 14, 15, 16, 17 

Unidad Precio Precio Partida Concepto Cantidad de unitario 
tolal medida 

SeNicio de pautado en plataforma meta (Facebook e lnstagram) 
y YouTube para promover la Consuna de Presupuesto 

14 Participativo 2025, actividades de cultura cívica, participación 1 SelVicio 
ciudadana, eventos en vivo, campañas institucionales y otras 
actividades relevantes deIIECM. 
SelVicio de apertura de una cuenta publicitaria para el pautado 
en la red social "x" en el perfil del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (@iecm) para la promoción de la Consulta de 

15 Presu~uesto Participativo 2025, actividades de cultura cívica, 1 Servicio 
participación ciudadana, eventos en vivo, campañas 
institucionales y otras actividades relevantes del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México 
Servicb de activaciones en cruceros viales y diversas zonas de 

16 
la Ciudad de México (despliegue de lonas, volanteo y colocación 

1 Servicio 
de carteles) para promover la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2025 

17 
Servicú de talentos para promover la Consulta de Presupuesto 

1 Servicio Participativo 2025 
Subtolal 
IVA 
total 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios el cual deberá incluir 

1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, IYA. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantía de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional 
hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) respectivo (s) 
correspondiente yen su caso de los convenías modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el licítante diga que presenta condiciones de precios 
firmes, en moneda nacional, sín estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento yen caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
el (los) contrato (s) respectivo (s) y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tie 

~~ 
So .... ..., Un InstiWto d .. calidad 

En el h's~jtuto EI.,..,..,O .... ' da la Ciudad de M .. ,.ico ".,,,,,,,,., "nrr'p,o"""-,t<;-,s.,, <oe.n',pro,.,-",,"Io-' •• adrnlnlur .. r 
local .. " integras, ,00"<1..",;,- rn ... e",,,;,,,~n"'~ el", participación ciudadana in"luy .. n1:~". y prornoV<tr e" ;,,~ ,'los I;.¡;-I:.. n'eS el ... 1" 
c",,-I"d ck ~',oX'(;' ,a cul1:I.I~" d .. rn~c.alica 1" pa,t,{"p"",,¡n )-' ,;., "!"""'~_;o p,.,n,~ de Id cluU,,,,,,,,,,., en "pe;,¡o '" ,n~, 1""''\<:'1''05 
,.,dO'Io'b "1.:: '.' fu"",6n ele""o'dL n"npilend0 "O" IG~ c""-1 ... ,~lto" le':;dr .. S )1 ,,,,warnent,,'¡os " rneJo~and .. continuamente> 1:. 
j, f;c."., , ek' nUestro "¡"terna de gestión de> calidad .. I .. ctoral. 
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(fts ¡'NST'TUTO ELECTORAL 
, ANOS ,CIUDAD DE MEXICO 

FORTALECIENDO LA DEMO(.'RACfA 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

I 
I 
I 

I 
i , , 
I 
I 

v. 

Nombre y 

IECM-LPN-09/24 

Dir. eco C.i.Ó. n. d ..... e.;¡p .. la .•.•.. n.e. a •. C .... iÓn. y R. e .. a. 'urso. S .• '. Fi .• rancieros¡' d.e I In,.~ .. tituto E .•. le •.. cto. r.al de la .e.iu .. d .. a .. d.'· .• ,de .1 México, y s()S:;Li~eámientos. • ¡ '.!,' .' . , .' 
" Conilicion~~~kveh~, en la:~ue s~ qrrezcan las condiciones de venta solicitadas en I 

esta~ bas~*,¡(eqljad~entregat~lIugar ~ el peno o de garantla de este.. .. '. , 

. " ...••... • ;:ii: : : :J.I ¡ ¡ i •. • '1 
, . ':¡¡.". ,Ploteste I~¡ nece~an.io I ' 

.h;. ¡' A ten ta,m e n ¡te . 
, ::¡jl,l' i 1": :'1 \' , 

,:U:I',!" 1 11

1 

l' , 
': 11" " 1: t , \ 

I I,~ ::: ): " ':1 I , : : ~ \ 

rn/a del Repres~~tante Legal, APeberad~ ¡Jegal e 'ídministrador Úníco Licitante 

\ 

~ 

So ..... o" Un I .. stituto de <::aUdad 

E ..... 11""tlt"to EI""'b?~,,1 (i .. 1" <::iudad d .. M",,.ico <><,.",-.,,_, <oo,..,-, .. ",,,"y-.o ,,,' 0_, y <:c"-"i"¡-cw,-"'''cj,-",,, ad ..... lnl,.har ",lecciones /··'):;:'~·"-'L. 
lo",al .. ,. í ... tog~a" cond",,¡, ''''<=-''<lnl~",,,,, de parti",lpa",lón eludada .. a In"'IUy ..... t .. s.)' pro ..... over ",n 'ilS )' les t",1,> ''''n' ... ~ <1" ,,, :; "'* .>- ¡, 

~~;~_:~~" d~~~";~~~~~-_,'~cl'Ó'~-=It;':'~~~'~':,'~~~II=~ti~ L"'::,';,t 'I';~' ;'~;Ó,-,~3t~'~ 7~~;,: i:~"/:~-~:~, :~:!,~_:' ~~~~'~"':;;~¡;'~~~'"i'~'n~¡~~a':';;;"~~!;'7,~ \_. ~ 4 __ / 
( r";,J<,' l (j" ... uestro sistema de g .. ,.tI6 ... de c:.alldad .. locwraL '., • 0"-' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C,P. 14386, Ciudad e México. Conmutad 
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